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Conforoncia Administrativa 
Internacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento NÚm«l/Aer 2-S
27 do Julio do 1949

CRITERIO DEL GOBIERNO BRASILEÑO ACERCA DEL 
PLAN PROVISIONAL DE FRECUENCIAS "R" CON RE 
LACION A LAS RUTAS AEREAS MUNDIALES MAYORES

EL GOBIERNO BRASILEÑO
1# Acepta y apoya ol método, las formulas, los principios técnicos 

y las asignaciones pora las MWAR, aprobados por la Ia Reunión de 
la Conforenoia Administrativa Internacional do Radiocomunicacio 
nos Aeronáuticas;

2f Considera que ol esquema propuesto para las MWARA es aceptable 
para el tráfico aóroo mundial mayor actual y para ol que puede 
GSporarso, y, por consiguiente, apoya la interpretación y los 
conceptos contonidos on ol párrafo 5# página 235# dol documento 
Num* 6580 C0M/520, do la 0«A«C»I.« División Qam*, 3a Reunión*

41/36 
77 #34-74*



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio—  

común.*’ naciones Aeronáuticas 
2d Reunión 
Ginebra, 1949

Documonto_lkn «ájfa.fcfi
27 de Julio de 1949

CRITERIO DEL GOBIERNO DEL BRASIL 
ACERCA DEL PLAN PROVISIONAL DE 

FRECUENCIAS ”R% CON REFERENCIA
A LAS RUTAS AERES REGIONALES Y NACIONALES

EL GOBIERNO DEL BRASIL
1# Aoepta y apoya plenamente las modifcaciones y recomendaciones

que ha hooho la Conferencia U#I«T# de la Región 2, en la par 
te dol Plan provisional A*A#R*C* referente a las RDARA;

2* Acopta'y prefiere los nuovos límites de las sufcareas 13J,13K,13L,
así como las nuevas asignaciones hechas para dichas subároas,
tal como figuran en el Informe final do la Comisión 3 de la
Conferencia U«I#T# de la Región 2, Washington, 1949*
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Conferencia Administrativa • Documento Num* 3/Aer-2-S
Internacional de Radio—  28 de Julio de 1949

oomunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión 
Ginebra, 1949

CRITERIO DE INDONESIA ACERCA DE 
LA FRECUENCIA INTERNACIONAL DE SOCORRO

Después de un estudio minucioso de la cuestión del establecimiento 
de una frecuencia mundial de socorro para los servicios móviles aeronáuti 
eos, hemos llegado a la conclusión de que la frecuencia de 5680 kc/s, si
tuada entre la banda de ruta de 5480-5680 ko/s y la banda, * fuera de ru
ta 5680-5730 kc/s, es la mas adecuada para llevar a cabo el tráfico do so 
corro*

No obstante, hornos observado quo generalmente existen dos concep
ciones acerca do la manora do emplear esta frecuencia do socorro:
Procedimiento A»

La aeronave en peligro transmitirá su llamada do socorro en la fro 
euencia do socorro do 5680 kc/s, en la que todas las estaciones terrestres 
mantendrán una escucha permanente, y, a continuación, todo ol tráfico de 
socorro so efectuara en la misma frecuencia#
Ventaja: La aeronave on peligro estará constantemente informada de laq me
didas quo so toman para acudir on su auxilio.
Desventaja: Cuando los operadoros responsables do la escucha permanente
en esta frecuoncia, hayan pasado varias horas de aburrimiento o inactivi
dad, pueden dejarse dominar por la indolencia y estar menos vigilantes de 
lo quo debiera, por lo quo pueden no darse cuanta de tina llamada do soco
rro quo so les transmita.
Procedimiento B.

la aoronave On peligro transmitirá su llamada de socorro on 3a ul
tima frocuoncia do trabajo móvil utilizada para comunicar con una estación 
terrestre antes de surgir ol poligro, y, a continuación, dicha estación 
terrestre advertirá a los centros do búsqueda y salvamento interosados,sir 
vióndoso do un medio do comunicación seguro# El contacto ontre los con
tros de búsqueda y salvamento y las patrullas do búsqueda y, ovontualmon- 
te, la aeronave en peligro, se establecerá on la frocuoncia do socorro de 
5680 ko/s.

Este procedimiento evita, ol gravo inconveniente mencionado en A 
y tieno la ventaja do exigir menos personal tecnioo.

Gomo en esto país os aún grande la escasez do personal especializa 
do, creemos quo esto heoho constituye una razón poderosa on favor dol pro 
oediaiento mencionado on B#

Naturalmente, la aeronave en poligro so someterá a las indicacio
nes de la estación terrestre que lo envío acuso de rocibo do la llamada do 
socorro.

37/63/36 
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radios 

comunicaciones Aeronáuticas
Documento Num. 4/Aer-2-S
28 de julio de 1949

2** Reunión 
Ginebra, 1949

INFORME FINAL DE LA COMISION 3 (FRECUENCIAS 
AERONAUTICAS) DE LA CONFERENCIA ADMINISTRA
TIVA DE RADIOCOMUNICACIONES DE LA REGION 2.

Washington. 1949

La Secretaría tiene el honor de informar a los señores delegados 
que tiene a su disposición un número reducido de ejemplares del infq£ 
me arriba mencionado, en ingles y en español*

A causa del volumen de este informe y del poco tiempo de que la 
Secretaría ha dispuesto desde que recibió este documento hasta laaper 
tura de la Conferencia, ha sido materialmente imposible hacer la tra
ducción francesa del mismo* Por otro lado , este informe sólo oontie 
ne, en tina buena parto, estadísticas®

63/36
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Conferencia Administrativa CORRIGENDUM al documento
Internacional de Radio- Num. 5/Aer-2-S

comunloacipnes^sronáutloas 10 ae agosto de 1%9

Ginebra, 1949

Modificaciones que deben introducirse en el documento Num. 6&2S G<M/j30« 
anexo al documento Nucí. 5/Aer-2-.oon arreglo al numero de la página o 
del cuadro que a continuación ae indican :

2-. Pagina ‘2. Apartado 1.4*2. Párrafo titulado "FACTOR D": Sustituyase 
"50 millas terrestres" por ”100 millas terrestres".

2* Página 3. Apartado 1.4.3* Párrafo titulado "Factor V". Loase 160 millas 
para todas......”

3.* Página 9. Cuadro Num» 1.
a) Frente al símbolo£f) léase; "Véase Parte II, párrafo 4 y

Apéndice 1."
b) Suprímase la asignación del canal A-5 de la columna correspon

diente a la subárea 10 A»
o) Insértese la asignación del canal A-6 en la columna correspon

diente a la subárea 10 A.
d) Suprímase la asignación del canal A-ll de la columna corre spoji

diente a la subárea 10 C.
e) Insértese la asignación del canal A-ll en la columna correspon

diente a la subárea 10 B.
f) Insértese la asignación del canal A-13 en la columna oorrespon

diente a la subároa 13 G*
4. Página 11. Cuadro Num. 2.

a) Frente al símbolo Qj léase; "Véase Parte II, párrafo 4 y
Apéndice 1".

b) Insértese la asignación del canal B-13 en la columna corresporj
diente a la subárea 13 E.

5. Página 13. Cuadro Núm. 3.
a) Frente al símbolo Q )  léase; "Véase Parte II, párrafo 4 7

Apéndice 1".
6. Pagina 15. Cuadro Num.

a) Frente al símbolo£P)léase: "Véase Parte II, párrafo 4 y
Apéndice 1M¿

b) Columna "Utilización". LÉnea correspondiente al canal D-7.
Substituyase "CWP, NSA, (Ext.)" por »GWP, NSA-1 (Ext.)"

o) Insértese un (*) frente a los canales D-27, D-2S, D-29 y D-30, 
y la siguiente nota para el (*): "Canales disponibles 
para el servicio móvil aeronáutico (R) únicamente en la 
Región 2 de la U.I.T,"

7* Pagina-17. Cuadro Num. 5.
a) La misma modificación que se indica en 6 a).

41.36 
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8# Pagina 19. Cuadro Num. 6.
a) La misma modificación que se indica en 6a).

9. Pagina 21. Cuadro Num. 7.
a) La misma modificación que se indica en .6 a)*

10. Pagina 23. Cuadro Num. 3.
a) La misma modificación que se indica en. 6a).
b) Columna "Observaciones". La nota que empieza diciendo "Las

observaciones relativas al canal G 3U debe substituirse 
por el siguiente texto: "Las observaciones relativas al 
canalG 3 (Cuadro Num. 7) se aplican también al canal H 4".

a) La misma modificación que se indica en 6 a).
12* Pagina 27. Cuadro Num. 10.

a) La misma modificación que se indica en 6 a)•
13. Pagina 29. Cuadro Núm. 11.

a) Columna correspondiente.a la subárea 13 C, línea de 3.0
Mc/s. Substituyase "0" por "2".

b) Columna correspondiente a. la subárea 13 K, línea de 5.6
Mc/s. Substituyase "1" por "2".

c) Columna correspondiente a la subárea 13 K, línea de 6.6
Mc/s. Substituyase "2" por 3Í3".

d) Columna correspondiente a la subárea 13 K. Substituyase
por "13" el ul6" que figura en "Total asignado".

o) Columna correspondiente a la subárea 13 L, línea de 5.6 
Mc/s. Substituyase "1" por "2"*

f) Columna correspondiente a la subárea 13 L. Substituyase
por "15" el "14" que figura en "Total asignado".

g) Area 13. Substituyase por "134" el total asignado.
14* Página 32. Apartado 3.1.5^1. Bajo "Condiciones de compartición", última 

linea. Substituyase "(véase párrafo 3.4)'* por "(véase párra
fo 3.5.4# página 46)".

15* Página 32. Apartado 3.1.5.2.
La misma modificación que se indica en la nota 14 anterior.

3-6* Pagina 33. Apartado 3.1.5.3.
La misma modificación que se indica en la nota 14 anterior.

17. Pagina 33. Apartado 3.2.1.1.
Substituyase la nota entre paréntesis que figura al final de 
este apartado, por la siguiente: "(Véanse los apartados 
3.1.5*1 y 3.1.5.2.)»

—2 —

(5/Aer-2«-S)
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18. Pagina 35» Apartado 3.2.3.
Suprímase la nota entre paréntesis que figura al final de este 
apartado,

19* Pagina 39» Apartado 3*3,12,
Substituyase "Desde ¿+8° N 75° Sn por "Desde l$° N 75° 0” •

20, Pagina 44. Apartado 3.4,8,
Substituyase "hasta 05° N 60°0n por "hasta 03° N 60° 0",

21* Pagina 45, Apartado 3.4*9.
Substituyase la última línea por la siguiente? "hasta cerrar 
la Subzona 13-K a 04° 30' H 52° 0".

22, Pagina 46. Apartado 3*5,5,
La primera línea debe leerse? "Só recomienda que, a fin de faci
litar las difusiones meteorológicas a las aeronaves> se suminis
tre,,,,,,, eto,"

-3-
(5/Aer-2-S)
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones aeronáuticas
2a Reunión

Ginebra, 1949

Documento Nám. 5/Aer 2-S
28 de julio de 1949

RECOMENDACIONES DE LA Q.A.C.I. RELATIVAS A UN 
PLAN DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS AL SERVICIO 

MOVIL AERONAUTICO ltRtl

62/36
31.34-74.



DOC 6828
COM/53O
27/6/49

ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL

RECOMENDACIONES DE LA PACI SOBRE EL 
PLAN DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS 

para los
SERVICIOS MOVILES AERONAUTICOS "R"

(Estas recomendaciones han sido adoptadas por el Consejo 
de la OACI y son el resultado de la invitación hecha 

a esta Organización en la resolución final 
del primer período de sesiones de la CAIRA)

Junio de 1949

MONTREAL CANADA
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PARTE I
ESTABLECIMIENTO DE FRECUENCIAS NECESARIAS

1.
En esta Parte se incluyen los resultados de los estudios realizados por las conferen
cias regionales y la Secretaría de la OACI, relativos al establecimiento del número 
mínimo de"canales de frecuencias necesarios para fines de comunicaciones en los ser- 
vicios aeronáuticoso
1©1
En la Conferencia de Frecuencias Eu-Med, de la OACI, celebrada en París en abril y 
mayo de 194-9, se calcularon las frecuencias mínimas necesarias para la Zona lo
Las Zonas 2 y 3 no comprenden territorio de los Estados contratantes de la OACI y, 
por consiguiente, se han omitido en el plano
Las frecuencias mínimas necesarias para las'Zonas 4-, 5, 7 y 8 se calcularon en la 
Conferencia Regional de Aeronavegación Africa-Océano Indico, de la OACI, celebrada 
en Londres en marzo y abril de 194-9©
Las frecuencias mínimas necesarias para la Zona 6 fueron calculadas primeramente en 
la Conferencia Regional de Aeronavegación del Asia Sudoriental, celebrada en Nueva 
Delhi en noviembre y diciembre de 194-8 y posteriormente, volvieron a calcularse por 
la Secretaría©
Las frecuencias mínimas necesarias para la Zona 9 (Pacífico del Sur) sólo se conocen 
en parte actualmente©
Las frecuencias mínimas necesarias y el plan de asignación para las Zonas 10, 11,
12 y 13 fueron preparados y adoptados en la Cuarta Conferencia Interamerieana de 
Radio - Región 2 de la UIT, celebrada en Washington, en los meses de marzo a mayo 
de 1949©
1©2
Todas las conferencias regionales hicieron uso de las instrucciones incluso de la 
fórmula empleada para calcular los canales de frecuencia necesarios, aprobadas por 
el Consejo© Los principios contenidos en esas instrucciones aparecen en el Apéndice 
4© La Secretaría de la OACI aplicó los mismos procedimientos al calcular nuevamente 
las frecuencias necesarias en la Región del Asia Sudoriental©
1©3
La fórmula constituye un medio para relacionar el tránsito aéreo total en una zona 
determinada con el número y orden de frecuencias necesarias para servir a las aero
naves en esa zona© Al hacer esto se tiene en cuenta un número de factores que se 
identifican por medio de letras y a los que, debido a las diferentes condiciones 
en las diversas regiones, se han asignado los valores correspondientes en las con
ferencias regionales©
1©4 _ (NDKMA)
Los valores de los factores en la fórmula ^ “ (168W), aplicados por las diversas
conferencias regionales y la Secretaría, fueron los siguientes?
(para explicación de los factores véase Apéndice 4)
1©4©1
Conferencia de Frecuencias Eu-Med
Factor D - Se restaron 50 millas terrestres (80 kms) de la longitud de cada segmento, 

con el fin de obtener la longitud real D a usar en la fórmula© La misma
deducción se hizo en ̂ os cálculos de zonas de principales rutas aéreas
mundiales©



-  2  -

2®4
4
lo3 en toda la región, excepto para el nuevo cál cilio de la principal 

ruta airea mundial EU, en que A se tomó como 1*33o
La velocidad media, con relación a tierra, de las aeronaves en la re
gión® Se adoptaron 160 millas terrestres por hora para el tráfico 
regional y de subzona, y 200 para la zona de principales rutas aéreas 
mundiales EÜ® *
Cuando se asignaron a un segmento uno o dos órdenes de frecuencias car
gadas, se usó un valor de 40 minutos por hora, mientras que al asignar 
tres o más órdenes de frecuencias cargadas, se empleó un valor de 48 
minutos o

Conferencia regional de Aeronavegación Africa-Qcéano Indico

La conferencia Regional de Aeronavegación Africa-Océano Indico usó los siguientes 
valores para los factores de la fórmula?
Factor K

Factor D

Factor M

Factor A

Factor V 
Factor U

- 2,4 en toda la regióno
- Con el fin de obtener la longitud efectiva de los segmentos de ruta, 

se restó en cada caso 50 millas terrestres de la longitud de cada seg
mento de ruta, excepto cuando se supo en forma definitiva que no se dis
ponía ni se había propuesto ninguna instalación de control de aproxi
mación de aeródromo*

- La duración de las comunicaciones de aeronaves, expresada en minutos 
por aeronave por hora, se consideró que era de 5 minutoso Los delega
dos que conocían bien la región consideraron que este alimento de 4 a
5 minutos se justificaba plenamente debido al mucho ruido y a la falta, 
en general, de emisiones adecuadaso

- En el Africa Meridional y Oriental en general, si bien no se disponía 
de datos concretos, se consideró que el valor de los vuelos no regula
res regionales y nacionales excedía en muchos casos del valor de los 
vuelos regulares® Sin embargo, como parecía que la mayoría de esos 
vuelos no regulares se llevaban a cabo por aeronaves que no estaban 
equipadas para comunicaciones HF, se decidió que en estas dos zonas 
debería usarse una cifra de 1,25o En el Africa Occidental y del Noro
este se dispuso de información más detallada, y se usaron cifras corres
pondientes al valor verdadero de tales vuelos no regulares en cada seg
mento de ruta* En la región del Medio Oriente se notó que ol valor del 
tránsito no regular era, en general, igual al valor del tránsito regular 
y, por consiguiente, se dió al factor A el valor de 2®

<=* 160 millas terrestres por hora®
- Cuando se asignaron uno o dos órdenes de frecuencias a un segmento, se 

usó . un valor de 40 para los minutos útiles por hora, y de 60 cuando 
se asignaron tres o más órdenes de frecuencias®

D0C 6828
C0M/530
27/6/49

Factor K - 
Factor M - 
Factor A -

Factor V - 

Factor U - 

l*4o2



- 3 -
DOG 6828
COM/530
27/6/49

1.4.3
Conferencia del Hemisferio Occidental (Región 2 UIT - Conferencia FIAR)
Esta conferencia usó los siguientes valores para los factores de la fórmulas 
Factor A - En todos los casos, se usó uniformemente un valor de 1,1.

2,4Factor k 
Factor V

Factor M 
Factor ü

160 millas para todas las operaciones regionales y nacionales dentro 
del hemisferio occidental*
Se usó uniformemente la cifra 4»
40o

1 ©4° 4
La Conferencia regional de aeronavegación del Asia sudoriental y los nuevos cálculos 
hechos por la Secretaria de la OACI
1o4°4°l
El Subcomité de planeamiento de frecuencias del Asia Sudoriental aplicó los siguien
tes valores para los factores de la fórmula?
Factor K -

Factor M

Factor A -

Factor V

Factor ü

El valor de este factor se tomó como 3 para las operaciones regionales 
y nacionales y como 2,4 para las operaciones de las zonas de principa
les rutas aéreas mundiales*
Para este factor se tomó un valor de 8 minutos por aeronave por hora 
para las operaciones regionales y nacionales y 6 para las operaciones 
de las zonas de principales rutas aéreas mundiales»
Para las operaciones de las zonas de principales rutas aéreas mundia
les, se usó una cifra de 1,3 mientras que para las operaciones regio
nales y nacionales el valor de A era muy diferente en toda la región. 
Para estas últimas operaciones, los valores oscilaron entre 1 y 2,5 y 
en algunos casos 9»
Para las operaciones de principales rutas aereas mundiales se usó una 
cifra de 200 millas terrestres por hora y de 140 millas terrestres por 
hora para las operaciones regionales y nacionales»
Tanto para las operaciones de las principales rutas aéreas mundiales 
como para las operaciones regionales y nacionales se utilizó la cifra
40o

1. 4.4.2
El Departamento de Comunicaciones de la OACI, en su tercera conferencia, estudió el 
informe del subcomité de planeamiento de frecuencias del Asia Sudoriental, y reco
mendó que una conferencia especial o la Secretaría de la OACI volviera a calcular 
las frecuencias necesarias de las rutas y que se determinasen de nuevo las órdenes 
de frecuencias necesarias, teniendo muy en cuenta el método de aplicación de la 
fecha de propagación, tal como se indica en los párrafos 5»2 y 5®3, Volumen I, del 
Informe Final de la primera conferencia CAIRA»
1.4«4*3
El Consejo consideró que no se disponía de tiempo suficiente para convocar esta 
conferencia especial, y encargó a la Secretaría que examinara de nuevo las frecuen
cias necesarias del Asia Sudoriental, teniendo presente el estudio hecho por el 
Departamento sobre toda esa cuestión»
1 *4° 4° 4
La Secretaría usó los siguientes valores para los factores de la fórmula en sus 
nuevos cálcíalos de las frecuencias necesarias en el Asia Sudoriental?
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Factor D

Factor K

Factor M

Factor A

Factor V

Factor U

Para obtener la longitud efectiva de los segmentos de ruta se restaron 
25 millas de todos los segmentos de rutao Se consideró que podían res
tarse estas millas, ya que en la mayoría de los casos las aeronaves se 
comunicarían con el control de aeródromo y el control de aproximación 
en frecuencias que no serían las de ruta HF o El campo que abarca el 
control de aeródromo normalmente excede de 12,5 millas, pero como no se 
sabía con exactitud si esta substracción podría aplicarse en todos los 
casos, se consideró que se justificaría una cifra media de 25 millas o

El Subcomité de planeamiento de frecuencias en Nueva Delhi usó un valor 
de 3 para este factor, indicando de este modo que la mayor parte del 
tráfico aéreo tuvo lugar en un período de 8 horas del día® Gomo esta 
cifra fue acordada en Nueva Delhi por delegados que conocían bien las 
condiciones peculiares de la región, la Secretaría no creyó que podría 
cambiarse esta cifra® No obstante, cuando un factor de concentración 
3 se aplica a cierta ruta o área para las operaciones aéreas regionales 
y nacionales, parecería ser que no existe prácticamente tránsito aéreo 
durante la noche® Además, este hecho aparece en los horarios publica
dos para los servicios aéreos regulares o Por lo tanto, la Secretaría 
opinó que se justificaba dividir las frecuencias necesarias que requie
ren protección nocturna en diferentes valores, para uso diurno y noc
turno® En este caso, las frecuencias necesarias para uso nocturno se ■ 
consideraron que representaban un 25$ de las frecuencias calculadas 
requeridas durante el día cuando se usó un factor de concentración 3®

El Subcomité de planeamiento de frecuencias de la conferencia de Nueva 
Delhi Tasó un valor 8 para este factor, mientras que el Departamento 
de Comunicaciones, en su tercera conferencia, recomendó un valor de 4 
para fines regionales y nacionaleso La Secretaría no creyó estar, con 
los informes disponibles, en condiciones de reducir el valor de M a L  
No obstante, y teniendo en cuenta el estudio hecho por el Departamento 
de Comunicaciones sobre esta cuestión, se consideró que actualmente se 
justificaría un valor 6®

No se hicieron alteraciones en los valores usados por el Subcomité de 
planeamiento de frecuencias en Nueva Delhi por no contarse con infor
mes suficientes para modificar estas cifras®

La Secretaría consideró que, por el momento, el valor recomendado de 
160 millas terrestres por hora era posiblemente demasiado elevado para 
la región del Asia Sudoriental, mientras que, por otra parte, los hora
rios publicados mostraban que la velocidad de las aeronaves general
mente usadas en servicios aéreos regulares era superior a las IfU 
millas terrestres aceptadas por el subcomité de planeamiento de fre
cuencias en Nueva Delhi® Por consiguiente, la Secretaría consideró 
justificado el valor de 150 para el factor V®

El Departamento de Comunicaciones declaró que sería posible aumentar 
el valor de U por encima de la cifra básica de fO en aquellos casos 
en que se calculara más de un orden de frecuencias® La Secretaría 
consideró que, si bien en un número de casos se justificaría un valor 
más alto, sin embargo no contaba con la necesaria información detallada 
sobre las peculiaridades de la región de Asía Sudoriental para aplicar 
esta posibilidad en la mayoría de los casos®
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Proyecto de la OAGI para el Plan de Asignación de Frecuencias

Después de la evaluación hecha en las conferencias regionales de los datos de las 
diversas zonas, pareció ser que las necesidades de los canales de frecuencias 
habían cambiado en muchos casos, tanto-.en-lo que se refiere al numero como a la 
distribución en zonas y subzonas, desde que se clausuró el primer período de 
sesiones de la CAIRA en Ginebra, en 1948® Se consideró que sería conveniente 
preparar un plan de asignación de frecuencias para las zonas respecto a las cuales 
se había hecho una evaluación o

La Cuarta Conferencia Interamericana de Radio de la Región 2 de la UIT se hallaba 
en excelentes condiciones para establecer un plan de asignación de frecuencias en 
el hemisferio occidental porque, en la mayoría de los casos, la asignación de 
frecuencias a las zonas y subzonas del hemisferio occidental no afecta a las posi
bilidades de repetición en otras partes del mundo® Ninguna otra conferencia 
regional estuvo en tan buenas condiciones de preparar planes de asignación de 
frecuencias debido al gran efecto que tienen en regiones adyacentes®

Sin embargo la Secretaría de la OAGI, por conocer las necesidades mínimas de la 
mayoría de las regiones, estuvo en condiciones d@ incorporar estos requisitos en un 
plan de asignación mundial basado en los principios técnicos del primer período de 
sesiones de la CAIRA, y en los principios adicionales recomendados por el Depar
tamento GOM de la OAGI®

Las asignaciones que aparecen en este plan para el hemisferio occidental son las 
que estableció la Conferencia de la Región 2 de la UIT® Las asignaciones que 
aparecen en el plan para el Hemisferio Oriental se han preparado de manera que se 
obtenga la distribuición más económica de los canales de frecuencia, a fin de
atender en lo posible a las necesidades de las zonas comprendidas por el plan,
calculadas a base de volumen y carácter de las operaciones actuales de transporte 
aéreo, e incluye asignaciones a todas las zonas del hemisferio oriental, excepto las 
Zonas 2 y 3® Las Zonas 2 y 3 se han omitido del plan debido a que ninguna parte de 
los territorios de los Estados contratantes de la OACI está incluido en ellas® Sin 
embargo, al examinar la posibilidad de atender debidamente a las necesidades mínimas 
de las zonas que cubre el plan, se ha tenido en cuenta el orden aparente de impor
tancia de las necesidades de las Zonas 2 y 3, tal como se ha indicado en el plan 1, 
adoptado provisionalmente en el primer período de sesiones de la CAIRA® Para 
atender debidamente las necesidades de las zonas comprendidas en el Plan de la OAGI 
hubiera sido necesario una reducción notable en los canales disponibles para las 
Zonas 2 y 3 con respecto a las asignaciones propuestas en el Plan 1 de Ginebra»
Por consiguiente, las asignaciones en el Plan de la OACI no llegan a atender del 
todo bien los requisitos calculados para las zonas críticas® El plan de la OACI 
tal como aquí se ha expuesto sería compatible con el uso de canales de frecuencias 
en las Zonas 2 y 3 en la forma indicada en el Apéndice 1, el cual se presenta para 
fines de información solamente®

De acuerdo con la resolución final del primer período de sesiones de la CAIRA se 
invitó a la OACI a preparar un proyecto de plan que se refiriera especialmente a los 
servicios aéreos internacionales de sus Estados miembros® Sin embargo, se consideró 
que cualquier plan aceptable debería tener en cuenta tanto los servicios nacionales 
como los internacionales que lleven a cabo operaciones en todas las zonas compren
didas en el plan® Un plan para zonas regionales y nacionales, que se base solamente 
en una parte del tránsito aéreo total, no resultaría económico, y no solucionaría la 
situación real que se presenta en muchos casos, cuando el uso de una frecuencia no 
puede restringirse al uso nacional o internacional,© a un determinado tipo de 
tránsito aéreo® Por eso el plan de asignaciones de la OACI comprende en lo posible, 
disposiciones sobre todos los servicios en las zonas abarcadas por el plan y se basa 
en la extensa información sobre tránsito aéreo de que se dispuso en las diferentes 
conferencias regionales en las cuales se establecieron requisitos para las mismas®
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201
Plan de Asignaciones para el hemisferio occidental (Zonas 10«lio12 y 13)

La Conferencia del Hemisferio Occidental estableció ** segmentos de comunicación** en 
los cuales se agrupó un atunero de segmentos de ruta relacionados con las operaciones* 
para ser atendidos por dos estaciones terminales de control de radio que suministren 
los órdenes adecuados de frecuencias que sean necesarioso Entonces se calcularon 
las frecuencias necesarias para los segmentos de comunicacióno

Las asignaciones de acuerdo con el plan de 1 Kw del primer período de sesiones de 
la CAIRA fueron objeto de revisión y se hicieron reajustes en la forma de distribución 
para cada orden, úc frecuencias a fin de atender en lo posible a las necesidades 
previstaso En esta labor se permitieron algunas desviaciones de las normas de 
separaciones mínimas geográficas* adoptadas en Ginebrao La Conferencia del Hemis
ferio Occidental reconoció que en muchos casos la distancia a que ha de prestarse 
servicio en la práctica seria inferior a la máxima distancia a que ha de prestarse 
servicio en una frecuencia determinada* de acuerdo con los principios técnicos del 
primer período de sesiones d-v la CAIRAo Se tomaron en cuenta las asignaciones que 
representan una separación menor que la geográfica reglamentariao

En la asignación de canales compartidos con las zonas de las principales rutas aéreas 
mundiales, MWARA se mantuvieron las mínimas separaciones geográficas reglamentarias 
y en la asignación de Ginebra no se hicieron alteraciones en el reajuste de la forma 
de distribución* a las zonas principales de rutas aéreas mundialeso

El plan de asignación adoptado por el Hemisferio Occidental ofrece* en la mayoría 
de las sub zonas * el numero máximo de frecuencias que pueden usar las administraciones 
dentro de una zona determinada* prescindiendo de las operaciones que se lleven a 
cabo en otras zonaso En ciertas zonas el número de frecuencias suministradas no 
satisface las necesidades mínimas calculadas* especialmente en los órdenes bajos»
Sin embargo* se aceptó el plan a pesar de significar cambios importantes en las 
comunicaciones existentes* en el caso de muchas operacioneso La Conferencia creyó 
que* en la etapa de aplicación* cuando se conozca la naturaleza y situación exacta 
de determinadas operaciones podría hacerse uso adicional de la asignación de 
frecuencias para satisfacer necesidades esenciales* por medio de reparto de tiempo,- 
limitación de potencia u otros medios» Puesto que las limitaciones que deben 
establecerse para el uso adicional de dichas frecuencias dependerá de las operaciones 
reales, la Conferencia creyó que debieran llevarse a cabo los arreglos necesarios de 
distribución según se acuerde entre los Estados interesados y que el plan básico de 
asignación debiera contener solamente aquellas frecuencias que pueden usarse 
actualmente sin arreglos especiales*

202
Plan de Asignación al Hemisferio, Oriental (Zonas 1 a 9 inclusive)

Después de considerar todos los requisitos mínimos conocidos, la Secretaría emprendió 
la tarea de preparar un plan o asignación para todas las zonas de rutas aéreas 
regionales y nacionales RDARA* excepto las 10* 11* 12 y 13 (Hemisferio Oriental)*

Esto se llevó a cabo utilizando las asignaciones del primer período de sesiones de 
la CAIRA a las zonas como base inicial y reajustando estas asignaciones para las 
RDARA de forma _que se satisfacieran en lo posible los requisitos * En algunos casos, 
se consideró necesario hacer algunas desviaciones tal como se hizo en la Conferencia 
del Hemisferio Occidental* de la separación geográfica reglamentaria* Sin embargo, 
esto se hizo solamente cuando se estimó que en la práctica, sería adecuada la pro
tección requerida* Lo mismo que en otras regiones* el plan de asignación se basó en 
la suposición de que la potencia de las estaciones terrestres es de 1 Kw*

La Secretaría preparó una lista de los requisitos mínimos establecidos por las 
conferencias regionales, que contenía los requisitos mínimo® SEA (Asia Sudoriental) 
en la forma nuevamente calculada por la Secretaría*
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En el caso da la Región SEI las siguientes observaciones explican los métodos usados 
por la Secretaría para alcanzar los requisitos-mínimos indicados en las tablas y 
qué se consideran pertinentes a la descripción del plan* Los valores para los 
factores dé Xa fórmula usadai por el Subcomité sobre el plan d® frecuencias d®
Mueva Delhi y Xa Secretaría, aparecen ya descritos en el párrafo 1*4«4*
Puesto'qué eñ él'calculo s© usó un factor de concentración d® 3, que indica que el 
volumen'de" operaciones nocturnas es muy limitado, se consideró ventajoso dividir' 
los requisitos’en el'número de canales requeridos para mso diurno y el de'canales■ 
qué requiérén protección' nocturnas Para permitir ciert© volumen de operaciones" 
nocturnas, la relación entre los requisitos diurnos y nocturnos resolto ser dé 4 
a le Debe notarse que si es necesario dar mayor amplitud a las futuras operaciones 
nocturnas, debe reducirse entonces el valor para el factor "K11 con el consiguiente 
resultado de que sean menos los requisitos para todos los órdenes de frecuencias*
Se creyó que el método anteriormente mencionado reflejaba mucho mejor la situación 
real,̂  es decir, que durante el día no son necesarias la® frecuencias inferior®® a
5,6 ó 6,6 Mc/s, y como la mayor escasez se registra en los órdenes más bajos de 
frecuencias, cuando se comparten en condiciones de protección nocturna, es posible 
por consiguiente, satisfacer las necesidades que realmente existen en este orden 
de frecuencias* A primera vista parece ser que no se satisfacen en el Plan de 
Asignación x las necesidades de los órdenes más bajos de frecuencias para la Zona 6 
(Asia Sudor tostel)* Sin embargo, debieran tenerse presente dos factores* En 
primer- lugar, qu© el mayor volumen de tráfico diurno puede despacharse por medio 
de las frecuencias de 5,6 y 6,6 Mc/s en cuyo caso se satisfagan las necesidades, y 
en segundo lugar que el reparto durante el día d© los órdenes más bajos de freeuen» 
eias puede efectuarse fácilmente y tratarse con mayor eficacia en las conferencias 
que subsiguientemente se celebren sobre su aplicación*
No fuá posible satisfacer los requisitos en todos los casos* Sin embargo, existen 
más posibilidades de compartir frecuencias, lo cual s®-pondrá de manifiesto al 
hacerse el plan detallado de las asignaciones*
Se cree que el plan de asignaciones, en la forma presentada ofrece una solución 
aceptable*
2*3
El plan de asignaciones adoptado aparece en las Tablas 1 a 10*
2*3*1

Las'Tablas 1 al 10 indican le siguientes
a) Número total de canales asignado segéi el plan d® asignación presentado 

en las Tablas*
b) Requisitos mínimos conocidos*
c) Número d® canal©i asignad© a las nonas y subsoaai según el proyecto 

provisional del plan de asignación de Secuencias, d® la 0A1M* Xa. 
distribución de las asignaciones stgth, @1 Plan á® dinebra s® basaba m  
los requisitos establecidos por la OAIRá los .cuales diferían considera
blemente en muchos casos de las necesidades mínimas .conocidas actual» , *

d) Requisitos establecidos en las Conferencia» Regionales* Excepto «n ol 
caso del Area 6 (SEA) las cifras correspondiente i a,esta ¿©luana- son Xas 
mismas que las qué aparecen en "b"*

La primera columna indica el número de canales disponibles*.; 'Las letras solamehte 
se refieren al orden determinado de frecuencias, es dtcir, i®.'ha ■ asignad© a cada. , 
orden de frecuencias una letra indicadora, empegando con «®Af. para; 3,0 Me/s y 
terminando con WKW para 18 Me/@« . ./
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inight Sharing 
IPartage nocturna
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REMARES DOC 6828
OBSERVATIONS COH/530
OBSERVACIONES 37/ÓA9

Area 1 frequencies limitad te use 
'■ East'of 11° West, except on basia 

of non-lnterferenca to Areas 10 
and 11.
L’emploi des fréquences allouées á 
la Zeme 1 dolt ctre limitó $ l'Eat 
du 11° de longitude Ouest, áauf’ 
lorsqu'il n'existe pas de posfiibi~ 
lité de brouillage dans les Zones 
10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se li
mitaran para el uso al Este de 11® 
Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, 
podrán usarse en las Areas 10 y 11,

Channel A 13 for use ln sub- 
area 12 D east of 70° vest 
longitude.
La volé A 13 ast destlnée A 
étre utilisée dans la subdivi
sión 12 D á l’est du 70éae 
méridlen ouest.
El canal A 13 es para utili
zación en la sub-zona 12 D al 
este de los 70° de longitud 
oeste.

Channel A 18 for use in sub- 
area 12 J except in that 
portlon of sub-area 12 J which 
overlies sub-area 12 C.
La voie A 18 est destinée ¿ 
étre utilisée dans la subdivi
sión 12 J, á l'exception de la 
partie de la subdivisión 12 J 
se superposant á la subdivisión 
12 C.
El canal A 18 es para utili
zación en la sub-zona 12 J 
excepto en la parte de la sub- 
zona 12 J que se superponga a 
la sub-zona 12 C.

©  3ee Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Volr 2Ame partie, paragraphe
2 et appendlce 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 3
INot less than 12 db 4.7 Mc/s 1 kw Pas moins de 12 db 
I No menos que 12 db

|Nlght Sharing 
IPartage nocturne 
I Compartición nocturna

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
ZONE
AREA
1
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ZONE
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2 ©
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6
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ZONE
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ZONE
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ZONE
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13

U1’ILIZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B C D E A B C A B C
2&3 3 A B A B C D A B c D E F A B c D E A A B c D E A B c D E B c D E F G H A C D B F G H J A B C D E F G B I J K L

C- 1 EU ■ ■ |
C- 2 EU 1 ■ | H
C- 3 NSAM-1 1C- 4

!
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Total channels allotted 
Total des voies attribuées 
Total de canales asignados

0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 - z 1 - 0 0 0 1 3 0 1 i 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 1 0 0 - - 0 0 1 2 1 1 0 0 i 0

Mínimum requirements 
Demandes mínima 
Requisitos mínimos 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

1
-

i 
i*
ii

i*
i*

- - - - - 1 - 0 - - - 1 - 1 i 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 1 0 0 - - 0 0 1 2 1 1 0 0 i 0

Geneva allotments (194-8) 
Attributions de Genéve (1948) 
Asignación de Ginebra (1948)

0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 i 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 3 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0 - - - 0 0 0 0 1 0 0 0 i 0

Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunions régiohales 
Requisitos de conferencias regionales 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1C 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 1 0 0 - - 0 0 1 2 1 1 0 0 i 0

REMARKS
OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828
COM/5'30
27/6/4-9

Area 1 frequencies limlted to use 
East of 11° West, except oft basis 
of non-lnterference to Areas 10 
and 11.
L'emplol des fréquences allouées á 
la Zone 1 dolt étre limité á l’Est 
du 11° de longitude Ouest,‘sauf 
lorsqu'il n'existe pas de posslbl- 
li té de brouillage dans les Zones 
10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se li
mitarán para el uso al Este de 11° 
Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, 
podrán usarse en las Areas 10 y 11.

See Part IX, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie, paragraphe 
2 et appendice 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.

[Common frequencies 7K, Fréquences communes
\ [Frecuencias comunes
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- Mo. 4 IDay Sharing Partage diurne 
Compartición diurna REHARKS

OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828 
COK/530 
27/6A9

AREA 1 - SUB ARIA HUBO 2 ARIA METIO 1
I y  A  ICO— CI>1 f N f H M lMt,a, Ipréqumc** nnmmunsaIfMeoMMiM W—BM D iSm Mamarles

iT o lr  o b s e rv a  t lo n s  I Ver okitmclmi D iAeduced ProteetionIProtectlan rédulte iProtección raducida

Area 1 frequencies limitad to use 
East of 11° West, except on basis 
of non-interference to Areas 10 
and 11.
L'emplol des fréquences allouées A la Zone 1 dolt étre limité & l'.Bst du 11° de longitude Ouest, sauf lorsqu'll n'existe pas da posslbl- lité de brouillage dans les Zonas 
10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se li
mitaran para el uso al Este de 11° Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, podrán usarse en las Areas 10 y 11.

Allotment of channel D 7 to 
sub-areas 11 0 and 13 K eon- tlngent upon alteratlon of 
allotment to MWARA of channels D 6 and D 7 as follows tD 6 - NP- NSA 1 ext.

D 7 -CWP- NSA 2 ext.
La subdivisión de la volé D 7 
aux subdlvlslons 11 D et 13 K est subordonnée aux modifica- tions sulvantes des attrlbu- 
tlons á la ZPLAMP des voies 
0 6 et D 7:B 6 - NP - NSA 1 ext. 

D 7 -CWP - NSA 2 ext.
La asignación del canal D 7 alas sub-zonas 11 D 7 13 X
depende de que se altere la asignación a la MWARA de los canales D 6 y D 7 en la forma 
siguiente:

D 6 - NP- NSA 1 ext.D 7 -CWP- NSA 2 ext.

Channel D 22 allotted to sub- area 13 L for use vlth reduced 
power near the border closest to sub-area 13 C.
la volé D 22 est attribuée & la subdivisión 13 L et dolt jétre utilisée A une pulssance 
rédulte prAs de la limite la plus proche de la subdivisión 
13 C.
El canal D 22 asignado a la sub- zona 13 L para usarlo con po
tencia reducida cerca de los límites mas próximos a la sub- 
zona 13 C.

©Se* Part II, Paragraph 2 
and Appendlx 1.
Volr 2Ame partía, paragraph*
2 et appendlce 1.
Véase Parte II, párrafo 2 y Apéndice 1.
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 5

IDay Sharing
6.8 M c/s  15 db Partage diurne

I Comparticion diurna REMARES
OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828
C0M/530
27/6/Í9

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
ZONE
AREA
1

AREA
ZONE
AREA
2 ©

AREA
ZONE
AREA
3 S5

AREA
ZONE
AREA
b

ÁREA
ZONE
AREA
5

AREA
ZONE
AREA
6

AREA
ZONE
AREA
7

AR
ZO
AR
8

AR
ZO
AR
EA
NE
EA

A
Z
A
RE
0N1
RE
10

A:
A

A
Z
A
REj
ON
REi
11

A
E
A

AE
ZC
AE
1

IEA
NE
EA
2

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
3

UTILIZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B. C D E A B C A B C l 3 A B A B C D A B C D E F A B C D E A A B C D E A B C D E B C D E F G H A c D E F G H J A B C D E F G H I J K L

E- 5
0

N3AM-2 O
O

G
•*

_EU______________________ ______ k ■*

ErlG ti O&LÍ1 d a '«2*- U.
;v-1

-r¡2*:
O p

E-16 ¥ a d

E-17

¡si O f -
E-21 d. Á Si

Tot
Tot
Tot

al channels allotted 
il des voies attribuées 
il de canales asignados 0

A
0 i 1 5 0 6 0 0 1 0 0 1 7 3 3 5 3 2 1 0 2 1 1 2 2 1 1 2 - 6 2 2 1 1 2 2 2 3 1 2 1 3 2 1 1 b 1+ 1 3 2 1 1 - - 1 1 1 1 2 1 1 3 3 1

Mínimum requirements 
Demandes rainima 
Requisitos mínimos

0
1

0
1

0
1 1 6

+
1

+
1 0

+
1

+
1

+
1

+
1

6
Ix

3
lz
i

lz
1 2

lx
2 -

4
1
4
1
4
1
4
1
4
1 0

4
1 b - 7 6 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 b 3 2 2 2 1 I - - 1 1 1 1 2 1 1 3 2 1

Geneva allotments (19^8) 
Attributions de Genéve G 9V8) 
Asignación de Ginebra (19>+8)

0 0 3 1 0 0 6 2 1 1 1 b 3 b b 2 1 b 1 3 - 1 2 - 5 - b 3 1 2 2 2 2 1 2 1 l 1 1 1 b 3 2 3 2 1 - - - 2 1 1 1 3 1 1 2 2 1

Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunlons regionales 
Requisitos de conferencias regionales

0
1

0
X

0
1 1 6

+
1

+
1 0

+
1

+
1

+
1

+
1 -

X
2
9
10

z
1
1

z
1
y

3
X
2
1

-
4
1
4
1
4
1
4
1
4
1 -

4
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 W 3 2 2 2 1 1 - - 1 1 1 1 2 1 1 3 2 1

Area 1 frequencies liraited to use 
East of 11° West, except on basis 
of non-interference to Areas 10 
and 11.
L'emplol des fréquences allouées á 
la Zone 1 doit étre limité á ¿'Est 
du 11° de longitude Ouest, sauf 
lorsqu'il n'existe pas de possibi- 
11 te de broulllage dans les Zones 
10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se* li
mitarán para el uso al Este de 11° 
Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, 
podrán usarse en las Areas 10 y 11.

Channel E 11 for use in sub- 
area 11 F north of UO0 N, Lat.
La volé E 11 est destinée á 
étre utilisée dans la subdivi
sión 11 F, au nord du 1+0éme 
paralléle nord.
El canal E 11 es para utiliza
ción en la sub-zona 11 F al 
norte de los 1*0° de latitud 
norte.

Channel E 15 for use in sub- 
area 12 C south of 20° N. Lat.
La voie E 15 est destinée á 
étre Utilisée sans la subdivi
sión 12. C au sud du 20éme 
paralléle nord.
El canal E 15 es para utiliza
ción en la sub-zona 12 C al sur 
de los 20° de latitud norte.

(J) See Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie, paragraphe 
2 et appendice 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.

iConmon frequencies 
0  Z, X ,+ ̂  Fréquences consumes I Frecuencias comunes ISee Remarles Voir observatlons Ver observaciones O IReduced Protectlon Protectlon réduite 

I Protección reducida
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 6
9.0 M c /s  1 k v  15 db

|Day Sharing
Partage diurna
I Compartlción diurna DOC 6828

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
20NE
AREA
1

AREA
ZONE
AREA
2 (B

AREA
ZONE
AREA
3 6

AREA
ZONE
AREA
1+

AREA
ZONE
AREA
5

AREA
ZONE
AREA
6

AREA
ZONE
AREA
7 I 

1

AR
ZO
ARc

EA
NE
EA

A
Z
A
REJ
0N1
REJ
10

i 
I

REJ
ONI
REJ
11

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
2

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
3

UTIUZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B C D E A B C A B C t 3 A B A B c D A B c D E F A B C D B A A B C D E A B C D E B C D S F G H A c D B F 0 H J A B c 0 B F 0 H I 3 K í

F-.J

____________ ■-----------1

F-. í SA^P :í

F-..Í_NAQSzt.) .- — .... .. — ..

F-1C ...NA, _________ __ ____ i
F.rl3
F-IS
F-l* ATI. MiSf__;________;___________
JF.dá Sv-
JFcljy X
-F--1Í

Tot
Tot
Tot

al channels allotted 
íl des voies attribuées 
al de canales asigna'5 ■ 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0. ó 0

A
1 0 2

J.
1
i.
1 0 2 0 0 2 1 2 2 2 1 1 1 - 1 2 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 I 0 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 2 2

Mínimum requirements 
Demandes minina 
Requisitos mínimos 0 0 0 0 2

0
1

0
1 0

0
1

0
1

0
1

0
1 0 2 3

¿
1 1 1 1 -

+
1

■»
1

+
1

+
1

+
1 -

+■
1 2 0 1 2 2 1 2 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 2

Geneva allotments (19^8) 
Attributions de Genéve (19**-8) 
Asignación de Ginebra í 19*+8)

0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 - 1
¿
1 1

1
- - 1 2 1 3 2 2 - 1 1 - 1 2 1 3 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 1 - 0 0 1 0 1 1 2 1 0 1 1 2

Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunions regionales 
Requisitos de conferencias regionales

0 0 0 0 2
0
1

0
1

0
1

0
1

0
1

0
1

0
1 2

5
W

i
1
1

ú
1
3

*
2
2

1 -
+
1 1

+
1

+
1

+
1 0 1 2 2 1 2 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 2

AREA - 1 ! SUB AREA MSTEO 
AREA METEO

jCommon frequencies 
0  +  ZE Fréquences comunales' IFrecuencias comunes

Area 1 frequencies limlted to use 
East of 11" West, except on basls of non-interference to Areas 10 
and 11.
L'emplol des fréquences allouées A la Zone 1 dolt étre limité ¿ l'Est 
du 11° de longitude Ouest, sauf 
lorsqu'll n'existe pas de possibl- 11 te de brouillage dans les Zones 
10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se limitarán para el uso al Este de.11° 
Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, podrán usarse en las Areas 10 y 11.

Channel F 11 allotted to area 
13 K provided no interference is 
caused to other users.
La voie F 11 est attribuée á la 
subdivisión 13 K á condition 
qu'il n'en resulte aucun brouil
lage pour les autres usagers.
El canal F 11 se asigna a la 
sub-zona 13 K siempre que no 
cause interferencia a los otros 
beneficiarios.

^  See Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie, paragraphe 
2 et appendice 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 7 IDay Sharing Partage dlurne 
Comparticion diurna REMARES

OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828COM/530
27/6A9

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
ZONE
AREA
1

AREA
ZONE
AREA
2 £B

AREA 
ZONE 
AREA „
3 6&

AREA
ZONE
AREA

AREA
ZONE
AREA
5

AREA
ZONE
AREA
6

AR
ZO
AI
EA
NE
EA

AR
ZO
AR
8

AR
ZO
AR
EA
NE
EA

A
Z
A
RE
ON]
RE
10

tí
z

A
z
Á
REj
ON
RE
11

E
AI
ZO
AE
1

¡EA
NE
¡EA
2

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
3

UTILIZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B c D E A B C A B C l3 3 A B A B c D A B c D E F A B c D E A A B C D E A B c D E B c D s F G H A C D E F 0 H J A B c D E F G H 1 j K L
G- ll CEP.SAffixt.) a

Y 0  ^w 1 im wfii tr .. ... --,
G- 3 NSAM-2,ME ÍF-rt.’l 101
G- ^ ti ■ p

G- 5 "Y
G- a
G-
G- fl 1- -
G- a 'Y
G-1Q
Total channels allotted 
Total des voíes attribuées 
Total de canales asignados

2 1 - 1 2 2 2 - - - ■ 2 ” ” - 2 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1

Mínimum requirements 
Demandes minina 
Requisitos mínimos - - - - 1

2̂
1 - 1 2 2 2 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 i 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 X 1 1 1

Geneva allotments (19^8) 
Attributions de Genéve (194-8) 
Asignación de Ginebra (1948)

0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 2 0 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 0 1 1 I 0 - 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1

Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunions regionales 
Requisitos de conferencias regionales

- - - - 1
„

0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 I 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1

Area 1 frequencies limlted to use 
East of 11° West, except on basls 
of non-interference to Areas 10 
and 11.
L'emplol des fréquences allouées á 
la Zone 1 dolt étre limité á l'Est 
du 11° de longitude Ouest, sauf 
lorsqu'll n'existe pas de possibi- 
11 té de brouillage dans les Zones 
10 et 11,
Las frecuencias del Area 1 se li
mitarán para el uso al Este de 11° 
Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, 
podrán usarse en las Areas 10 y 11.

Allotment of channel G 3 to 
sub-area 12 J contingent upon 
deletion of allotment to NSAM 2 
and allotment of channel H 
Table 10, to NSAM 2 in its 
place.
L'attrlbution de la voie G 3 
á la subdivisión 12 J est 
subordonnée á la suppression 
de l ’attrlbution de cette voie 
á NSAM 2, et á l'attrlbution, 
en remplacement de la'voie H *t, 
Tableau 10, á NSAM 2.
La asignación del canal G 3 a 
la sub-zona 12 J depende de que 
se suprima la asignación a la 
NSAM 2 y' se le asigne en su 
lugar el canal H *+, Cuadro 10.

,0 ÍCommon frequencies Fréquences comunes Frecuencias comunes

®  See Part II, Paragraph 2 
and Appendlx 1.
Voir 2éme partie, paragrapñe 
2 et agpendice 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 8 IDay Sharing Partage dlurne 
Comparticion diurna REMARES

OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828
C0M/530
27/6A9

| Common frequencies ■ ■  pee Hernanes ■■ peaucea wotection-f- 0  X  y \  Fréquences coamunes U  I Voir observa tlons Q  I Protectlon rédulte
IFrecuencias comunes IVer observaciones I Protección reducida

|See Remarks tReduced Protectlon

Area I frequencies limlted to use East of 11° West, except on basls 
of non-interference to Areas 10 and 11.
L'e.mplol des fréquences allouées & la Zone 1 dolt étre limité á l'Est ,du 11° de longitude Ouest, sauf 
lorsqu'il n'existe pas de posslbi- 
lité de brouillage dans les Zones 10 et 11.
Las frecuencias del Area 1 se li
mitaran para el uso al Este de 11° Oeste, excepto que a base de que 
no se originan interferencias, podrán usarse en las Areas 10 y 11.

Remarks concerning channel G 3 
(Table No. 9) also apply to 
Channel H
Les observations concernant la 
voie G 3 (Tableau n° 9) s'ap- 
pliquent également á la voie 
H
Las observaciones relativas al 
canal G 3 (Cuadro núm. 9) se 
aplican también al canal H *f.

Channel H 1 allotted to sub- 
area 13 K provlded no inter- ference is caused to other users.
La voie H 1 est attribuée á la 
subdivisión 13 K á condition 
qu'il n'en résulte aucun brouil
lage pour les autres usagers.
El canal H 1 se asigna a la 
sub-zona 13 K siempre que no cause interferencia a los otros 
beneficiarlos.

®  See Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie, paragraphe 
2 et appendlce 1.
Véase Parte II, párrafo 2 y Apéndice 1.
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TABLE -  TABT.EAU -  CUADRO.- No. 9 13.3 M c /s  15 db

Day Sharing
Partage dlurne
Compartición diurna REMARESnRSF.RVATTnNS DOC 6828

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
ZONE
AREA
1

AREA 
ZONE 
AREA 
2 ©

AREA 
ZONE 
AREA .
3 tB

AREA
ZONE
AREA
h

AREA
ZONE
AREA
5

A
Z
A
REA
ONE
REA
6

AR
ZO
AR

EA
NE
EA

AR
ZO
AR
8

AR
ZO
AR
9

EA
NE
EA

A
Z
A
REJ
ONí
REJ
10

A
Z
A
KEj
ON
REJ
11

1
E

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
2

AR
ZO
AR
1

EA
NE
EA
3

UITLIZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B C D E A B C A B C i3 3 A B A B C D A B C D E F A B C D E A A B C D E A B C D E B C D B F G H A C D B F G H J A B C D E F G H I J K L

J- 1 
í- 2

NA
NSAM-2,SP _ ... .

-í- 4 .ME (Ext.)NSA-2 (Ext4CEB----------
_Zr—.5 NA(Ext.)CWP
Jr. P 
I- 7

NAÍE-2 ..
NSAM-1 ....

J- 8 
I- 9

NSA-1 (Ext-írF.P 
SAÍExUNP

1
1

...

BJ-10
Tot
Tot
Tot

si channels allotted 
si des voies attribuées 
si de canales asignados

Mínimum reouirements 
Demandes mínima 
Requisitos mínimos - - -

0
1

0
1

0
1 1

X
1

X
1

Geneva allotraents (19^8) 
Attributions de Genéve (19^8) 
Asignación de Ginebra (1948)
Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunions réglonales 
Requisitos de conferencias regionales

1
X
1

X
1

Channel J 8 may be 
used in sub-area 
6 C west of 1*K)0E.
La voie J 8 peut 
étre utilisée dans 
la subdivisión 6 C 
á 1' Ouest de 1*K>° 
Est.
El canal J 8 podrá 
usarse en la sub- 
zona 6 C, al Oeste 
de líf0oE.

e See Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie,-paragraphe 
2 et appendice 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.

I Comoon frequencies Fréquences communes 
Frecuencias comunes D IReduced Protectlon 

IProtectlon rédulte IProtección reducida
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TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. .10
18.0 Mc/s 15 dbIDay SharingPartage dlurne

IComparticion diurna .REMARKS
OBSERVATIONS
OBSERVACIONES

DOC 6828 
C0M/530
27/6A9

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS
AREA
ZONE
AREA1

AREA 
ZONE 
AREA 
2 0

AREA
ZONE
AREA
3 £B

AREA
ZONE
AREA
k

AREA
ZONE
AREA
5

AREA
ZONE
AREA
6

AREA
ZONE
AREA
7'

AR
ZO
AR
8

AREA
ZONE
AREA
9

AREA
ZONE
AREA10

AREA
ZONE
AREA11

AREA
ZONE
AREA12

AREA
ZONE
AREA13

UTILIZATION - UTILISATION - UTILIZACION A B C D E A B C A B C i 3 A B A B C D A B C D E F A B C D E A A B C D E A B C D E B C D E F G H A C D E F G H J A B C 0 S F G H I J K L
K- 1 NA.FE-l.FE-2
K- 2 CEP.ME fNSA-2
K- 3 CWP.NPfEU
K- 4 SA,NSA-1,SP
K- 5 NSAM-Í NSAM-2
K- fi
K- 7 sai
Total channels allotted 
Total des voies attribuées 
Total de canales asignados i 1 1
Mínimum requirements 
Demandes mínima 
Requisitos mínimos

X
1

X
1 -

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

Geneva allotments (19̂8) 
Attributions de Genéve (19̂8) 
Asignación de Ginebra (194-8)
Requirements of Regional Meetings 
Demandes des réunions régionales 
Requisitos de conferencias regionales

X
1

X
1 -

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

X
1

0  See Part II, Paragraph 2 
and Appendix 1.
Voir 2éme partie, paragraphe 
2 et appendlce 1.
Véase Parte II, párrafo 2 
y Apéndice 1.

iCoanon frequencies I Fréquences comunes 
IFrecuencias comunes



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



TABLE -  TABLEAU -  CUADRO.- No. 11 

Frequency Allotment Plan ( 1 R\y) - Plan d'attrlbutlon des íréquences (1  kw ) -  Plan de asignación de frecuencias (1  kw )

- 29 -

DOC 6828
COM/530
27/6A9

FREQUENCIES - FREQUENCES - FRECUENCIAS ,

Mc/s
No. of Channels 
Nombre.de voies 
Num.de canales

Available to RDARA's 
Disponibles aux ZLARN 
Disponibles para las 

RDARA

Shared vith MWARA's 
Partagées avec les ZPLAMP 
Compartidas con las MWARA

AREA
ZONE
AREA
1

arIej
Z0N1
ABEi
1+

AREA
ZONE
AREA
5

A
Z
A
REA
ONE
REA
6

AREA
ZONE
AREA
7

ARJ
ZO
AR
8

AREA
ZONE
ARÉA
9

AREA
ZONE
AREA
ib

AREA
ZONE
AREA
11

AREA
ZONE
AREA
12

AREA
ZONE
AREA
13 *

Western
Hemisphere
Hémisphére
occidental
Hemisferio
occidental

Eastern
Hemisphere
Hémisphdre
oriental
Hemisferio
oriental

A B c D B- 1 A B 1+ A B C D 5 A B C D E F ** % 6 A B c D E 7 A A B C D E 9 A B C D E B C D E F G H A c D E F G H J c D E F G H I J K L

3:0 2b 13 _ 10 8 0 2 1 1 3 7 —Á 0 -2 ir- 1 2 1+ 3 1 2 1 1 0 0 0 2 1 1+ 5 3 1 2 2 1 7 3 1 1 2 2 1 1 2 1 1 0 1 2 1 0 1 1+ 2 0 1 0 1 0 1 2 2 3 3 1 2 ¡2 3
3.5 Ib 8 6 6 0 3 2 2 2 3 b-*0 \- 0 2 3 2 b 1 0 1 0 1 0 1 1 3 b 0 0 - - - 7 - 1 1 0 1 2 1 0 0 0 1 1 0 1 1 2 0 0 2 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1
^.7 7 1+ 3 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 A iv 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 3 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 1 0 0 0 0 1 2 1 1 0 0 1 0
5.6 26 >+ 18 11 1+ 0 1 0 2 1+ 7 1 1 0 1 *~Ais--1-»0 0 3 2 3 1 .0 2 0 2 0 1 0 b 1 3 0 1 2 0 5 0 b 1 1 2 3 1 1 1 3 1 2 2 2 0 1+ 3 1 1+ 2 1 0 2 1 2 0 2 2 1 2 1 1
6.6 21 13 8 8 0 -1+ 1 5 0 6 0 0 1 0 0 1 5 3 2 b 3 2 2 1 1 0 2 1 1 2 1 2 0 6 2 2 1 1 2 2 2 3 1 2 1 3 2 1 1 1+ i+ 1 3 2 1 1 1 1 1 1 2 1 i 3 2 1
9.0 17 b 13 11 0 0 ít> 0 0 2 0 0 -A\- 0 2 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 2 2 b. 1 1 1 1 2 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 2 2
10.0 10 7 3 3 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 áb — ■p ibr-Jt 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ,1 V 0 0 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1
11.3 13 10 b 3 0 0 0 0 0 1 -A \- 0 0 1 0 0 k 0 2 0 2 0 1 1 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 l 3 3 2
13.3 10 1 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 i 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -A \- -A
18.0 7 2 0 1 0 0 0 0 0 0 -2 \- . _ _ _ _ _ _ _ . -A fcí- 0 0 0 0 0 0 0

í Allotted 0 7 b 7 10 31 5 12 3 6 7 6 7 5 11 17 12 16 11 8 7 3 5 0 7 6 1516 10 1+ 6 12 6 33 9 11 9 10 1>+15 11 13 10 12 9 12 11 10 6 19 18 8 11+11 8 8 11 9 11+ 11 1515 1036 16 1Í+
lone common channel 

A. I une voie commune
Tota] / Attribué V Asignado 59 20 31 90 5>* b 77 59 77 92 i:SI

lun canal ci

Note: One 11.3 Mc/s., one 13,3 Mc/s. and two 18 Mc/s. frequencies are Note: One fréquence commune de 11,3 Mc/s, une fréquence commune de Nota: Se incluye una frecuencia "dé 11,3 Mc/s, otra de 13,3 Mc/s, y dos
included as common to all sub-areas in areas 10, 11, 12 and 13. 13,3 Mc/s et deux fréquences communes de 18,0 Mc/s sont indi- de 18 Mc/s comunes a todas las subzonas eorrespontientes a las

quees pour toutes les subdivisions des zones 10, 11, 12et 13. areas 10, 11, 12 y 13.
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PARTE III

RECOMENDACIONES

3. .
Las recomendaciones aquí incluidas se han agrupado en las categorías amplias 
siguientesg

3*1 Recomendaciones relativas a los principios técnicos preparados en 
el primer período de sesiones de la CAIRA»

3®2 Recomendaciones regionales.
3*3 Recomendaciones relativas a las zonas de principales rutas aéreas 

mundiales»
3o4 Recomendaciones relativas a las zonas de rutas aéreas regionales 

y nacionales®
?o5 Recomendaciones generales»

3.1
RECOMENDACIONES RELATIVAS A LOS PRINCIPIOS TECNICOS 
PREPARADOS POR EL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA CAIRA.
3*1.1
Se recomienda que se adopten los principios técnicos contenidos en el Volumen 1
del informe final del primer período de sesiones de la CAIRA®

(Motivos Estos principios técnicos fueron adoptados por la tercera confe
rencia del Departamento COM de la OACI y la Reunión del Hemisferio
Occidental, y se usaron en el plan de asignación de frecuencias
de la OACI.)

3.1.2
Se recomienda que el segundo período de sesiones de la CAIRA ponga la canalización 
de la banda de 8815=8965 kc/s, de acuerdo con los principios contenidos en el 
párrafo 1, subpárrafo l) del Vol* 1, Cap* 1, Sec® 1 del informe final del primer 
período de sesiones de la CAIRA, suprimiendo la frecuencia de 8961*5 kc/s y 
estableciendo un canal completo en 8956 kc/s®

(Motivo8 Para corregir un error evidente que aparece en el trabajo del
primer período de sesiones de la CAIRA, en la forma recomendada
por la Reunión del Hemisferio Occidental®)

3.Í.3
Se recomienda que, al establecer el plan final de asignación de frecuencias, el 
segundo período de sesiones de la CAIRA, debiera tener en cuenta el nivel de ruido 
para cada subzona del mundo® Esto puede hacerse aplicando el nivel de ruido 
particular de cada zona o formando grupos con las zonas que tienen el mismo 
nivel de ruido y aplicando luego a esta zona el grado de ruido común a todas las 
zonas incluidas*
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3®1®4Se recomienda el valor de 15 db como relación de protección mínima necesaria en la 
aeronave, para la señal deseada con respecto a la señal no deseada en la misma 
frecuencia, en el límite extremo del alcance de servicio requerido^ éxcepto en el 
caso de que en el segundo período de sesiones de la CAIRA, se disponga de sufi«= 
cientes pruebas científicas y prácticas que demuestren esta relación de protección 
no es suficiente para permitir que se mantengan comunicaciones aeroterrestres 
seguras utilizando las emisiones de clase A3«> Se reconoce, además, la conveniencia 
-de aumentar este valor mínimo donde sea factible y se recomienda que se hagan 
todos los esfuerzos posibles para amentar la relación de protección hasta un 
valor del orden de 25 db»
3*1.5Se recomienda que el segundo período de sesiones de la CAIRA, al establecer el 
plan final de asignación de frecuencias para los servicios R móviles aeronáuticos, 
utilice las siguientes condiciones de compartimiento®
3.-1.5.1Condiciones de compartimiento entre las zonas principales de rutas aéreas mundiales 

Orden de frecuencias Condiciones de compartimiento
3,0 Kc/s Noche
3,5 w Noche
A, 7 I! Noche
5,6 tí Noche (Vease Nota 1)
6,6 !t Noche (Vease Nota 1)
9,0 Mc/s Noche (Véase Nota 1)
10,0 tt Día
11,3 n Día
13,3 tt Día (Véase Nota 2)
18,0 tt Día (Véase párrafo 3®A)

Nota 1®~ A fin de reducir la distancia real de repetición empleada para estos 
órdenes de frecuencias, debiera aprovecharse la protección adicional proporcionada 
por la diferencia de hora entre las zonas de repetición® En el caso del orden de 
frecuencia de 9 Mc/s®, es conveniente que se provea protección nocturna en todos 
los casos en los cuales la consideración de las condiciones de propagación y las 
condiciones locales prevalecientes (nivel de ruido y alcance de servicio requerido) 
demuestren que es necesario utilizar este orden de frecuencias durante las horas 
nocturnas®
Nota 2®° La distancia de repetición para este orden de frecuencia se determinará 
basándose en la relación de protección especificada y en cualquier reducción 
permisible debida a la diferencia de hora entre las zonas de repetición, el 
periodo del día durante el cual se utilice normalmente esta frecuencia en las zonas 
en cuestión, o ambos datos®
3®i®5*2
Condiciones de compartimiento entre zonas principales de rutas aéreas 
mundiales y zonas de rutas aereas regionales y nacionales» o subzonas

Orden de frecuencias
3,0 Mc/s
3.5 
A, 7
5.6
6.6 
9,0
10,0
11.3
13.3 
18,0

Condiciones de compartimiento
Noche
Noche
Noche
Noche
Noche
Día
Día
Día
Día (Vease Nota 2)
Día (Vease párrafo 3*4)
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3 »lo 5«2o 1
compartir frecuencias de las zonas principales de rutas aéreas mundiales con 

las zonas de rutas aéreas regionales y nacionales o subzonas, debiera aprovecharse 
el uso posible de las condiciones de compartimiento durante las horas diurnas a 
menos que - se sepa que el orden de frecuencia en cuestión será utilizado de noche 
en la zona de rutas aéreas regionales y nacionales o zubzonas objeto de conside» 
ración» Esto se aplica especialmente a los órdenes de 5,6 y 6,6 Mc/s0

3.1.-5.3
Condiciones de compartimiento entre zonas de rutas aéreas regionales y nacionales 
o entre subzonas

Orden de frecuencias Condiciones de compartimiento

3,0 Mc/s Noche
3,5 i* Noche
4*7 n Noche (Véase Nota 3)
5,6 n Noche (Véase Nota 3)
6,6 « Día (Véase Nota 3)
9,0 ti Día
10,0 rt Día
11,3 tt Día
13,3 it Día (Véase Nota 2)
18,0 ii Día (Véase oárrafo 3o4)

Nota 3 o” Al compartir frecuencias entre zonas de rutas aéreas regionales y nacio~ 
nales o entre subzonas debieran tenerse en cuenta las más altas frecuencias 
nocturnas requeridas para las zonas en cuestión, y debieran aprovecharse las 
mayores posibilidades de compartimiento que puedan obtenerse con el uso de 
protección diurna solamente» Debiera observarse que este procedimiento puede 
ser aplicado sólo para aquellas zonas en las cuales no se necesitarán estos 
órdenes de frecuencias para efectuar operaciones nocturnas»

3*2
RECOMENDACIONES REGIONALES 

3-2,1
Conferencia de frecuencias EU~MED

3-2,1,1
Num» 2)

Se recomienda que cuando el segundo período de sesiones de la CAIRA (Ginebra), 
al hacer el compartimiento de frecuencias, establezca protección sobre la base 
siguientes

Región 1 Protección nocturna hasta 4-*7 Mc/s 
inclusive«

Subzonas IB y 1C Protección nocturna hasta 3,5 Mc/s
inclusive»

Subzonas ID y 1E Protección nocturna hasta 4,7 Mc/s
inclusive»

(MWARA 8EU°, Véase el informe final de la tercera Conferencia 
del Departamento COM, Parte 6, Cap» II, Par» 3-3»)
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3 .2.1*2
(Recomendación Núm* 3)
Se recomienda que, en cualquier cálculo que se haga para la Región 1 o sus subzonas, 
la carga de aeronaves por canal y por hora no exceda de 10, en el caso de que se 
asignen uno o dos órdenes de frecuencias, ni de 12, en el caso de tres o más 
órdenes»
3.2.1.3
(Recomendación Num» ¿u
Se recomienda que todos los canales asignados a la Región o a sus subzonas tengan 
las anchuras de canal propuestas en el primer período de sesiones de la CAIRA, 
con el fin de acomodar radiotelegrafía o radiotelefonía simplex de frecuencia 
diferente.
3•2.1o4
(Recomendación Núm. 7)
Se recomienda que las frecuencias estén protegidas en toda la Región (asignaciones 
de la Región 1) debido al gran número de vuelos de las empresas de aviación cuyas 
operaciones se extienden a toda la Región considerada en conjunto o a más de dos 
de sus subzonas.
3.2.1.5
(Recomendación Núm. 8)
Se recomienda que, además del grupo de frecuencias (de los órdenes de 3, 6 y 9 Mc/s 
establecido en el primer período de sesiones de la CAIRA, para las emisiones 
meteorológicas en la Región Europea (compartido con la zona del Pacífico), se 
asignen a la Región dos grupos mas de frecuencias (de los órdenes de 3, 5,6 y 
9 Mc/s) con el fin de facilitar las transmisiones meteorológicas de subzona en 
H.F. Al hacer esta recomendación se ppevé la división de los canales*
3.2.1.6
(Recomendación Núm. 9)
Se recomienda que, además de los canales comunes R/OR en 3 y 5,6 Mc/s establecidos 
en el primer periodo de sesiones de la CAIRA, las dos otras frecuencias ( en 3 y 
3,5 Mc/s), propuestas en el primer período de sesiones de la CAIRA para el Hemis
ferio Occidental, como canales adicionales de aeródromo y control de aproximación, 
sean destinadas definitivamente a esta Región para este fin.
3.2.2
Conferencia regional de frecuencias de aeronavegación Africa-Océano Indico
3.2.2.1
(Recomendación Núm. 2)
Se recomienda que en las Regiones Africa-Océano Indico y Medio Oriente sea normal
mente necesario contar con 1 Kw de potencia media radiada para las estaciones 
terrestres que usen radiotelegrafía para comunicaciones aeroterrestres en el 
servicio regional y nacional.
3.2.2.2
(Recomendación Núm. 3)
Se recomienda que se asigne una frecuencia en cada una de las bandas de 3, 5,6 •
9 y 11 Mc/s en la Región Africana para las transmisiones meteorológicas de subzona 
a las aeronaves en vuelo.
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3»2»2»3
(Recomendación Núaio 4)

Se recomienda que no se hagan cambios a los límites de subzona RDARA. (en las Re
giones Afríca-Oeéano Indico y Medio Oriente)* .en la forma definida en el primer 
período de sesiones de la CAIRA* en Ginebra* en 194$°

Conferencia regional de frecuencias de.aeronavegación del Asía Sudoriental 

(Recomendación Númo 13)

Se recomienda que* si la duplicación no facilita el número de frecuencias calcu
ladas como necesarias para las operaciones en las subzonas de RDARA 6* se inves
tiguen los siguientes cambios del proyecto de plan de Ginebra* con el fin des

a) Dividir las RDARA en subzonas más pequeñas* teniendo en cuenta las 
operaciones aereas enumeradas* aumentando de este modo la posibilidad 
de duplicación» A este respecto* deben preverse los futuros cambios 
en los límites de las subzonas a medida que cambie la clase de tráfico»

b) Aumentar la carga en las frecuencias»

Se recomienda que se reduzca el porcentaje de protección»

(La Comisión recomienda que se aprueben los párrafos 3°2ol* 3°2»2» y 
3o2»3 para que se incluyan en las recomendaciones relativas a determinadas 
zonas»)

3»3
RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS ZOMAS PRINCIPALES DE RUTAS AEREAS MUNDIALES

3.3.1
Formula para calcular los canales de frecuencia necesarios para las zonas 
principales de rutas aéreas mundiales»

Se recomienda que la fórmulas

N K D „ Probable número máximo de aeronaves*
168 x ¥ ~ en cualquier hora|

se aplique juntamente con la capacidad del canal de comunicación* como se indica 
en el Volumen 1 del proyecto de plan preparado en la primera conferencia de la 
CAIRA* en Ginebra* como método práctico para calcular aproximadamente los 
requisitos de canales de frecuencia de las principales rutas aéreas mundiales»

N = Número total de vuelos semanales (regulares y no regulares)o

D = Longitud del segmento de ruta* expresada en millas terrestres»

K = Factor de concentración (2»4)j> para tomar en consideración la
distribución no uniforme de las aeronaves en las 24 horas»

V s Velocidad media respecto a tierra de aeronaves de (200 millas
terrestres por hora)»

168 = Número de horas por semana»



3*3*2
AI recomendar esta fórmula* se reconoce que no traduce exactamente las operaciones 
de las aeronaves, ni los requisitos de las comunicaciones correspondientes, en 
necesidades del canal de frecuencia*
3*3.3
Los valores arriba asignados a los factores de la fórmula para calcular los requi
sitos del canal de frecuencia podrán no ser siempre los valores mínimos exactos*
Sin embargo, la aplicación de la fórmula con estos valores proporcionará un cálculo 
inicial de los requisitos del canal de frecuencia* que podrán estudiarse nuevamente 
teniendo en cuenta la experiencia en las operaciones* a fin d© lograr una economía 
adicional en las necesidades de frecuencia y tomar en cuenta determinados requisitos 
peculiares de una zona*
3*3*4Se recomienda que, al aplicar la fórmula mencionada a un sector de una principal 
ruta aerea mundial, @1 numero de vuelos incluidos para la carga correspondiente a 
aeronaves de servicios no regulares corresponda lo más exactamente posible al 
promedio semanal verdadero de dichas operaciones en tal sector de la ruta* Sin embargo, 
a falta de datos precisos* y con el fin de no cometer ninguna injusticia por lo que 
se refiere a las rutas, respecto a las cuales no es fácil obtener información en 
cuanto a la carga impuesta por los servicios no regulares, debiera usarse una cifra 
que no fuera inferior a]
3*3*5
Se recomienda que, aunque idealmente las cargas de los principales grupos de áreas 
de rutas aereas mundiales debieran ser iguales, deben considerarse sin embargo, 
las condiciones precisas existentes en cada ruta*
3.3.6
Se recomienda que, aunque se ha recomendado la cifra de 12 aeronaves como la capa
cidad de carga básica para un grupo de frecuencias, sin embargo, tal vez sea posible 
en determinadas zonas de principales rutas aereas mundiales, especialmente en 
aquellas que estén muy cargadas y en las cuales están bien reglamentadas las comu
nicaciones, aumentar ligeramente este factor de carga, pero que esto debiera hacerse 
solamente después'de un estudio práctico de la ruta en cuestión y no por medio de 
un ajuste arbitrario*
LIMITES DE LAS ZONAS DE LAS PRINCJJALfiS RUTAS AEREAS MUNDIALES 
3*3.7
Se recomienda que se adopten los límites de las zonas de las principales rutas 
aéreas mundiales que se definen a continuación, y que la Conferencia Administrativa 
Internacional de Radioaeronáutiea (segundo período de sesiones), no efectúe modifi
caciones posteriores, a menos qu®, del examen de las enmiendas hechas a la 
información reunida durante el primer período d© sesiones y publicadas en ©1 docu
mento Aer* 71, se desprenda que tales modificaciones son evidentemente necesarias* 
Las coordenadas subrayadas indican cambios de límites recomendados por la OACI*
3*3*8

Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguientes

Desde 34°N 12°W hasta 32o® 13°E
Desde 32°N 13°E hasta 29°N 35 l/2°E
Desde 29°N 35 l/2°E hasta 40°N 34°&
Desde 40°N 34°E hasta 42°N 30°E
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Desde el punto 42QN 30°E a lo largo de las fronteras entre los siguientes países?
Bulgaria y Turquía 
Grecia y Bulgaria 
Grecia y Yugoslavia
Grecia y Albania hasta el punto 40°N 19°E

Desde 19°I hasta 45°N 13°E
Desde 45°N 13°E a lo largo de las fronteras entre los siguientes países?

Yugoslavia e Italia
Yugoslavia y Austria
Hungría y Austria
Hungría y Checoslovaquia
U.R.S.S. y Checoslovaquia
Polonia y Checoslovaquia
Polonia y Alemania hasta el punto 55°H 14°E

Desde 55°N U°E hasta 60°N 20°E
Desde 60°N 20°E hasta 60°N 27°E excluyendo todos los terri

torios de la U,R.S»S. y de la 
República de Polonia

Desde el punto 60°N 27°E a lo largo de la frontera entre la U.R„S0S. y Finlandia
hasta el punto 72°N 30°Eo

Desde 72°N 30°E hasta 70°N 0° longitud
Desde 70°N 0o hasta 54o» 12°^
Desde 54°N 12°W hasta 34°H 12°W

3.3.9
Zona del Atlántico del Norte - Designador tlNA?l
Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una 
trayectoria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud de la 
siguiente maneras

Desde 39°N 7S°W hasta 47°N 75°W?
Desde 47°N 75°W hasta 68°H 20°W
Desde 68°N 20°W hasta 60°fl 20°E

Desde 60°N 20°E hacia el sur a lo largo de la zona "EU” y la frontera norte de 
Checoslovaquia hasta 50^5°H

Desde 50,5°N 12*5°B hasta 45°N 10°E 
Desde 45°N 10°E hasta 34°N 05QW
Desde 3A°N 05°¥ hasta 35°N 25°W
Desde 35°N 25°Wr hasta 3QQN 62°W
Desde 30°N 62°W hasta 16°N 78°W
Desde 16°N 78©W hasta 21°N 86°W
Desde 21°N 86°W hasta 39°N 780W

Hota 1»- Solo se podrá disponer de un grupo de frecuencias asignadas a esta zona
para usarse al sur y al oeste de la línea que se extiende desde los 39°N 7B°W hasta
los 30°N 62°W»
Nota 2»- Solo se extenderá un grupo de frecuencias a la zona europea más allá de 
la línea que conecta las siguientes terminales?



Stavmnger
Amsterdam
Bruselas
París
Madrid
Lisboa
Gasablanea

3.3.10
Zona del Atlántico del
Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguientes

Desde 34°S 74°W basta 36°S 52°W
Desde 36°S 52°W hasta 13°N 15°W
Desde 13°N 15°H hasta 40°N 13°E
Desde 40°N 13°E hasta 48°N 13°E
Desde 4S°H 13°E hasta 51°N 16°E

Desde 51°N 16°E a lo largo de la frontera de la zona MEUW MARA hasta 60°N 20°E
Desde 60°N 20°E hasta 6l°N 05°E
Desde 6l°N 05°E hasta 47°N 17°W
Desde 47°N 17°¥ hasta 25°N 25°W
Desde 25°N 25°W hasta 03°S 40°H
Desde 03°S 40°W hasta 34°S 74°W

Nota.- Solo se extenderá un grupo de frecuencias a la zona europea más allá de la 
linea que conecta las siguientes terminales?

Argel
Madrid
Lisboa

3.3.n
Zona 1 de la America del Norte y America del Sur. Designador WNSAM-1W
Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud en la forma 
siguiente:

Desde 36°S 73°W hasta 36°S 52°W
Desde 36°S 52°W hasta 2ó°S 63°¥
Desde 26°S 63°W hasta 05°S 63°W
Desde 05°S 63°W hasta 05°N 7 5°W
Desde 05°N 75°W hasta 27°N 75°W
Desde 27°N 75°W . hasta 350N 107°ü
Desde 35°N 107°¥ hasta 40°N 128°M
Desde 40°N 12S°W hasta 2CPNI 114°W
Desde 20°N 114°W hasta 00° 93°W
Desde 00° 93°W hasta 36°S 73°¥



3.302 "
Zona 2 de la Mírica del Norte y feérica del Sur. Designador 68NSAM”2!g

Los límites exactos de esta zona están d ©finidos por líneas trazadas en una trayec* 
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud* en la forma 
siguiente;

Desde 34°S 74°W hasta 36°S 52°W
Desde 36°S 52°W hasta 05°S 30°¥
Desde 05eS 3Q°W hasta XQ°N 60°W
Desde 10°N 6Q°W hasta 34°I 60°W
Desde 34°$ 60°¥ hasta 4S°N YS^H
Desde 4S°N 75°S hasta 40° N 77°W
Desde 40°$ 77°W hasta 23°N 86°W
Desde 23° N 86°W hasta 02°N 79° #
Desde 02°N 79°W hasta 20°S 50°W
Desde 20°S 50°W hasta 3'4°S ?4°¥

3«3ol3
Zona del Africa del Norte y Africa del Sur, Designador CTNSA”1W

Los 1£&?. J~ ■: exactos da esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayec° 
toria de sulo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud* en la forma 
siguientes

Desde 31°S 35°E hasta 31°S 24°E
Desde 31°S 24°E ha.sta 16°N 26°W
Desde 16°N 26°W hasta 40°N 12°W
Desde 40°N 12°W hasta 52°N 06°W
Desde 52°N 06°H hasta 60°N 10°S
Desde 60°N 10°E hasta 60°N 20°E

60°N 20°E hacia el sur a 
situado a los 43°N 15°E0

lo largo de la frontera

Desde 43°N 15°B- hasta 37°N 14°E
Desde 37°N 14°E hasta 00° 28°E
Desde 00° 28°E hasta 11°S 28°E
Desde 11°S 28°E hasta 20°S 35°E
Desde 20°S 35°E hasta 31°S 35°B

Notao- Sólo se extenderá un grupo de frecuencias a la zona europea más allá 
de la línea que conecta las siguientes terminales^

Lisboa
árgel
Túnez
Trípoli

3.3.14
Zona 2 del Africa del Norte y Africa del SurQ Designador WN5A°2I>

Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayeĉ  
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud* en la forma 
siguientes

Desde 30°S 34°E hasta 22©S 6CPE
Desde 22°S 60°E hasta 10°N 52°E
Desde 1C°N 52°E hasta 30°N 35°E
Desde 30°N 35°E hasta 40°N 19°E
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hasta 60°N 10°W
hasta 48°N 05°W
hasta 37°N 07°E
hasta Q0° 24°E
hasta 30°S 24°E
hasta 30og 34°E

Desde los 40°N 19°E hacia el norte a lo largo de la frontera de la zona "EU1* hasta 
el punto situado a los 60°N 20°Eo

Desde 60°N 20°E 
Desde 60°N 10°H 
Desde 48°N 05°W 
Desde 37°N 07°E 
Desde 00° 24°E
Desde ?0ÓS 24°E

Nota,- Solo se extenderá un grupo de frecuencias a la zona europea más allá de la 
línea que conecta las siguientes terminales?

Túnez 
Trípoli 
Benghazi 
Merza Matruh 
Alejandría 
El Cairo

3.3.15
Zona del Oriente Medio. Designador WME,!
Los límites de esta área están definidos por líneas trazadas en una trayectoria de 
círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma siguientes

Desde 05°N 80°E hasta 17°N 70°E
Desde 17°N 70°E hasta 28°N 3Ó°E
Desde 28°N 30°E hasta 37°N 10°W
Desde 37°N 10°W hasta 60°N 10°W
Desde 60°N 10°W hasta 60°N 20°E

Desde los 60°N 20°E hacia el sur a lo largo de la frontera de la zopa "EU11 hasta 
45°N 13°E.

Desde 45°N 13<>E hasta 40°N 14°E
Desde 40°N 14°E hasta 37°N 51°E
Desde 37°N 51°E hasta 24°N 93°E
Desde 24°N 93°E hasta

Nota.- Solo se extenderá un grupo de frecuencias a la zona europea más allá de la 
línea que conecta las siguientes terminales?

Sollum
Alejandría
Chipre
Angora

3.3.16
Zona 1 del Le.iano Oriente. Designador ^FE-l”
Los límites exactos de esta zona están definidos por líneas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguiente:

Desde 40°S 145°E hasta
Desde 1CPS 106°B hasta 05°N
Desde 05°N 77°E hasta 15°N 77°E
Desde 15°N 77°E hasta 24°Ni 92°E
Desde 24°N 92°E hasta 10°N 107°E
Desde 10°N 107°E hasta 180S 147°E
Desde l8os 147°E hasta 23°S 153°E
Desde 23°S 153°E hasta 40°S 153°E
Desde 40°S 153°E hasta 40°S 145°E
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3*3*17
Zona 2 del Le.iano Oriente. Designador 88FB~218

Los limites exactos de esta zona están definidos por lineas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguiente?

Desde 12°N 124°E hasta 33°% 133©E
Desde 33°I U3°I hasta 35°I X32©E
Desde 35°N 132PE hasta 24®H 88©E
Desde 24°N 88©E hasta 0808 105°E
Desde 08©S 1GS©E hasta 15©S 130°E
Desde 15°S 130°E hasta 15°S 158°E
Desde 15°S X$8©E hasta. 00© 168°E
Desde 00© X68©E hasta 00© 135®E
Desde 00© 135°E hasta 12©M 124®E

3*3*18 
Zona del

Los limites 
toria el **3 
siguiente?

exactos de está zona están definidos por lineas 
entre las coordenadas de latitud y

en una trayec» 
en la forma

Desde 501 
Desde 33°N 138°E 
Desde 38°I 238°E 
Desde 50°N 166°E 
Desde 55@N XX0°W

hasta
hasta
hasta

33°I 138°E

3*3*19
Zona del Pacífico del Sur. Designador ?18P!S

Los limites exactos de esta zona están definidos por lineas trazadas en una trayec
toria de círculo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguiente?

Desde 22©I 158®»
Desde 20°8 145°W
Desde 50°S 170GW
Desdé 50°S 145°E
Desde 38©S 145°E
Desde 28°S 152°E
Desde 00° 167°E

. Desde 0CP 17^W
3*3*20
Zona del Este Central del Pacifico*

Los límites exactos de esta zona están definidos por lineas trazadas en una trayec
toria de circulo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud, en la forma 
siguiente:

Desde 32°N 1X7°W hasta
Desde 16©N 159°M hasta
Desde 22°H 159°W hasta
Desde 50°N 122°W hasta
Desde 38°N 120°¥ hasta

50°S 145°E 
38°S 
28°S

1'
hasta 22° 158°¥
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3* 3 «22.
Zona del Oeste Central del Pacifico» Designador t>GWFil
Los límites exactos de esta sena están definidos por lineas tragadas en una trayec
toria de circulo máximo entre las coordenadas de latitud y longitud* en la forma 
siguiente:

Desde X7°I i55®W hasta X0°N 160@E
Den*/* n0©N 160°E hasta 10°N 117°E
Desde 1;. "-J U7°E hasta z m  H4°e
Petíde 23°N 1140E hasta 40QN 117°E
Jesde <40°N 117°E hasta 25°N 155°W
Desde 25°N 155°W hasta 17°N 155°W

AJUSTE PARA LOS FUTUROS REQUISITOS DE TRAFICO
i

3«3«22
Se recomienda que el tráfico aéreo internacional de larga distancia que no esté 
incluido o no pueda dársele cabida dentro del sistema establecido de zonas de pri&s» 
cipales rutas aéreas mundiales se acomodará en aquellas frecuencias que se decidan 
por acuerdo regional entre las administraciones interesadas en la utilización de 
frecuencias*
3o3«22«l '
Se estima que es posible, sobre esta base, hacer frente satisfactoriamente a las 
necesidades mencionadas, durante varios años, y durante este tiempo la experiencia 
indicará si es conveniente hacer cambios en los limites dé las zonas de principales 
rutas aéreas mundiales y en la asignación de frecuencias en aquellas zonas#
3*3*23
Se recomienda que se permita el uso de las frecuencias NSA2 y FE2 en Goa (India 
Portuguesa), para la operación del servicio aéreo sobre la ruta Loureng© Marques* 
Seychelles* Goa, Rangoon, Hanoi* Maca©* Timar, si se utilizan antenas direecionales 
satisfactorias* © si se limita la potencia para evitar que se produzcan interferen*» 
cias a los principales usuarios de estas frecuencias®
3*3*24.
Se recomienda que se permita el uso de las frecuencias de que se va a disponer en 
la zona 0A, en Mauritius y Perth, para la operación del servicio aéreo sobre la 
ruta Perth* Isla Cocos, Diego García, Isla Mauritius y Durban*
3«3«24’&1
Se convino que la operación del servicio aéreo sobre la ruta SaigÓn, Baiavia* 
Barwin, Brisbane, Noumea, podría hacerse mediante el uso de las frecuencias SP o 
posiblemente; FBI, a tenor de la Recomendación Núm« H, Volumen IV, del informe 
correspondiente al primer período de sesiones de la CAIRA (Ginebra* 1940) y que no 
es necesaria ninguna recomendación*

3*4- '
RECOMENDACIONES RELATIVAS A LAS ZONAS DE RUTAS AEREAS REGIONALES Y NACTfflgATJBS
3®4.«1
Cambios en los limites de las zonas de rutas aéreas regionales y nacionales
Se recomienda que los límites de las subzonas enumeradas a continuación se modifiquen 
de la manera siguiente:
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3«4®2
LIMITES PROPUESTOS PARA. US
Que las frecuencias de la subzona 1E estén disponibles en los aeródromos de la 
costa del Africa del Norte (Casablanca, Tánger, Argel, Bone, Orán y Túnez) y también 
en las Islas Canarias, por un pequeño traslapo, en este último caso, de las subzonas 
1E y 4A.

(Recomendado por la Conferencia de Frecuencias EU-MED)
3 o 4.* 3
LIMITES PROPUESTOS PARA 6P
Que el limite de la subzona 6D se modifique para que cubra el territorio de Birmania 
y abarque los vuelos de Birmania a otras partes de la Península Malaca* Puesto que 
Birmania estará también incluida en la subzona 6A, se habrán tomado las medidas 
necesarias respecto a los vuelos entre Birmania e India o Pakistán.
3*4,®4»HUEVA SUBZONA 6F PROPUESTA
Que se establezca una nueva subzona 6F que incluya la zona actualmente incluida en 
6D, junto con la parte de 6B comprendida dentro de los siguientes límites:

Desde la frontera de China, India, Birmania, NE hasta la 100°E, desde 
allí hacia el norte hasta el limite septentrional de 6B, pasando por 
el este a lo largo de dicho limite hasta los 130°E, y desde allí hacia 
el sur hasta el limite oriental, actual de 6D.

Debiera asignarse a esta nueva zona las frecuencias necesarias para los vuelos entre 
China y la Península Malaca no incluidos en el sistema de Zonas de principales 
rutas áereas mundiales.

(Recomendado por la Conferencia Regional de Frecuencias para la 
Navegación Aérea del Asia Sudoriental)

3# A® 5LIMITES PROPUESTOS PARA 12~D
Desde 20°N 91°¥
hasta 26°N 91°¥
hasta 26°N 79°¥
hasta 27°N 79°¥
hasta 27°N 76°305¥
hasta 26°N 73°¥
hasta 17°N 58°¥
hasta 10°N 58°W
hasta Balboa, C* Z.
hasta Isla Swan
hasta Belice
Cerca de la Subzona a 20 N 91°¥
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3^4*6
LIMITES PROPUESTOS PARA 12^

Desde 4°S 93°W
hasta 201 93°W
hasta 2°N 79°W
hasta Balboa, C*Z*
hasta 13°M 77°¥
hasta 13°H 700W
hasta 80n 70°¥
hasta 6°N 670W
hasta ION 660W
hasta 4°S 70°¥

a lo largo del lado meridional 
de la frontera entre Colombia 
y Perú

hasta 2°S 75°W
a lo largo del lado meridional 
de la frontera entre Perú 7  
Ecuador

hasta 4°S 81°W
hasta cerrar la Subzona a 4°S 
93°M

3*4*7
LIMITES PROPUESTOS PARA. 12-H

Desde 4°S 70°¥
hasta 50N 70OW
hasta $on 610 15»W
hasta 804,5*1 60OW
hasta 8®N 58°¥
hasta 8°N 54°W
hasta 0o 44°¥
hasta 4°S 44°W

hasta cerrar la Subzona a 4°S 70°W
3*4*3
LIMITES PROPUESTOS PARA 13-J

Desde 01°S 70°¥
hasta 01°S 63°¥
hasta 03°N 63°W
hasta 05°H 60°¥
hasta 01°S 60°¥
hasta 01°S 4S°¥
hasta 03°S 48°¥
hasta 03°S 50°¥
hasta 16°S 50°¥
hasta 16°S 48°¥
hasta 20°S 39°W
hasta 32°S 50°¥
hasta 20CS 58°¥
hasta 10°S 66°43*W
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pasando luego a lo largo de la 
frontera entre Brasil, Solivia 
y Perú:

hasta 0?°338S 74°W
hasta 04°& 74°W

hasta cerrar la Subzona 13-J a 01°S 70°H

3*4«9
LIMITES PROPUESTOS PARA 13~K

Desde 04°30«N 52°¥
hasta 04°30»E 51°¥
hasta 00° 48GW
hasta 03°S 38©W
hasta 03°S 320U
hasta 05°S 320w
hasta 20°S 39°¥
hasta 27°S 45°¥
hasta 20°S 50QW
hasta 03°3 50ou
hasta 03°S 52PU

hasta cerrar la Subzona 13~K a 04°30*S 52°W
3 «4^10
LIMITES PROPUESTOS PARA 13~L

Desde 20°S 5S°¥
hasta 2Q°S $3°W
hasta 16°S 53GW
hasta 16°S 4S°M
hasta 20°S 39°W
hasta 34°30,S 52°40*W
hasta 30°S 5S°W

hasta cerrar la Subzona 13-L a 20°S 5S°W
3#4*UQuq se cree una, nueva Subzona dentro de la Zona 12, designada como Zona 12-J, que
tenga los siguientes límites:

Desde 31°N 1170W
hasta 3301 107°¥
hasta 33oN 96°w
hasta 3101 ai°w
hasta 3 3°N 64°Whasta 1S°H 60°w
hasta 8°N 60%
hasta S°N 85°M
hasta 1B°N 102°w

hasta cerrar la Subzona a 31°N 117°W
(Los cambios anteriores para las Zonas 12 y 13 fueron recomendados por la Conferen
cia del Hemisferio Occidental*)



3*5
Recomendaciones generales
3o5ol
Se recomienda a las Administraciones de las Regiones que, siempre que puedan, hagan 
uso de VoHoF®, a fin de que se reduzca la carga en Xas bandas (R) de HoF»
3*5o2
Se recomienda que a fin de alcanzar el grado mínimo d® interferencia mutua asi como 
las máximas posibilidades de compartimiento, se usen antenas del tipo mencionado en 
el Apéndice 2, párrafo 4°2, a la Resolución relativa a la preparación de una nueva 
lista de frecuencias internacionales (Atlantic City, 1947), en las Regiones en que 
sea posible, tanto para transmisión como para recepción, en las Bandas Móviles 
Aeronáuticas (R) de 3,0 y 3,5 Mc/so
3.5*3 '
Se recomienda que las Administraciones y las empresas aéreas traten de lograr la 
mayor eficiencia posible en la manipulación de las comunicaciones aeroterrestres 
HoFo, por medio de la introducción de técnicas de operación perfeccionadas y empleo 
de equipo moderno tanto para uso en tierra como a bordo de las aeronaveso

(En varias conferencias regionales se recomendaron, en esencia, estas tres 
recomendaciones«)

3»5°4
Se recomienda que en vista del número limitado de frecuencias disponibles en el 
orden de 18 Mc/s, se efectúe el compartimiento sobre la base de obtener la máxima 
separación geográfica entre las zonas que no tienen intereses comunes en las 
operaciones® Debiera concederse prioridad a aquellas zonas en que se efectúan 
vuelos transoceánicos de larga distancia o vuelos de larga distancia sobre 
regiones inhabitadas del mundo.
3*5o5
Se recomienda que se suministre un solo grupo de frecuencias para uso en la zona 
del Pacífico y que se use también el mismo en la zona europea, de acuerdo con las 
condiciones de compartimiento, y que se suministre otro grupo para uso en la zona 
del Atlántico el cual se use también en la zona del Medio Oriente de acuerdo con 
las condiciones de compartimiento® Las frecuencias de cada grupo debieran ser del 
orden de 3, 6 y 9 Mc/s®
3.5.6
Sé recomienda que cuando los servicios fijos sean adecuados para satisfacer los 
requisitos necesarios para el rápido control del tráfico aeronáutico se considere 
nuevamente la extensión de ciertos grupos de frecuencias a la zona EU.
3®5°7
Se recomienda que la potencia de las estaciones aeronáuticas que usan canales 
comunes a los Servicios R y OR y que realicen operaciones de acuerdo con las 
condiciones prescritas por la CAIRA en su primer período de sesiones, pueda aumen
tarse por medio de acuerdos regionales en la medida necesaria para satisfacer 
ciertos requisitos de operación®
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APENDICE 1
A continuación aparece una asignación de canales de frecuencias en las 

zonas 2 y 3* compatible con el proyecto de plan de asignación de frecuencias de la 
OAGI.

\Zona
Orden 
de \  

frecuencias^

ZONA 2 ZONA 3
Zona 
2 y 3

A B C 2 A B G 3
3,0 A-ll A-ll A-ll A-14

A-15
A-ll A-ll 

A-12 
A-16 
A-21

A-ll
A-13
A-19
A-20

A-8 
A-17 
A-18 
A-22

A-24

3,5 B-7 B-7 B-7 B-7 B-7 B-7 B-ll
B-12

4,7 C-3 C-4
C-7

G-6

5,6 D-20
D-23

D-16
D-17

D-8
D-9
D-13

6,6 E-18
E-21

E-3 E-9
E-10

E-5 
E—15

E-l
E-2
E-13
E-14
E-16

E-4
E-7

E-ll E-19
E-20

9,0 F-3
F-14

F-9 F-16

10,0 0-4
0-5

0-6
0-7

0-8
0-9

H-5
H-8
H-12

H-6 H-13 H-7
H-10

13,0 J-2 J-l

18,0 K-5 K-5 K-6 |
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AREAS DE LAS RUTAS INTERNAS Y REGIONALES ZONES DE LIGNES AERIENNES REGIONALES ET NATIONALES REGIONAL AND DOMESTIC AIR ROUTE AREAS APPENDIX 2

LEGEND LEGENDE CLAVE
REGIONS (RDARA) ARE SERARATEO BT DOUBLE LtMCS '  
LES REGIONS (Z U P .N )  SONT SEPAREES PAR UN

TRAIT OOUBLE ,
LAS RE6I0NES (RDARA) APARECEN SEPARADAS POR 

LINEAS DC8LES J
SUB-AREAS ARE SHONN BT LI SH T LINES T
LfcS SUBDITIS IONS SONT INDIQUEES PAR UN TRAIT  I 

MINCE I
LAS SUBAREAS SE REPRESENTAN POR LINEAS L IG E R A S J  
OYERLAPS OF REGIONS (RDARA) ARE SHONN THUS: ' l
LES ZONES DE CKEYAUCHEMENT DES REGIONS (ZLARN) 

SONT INDIQUEES COMME C E C I : '
LAS RAZONES COMUNES DE LAS REGIONES (RDARA)

SE REPRESENTAN a s i :  J

VOYERLAPS OF SUB-AREA 80UNDARIES ARE 
SHONN BY DASHEO LINES 

LES ZONES DE CKEYAUCHEMENT DES 
L IM IT E S  DE SUBD IY IS IONS SONT 
INOIQUEES PAR DES TINETS 

LAS ZONAS COMUNES FORMADAS POR LOS 
L IM IT E S  OE LAS SUBAREAS SE 
REPRESENTAN POR LINEAS A TRAZOS 

S P E C IA l  SUB-AREA BOUNDARI ES ARE 
EMPHASIZEO 

LES L IM IT E S  SPECIALES DE S U 3 0 I Y I -  
SIONS SONT ACCENTUEES 

LOS L IM IT E S  ESPECIALES DE LAS SUBAREAS 
SE REPRESENTAN POR UN TRAZO DIST INTO

JUNIO JUIN JUNE 1949



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



15°W

N ordv ik11M a to :h k in  Shar

Barrow

Saiegard
(S a lekha rd ) Markovo Dawson

R eyk jav ik Nome Fairbanks

YakutskFiskcnaesset

Leningrad

CHurchill
U s t-K am chatsk,

Kazan N ovos ib irs l
Moscow Outch H arto ir

J ü v í r p o o l

.ondoi O  > Berlín®£ ̂^Amsterdam
~ i V  

0 París / — " / r *  Zurieba-cÍA «< 
♦ x  Geneva >" 7  , J

Kuibyshev
Am chitka ,a ***'h ikolayevsk' itropav lo  rskoW arsaw y

W innipeg® Stalingrad

,S tJo h n s jdapest

oBucbirm,
[uebac.

Rostov
Harbín

leigradeSt Paul
--------V ladi\o5tok

Chicago P e ip ing .

T ie n ts i

rcelona
Sait Lake C ity

Denver Azores
St Lou¡sM San Fr»íAlg iers Lanche

oTehranG ibra ltaf 

Ca ab la n ca V
Vydda V k  ̂  XjBaghdad*

J e ru sa 1 e rrt"
Orleans

,r ̂ Laboreo ^ ______ * v >pélhíT
Lucknow  o

o Karachi

.W uch íng 1 Shanghaiim tlto r 1 Marrakech

/  Hangch< * 

C llangsh a ^

v '/̂tloDStorn
o Kunming

Villa  Cisneros
C a lcu tt

long KongP. Etienne Hano
(Wake IMéxico 

C ity 0 Bom bayiSan.Juan Hyderat Rangoom

A sm ara'Cape Verc Khart >uf
D aka r'Guatem ala.

Guarr
Bolama,kBarranquilla 

\  Panama f
Kanov£rl of sp*in M arsha ll Is

San Josí
Addís Ababa

ia ribo
Caroline fsl ndst  Bogotá Oouala

ngapori
ÍKuchíngM ogadiscio

Balikpapar
Phoemx IsVictoriaManaos Beierr

(Para!
Guayaquil

¡Mombas i'L etic ia .Leopo ldville Batavia

NSAM-2. S o e rjb a ja

-----

/ Nataî
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APEHDIGE L

Instrucciones a las Conferencias Regionales sobre Frecuencias

lo
A continuación aparece un extracto de las instrucciones dadas a las conferencias 
regionales sobre frecuencias, preparado por el Departamento GOM y aprobado por el 
Consejo de la 0AGIo Se han usado estas instrucciones en las conferencias regionales 
para calcular las frecuencias mínimas necesarias,,
I d
Zonas v subzonas de rutas aéreas regionales- y nacionales 
1.1,1
Estas zonas y subzonas se demarcaron para limitar las áreas dentro de las cuales se 
protegerán las frecuencias a ellas asignadas contra interferencias perjudiciales.
1.1.2
Los perímetros de las zonas y subzonas designadas por la CAIRA, coinciden en muchos 
casos con Tas fronteras naeionales0 Sin embargo, quizás no respondan a las exigen
cias técnicas y limiten innecesariamente las posibilidades de repetir las mismas 
frecuencias,,
lo 2
Canales de frecuencias disponibles
lo20l
El numero de canales de frecuencias disponibles para el servicio aeronáutico móvil 
R, es limitado, y las necesidades son elevadas. De aquí que es conveniente que la 
red de comunicaciones móviles aeronáuticas se planee en forma coordinada e integral, 
para satisfacer, en cuanto sea posible, las operaciones regionales y naeionáles de 
las aeronaves, sin distingos y sin tener en cuenta las fronteras nacionales. Sólo 
así podrá lograrse la reducción necesaria del numero de frecuenciaso
!o3
Utilización de los canales de frecuencia disponibles 
lo3ol
Debe hacerse todo lo posible para reducir el uso de canales de alta frecuencia.
Así pues, en todos los casos en que pueda usarse VHF, ya sea para el control de 
aproximación, de aeródromo, o de área, o para las comunicaciones durante el vuelo, 
las administraciones debieran tratar de evitar el solicitar canales de alta '
frecuencia.
1,3o 2
Aunque en la mayor parte de los casos la VHF es adecuada a los controles de aeródromo 
y aproximación, hay casos en que no puede evitarse el uso de frecuencias altas. El 
proyecto de plan de la CAIRA tuvo en cuenta esos casos, destinando dos canales para 
el hemisferio oriental (uno de 3 Mc/s y otro de 3,5 Mc/s) y dos frecuencias 
(3023,5 y 5680 Mc/s) para uso mundial.
lo3o3 .
Cuando no resulte práctico el uso de la VHF o cuando la distancia sea demasiado 
grande, y por ello deba usarse forzosamente alta frecuencia, las frecuencias 
seleccionadas deben ser adecuadas, desde el punto de vista de la propagación, a las 
distancias de que se trate. Mo debe olvidarse que si una banda está recargada, 
es posible a menudo asignar una frecuencia correspondiente a la banda (R) más 
próxima.



DOC 6826
CGM/530
27/6/49

54

1*3*4Al calcular los órdenes de frecuencias que se necesitan en las rutas o sus 
segmentos* generalmente es sólo necesario asegurar las comunicaciones aeroterrestres 
hasta algo más allá de la mitad de la distancia comprendida entre las estaciones de 
radio de control aeroterrestre que presten servicio a las terminales d© la ruta o 
sus segmentoŝ , EL grupo de frecuencias resultante ofrecerá suficiente superposición 
en el punto medio entre estaciones,,
lo 3o 5
Si es esencial suministrar comunicaciones aeroterrestres en todo el trayecto del 
segmento más largo de la ruta* debiera solicitarse un solo orden de frecuencias 
más altog, adicional y adecuado0
1*4
Gaóacidad y carga de los canales 
lo 4o 1
Al examinar el problema que presenta la asignación de frecuencias al servicio 
móVil aeronáutico* se ve que es necesario asignar todas las frecuencias disponibles 
para hacer frente a las exigencias de los servicios aéreos mundiales* y que no es 
posible establecer frecuencias de reserva para las necesidades futuras0 Se puede 
hacer frente a la expansión de los servicios aéreos* incrementando la eficacia de 
las comunicaciones y de los procedimientos y métodos del control de tránsito aéreo* 
empleando equipo más moderno* mejorando la calidad del personal y transfiriendo 
gran parte de las operaciones de HF a VHFC
I* 4*2
Para tener una base que sirva para asignar las frecuencias HF actualmente disponi® 
bles* se aprueba la fórmula que sigue para que la usen las conferencias regionales 
cono método práctico para calcular los canales de frecuencias que se necesitan* 
aproximadamente* en las bandas R del servicio móvil aeronáutico para las comunica® ' 
ciones en ruta efectuadas en las zonas de rutas aéreas regionales y nacionales*

R * N D K M A
168 V U

En ques
s Fracción de canal que necesita el segmento de ruta de que se trata*

N s Numero de vuelos regulares semanales0
B s Longitud del segmento de ruta espresada en millas terrestres*
K s Factor de concentración*
M « Duración de las comunicaciones aeroterrestres* expresada en minutos por 

aeronave* por hora*
A s Factor representativo de vuelos no regulares*
168 ® Horas de la semana*
V s Velocidad absoluta de la aeronave* expresada en millas terrestres*
U s Minutos útiles por hora*
Al aceptar la fórmula* el Departamento reconoce que ésta no traduce exactamente 
las operaciones de las aeronaves* ni los requisitos de las comunicaciones corres® 
pendientes* en necesidades de canal d© frecuencias*
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Los valores asignados a los factores de la fórmula* tal como se expone para calcular 
las necesidades del canal de frecuencias* no pueden ser* en todos los casos* los 
valores mínimos exactps0 Sin embargo* la aplicación de la fórmula con estos valores 
proporcionará una apreciación inicial de los canales de frecuencia que se necesiten* 
la cual podrá modificarse teniendo en cuenta la experiencia de operación* con el 
fin de lograr la mayor economía en el uso de frecuencias y de atender los requisitos 
especiales de cada zona»
Debe observarse que esta formula debe aplicarse a cada segmento de ruta* es decir* 
a cada etapa de la misma»
1.5Definición
Segmento de ruta - Al emplear esta fórmula se entenderá por ^segmento de ruta*® 
el recorrido* sin escalas* volado regularmente por las aeronaves» Según esta 
definición* una ruta puede contar con uno o más segmentos.
1.6

K * El factor de concentración K se incluye en la fórmula para tener en cuenta 
las horas de mayor movimiento* ya que el volumen de tráfico está distribuido en 
forma irregular durante las 24 horas» Debiera usarse el factor 2*4 como básico»
Se considera que en muchos casos se puede usar un factor inferior a 2*4o Cualquier 
aumento debiera explicarse en el informe final de la conferencia regional»
U s Por considerarse esencial que las aeronaves y las estaciones terrestres cuenten 
con canales de comunicaciones aeroterrestres déL acceso más rápido posible* la * 
carga impuesta a cada frecuencia no debiera exceder de 40 minutos por hora»
Nota»" En el caso de aquellos segmentos de ruta que tengan un grupo que conste de 
más de un orden de frecuencias* debiera ser posible aumentar el valor de Û*** 
puesto que la carga en el segmento de la ruta tenderá a extenderse por las 
diferentes frecuencias del grupo»
Respecto a los factores M* A y V* se ofrece la siguiente explicación?
M s Como que el número de canales es directamente proporcional a M* debiera 
hacerse todo lo posible para obtener el valor mínimo de este factor sin que se 
perjudique la seguridad» Se considera que 4 (minutos) es adecuad©! si se decide 
aumentar esta cifra* debiera explicarse en el informe final de la conferencia 
regional»
A s Equivale a la relación N W

N
En qués

¥ s equivale al promedio de los totales semanales de vuelos no regulares* 
correspondiente a seis meses»

V s Suponiendo que cuando las nuevas bandas de frecuencias estén en uso* ya habrá 
aumentado la velocidad media de las aeronaves* se cree que 160 millas terrestres 
por hora* de velocidad absoluta* debiera considerarse como el mínimo» Cualquier 
reducción de esa cifra debiera explicarse»

- FIN -
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SOLICITUD DE ADMISION DE LA
O.M.I. EN CALIDAD DE OBSERVADOR A 

LA SEGUNDA REUNION DE LA CONFERENCIA

Los señores Delegados* encontrarán en anexo a este 
documento una copia de la carta enviada por la Organización 
Meteorológica Internacional al Secretario General de la 
Unión*
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Anexo al Documento Núm» 6/Aer 2~S

ORGANISATION METEORQLOGIQUE 
Seorótariat i 5* Rué Etraz>

LAUSANNE Lausanne, 23 de julio de 1949

Ndm* 3492/49/ITU

Señor Secretario General*

Le ruego se sirva presentar a la 2a Reunión de la Conferencia 
Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, ouya sesión de 
apertura se celebrará en Ginebra el 1 de agosto de 1949* la siguiente 
petición:

La Organización Meteorológica Internacional* que dispone de 
una Comisión de Meteorología Aeronáutica encargada de desarrollar y de 
normalizar la aplicación de la meteorología a la aeronáutica^ tendría 
sumo interés en estar representada por un observador en la 2 Reunión 
de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas# Por consiguiente, solicita ser admitida a dicha Reunión* 
de conformidad con el Gap# 2* apartado 6* del Reglamento General*

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio de mi alta 
consideración*

El Jefe de la Secretaría

Dr. G. Swoboda



Document o NÚric.7/Aor'«2~S
27 do julio do 194-9

RESPUESTAS ENVIADAS POR LAS ADMINISTRACIONES HASTA EL 27 DE JULIO 
DE 194.9, A LA INVITACION HECHA POR LA Ia REUNION DE LA CONFERENCIA 
ADMINISTRATIVA INTERINACIQNAL DE RADIOCOMUNICACIONES AERONAUTICAS

Confcroncia Administrativa 
Intornacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reuniónm — < >iniiW •***

Ginebra, 194-9

P a í s

Sugestiones Enmiendas Esquema de Formula—  
Rocomenda—  al docu—  las líneas rios Aer. 
clones monto nú- nacionales» núm* 1 

mero 71 horarios , 
etc.

Porcentaje de 
los recorri
dos (en míUas) 
de las líneas 
nacionales que 
utilizan las 

MWARA
Albania X
Australia X X X
Bélgica X X " X
Brasil x"1) X X
BuSi^ía X
Üo^nias portuguesas X
Congo belga X X X X
Costa Rica X
Checoeslovaquia X
Dinamarca X 2)
Francia 1 X 3)
Francia do Ultramar X
Grecia X
Haití X
Hungría X X X X
Indonesia x 4r X X X
Irán X r
Irlanda X
Islandia X X. . X
Israel (Estado de) X
Italia X
Marruecos y Túnez X X
México X
Nueva Zelandia X X X X
Pakistán z X X
Paraguay X
Polonia X
Reino Unido de la Gran Breta
ña t; Irlanda X X X X
Rumania X
Suecia ™ 3 T “
Suiza X

X
Union Sudafricana X X X X
Yugoeslavia X
Conferencia de la Región 2 6T~
0* A«C * I • X ...i ■ . ..i'.. Mi.
1) Veans© documentos NÚmSs? 1 y 2/Aer¿>-2-
2) Referirse a documentación 0¿£icG*I«
3) Referirse a documentación 0-AoG»I<
41/36 
77,34-74

4) Vease documento Num® 3/Aer<,-2-
5) Referirse a documentación 0«A«C#I*
6) Voaso documento Nun0 4/Aor«-2-



• Conferencia Administrativa Aer/2 -Documento No,8-S
Internacional de Radio- 1 de agosto de 1949.

Comunicaciones Aeronáuticas
2e Reunión
Ginebra, 1949

Orden del dia 
de la 23a Sesión Plenaria

1 de agosto de 1949 a las 3,00 p.m.

1. Discurso de bienvenida por el Sr. F.v. Ernst, Secretario-general,
2. Admisión de la Organisación Meteorológica Internacional en calidad de 

Observador (Doc.Aer/2 No.6).
3. Aclaración sobre la situación de los vicepresidentes.
4. Resumen del Secretario sobre el trabajo durante el receso entre la primera 

y la segunda reunión,
5. D*íi¿>csieiones a tomar para la continuación de la actividad de los grupos 

de trabajo:
a) Grupo del Hemisferio occidental (Presidente: Sr, H,Costa, Brasil^*,
b) Grupo del Hemisferio oriental (Presidente: Sr. H.A, Rowland).
c) Grupo de propagación (Presidente: Sr. G. Searle, Nueva Zelandia),

6. Restablecimiento de la Comisión de Credenciales.
7. Restablecimiento de la Comisión de Redacción.
8. Constitución de\£a Comisión ejecutiva.
9. AmmtQo varios, **



Documento Aer/2 No, 9-3 
2 de Agosto de 1949

GINEBRA., 1949

ASIGNACION DE LAS SALAS J HORARIOS DE LAS SESIONES

Se han asignado las siguientes salas a los grupos de trabajo:
Grupo de trabajo A - Sala 1
Grupo de trabajo B - Sala 2
Grupo de trabajo C - Sala 4

En cuanto al horario de las sesiones de los grupos de trabaje y 
de las comisiones, se ruega a los seftores delegados se sirvan consultar 
el tablón de anuncios colocado junto a la puerta del servioio de distri
bución de documentos.

Los presidentes de los grupos ¿Le trabajo y de las comisiones darán 
a conocer en tiempo oportuno las fechas y horas de las reuniones du su 
grupo o comisión.

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Sesión
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Documento Núm* 10/Aer 2-S
3 de agosto de 1949

1*

2.

3.

4<

5.

INFORME DEL
GRUPO DE TRABAJO »0»

(Asignación de frecuencias)
Primera, sesión

2 de agosto de 1949
Presidente Sr* E. White (Estados Unidos de América)
Están representados los siguientes países y organizaciones*

Australia
Bélgica
Canadó
Colombia
Dominicana (República) 
Estados Unidos de América 
Francia 
Grecia

Italia
Nueva Zelandia 
Marruecos y Túnez 
Países Bajos 
Reino Unido 
A* I* T* A*
0* A* G* I*

Se abre la sesión, que se celebra en la Sala de Comisiones Núm* 4> & las 
14 h* 45 úel 2 de agosto de 1949* Se elige Vicepresidente por unanimidad al 
Sr* Rafuse (Cañada)*

Se examina el asunto de la asignación de frecuencias en bandas adyacentes 
y el de la asignación de frecuencias de límite de banda*

Se decide el envío a la Junta Provisional de Frecuencias de una carta in
quiriendo detalles sobre las asignaciones en bandas adyacentes a las bandas Ae 
M (R)* Por falta de tiempo se da por terminada la discusión sin adoptar ninguna 
decisión*

Se decide que el Grupo estudie el contenido del documento de la J*P*F*
Núm* í>04> del que se habrán de obtener y distribuir copias.

Se examina la cuestión relativa a la posibilidad de que el Grupo C celebre 
sesiones simultáneamente con los Grupos A y B, decidiéndose que, por el momento* 
el Grupo de Trabajo ,C no se reunirá cuando estén en sesión los Grupos A y  B y que 
el Grupo C deberá suspender la sesión para permitir a los Grupos A y  B reunirse. 
Asimismo se acuerda celebrar nueva sesión del Grupo G en la man ana del 3 de agosto 
de 1949.

Se levanta la sesión a las 16 h. 10.
El Relator 
D* J. ANDERSON

El Presidente 
E* WHITE

U.I.T.
ée/nÉ^



Conferencia Administrativa Corrigendum al
Internacional de Radio- Documento Núm. 11- Aer 2-S

comunicaciones Aeronáuticas 5 de agost<j ^

Z& J¡Í?WÚ2R 
Ginebra, 194-9

MODIFICACION AL INFORME DE LA PRIMERA SESION 
DEL GRUPO DE TRABAJO B - (documento Num* ll/Aer-2-)

Sustituyase el apartado 4 por el siguiente texto:

El Sr» Rowland (Presidente) dá lectura a las atribuciones tal y como han 
sido determinadas por la Asamblea plenaria, a saber:

« 011 Los Grupos A y B, teniendo en cuenta la labor realizada por la 1 Reunión, 
así como todas las informaciones recibidas durante el período de receso 
prepara planes que cubrailas necesidades de los servicios regionales y 
nacionales de los dos hemisferios*

El Grupo 0 examinará este plan y determinará si se puede disponer de 
las frecuencias necesarias para satisfacer todas las solicitudes*

Si el Grupo C considera que no puede conceder el numero de frecuencias 
requerido, lo comunicará a los Grupos A y B con miras al reajuste de .los 
planes iniciales*

Finalmente, la misión del Grupo C será la de asignar las frecuencias 
reales a los planes aceptados*

Los tres Grupos de Trabajo informarán directamente a la Asamblea ple
naria y dependerán individualmente de ella.

Los Grupos de Trabajo A, B y C, adoptarán como base para su labor el 
plan elaborado por la 0*A*C,I* a petición de la Ia Reunión y que se halla 
contenido en el documento Num* 5/Aer-2,r*

A su entender esto significa:
Determinar las necesidades de frecuencias de los servicios regionales y 

nacionales en las distintas RDARA y sub**RDARA del hemisferio oriental en lo que 
respecta al numero de frecuencias necesario y a su orden, y presentar estas ne-! 
cesidades a la Asamblea plenaria para su aprobación y transmisión al Grupo de 
trabajo C que efectuará la asignación necesaria*

41/36 
94.34-74



Conferencia Administrativa Doc* Num» ll/Aer»~2-S
Internacional de Radie—  3 do agosto de 1949
comunicaciones Aeronáuticas

Q , .  r2 Reunión 
Ginebra, 1949

Informe del Grupo do Trabajo B 
(Hemisferio Oriental)

INFORME DE LA PRIMERA SESION DEL GRUPO DE TRABAJO B

1. El PresÍcente, Sra Bowiand (Reino Unido), abre la primera sesión del Gru
po dé Trabajo B de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomuni 
cacionos Aeronáuticas, 2a reunión, a las 16*35 del día 2 de agosto*

2* Idiomas: El Presidente propone, y los delegados lo aceptan, seguir el pro
cL ?cedimiento empleado en ol curso de la 1 reunión, es decir:

a) interpretación consecutiva del ingles al francés\
b) interpretación consecutiva del francos al inglésj
c) interpretación consecutiva del ruso al francos y al inglés,
d) interpretación en voz baja del francés y del inglés al ruso,

quedando bien entendido que los delegados do lengua rusa so provee
rán, a sus costas, de un interpreto.

3* Los Relatores se designarán por turno, siguiéndose el orden alfabético (on
francés) de las delegaciones. Los informes se redactarán con la mayor conci
sión posible.

4* Elección do un vicoprosidento: Queda elegido el Sr. de Haas (indonesia).
El Sr. Ghof (Marruecos y Túnez) accede a reemplazarle durante sus ausencias,

5* Mandato dol Gruño do Traba .i o: El Sr, Rowland (Presidente) da cuenta dol
mandato, tal como resulta de lo acordado on la Asamblea plenaria, y describe 
brevemente en qué consistirá, según prevé, el trabajo dol Grupo B.

6, El Sr* Rowland (Presidente) levanta la sesión a las 17.35, El Grupo re
anudará sus tareas el día 3 de agosto, a las 14,30*

El Relator El Presidente

37/33.
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LISTA PROVISIONAL DE PARTICIPANTES

Se ruega a los soñoros delegados quo oomuoiquen a la Secretaría todos los 
errores que puedan existir en este documento con relación a las direociones,ti 
tulos, etc•.

ARGENTINA.

4027

4080
4037

Delegados:
Egidio H. LURASCHI 
Inspector técnico
Arnaldo N* V. RANEEN
/Jberto J. PINEDA

8, Bd* des Fhilosophes 
4,44,67
Hotel de l’Ecu, 4.23.24 
11, rué du Molóson

AUSTRALIA

4013

4014

Delegados:
Douglas J. ANDERS0N 
Dpto, do la Aviación Civil
Tto. Coroael Goorges PR0SSER

Hotel de lfEcu 
4*23.24
34$ Chemin des Cottages 
5.93.82

BELGICA

4017

4018

Delegados:
Raymond LECOMTE
Ingeniero Jefe "Regie des voies 

aeriennes"
Hotol Regina 
2.61174

Victor SEYDEL  ̂ Hotel de l»Eou
Director l,Regie des voies aérioanes” 4.23.24

BIELORRUSIA (R.S,S. de)
Delegado:

4072 Ivan ■ J0UK 
Ingeniero

Hotel Mon Ropos 
2.08,65

BRASIL

4070

4026

Delegados:
Tte, Coronel Helio COSTA 
Ministerio del Aire
Ezequiel MARTINS DA SILVA 
Ingeniero, Ministerio de Comu

nicaciones

Hotel Cornavin 
2*04.30
11, rué du Moleson
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BULGARIA

Dologado:
4046 - Vladimir HARIZANOV

Ingeniero, Jefe do División

GANADA
Jefo do la Dolegación:

4066 Charles J. ACTON
Jefe suplente:

4020 Alfrod J. DAWSON
Delegados:

Cecil M* BRANT 
Jefe de escuadrilla
Bruce R# RAFUSE 
Jefe de escuadrilla

COLOMBIA
Delegado:

4041 Santiago QUIJANO-CABALLERO
Ingeniero Inspector de Radiocomu

nicaciones
COLONIAS DEL REINO UNIDO 

Delegado:
4011 Georges D. DEUCHARS, O.B.E,

Jefe de División 
Ministerio de Aviación Civil

CHILE
Delegado:

4030 TtQp Coronal. Alejandro SCHWERTER

DINAMARCA
Delegado:

4016 Borge NIELSEN
Ingeniero de Telégrafos

DOMINICANA (República)
Delegado:

4049 Dr. Tulio FRANCO-FRANCO
Ministro de la República Dominicana 
Legación de Berna

EGIPTO
Delegado: 

Hassan TEWFIK

2, ruó Thalberg 
2.19.44

10, route de Malagnou 
4*-34<>49
Hotel de la Paix 
7.61.59
Hotel de la Paix 
7*61,59

6, route de Pregny 
2.33.14

23, Quai du Mónt-Blana

27, rué do 1?Avenir

Hotel Mon Repos 
2*08*65

Hotel de l’Ecu 
4.23*24

Hotel de l’Ecu 
4*23,24
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ESTADOS

4009

4003

4007 

4062

4008

4006

4061

4063

4035

4039

4005

4004

4010

UNIDOS DE AMERICA
Presidente;

Arthur L* LEBEL
Jefe Adju&to, División de Teleco- 
municaeiones, Departamento de 
Estado

Vicepresidente:
Edwin L. WHITE
Jefe; División de Aviación, Oficina 
Técnica, Comisión Federal de Comuni 
caeiones

Consejeros;
Aubrey C. COLE
Perito d© explotación do líneas 
aéreas, Administración Aeronáu
tica Civil
Thomas N, GAUTIER
Jefe Auxiliar, Sección de Investiga
ciones en la Alta Atmósfera, National 
Bureau of Standares 
Donald MITCHELLE,Jr.
Jefe, Sección Técnica,División do 
Aviación, Comisión Federal de Co
municaciones
Robert H. SERVICE 
Capitán U,S, A^F*, Director de Co
municaciones, Cuartel General U*S,A.F,
Clinton A* PETRX^
Director, División de Frecuencias 
Aeronáutioal Radio Inc.

Hotel Edén 
2*05*20

6, rué St. Viotor 
4.82.79

Hotel Edén 
2*05.20

Hotel Edén 
2*05.20

Hotel Regina 
2*61.74

Hotel Edén 
2*05.20

Christian E. PFAUTZ 
Radio Corporation of America
Edmond V* SfíORES 
Perito de explotación de líneas 
aéreas, Administración Aeronáu
tica Civil 
Walter E* WEAVER 
Ingeniero en Frecuencias, Aeronáutica! 4.84.91 
Radio Inc.

Secretario de la Delegación;
Thomas J* HUNT
División de Conferencias Interna
cionales, Departamento de Estado

Taquígrafos;
Sra. Ann A. FINBERG 
División de Telecomunicaciones,
Departamento de Estado

Hotel Beau Sejour 
5,33.33
4, 2*ue Thalberg 
2.95.58

14, rué Léon Gaud

Hotel Edén 
2,05,20
H6tel Edén 
2.05.20

Srta, Ruth A, SKARTVEDT Hotel Edén
División de Aviación, Departamen- 2*05,20
to de Estado*
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FILIPINAS

4044

FRANCIA

4031

4015

4045

GRECIA
4o54

Delegado:
Arsenio ALVENDIA
Ingeniero Supervisor de Radio

Presidente
B,Robert MOUCHEZ 
Ingeniero Jefe de la Navega
ción aérea

Delegados 
Victor BEAUFOL 
Inspector Jefe,Air Franee
Lucien STELLMAN 
Ingeniero

Consejero:
Frank WALTON

HUNGRIA
4081
INDIA
4052

4051

Delegado;
BARNA BALAZS 
Consejero de Puertos

Delegados: 
S*S*M<sorthy RAO

V, SUNDARAM

INDONESIA
4024

4067

IRLANDA4068
m m i á

4021

ITALIA
4033

Delegados;
Iafé Alie de HAAS 
Ingeniero Jefa

L.LEUNIS .
Oficial técnico de Ia clase

Trada E, 0,’DALAIGH

Delegados 
Einar PALSSON
Jefe departamental de Correos y 
Telégrafos

Delegado;
Coronel Arístide, de VIRCENTI

Hdtel Garni 
rué des Alpes 
2.13.96

Hdtel de l'Ecu 
4.23,24

Pensión Elisa'
5, rué Paul Bpuchet 
2,46,19
45, rué Plantamour 
c/o Loosli

Hotel Metrópoli 
. 4.73.00

Hotel Suisse 
2,66,30

8, route de Florissant 
5.85,03
Atlantic House
5, rué du Vieux Ooll^ge
4.54.32

Pensión Moderno 
20,Quai Gustave Ador
4.66.33
Pensión Modbrne20, Ouai Gustave Ador4.66.33

Hdtel Son Repos 
2.08,65

Pensión Lamartine 
13, Ch.des C loche ttes' 
4,12*42
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MARRUECOS Y TUNEZ
Delegado;

4029 Maurice P0 CHEF
Ingeniero de explotación

Hótol du Siécle 
2.80.50

NICARAGUA
Delegado:

4050 Boris LIFSCHITZ 
Cónsul General

Hotel Richemond 
2.71*20

NORUEGA

4034

4064

4065

Delegados:
Niholai J« SOBERG 
Ingeniero Civil
Odd SANDVEI 
Inspector

Consejero:
J, EDVARDSEN

Hotel d’Angleterre 
2*81.88

Hotel St.?Serváis 
2*16.66

NUEVA ZELANDIA
Delegados:

4036 Georges SEARLE Hótal Beau Sejour
Ingeniero Radio 5.33.33

4040 Frederick R.W* ANDREWS Hotel Beau Sejour
Ingeniero Radio 5.33.33

4038 Jack POWER Hotel Beau Sejour
Ingeniero Radio 5*33.33

PAISES BAJOS* CURACAO v SURINAM 
J Delegado:

4022 Otto^J* SELIS Hotel Beau Sejour
Jefe Inspector, Aviación Civil 5.33.33.

PAKISTAN ■/
* Delegado:

4069 S.A* KHAN
Controlador, Engineering Storíes 
Establishment, Departamento de. 
Aviación Civil

PARAGUAY
Delegado:

4059 Elíseo HALFARO HUERTA Hotel de l’Eou
Capitán de Fragata 4*23*24
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POLONIA

4042

PORTUGAL
4076

REINO UNIDO 

4032

SUECIA

4012

4078

SUIZA

4048

Delegado:
Marian SZCZUREK 
Ingeniero

Delegado:
Augusto Souto Silva CRUZ

Delegado:
Harold A* ROWLAND
Jefe de División, Ministerio
de Aviación Civil

Delegados:
Thomas E. OVERGAARD
Director de la División de Radio
Administración sueca de Telégrafos

14, rué Jean Jâ tlet

67, route de Meyrin 
2.35.87

Hotel Beau Sójour 
5.33.33

Hotel de l,Eou 
4.23.24

S. SKAARAEUS
Primer ingeniero, Dirección Aeroronautica

Delegado:
Peter SENN 
Jefe de Sección

Departamento Federal del Aire 
031 61*35*51

TERRITORIOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Delegados: 
A* L. LEBEL4009

4003

Jefe Adjunto, División de 
Telecomunicaciones, Departamento 
de Estado
Edwin L* WHITE 
Jefe, División de Aviación, 
Oficina Técnica, Comisión Federal 
de Comunicaciones

Hótel Edén 
2.05.20

6, rué Saint Viotor 
4.82*79

TERRITORIOS FRANCESES 
DE ULTRAMAR

Delegado:
4043

UCRANIA (R.S.S.de)

Jean LALUNG-BONNAIRE 
Ingeniero Principal

Delegado:
4071 /*rii;V0R0BIEV

Ingeniero

58, route de Frontenex 
4.02.99

Hotel Mon Repos 
2.65.69
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U.R.S.S.
Delegados:

4056 Pcolal B0LKH0RITIN 
Ingeniero

Hotel Mon Repos 
2.65.69

4055 Serguoi VASSILIEV 
Ingeniero

HStel Mon Repos 
2.65.69

4060 Vladimir CHESKINE 
Interprete

Hótel Mon Repos 
2.65.69

4079 Verónica ANDRIIVOKAY 
Intérprete

Hotel Mon Repos 
2.65.69

URUGUAY
Delegado j

4053 Coronel Don Héctor J. BLANCO 
Consejero de Legación

Hotel do Russie 
2.64.54

VENEZUELA,
Jefe do la Delegacióni

4073 José A. LOPEZ
4074 José A. FUENMAYOR, Delegado 

Observador:
4075 Hermann von EICHWALD

YUGQESIAVIA ÍR.F.P* do}
Delegado:

4047 Mihajlo GUDOVIC 

OBSERVADORES

2, rué Thalberg 
2*19.44

A.I.T.A. (Asociación Internacional del Transporte Aereo)
4002 Lawrence M* LAYZELL Hotel Richemond 

2.71.20
4001 Franklin L. /JDSRSON Hotel Richemond 

2.71*20

Q.A.C.I. (Organización de Aviación Civil Internacional)
4028 P,J. GREVENf m Pensión Sarafiar

Jefe de la Delegación
Peter GOMEN 
Oficial tecnioo
Francis E. SPERRING 
Oficial teonioo

¿¿025

4023

12, rué Bonivard 
2.31.38
Pensión Sarafian 
12, rué Bonivard 2t31.88Hotel'Beau Sejour
5.33.33

O.M.I* (Organización Meteorológica Internacional) 
4077



Conferencia Administrativa 
Internacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas
Documento Num l3/Aer-2-S
4 de agosto de 1949

>a Reunión
Ginebra, 1949

1.

2*
3*1»

3*2.

3*3»

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO »C”
(Asignación de frecuencias)

Segunda sesión 
3 de agosto do 1949

El Presidonto abro la sesión a las 9h*45»
Están representados los siguientes países y organizaciones;

Australia
Bélgica
Canadá
Dominicana (República) 
Estados Unidos do América 
Italia
Marruecos y Túnez 
Nüova Zelandia

Países Bajos
Paraguay
Reino Unido
U.R*S*S*
Yugooslavia
A*I*T * A*
0*A*C*I,

Se nombra relator al Sr* Seydel (Bélgica)
Se prosigue la discusión sóbrenla necesidad de enviar a la Junta Pro

visional do Frecuencias una carta rogándole que comunique a esta Conferencia 
las asignaciones de frecuencias en los límites do las bandas aeronáuticas (R)»

So pono a discusión un proyecto do carta presentado por ol Delegado ds 
la A*I.T.A« Sr» Layzell.

So adoptan diferentes enmiendas, quedando la carta redactada como fi
gura on el anexo a oste documento*

No obstante, ol Sr* Gudovíc (Yugooslavia) declara que no ha rocibido 
el texto francés oon tiempo suficiente para poder omitir su opinión, y soli
cita quo so remita la discusión a una sesión ulterior del Grupo C» El Dele
gado do la U*R«S»S« apoya esta petición*

El Presidonto somete a votación la cuestión de si debe continuar la 
discusión o si ha do suspenderse hasta una próxima sesión*

Votos en favor de la suspensión; 2
Votos on favor de la discusión inmediata: 7

i
So prosigue la discusión. Se toma nota do que ol delegado de la liRÁS*

so reserva ol dorocho de plantear de nuovo esta cuestión en sesión plenaria*
El Sr* Gudovió (Yugooslavia) es de la misma opinión*

41/33
77*34-74*

,<CHIvJgs 
* U.I.T. 
Geh£&
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El Sr# Mitoholl (Estados Unidos do America) , apegado por ol Sr#Rowland 
(Roino Unido) , propone quo so apruebo la carta enmendada y quo so envío al Pro 
sidonto do la Gonforoncia para que ésto a su voz la remita a la J#P.F#

El Prosidonto soneto a votación osta proposición#
Votos on favor? 9
Votos en contra; 1
El Delegado do la U#R#S.S» ruoga quo so haga constar on acta quo no ha 

participado on la votación# por no haber tomado parto on la discusión do osto 
asunto.

El Prosidonto toma nota dol resultado do la votación# El proyecto do 
carta a la JoP.F# sera sometido a la firma del Presidente do la Gonforoncia y 
para su envío inmediato a la J*P.F#

El Sr. Layzell (A.I.T.A.) £>ido quo se reanudo ol examen do los manda
tos do los grupos A, B y C* Después do cierto debate, so adoptan las siguion 
tos procisiones:

Los grupos A y B prepararan la lista de las necesidades de cada hemis
ferio, incluyendo el orden y ol número de las frecuencias requeridas para las 
distintas áreas y subároas* Estas listas serán comunicadas al Grupo C, encar 
gado de asegurar la distribución equitativa de las frecuencias, por conducto 
de la Asamblea plenaria# El grupo C asignará a las solicitudes frecuencias 
determinadas. En caso do quo resulte imposible asignar las frecuencias con 
arreglo a las necesidades, se devolverán las listas a los grupos A y  B, por 
conducto de la Asamblea plenaria, con las observaciones o*proposiciones even
tuales del grupo C#

Declaración del Sr. Kunz, Secretario: utilización do idiomas#
El Sr# Kunz recuerda las disposiciones quo rigieron durante la primera 

reunión# Se adoptaron tres idiomas de trabajo: español, francos e inglés#
En cuanto a la interpretación, en el seno de las Comisiones, se proce

día en la siguiente forma:
1) Interpretación consecutiva del inglés al francés y al español; interpreta

ción en voz baja al ruso, a cargo del intérprete de la Delegación rusa*
2) Interpretación consecutiva del francés al español y al inglés; interpreta

ción en voz baja al ruso, a cargo del interprete do la Delegación rusa#
3) Interpretación consecutiva dol español al inglés y al francés; interpreta

ción en voz baja al miso, a cargo dol interpreto de la Delegación rusa#
U) Interpretación consecutiva del ruso al español, al francés y al inglés#

No obstante, después de cierto debate y on vista de las malas condicio 
nos acústicas de la Sala actualmente destinada al Grupo do Trabajo C, so doci 
de, a propuesta del Sr# Rowland (Reino Unido), apoyado por el Sr# Mitoholl 
(Estados Unidos do América), procodor do manera distinta# Habida cuanta , do
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las actúalos condiciones de trabaje^ la interpretación en ruso del español, 
dol francés o dol inglés quo deberá hacer ol intérprete de la Delegación 
rusa, sera consecutiva.

El Sr. Mitoholl (Estados Unidos de América) pide que se proceda ' al 
examen de una recomendación recibida después de la clausura de la primera 
reunión de la Conferencia.

En la versión inglesa dol ̂Informo de la primera reunión, volumen I, 
pagina 8, existo un error tipográfico.

Se decide rogar al Secretario de la Conferencia que publique un Co~ 
rrigondum a la edición inglesa, a fin de que el número de canales disponi—  
bles on la banda de 8 Mc/s sea el mismo que figura en las odiciones españo
la y francesa, os deoir, 17 canales A3 disponibles y uno (8961.5) Ai.

Además, se procederá a una verificación de las versiones española y 
rusa, con objeto de comprobar si so ajustan a la versión francesa.

El Presidente levanta la sesión, después de anunciar que el Grupo G 
se reunirá de nuevo cuando lo permita el resultado de los trabajos de los 
Grupos A y  B»

El Relator 
V. SETPEL

El Presidente 
E. L. WHITE



A N E X O
Señor Prosidonto
de la Junta Provisional de Frecuencias

La Conferencia Administrativa Internacional do Radiocomunicaciones Aero
náuticas al ocuparse de lo asignación do frecuencias on las bandas distribuidos 
exclusivamente al Servicio Móvil Aeronáutico (R), desea obtener ciertas infor
maciones sobre las asignaciones propuestas por la Junta Provisátcal de Frecuen
cias on las frecuencias inmediatamente adyacentes a estas bandas*

Esta Conferencia adoptó en su primera reunión un plan de oanaLos que, al 
propio tiempo que mantenía una separación muy estrecha entro los canales en ol 
interior de las bandas, establecía una separación mucho más amplia en los lí
mites de las bandas.

Con objeto de reducir mucho más la posibilidad de interferencia on los 
límites de las bandas, esta Conferencia establecerá, en la medida de lo posible, 
una separación geográfica adecuada entre las asignaciones móviles aeronáuticas,y 
las asignaciones que la Junta Provisional de Frecuencias propone para las bandas 
adyacentes. ,

A este fin, se ruega a la Junta Provisional de Frecuencias quo facilite a 
esta Conferencia una lista de las asignaciones -junto con el detalle de los tipos 
de emisión y de las potencias propuestas- relativas a las frecuencias situadas 
dentro de 50 kc/s o del 1% del orden de megaciclos (el .inferior) del límite de 
las bandas móviles aeronáuticas (R). Si al hacerse estas asignaciones se ha 
efectuado alguna reducción en la separación normal entre canales adoptada por la 
J.P.F., se ruega que óstas nos sean comunicadas en cada caso, junto con todos 
aquellos datos relacionados con las medidas que se adoptarán en relacián con 
estas asignaciones para reducir la interferencia entre bandas adyacentes*

En caso de que sea imposible disponer de las anteriores informaciones 
con tiempo suficiente para poder utilizarlas durante la segunda reunión de 
la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, 
se ruega quo so comuniquen a esta Conferencia las medidas que la Junta 
Provisional de Frecuencias adoptará para reducir los interferencias en los 
límites de las bandas*

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio de mi alta consi** 
deración.

- 4. -
(13/Acr-2-6)

56/36 
31 «34.-74#

El Presidente.



Conforoncia Administrativa 
Internacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 

Ginebra, 1949
COMISION I

Documento Num* lA/Aor-2-S
Agosto de 1949

INFORME DE LA COMISION EJECUTIVA
Ct 931 sesión, celebrada el ' 

martes, 2 de agosto do 1949

El Prosidonto, Sr* Arthur La Lebel (Estados Unidos de América) abro 
la sesión a las 9 horas 30*
Punto 1 dol Orden dol día: Servicio lingüístico para la Conferencia*

1*1. Después de una larga discusión, so decido conservar, sin ningún cam
bio, las disposiciones adoptadas para la Ia Reunión de la Conferencia,os de 
cir, quo en las Asambleas plonarias, en las Comisiones y on los Grupos de 
Trabajo, la Secretaría tomará las medidas necesarias para asegurar la inter 
protacién dol ruso al español, al francés y al ingles; la interpretación "on 
voz baja" do los tres idiomas de trabajo al ruso ostará á cargo do los in
térpretes de la Delegación rusa*
Punto 2 dol Orden dol día; Informes de las Comisionos y Grupos do Trabajo y 
nombramiento do Relatores*

.2*1 La Comisión acuerda recomendar quo ol cargo do Relator soa provisto
por las dologacionos, por turno, teniéndose on cuonta el númoro do miembros 
do cada delegación, poro con independencia de sus idiomas respectivos* TOjm 
bien se acuorda que, siempre quo ello sea factiblo, las funciones do Rela
tor no deberán asignarse más do una voz por mes a cada delegado, y que las 
delegaciones constituidas por un solo miembro no perderán, al hacerse cargo 
de estas funciones, ol derecho a intervenir on la Comisión o Grupo corres
pondiente*

2,2 La Comisión examina el modo do reducir ol volumen de los informes y
encaroco la mayor concisión, lo mismo en las intervenciones orales que en 
los escritos, durante los trabajos do la Conferencia* Expresa, asimismo,la 
osppranza do quo, en los Grupos de Trabajo, se remitan las declaraciones de 
cierta amplitud a las Asambleas plonarias, limitándose el Grupo de Trabajo 
a indicar en ol informo que el delegado interesado hará su declaración en 
la Asamblea plenaria*
Punto 3 del Orden del día: Proyecto de horario, de sos 
do las salas,

3*1 Después do breve discusión, so aprueba ol plan contenido en el-docu
mento núm® 9/Aor-2-S«

3*2 El Sr, Rowland (Reino Unido) plantea la cuestión de las credenciales
y pregunta si so considerará, a los delegados acreditados en la primera Re¿ 
unión como automáticamente acreditados para la 2a Reunión» El Presidí nte 
sugiere quo se aplace el examen de esta cuestiono
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4. Cuarto punto dol Ordon dol día; Atribuoionos do la Comisión financiora.
4*1 Dospuós do un corto debato, so decido quo on la próxima sesión do la

Comisión Ejecutiva se fijará la fecha de la primera sesión que ha de cele
brar como Comisión Financiera, y quo se adopten las debidas disposiciones pa 
ra que asista a olla un experto on asuntos económicos de la Secretaría &3ne 
ral» También se decido que^los informes do la Comisión Financiera se titu
len: "Informo do la Comisión Ejecutiva (reunida en Comisión Financiora)" •
En estas * sesiones, solo so tratará do cuestiones económicas,

4» 2 El Secretario informa a la Comisión scona las atribuoionos do la Comi
sión Financiora, tal como figuren on la sooción C do la Resolución num» 83 
del Conse jo do Administración# Añado que sonotorá a su debido tiempo un cua 
dro do los gastos efectivos de la Conferencia por un período determinado#

5# Punto 5 dol Ordon dol día: Asuntos varios
5*1 El Sr, Rowland (Reino Unido\ considera que deben obtenerse lo antes

posible los textos español y francos de las Recomendaciones de la 0,A«C»I,, 
contenidas en el documento núm0 5/Aer~2-f respondiendo el Secretario que 
se podrá disponer do estos textos casi inmediatamente,

5*2 El Sr, Rowland (Reino Unido) progunta si los Grupos de trabajo puo—
don elegir sus propios vicepresidentes, y el Presidente contesta afirmativa 
mente. Plantea también la cuestión do una podible superposición de los hora 
rios dol Grupo do Trabajo C y de los Grupos A y B,

Se adoptan las disposiciones adecuadas para evitar tal superposición 
(Voase ol documento num# 9/Aer-2~S)0

5*3 El Presidente levanta la sesión a las 11 horas 50,

Relator: Secretario: Presidente:
G,M# Forrest Kunz A* Lebel

58/36
77*34-74*



Conferencia Administrativa 
Internacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra, 1949

Documento Num, 15/Aer-2-S
4 de agosto de 1949

NOTA DE LA SECRETARIA

Se llama la atención de los Sres. delegados sobre la carta cuya 
copia figura en anexo*

Esta carta constituye la respuesta a la cuestión planteada por 
el delegado de Bulgaria en la 33a sesión plenaria celebrada ©1 Io de agos 
to de 1949.

58/36
79.34-74.



ORGANIZACION METEOROLOGICA INTERNACIONAL 
Secretaría: 5, rué Etraz, Lausanne

Nt¡n. 2692/49/U*I*T. URGENTE Lausanne, 2 do agosto de 1949

Muy Señor mío;
En respuesta a su comunicación telefónica de hoy, tongo

ol honor de informarle que la Conferencia de Directores de la Organi
zación Meteorológica Internacional, celebrada en Washington del 22 de 
septiembre al 11 de octubro de 1941* adoptó la siguiente Resolución:

218 (Servicio Metereológico español)
La Oonferencia reconoce que, a consecuencia do la Resolu

ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 12 do
diciembre de 1946, ol Director dol Servicio Metereológico es
pañol no podrá ejercer sus derechos de miembro de la Oonferen 
cia do Directores, en tanto que no se abrogue o deje de ser 
aplicable dicha Resolución.

Le reitera el testimonio de su alta consideración

El Jefe de la Secretaría 
Dr* 0. Swoboda

Señor Jean Kunz
Secretario de la Oonferencia
Administrativa Internacional
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas*
Rué Necker
Geneva-

58/36 
79.34/74



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión 

Ginebra, 194-9

Documento Núm» l6/Aer-2-S
4 de agos de 1949

GRUPO DE TRABAJO B

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO B 
(Hemisferio oriental)

0a . ̂3 sesión
4 de agosto

El Sr» Rowland (Presidente) abre la sesión a las 9h#40 © invita al Sr»
Deuchars (Colonias del Reino Unido) a que ejerza las funciones de relator»

Están representados los siguientes países y organización©sí
Australia Marruecos y Túnez
Bélgica Nueva Zelandia
Bielorrusia (R.S<¡S- de) Países Bajos
Bulgaria Reino Unido
Colonias del Reino Unido Ucrania (ReS«S« de)
Estados Unidos de America U.R0S.SC
Francia Tugoeslavia
Grecia A»IeT»A«
Italia 0*A*C*I«

Se adopta el informe de la primera sesión del Grupo B (documento Num* 11/ 
Aer-2) a reserva de que el Presidente adopte las medidas necesarias para la publi
cación de un corrigendum que contenga el texto completo de las atribuciones del 
Grupo B tal y como le fueron fijadas por la Asamblea plenaria*

El Sr» Rowland (Presidente) hace un resumen de la decisión adoptada en 
la segunda sesión del Grupo B y hace observar que, habiéndose decidido en dicha 
sesión que se prosiguio b la determinación de las necesidades a base de las esta
dísticas de los servicios aéreos, es preciso elaborar ahora un programa de trabajo»

En el curso del debate que se entabla sobre la forma de preparar los da
tos estadísticos de los segmentos do ruta aérea y los detalles relativos a la car
ga de las aeronaves, el Coronel Preven (O.A«C»I*) distribuye un documento en que 
se hallan contenidas las estadísticas de los servicios aéreos destinadas a la pla
nificación de frecuencias, que fueron presentadas por las administraciones a las 
diversas reuniones regionales do la 0*A.C„I, Al procoderse al examen de estos do
cumentos, el Sr» Jouk (Bielorrusia) declara que carece de tiempo suficiente para 
estudiarlo y que posiblemente tendrá que formular más tarde algunas observaciones*

Finalmente, se decide que estas estadísticas deben utilizarse para la pre
paración de la nueva lista» Se acuerda también que, por el momento, solo se com
pleten las columnas 1 a 10 y la columna 13, y que se divida en dos partos la columna 
2, con objeto de incluir los 11 terminales de ruta aérea" además de los "terminales 
de segmento de ruta".

Se entabla una discusión acerca de la fecha límite para to presentación 
de los datos estadísticos por parte de Xas administraciones que todavía .no lo hap 
hecho en cumplimiento de las exigencias del Anexo al Informe Provisional de l£y^CH/^ ’ 
1 Reunión» ( U.I.T.
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Se decide que el Grupo de Trabajo B no tiene competencia para modificar 
la fecha original dol 30 de junio y que debe limitarse únicamente a ocuparse de 
los datos de que ya dispone, aplazando la cuestión de una nueva fecha para some
terla más tardo al examen de la Asamblea plenaria*

Se decide crear un Subgrupo de Trabajo (Grupo B-l) cuyas atribuciones, 
de acuerdo con la proposición del Sr* Sells (Países Bajos), apoyada por el Sr. 
Chef (Marruecos y Túnez), serán las siguientes:

,f(a) Determinar si los datos contenidos en las estadísticas de los ser
vicios aereos, de que ya dispone el Grupo de Trabajo, pueden ser 
considerados cono una recopilación de los datos que figuran en el 
documento Núm* 71 y en las enmiendas al mismo, presentadas por los 
países de acuerdo con el Informe provisional de la Ia Reunión^ y

(b) Si resultara que el documento es incompleto a este respecto, enmen
dar y completar dichas estadísticas de tal manera que el documento
pueda ser considerado como una nueva forma del documento Num* 71
(que resultaría más práctico para preparar una lista para el hemis
ferio oriental) incorparando al mismo las enmiendas que le concier
nen mencionadas anteriormente»”

El Sr* Chef (Marruecos y Túnez) acepta la Presidencia del Subgrupo de 
Trabajo B (Grupo de Trabajo B A«l) y acceden a participar en el los siguientes 
países y organizaciones: *

Australia, Colonias del Reino Unido, Hungría, Italia, Nueva Zelandia, 
Ucrania, A*I*T#A« y 0,A*C*I* Se incluirá a Egipto si este país está de acuerdo*

El Sr. Rowland (Presidente) levanta la sesión a las 12h*

El Relator: 
G*D* Deuchars

El Presidentes 
H*A« Rowland



Conférenee i nte r nat i onal e admi ni s trat i ve
des radioCommunications aéronautiques

2e session
Aer/2 Doc. No 17-F Revisé 
5 Aoút 1949

Genéve 1949

ORDKE DU JOUH

de la 24e SEAN CE PLENTEEE 
de mardi, 9 aoút 1949 a 0930h.

1. Question de lg, prolongation possible du délai de 30 juin fixé
par la lere session de la Conférenee pour la présentation de 
données statistiques»

2* Continuation de la disoussion sur la date de clóture de la
Conférenee.

3. Divers,

AGENDA

for the 24th PLENARY MEETING 

to be held on Tuesday,

9th August 1949, at 0930h.

1. Possible extensión of the date set by the Ist Session of the
Conference for the. submission of statistical data.

2. Continuation of the disoussion on the final date of the Conferencié»

3. Any other business.

ORDEN DEL DIA

de la 24a SESION PLENARIA 
del martes, 9 de agosto 1949 a las 0930h.

1* Posible prolongación de la fecha del 30 de junio fijada por la
Ia sesión de la Conferencia para la presentación de datos 
estadísticos*

2« Continuación de la discusión sobre la fecha de olausura de la
Conferencia*

3. Asuntos varios.
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Conférenee Internationale administrativa Aer/2 Doc* No 17 F
de¿ radioCommunications aéronautiques 5 Aoút 1949

2e session

ORDRE W  JOUR 
de la 24q SEAN CE PLBNÍBRE 

de mardi, 9 aoüt 1949 a 0930h#

1* Question de la prolongation possible du délai du 30 juin
' fixé par la l&re session de la Conférenee pour la pnásen-

tation de données statistiques#
¿# Divers#

AGENDA
FOR THE 24TH PLENARY MEETING
to be hold on Tuesday,
9th August 1949, at 0930h

1* Possible extensión of the date set by the lst Session of tha
Conference for the submission of statistical data#

2* Any other business*

ORDEN DEL DIA
de la 24a SESION PLENARIA

del martes, 9 de agosto 1949 a la 0930h

1. Posible prolongación de la fecha del 30 de junio fijada por
la 1 sesión de la Conferenoia para la presentación de 
datos estadísticos#

2. Asuntos varios#



2a Reunión 
Ginebra, 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO B (HEMISFERIO ORIENTAL)

2a sesión
3 de agosto do 1949# alas 14*30 horas

Documento Nám. 18/Aer 2-S
4 agosto do 1949

1 El Sr* H*A# Rowland (Reino Unido), Presidente, abre la sesión a las 
14*30 horas*

2 Están representados los países y organizaciones siguientes:
Australia
Bélgica
Bulgaria
Colonias del Reino Unido
Estados Unidos de America
Francia
Grecia
Indonesia
Italia
Marruecos y Túnez 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Reino Unido 
U*R*fí*S#
Xugocslavia 
A#I*T »A«
O.A.C.I.

3 El Delegado de Francia (Sr* R#B# Mouchez) desempeña las funciones de Rela
tor#

4 Se discuto, en primor lugar, el.asunto-relativo al método do interpretación
que ha de emploarse para la Delegación de la U,R*S#S, a fin de decidir si deberá 
ser consecutiva, a partir del francés, o bien en voz baja*

5 Después de un ligero debato sobre las ventajas y los inconvenientes de 
ambos métodos, a propuesta del Delegado do Italia, se acuerda quo ol Presidente 
pida autorización al Presidente de la Conferencia para que el Grupo B utilioe la 
sala de las Asambleas plonarias en la que podría disponer do la instalación de 
interpretación simultánea*

6 Después de una breve interrupción de la sesión, el Presidente anuncia oue
el Presidente y el Secretario do la Conferencia están do acuerdo en que el Grupo 
utilice en el porvenir, la sala do las Asambleas plonarias»

7 El Presidente hace un resumen de las cuestiones guo ha de tratar el Grupo, •
así como del estado de los trabajos al principio do la 2U Reunión do la Conferen
cia, para conocimiento de los Delegados que no asistieron a la primora sesión del 
Grupo#

a) El Grupo debo preparar para cada área y subarea del hemisferio oriental 
el Nám* do las frecuencias necesarias para los servicios aeronáuticos, así como 
su orden} v-

( ” u.i.t. 151
\%NÉ N/V'

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
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b) Esto trabajo deberá realizarse utilizando los documentos establecidos 
ol año ultimo, en la primera Reunión do la Conferencia^ los recibidos durante 
ol período de recoso;

c) Como baso do los trabajos podría adoptarse el plan establecido por la 
Q,A,C.I,, publicado on el documento Núm. 5 /Aer 2, quo sólo ha aparecido hasta 
ahora on ingles, por lo cual no puede discutirse.

El Presidente invita a los miembros del Grupo a que hagan la sugestiones 
que so los ocurran en cuanto al método de trabajo que deba emplearse*

Se plantea un largo debate acerca dol modo de presentar las necesidades
aeronáuticas,

ha mayoría de las delegaciones so muestran de acuerdo bn la noeosidad de 
justificar las solicitudes de los Estados por medio de estadísticas, método quo
ya fuá preconizado el año último en el Documento 71 de la Conferencia, miontras
que las Delegaciones de Bulgaria, U.R.S.S. y Yugooslavia niegan el interés de 
los datos estadísticos, que, desde su punto de vista,presentan los siguientos 
inconvenientesí

a) Las estadísticas están establecidas, forzosamente, en Un momento dado, 
por lo quo constituyen un marco rígido quo no permite tener en cuenta los posi
bles desarrollos del trafico aéreo;

b) Tionon también el inconveniente de obligar a los Estados a descubrid
la organización do su tráfico aéreo y, por consiguiente,constituyen un procodimiento 
contrario al principio de la soberanía de los Estados;

c) Finalmente, las estadísticas de quo se habla fueron establecidas por 
la 0*A*C*I., do la que no forman parte todos los miembros do esta Conferencia, 
lo que significa que, on principio, son incompletas.

El representante do la Q.A.C.I. hace observar que ol documento do dicha
organización en quo figuran las ostadísticas fue publicado en virtud do las con
clusiones de la Ia Rounién, y quo, por lo tanto,es perfectamente normal quo so 
utilice.

El Prosidonto pregunta si algún miembro dol Grupo puede proponer una re
solución sobro ol modo de llevar a cabo los trabajos.

El Presidente de la Conferencia, quo asiste ti la sesión, advierto que 
no puede hacerse nodificación alguna en el informo provisional establecido ol
año último, a no sor on sesión plenaria do la Conferencia,

Los Delegados do Italia. Marruecos v Túnez v Colonias dol Reino Unido. 
hacen diversas sugestiones, que dan lugar al siguiente texto:

*’E1 Grupo de Trabajo B adopta como base para su labor las solicitudes 
presentadas por los Estados, con la condición de que estén j.ustificadas 
por las ostadísticas cuyo establocimionto/fíoconizó el año último o*.' el 
anexo III del Informe provisional, párrafos 1 y



13 So pono a votocián osto texto, y quoda aprobado por:
12 votos on FAVOR 
0 votos on CONTRA y
abstenciones de Bulgaria,U.R.S.S, y Yugooslavia,

14- Terminado ol ordon dol día, ol Presidente levanta la sesión a las
18 horas 30#

La próxima rounión del Grupo B so celebrará el jueves U do agosto, a las 
9 horas 30#

— 3 -
(18/Aor - 2-S)

El Relator 
R.B; Mouchcz

El Presidente 
H*A. Rowland



Conférenee internationale administrative
des radiocommunications aéronautiques

2e session
Aér/2 Document No.l9-F

5 aoüt 1949

Genéve 1949

La Commission 2 (Vérification des pouvoirs) se reunirá lundi 8 aoüt 1949,
a 18,00 h. *

II est rappelé á MH, les délégués la régle qui veut que chaqué delegué
peut assister a. toute séance de toute commission, ou groupe de travaíl (á 
l*exception de la Commission de direction dont les membres ont été designes 
par l'Assemblée pléniére).

International Administrative ' Aer/2 Document No.l9-E
Aeronautical Radio Conference 5th August 1949

2nd session

Geneva 1949

Committee 2 (Credentials) will meet on Monday, 8 August, at 18,00 hours,

The Delegates are reminded that uncler the rules of this- Conference any 
delegate may attend the meetings of any Committees and Working Groups except 
those of the Steering Committee whose membership is fixed by the Plenary 
Asserably,

Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión :

Ginebra 1949
\

La Comisión 2 (Verificación de Credenciales) se reunirá el lunes 8 de 
agosto 1949, a las 18,00 horas.

Se recuerda a los señores delegados que, de acuerdo con el reglamento, 
todo delegado puede asistir a cualquier sesión o grupo de trabajo (con 
excepción del Comité de Dirección, cuyos miembros fueron designados por la 
Asamblea Plenaria),. '

Aer/2 Documento Num,19-Sun  MW|I. «***•—
5 de agosto dé 1949

(89-93-89)

U.I.T.
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Internacional de Radio- 

comunicaciones Aeronmví *ícas
aLjto&fin

Ginebra, 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO B I

^sesión
4 de agosto de 1949
GRUPO DE TRABAJO B I

Resumen de las disposiciones adoptadas para presentar a la Comisión ”BU las 
estadísticas de tráfico aéreo que interesan al hemisferio oriental*

Documentación de que el Grupo B I dispone en la actualidad:
Documento Aer 71 y anexo Aer 19&o
9 enmiendas enviadas por los Estados a la Secretaría de la U,I*T* (la lista figu
ra en el documento Num* 7/Aer-2)
Dooumonto W#P« 211 de la 0*A*C*I*

Secciones I y III
Anexo Volumen III Ia Reunión párrafo le relativo a la indicación general de ho
rarios*
Cuadro de la A,I*T.A. en el que se indican las distancias entre los aeropuertos* 
Horario de las líneas aereas (edición ABC, agosto 1949)#
Tráfico aereo que debe tenerse en cuenta:
Servicios regionales y nacionales*
Mapas:
La 0*A*C«I* facilitará los mapas preparados por las Conferencias regionales*
Se emplearán nuevamente los mapas establecidos en la primera reunión*
Se utilizará el mapamundi>>
Presentación de estadísticas:
Se hará una ficha de cada nuevo segmento de ruta aerea y el conjunto constituirá 
un ficheroo
Las fichas se ajustarán a las disposiciones de las columnas que figuran en el 
documento 211 de la 0*AoCftI*, con una columna suplementaria en la que se preci
sarán los terminales de líneas aéreas que interesen a cada segmento*
El Sr« Jouk (Bielorrusia) confirma la declaración que hizo en la segunda sesión 
del Grupo B y se reserva el derecho de insistir sobre esta cuestión*

1* Italia, Hungría y O.JUC «I*
2-3* Ucrania 

4*-5-7; Egipto y 0QA*C*I«
6-8-9-y Australia, Nueva Zelandia y Pakistán*
94*34-74

Documento Num, 20/&er-2-S
5 de agosto de 1949



tm 2. *•
(20/Aer 2-S)

La A.I.T.A. y los Estados Unidos ds América ayudarán a cada grupo cuando sea 
preciso.
Cada delegado responsable de una zona queda encargado de comprobar, y en caso 
necesario, de poner al día con ayuda de los documentos indicados en el apartado 
A, las estadísticas del documento 211 de la 0,A,C,I#

F, Servicios aéreos no regulares:
Se examinarán ulteriormente•

G, Indicación de la latitud media.
A.A, 75 - 65 N
A, 65 - 55 N
B« 55 - 45 N
C , 45 - 35 N
D. 35 - 25 N
E. 25 - 15 N
Fo 15 - 5 N
G* 5N - 5 S
H, 5 -15 S
It 15 -25 S
J# 25 -35 S
K, 35 -45 S
L. 45 -55 S
M. • 55 -65 S

Hé Inscripciones en el fichero:
Regiones 2 y 3 en caracteres rusos 
Demás regiones en caracteres romanos
Ortografía ajustada a las normas utilizadas en el documento 211, de la 0,A,C,I,

El Presidente: 
M, Chef

94.34-74



Documento ,NÚm# 2l/Aer-2-S
5 efe Agosto de'1949

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Los Estados Unidos continúan apoyando los principios adoptados en 
la Primera Reunión#

Eos Estados Unidos apoyan el plan de la OAGI (Documento Núm# 5, 
Aer/2) > que comprende el plan desarrollado en la reciente Conferencia de 
la Región II, aun cuando este plan no satisfaga todas las necesidados previ
sibles de los Estados Unidos o de otros muchos países# Estimamos que, al 
llegar a la etapa de su aplicación, y cuando se conozcan los detalles exac
tos de las asignaciones, habrá de quedar disponible un número suficiente de 
frecuencias suplementarias para hacer fronte a las necesidades no satisfechas# 
a fettíO t&> arreglos do compartición limitados y específicos# Los Estados 
Unidos creen firmemente que vale mas tenor un númoro limitado de frecuencias# 
y que cada una do ellas pueda usarse con el máximo de libertad# que tener mu
chas frecuencias sujetas todas a restricciones#

También apoya esta Delegación ol sistema de Rutas Aéreas Mundiales 
Mayores# que figura en ol informe de la Primera Reunión# y considera que 
el Plan# tal como está desarrollado, podrá satisfacer, con sólo unas pequeúas 
revisiones, las necesidades esenciales de la explotación de las rutas aéreas 
mundiales mayores, y que también será posible satisfacer, en el mismo grad£, • 
las necesidades de las rutas aéreas nacionales y regionalos#

63*36
R*34*-74

Oonferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión 

Ginebra# 1949*



Documentos de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas (2.a sesión) (Ginebra, 1949)

Documento No. 22-S

No disponible

Pas disponible



Gonforoncia Administrativa Documento Num.23-Aor/2-S*
Internacional do Radio- 8 de agosto do 1949#

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra* 1949#

NOTA DE LA SECRETARIA

So llama la atención do la Qonforonoia Administrativa Internacional 
do Radiocomunicaciones Aoronautioas sobro la carta adjunta dol Delegado do 
la República do Filipinas*

La Delegación de los Estados Unidos do Amorica ha acopiado los pode
ros a quo so refiero dicha carta*



DELEGACION DB LA REPUBLICA DE FILIPINAS

Union Internacional do Telecomunicaciones 
Junta Provisional do Frecuencias 

Palacio Wilson 
Ginobra

8 do agosto de 1949#

Dr* Arthur L* Lobol .
Presidente de la Delegación
de los Estados Unidos do Amerioa
a la Conferencia Administrativa Internacional
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas
G i n e b r a

Mt$: señor mío;
Siento tenor que comunicarle que* debido a mis obligaciones tan

to en la J*P*F* oorno on la Gonforoncia do la Región 3* que so hallan actual
mente en la etapa decisiva dol trabajo do asignación do frecuencias* me será 
imposible asistir*oomo yo dosoaría, a todas las Asambleas plonarias y reunió 
nos do la Comisión do la Oonferencia* No obstante* oomo conozco la importan 
ola de esa Qonforonoia* quisiera poder ejercitar mi derecho do voto por pro
curación y* a tal afecto* agradecería a su Delegación que tenga la amabili
dad de roprosontarmo on todas las ooasionos on quo mi asistencia no sea po
sible*

Lo quedo muy reconocido do antemano por todas las medidas oportu 
ñas que usted pueda tomar on mi nombre*

Aprovecho osta ocasión para reiterar a usted ol testimonie de mi 
alta consideración*

Arsonio F* Alvonoia 
Delegación Filipina*



Documentos de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas (2.a sesión) (Ginebra, 1949)

Documentos No. 24 a 26-S
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Pas disponible



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Segundo Corrigendum 
al Documento r:únu 27/Aej>»2J5 

12 de agosto de 1949
Ginebra, 1949

1 a 7 Las enmiendas indicadas en estos puntos no 
conciernen al texto español»

8* Cuadro Núm» 3» Columna íílcc/sn# Suprímase »NP'U
Columna «UTILIZACION». Sustituyase »MP-FE-1-NAK 
por «NP-FE-l-NA»*

9. Cuadro Núm» 7* Al final de la nota relativa al canal E-15,
donde dice «latitud sur» debe leerse 
«latitud norte»*

41.36

100.34.74



International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session
Geneva 1949

Corrigendum to Aer/2 Doc.No.27-E 
llth August 1949

Table NQ« 3 appearing in reverse side of Table 1 should 
have been inserted between Tables 2 and 4,

Conférenee internationale administrative 
des Radio communi c at i on s aér^n&utiques 

2e session
Corrigendum au Aer/¿>-Doc.Na.27-F 

11 aoüt 1949

Genéve 1949

Le Tableau No.3 figurant au verso du Tableau No.l aurait 
dü étre inséré entre les Tableaux 2 et 4.

Conferencia Administrativa Corrigendum al Aer/2 -Doc«Num. 2 7-S
Internacional de Radio- 11 de agosto de 1949
comunicaciones Aeronáutioas 

2a Reunión
Ginebra 1949

La Tabla NÚm,3 que figura al verso de la Tabla Num.l debía 
haber sido insertado entre las Tablas 2 y 4.



Conferencia Administrativa Documento Num* 27/Aer.2-S
Internacional de Radio- 9 do agosto do 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a. Reunión
Ginebra| 1949

GRUPO DE TRABAJO A 
(Grupo del Hemisferio Occidental)
INFORME PARA LA SESION PLENARIA

INTRODUCCION!
El Grupo do Trabajo ompleé oomo base de trabajo el Informe Final de la 

Conferencia de la Región 2, de la U.I.T. Se ha estudiado y verificado cuida
dosamente la información contenida en dicho informe* cuyas partes mas impor
tantes figuran como anexo al presento documento* $n el Informe de la Región 
2 de la U.I.T.* deben corregirse los siguientes errores tipográficos:

(a) En ol Cuadro 3, canal A-l* debo leerse nNP FE-1 NA"
(b) En ol Cuadro 3, canal A-2, « " "CWP NSA-2 ext.NSAM-2».
(c) En el Cuadro 3, canal A-3, » " "SP NA.” ♦
(d) En el Cuadro 3, canal A-5, " " "EU NSAM-1"*
(e) En el Cuadro 3* debe suprimirse la asignación del canal A-5 a la

aitbárea 10-A* a la que ge asignará el canal A-60
(f) En el Cuadro 7* deben oorregirse las observaciones referentes al

canal E-15 para que se lea: "El canal E-15 para 
uso en la . subárea 12-C al sur de los 20 de la
titud Norte*!*

(g) En el Cuadro 9* canal G-l* debe leerse: "CEP SA-ext."*
(h) En el Cuadro %  la asignación del canal G-S debe figurar en la

. subárea 13-E y no en la subárea 13-F#
Notai Los cuadros anexos a*.este informe han sido debidamente corregidos#

CONTENIDO DEL INFORME:
2*1 Sección 1» En el Cuadro 1 de esta Sección del Informe se indica el

orden do megaciclos y el número de frecuencias, de cada orden para las opera
ciones dol servicio móvil aeronáutico "R" del hemisferio occidental, en las 
respectivas RDARA#

«1.1 Las partes restantes do la Sección 1 dol Informe contienen:
(a) Las variaciones que se recomiendan en ciertos límites de sub-área 

por considerarlas necesarias para ajustar las áreas y ghbáreas a 
la verdadera naturaleza del tráfico aéreo?

(b) El establecimiento de una nueva subárea;
(c) Una recomendación relativa a la división en canales do la banda

de 5450-5480 kc/s* disponible para el servicio móvil aeronáutico 
"R" solamente en la Región 2 do la U.I.T#* y

(d) Una carta (revisada) de las RDARA del hemisferio occidental*
2*2 La Sección II del Informo contiene los Cuadros do Compartición do

Frecuencias, junto con una explicación do los métodos de compartición emplea
dos. En general, este plan do compartición concuerda con los principios téc
nicos adoptados on la C*A#I.R.A# (Primera Reunión). Se han indicado todas 
las desviaciones do estos principios.
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2.2.1 Ai hacer el plan de comparticion, se han tenido en cuenta los cambios
mencionados en los límites de las áreas y eubareas. Además deben advertir
se:

(a) Los cambios recomendados en la asignación de los canales D-6 y D-7 
a las MWARA (Vease Cuadro 6).

(b) La transferencia recomendada de NSAM-2 del canal G-3 al canal H-4 
(Véanse los Cuadros 9 y 10) •

3. RECCMEKDACION DEL GRUPO DE TRABAJO
3.1 El plan de comparticion adjunto fue unánimemente adoptado por todas las 

naciones presentes en la Conferencia de la Región 2 de la U.I.T*
3#2 Por lo tanto, el Grupo de Trabajo propone a la Conferencia la adopción

de la siguiente recomendación!
La Asamblea plenaria de la C. A.I.R.A., Segunda Reunión, acepta el Plan 
de la Región 2 como base para la elaboración del proyecto de plan de 
asignación de frecuencias para los servicios móviles aeronáuticos I!R” 
del hemisferio occidental, y decide remitir el plan adjunto al Grupo de 
Trabajo C, para su incorporación en el plan final quo habrá do sor des
arrollado por esta Conferencia.

El Presidente 
HELIO COSTA

36.
77.34-74-,
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65,36100,34,74

IHFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A

1

Cuadro N 1 . , Solicitudes de frecuencias
para las RDARA del hemisfe
rio occidental

Recomendación N° 1 • • • • • • • •  Establecimiento de la nueva
Subárea 12-1

Recomendación N° 2 • • • • • • t t  Modificaciones en los límites
de subárea

Recomendación N° 3 • • • • • • • •  División en eanales de la
banda de 5450-5480 kc/s

Apéndice 1 « • • « • • • • • • • •  Carta de las RDARA:, del he
misferio occidental* modifi
cada conforme a las recomen
daciones de la Conferencia 
de la Región 2 de la

Sección XI

Rían de asignación de altas frecuencias en las bandas ,,R,f del 
hemisferio occidental (párrafos 1 a 12) Cuadros Nos 2 a 10,



Tableau -  
Table 
Tabla -

No 1 
No 1 
No. 1

Frequency requísition for western hemisphere RDARAs 

Demandes de fréquences pour lesZLARN de l'hémisphere ouest 
Solicitudes de frecuencias para los ZLARN del hemisferio occidental I kW

Frequences -  Frequencies -  Frecuencias
Zone
Area 10 
Zona

Zone
Area \ 1 
Zona

Zone
Area 12  
Zona

Zone
Area 13  
Zona

M Vs
Disponibles 
Avoilable to 
Disponibles para

Partagees avec 
Shared with
cm 8 » “

A B C D E B C D E F G H A C D E F G H J C D E F G H 1 J K L

3.0 [ 14 10 1 2 2 1 1 ? 1 I 0 1 2 1 0 1 4 2 0 1 0 1 2 1 2 2 3 3 1 2 2 3
3.5 | 8 6 1 0 1 2 1 0 0 0 1 1 0 1 1 2 0 0 2 0 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1
4.7 | 4 ; 3 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 1 0 0 0 0 1 2 1 1 0 0 1 0
5.6 18 12 1 1 2 3 I 1 1 3 1 2 2 2 0 4 3 1 4 2 1 0 2 1 2 0 2 2 1 2 2 2
6.6 13 8 1 1 2 2 2 3 1 2 1 3 2 1 1 4 4 1 3 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 3 3 1
9.0 4 1 3 0 1 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 2 2

10.0 8 2 0 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 1
l 1.3 9 4 1 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 » 1 2 2 1 1 1 t 1 1 1 2 1 2 2 1 3 3 2
1 3.3 i 0 / L \
18.0 2 0 Z 2 \

Distribuées
Allotted
Distribuido

9 10 14 15 II 13 10 12 9 12 II 10 6 19 18 8 14 II 8 8 II 9 14 11 15 15 10 16 16 15

Note: Une fréquence de I ordre de 11,3 Mc/s est comprise comme étant commune a 
toutes lessous-zones.
Une fréquence de l ‘ordre de 13,3 et deux de l'ordre de 18,0 M c^ sont 
commuñes h  toutes les sous-zones.

Note: One 11.3 Me. frequeney is included as common to aII sub-areas listed.
One 133 and two 18.0 Me. frequencies are common to all sub-areas listed.

Nota*. Esté incluida una frecuencia de 11.3 M % , común a todas las subsanas.
Hay una frecuencia de 13.3 y dos de 18.0 M<Vfe comunes a todas las subzonas.



Tableau 
Table 
Tabla

L- No.3 3 .0  Mc/s IkW 15db-

Partage? nocturna 
Night shgrjrw

iciorí nocturna

1 F R 2 C U a : C 2 0  F R E O  U Z C 3 C 1 2 3  
I .  P R 2 C U 2 C 4 C I A 9

z o : : z - A R E A — Z O R A  
0  1 Z O N E - A  R E  A - Z O N Au Z O N E - A l R E A - Z O N A Z O N E  —  A R E A —  Z O N A

N O . K c / £ i m L I O A T I O C i - U O ZU T I L I Z A C I O N A B c D E B C D E F G H A C D E F G H J C D E F G H 1 J K L
A  0 N P Ü P - F E I - t J A ty// \—_
A 2 C W P - N S A  2  t x T . N S A N Z
A  3 s p - n a
A d F E S  -  N A %A S E U - N S A M - IA S E U  * - W S A t J  2
A T M A  - E X T
A 0 S .  A .
A O H E T  P A C I F I C %A 1 0 f c l E T  A T L A N T I C
A l l
A I 2
A I S % f r í l $A i d % 1
A I S % '/fr
A I S y/zf_iA I 7 %A I 8
A I O % %A 2 0
A 2 I — 1 7 WA 2 S %A 2 3 y//t
A 2 d %

Z jT O T A L  D 2 3 V 0 3 S  A T T R I Q U E E S  T O T A L  C K A M M Z L 3  A L L O T T E D  
T O T A L  0 2  C A B A L E S  D I S T R I G U I D 0 3 1 2 2

__1
1 1 2 1 1 0 1 2 1 0 1 4 2 0 1 0 l 2 i

1 2 2 3 3 1 2 2 3
D E C f  A R D Z S  C 3 . M I M A  A C C O R D 2 E S  A C C Z P T E E S  P A R  L A  C C M F E R E N C E
M I B 1 E J U I 3  A G Q E E O  R E Q U I R E U E R T 3  A C C E P T E D  B Y  T K Z  G 0 R 7 E R Z H C E  S O L I C I T U D  C 3 I H I E 3 A  A C O R D A D A  P O R  L A  C O R F E R E R C I A

1 1 1
L J

l 1 1 1 2 1 2 2 2 0 2 1 2 0 0 1 1 2 l 2 2J 2 4 1 2 2
1— J

3

OBSERVATIONS
REMARKS

OBSERVACIONES

Lo Voie A I3  eot dootlneo a otre utilioeo 

ddno la sous-zonol2D a I oot du 7 0 °  do 
Icngitudo c^odt

Channol A I3  fer uoo In cüfe-twoo I2 D  eaot 
of 70 ° aeot longitud o

El canal AI3 ea para u tiliz a r lo  on la oub zona 
I2D a l aoto da loo 7 0 °  do longitud ooata.

La voie AIS est destinee o etre ut'lísee dona 
la sous-zone 12j  a losccjrtlon de la port e 
sous-zone 12 J se superpooont á la sous-zone
I2C

Chonnel A 18 for uoo m sub-area 12J except 
in that portion of sub-area 12J which 
©verlies sub -area  I2C

El canal AI8 es para u tilizarlo  en la sub-zona 
12J oxcopto on la parto do la sub-zona 12J 
quo so aiporponga a la sub-zona 12 C.

m

o

Protoetion de I2db la nuít 
Protoction of I2 d b a tn ig h t  
Protocclon do I2db por la nociva

Voir observations 
See Remarte 

Ver oboervociones

Frequences communos 
Common froquoncioo 
Frocuoncioo ccmunoo



ESTABLECIMIENTO DE LA NUEVA SUBAREA 12 -. J
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El Grupo d© Trabajo A?
Considerando?
Io Que la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Internacional de 

Radiocomunicaciones Aeronáuticas (CAIRA) (Ginebra? 194#) estableció deter 
minadas ”Areas de Rutas Adreas Mundiales Mayores” (MWARA) con objeto de 
preparar un plan mundial de asignación de altas frecuencias?

2o Que la CAIRA ha asignado provisionalmente a esas áreas ciertas familias de 
frecuencias?

3° Que el nómero de estas frecuencias asignadas con carácter provisional a 
las MWARA NSANbl y NSAM-2 ha resultado insuficiente para proporcionar la 
comunicación aire/tierra necesaria al volumen de tráfico aóreo agregado 
a esas áreas por la Conferencia de la Región 2 de la U.I*T#$

4° Que las frecuencias asignadas a las MWARA deben ser protegidas en aonas de 
gran extensión? con la consiguiente reducción de las posibilidades de com
partición? y

5° Que el volumen de tráfico aóreo agregado por dicha Conferencia a las MWARA 
NSAM-1 y NSAM-2 consiste en operaciones en segmentos de ruta comprendidos 
dentro de tina región que generalmente coincide con el área del Caribe?

Recomiendas
Que la Segunda Reunión de la CAIRA establezca una nueva subárea en el

área 12? que se denomine Area 12-J y cuyos limites sean los siguientes;
A partir de $1°N 117° 0 pasando por

33°N 107° 0
33°N 96° 0
31°N 81° 0
33°N 64° 0
18°N 60° 0
8°N 60° 0
8°N 85° 0
18°N 102° 0

hasta cerrar la subárea en 31° N 117° 0 
MODIFICACIONES EN LOS- LIMITES DE SUBAREA

El Grupo de Trabajo A?
Considerando;
Io Que la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Internacional de 

Radiocomunicaciones Aeronáuticas (CAIRA) (Ginebra? 194$) estableció deter
minadas ”Areas de Rutas Aóreas Regionales y Nacionales” (RDARA) ? y las di
vidió en subáreas con objeto de preparar un plan de asignación de altas fre 
ouencias para el servicio móvil aeronáutico (R)?

2o Que estas subáreas deberían coincidir? en la medida de lo posible? con gru 
pos de operaciones do transporte aóreo que tengan necesidades oomunes para 
las comunicaciones aire/tierra? y



(27/Aer-2-S)
3 Que* analizando minuciosamente las operaciones de transporte aéreo en el 

hemisferio occidental, se revela la conveniencia de modificar los límites 
de las subáreas 12-D, 12-F, 12-H, 13*1; 13-K y 13-L* para asustarlas al 
principio*enunciado en el precedente párrafo 2*

Recomienda:
Que la Segunda Reunión de la CAIRA modifique como se indloa a continua
ción* los límites de las subáreas 12-D, 12-F, 12-H* 13-^j 13*& y 13**L¡

(a) LIMITES PROPUESTOS PARA 12-D
A partir de 20° N 91° 0 pasando por 

26° N 91° 0 
26° N 79° Q
27° n n°n %  '
27° W 76°30» 0 ,
26° N 73 0 
17° N 58° 0 
10° N 58 0
Balboa, C*Z*
Isla de Swan 
Belize

hasta cerrar la subárea en 20° N 91 0
(b) LIMITES PROPUESTOS PARA 12-F

A partir de 4° S 93° 0 pasando por
2° N 93° 0
2 N 79 0

Balboa, C,Z»
13° N 77° 0 
13° N 70° 0 
8o N 70° 0 
6o N 67° 0 
Io H 66° 0 
4° S 70° Oj despuás 

a lo largo de la frontera 
entre Colombia v Perú, hasta 

2o S 75 0 y
a lo largo de la frontera entre 
el Perú y el Ecuador, hasta

4 S 81° 0 0
para cerrar la subárea en 4 S 93 0

(o) LIMITES PROPUESTOS PARA 12-H
A ̂ partir de 4° S 70° 0 pasando por

5° N 70° 0
5o N~ 61° 15' 0 
8°45'N60° 0 
8° N 58° 0
8o H 54° 0
0o 44° 0
4o S 44° 0

hasta cerrar la subárea 4 S 70 0

- 6 -

65.36 
33 #34.74
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(d) LIMITES PROPUESTOS PARA 13-J 
A partir de1 lu S 70 0

1° s 63° 0
£ N 63° 0
£ N 60° 0
i° S 60° 0
i° S 48° 0
3o3°

S
S

48°
50°

0
0

16° s 0
16° s 48° 0
20° s 39° 0
32° s 50o 0
20° s 58° 0
10° s 66° 43» ), y después 

a lo largo de la frontera 
entre Brasil» Bolivia y Peñí| luego por 

7 33*S74 0
4° S 74° ° 0 

hasta cerrar la subárea 1 S 70 0
(*) 1IHITES PROPUESTOS PARA13-K

A partir de 4 30* N 52w 0 pasando por
4° 30» N 51® 0
°n ¿8° 03° S38°0
3° S 32° 0
f  S 32° 0
20° $ 39® 0
27° S 45° 0
20° S 50° 0
3o s 50° 0
3° S 52° 0 o - 0

hasta cerrar la subárea en 4 30*N 52 <
(f) LIMITES PROPUESTOS PARA 13-L

A partir de 20° S 58° 0 pasando por
20° S 53° 0 .
16° S 53° O
16° S 48° 0
20° ' S 39° 0 -
34 30* S 52°40» 0 
30 S 58° 0 0

hasta cerrar la subárea en 20 S 58 0
DIVISION EN CANALES DE LA BANDA DE 5450-5480 kc/s

El Grupp/de Trabajo A }

Xo Que la Primera Reunión de la GAIRA estableció en 7,5 kc/s la .separación 
entre canales en la banda de frecuencias de 5480 a 5^80 ko/s^y*



2° Que atín no se ha establecido la separación entre canales para la banda de 
5450 a 5480 kc/s, exclusiva del servicio móvil aeronáutico (R)> en la Re
gión 2 de la U,I#T, ,

Recomienda:
la) Que la separación entre canales de 7,5 kc/s se utilice exclusivamen

te en la banda de 5450 a 5480 kc/s, del servicio móvil aeronáutico (&),
y

b) Que se designen los canales en la forma siguiente;
5450 kc/s (borde de la banda)
5454 M 1er canal
5461.5 " 2° canal
5469 11 3er canal
5476.5 n 4 canal.

— 8 —
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SECCION II
PUN DE ASIGNACION DE ALTAS FRECUENCIAS EN LAS BANDAS »R» DEL HEMISFERIO

OCCIDENTAL

(1) El plan de asignación de altas frecuencias en las bandas nRu se ha de sarro- 
lado empleando los procedimientos y los principios técnicos adoptados por el 
Grupo ad hoc para el hemisferio occidental, reunido on Ginebra (Documento Aer* 
Num. 266 C*A*I*R#A.). Las necesidades de las subáreas examinadas fueron las 
que sometió la Conferencia do la Región 2 de la U.I.T., de conformidad con la 
decisión de dicha Conferencia*
(2) Se realizaron los máximos esfuerzos para satisfacer las necesidades, y aun 
cuando no fue posible realizarlo en cada orden de frecuencias particular^sin 
una importante disminución de las normas relativas a la separación geográfica 
para canales compartidos, fue generalmente posible satisfacer la totalidad de 
las necesidades en cada subárea mediante cierta transferencia de necesidades de

■ unos a otros órdenes de frecuencias adyacentes*
(3) En la columna 3 del Cuadro 2 se indican las separaciones geográficas míni
mas empleadas en Ginebra (vease la excepción que figura en el próximo párrafo)
con objeto de facilitar una protección de 15 db a las aeronaves para el alcan
ce máximo de servicio indicado en la columna 2 del Cuadro 2. En este Cuadro, 
la separación necesaria está basada en la protección correspondiente a condi
ciones nocturnas para 3*0, 3*5 y 4*7 Mc/s, y a condiciones diurnas para las fre
cuencias de 5*6 Mc/s y superiores.
(4) El alcance máximo de servicio empleado en Ginebra como base para la com- 
partioión nocturna en la banda de 4*7 Mc/s ha sido de 1400 km, para el que se 
requiere una separación mínima de 5500 km* Se estima que en la mayoría dol los 
casos, los aloances de servicio efectivos serán prácticamente muy inferioras.
Las asignaciones de osta frecuencia se hicieron por lo tanto a base de un al
cance de servicio de 800 km* y de la correspondiente separación mínima reque
rida de 3000 km*, que facilita una protección de 12 db, por lo menos, dura.*mte 
la noche,
(5) El plan detallado de compartición de canales figura en los Cuadros 3 a M
La asignación de cada canal se indica por modio de un rectángulo sombreado f//////̂
en las columnas correspondientes a las subáreas* En los casos en que la separa
ción entre subáreas que comparten el mismo canal es inferior a la separación mí
nima indioada en el Cuadro 2, se inscribe en las columnas el

- 10 -
(2?//íer-2-S)

Este signo indica que el coefioiente mínimo de protección está comprendido en
tre 15 db y 12 db pora el alcance máximo de servicio en aquella parte de la 
subárea más cercana a la subárea que comparte el canal. No obstante, para al
cances de servicio más cortos y en partes más distantes de la subárea conside
rada, se prevé una protección de 15 db o superior.
(6) Se observará que mientras en el plan se indica el tipo de compartición por 
canales, el orden en que los canales figuran inscritos en cada Cuadro no guar-' 
da relación con el orden de kilociclos de los oanales comprendidos en la banda.
(7) las asignaciones de canales destinados a dos o más subáreas adyacentes se 
indican oon el signo \*////í7/A
(8) El s i g n o h a c e  referencia a las notas marginales de los Cuadros 3&30*
(9) Se estima que el plan representa la asignación máxima que pudo realizarse 
con los canales disponibles a la mayoría de las subáreas sin reducir las asig
naciones a las demás subáreas.
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(10) A causa de la gran extensión de la súbala 12-J, que limita en grado 
sumo las posibilidades de compartición entre esta y otras sub-áreas? no fue 
posible satisfacer todas las necesidades de esta subfe¿a?v ya que para ello 
hubiera sido preciso disminuir las asignaciones a otras subG§*3a&>

9 0» 9(11) El Grupo de Trabajo ha estudiado la recomendación de la 3 Reunión de 
la Jávisión de Comunicaciones de la O.A.C.I. relativa a la asignación de fre
cuencias a sub&aroaQ que no estaban comprendidas en la asignación provisio
nal efectuada por la 1 Reunión en la C.A.I.R.A. Con relación a las subcfeaa© 
13-A y 13-M, no se sometieron solicitudes quo necesiten la asignación de fre
cuencias para lardos vuelos sobre el mar* Si se sometieran tales solicitu
des a la 2a Reunión de la C.A.I.R.A., se .estima que las soluciones recomen
dadas por la O.A.C.I. son adecuadas* Respecto al caso de las demás áreas del 
hemisferio occidental, por ejemplo, la súbala 11-A, a las que no so han 
asignado frecuencias, el Grupo de Trabajo estima que cualquier largo vuelo 
sobre el mar que atraviese estas áreas puede ser acomodado en una o más de 
las MWARA adyacentes. Con relación a las islas comprendidas en estasi áreas, 
toda operación local de aeronave se puede muy bien acomodar en las frecuen
cias comunes o en frecuencias muy altas. En ciertos casos, por ejemplo on 
11-1 que comprendo Bermudas, podrán emplearse las frecuencias MWARA»
(12) En escasas ocasiones so pudo observar que una ligera modificación en 
las asignaciones a la MWARA permitía efectuar asignaciones suplementarias 
a las subéfOGS del hemisferio occidental. Estas asignaciones suplementa
rias dependen de la aprobación de los cambios efectuados en las asignacio
nes a las MWARA* Los cambios que se sugieren en las asignaciones a las MWARA 
son los siguientes:

Cuadro 6
Transferir el canal D-6 de NP-NSA2 ext. a NP-WSA1 ext. 
Transferir el canal D-7 de CWP-NSA1 ext, a CWP-NSA2 ext.

(b) Cuadro 9
G-3 - Suprímase NSAM2 de la utilización de este canal.

Cuadro 10(c)
H-4 - Añádase NSAM2 en la utilización de este canal.

65/36
77.34-7A.
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TABLEAU No 2

TABLE No 2

TABLA No 2

Fréquence,
Mc/s

Frequency,
Mc/s

Frecuencia,
Mc/s

3.0

3.5 

4.7

5.6 & 6.6

9.0 

10.0 
11.3

(65-

Portée de service máximum 
km.

Máximum Service Hange, km<

Alcance de Servicio Máximo, 
km.__________ __

Séparation géographique minimum 
nécessaire« km.

Mínimum Bequired Geographical 
Séparation, km.

Separación Geográfica Mínima que 
se necesita, km.

500

600

800

450

1000
1250

1500

3500

4000

3000

1500

3800

5500

6000



Tableau
Table
Tabla

-N o .4 3 .5  Mc/s IhW 15 db-
Parfage nocturno
Wight shaoripg

F R G e U E H C E S  P R 2 0 U G G C I G Q  F R E C U E N C I A S Z O C C G - A R G A - Z O C J A j
10 zom -& REA-ZQNAi ZOKE-Afrea- zoma!2 lZONE —  AR|!A—  ZONA

no. KcA U T I L I O A T I O C J - U C SU T I L I Z A C I C R A .B C D E B c D E F 6 H A C D E F G H J C D E F G H 1 J K L

Bl CEP-SA G i t t
B2 CEP-ME e n t Va
B3 CEP-EU %
B4 CEP-EU '/A
B5 NSAM2-ME VA
B6 NSAI ext % Va
BT
B8 Va Va
B9
BIO % r %
Bll M VA
BI2
BI3 v//< y//<
BI4 % Va

T O T A L  D 2 S V 0 G S  A T T R I D U G E S  T O T A L  C l j A t t N E L S  A L L O T T E D  
T O T A L  B 2  C A K A L E O  0 1 3 T R I C U I D G 3 1 0 1 2 1 0 0 0 l i 0 l 1 2 0 0 2 0 1 1 1 i 1 i i 1 2 i 1 1

D E E A t i D E S  t R M I M A  A C C O R D 2 E S  A C C E P T E E S  P A R  L A  G 0 M F E R 2 M C E
M I E I M U M  A 6 R E E D  R E B U I R E É J G H T O  A C C 2 P T E D  D Y  T H E  G O N F G R E R C G  S O L I C I T U D  M I N I t í A  A C O R D A D A  P O R  L A  C C 3 F E R E H C 1 A

1 1 2 2 1 i i i 1 i 1 1 1 1 3 0 2 1 0 1 1 i 0 i i 1 2 i 1 1

Protecfion de 12 db la nuit 
Protection of 12 db at night 
Protección de 12 db por la noche



Tableou
Table
Tabla

-  No.5 4 .7  M c/s kW 12 d b -
Partage Nocturne
Night sharing

FREQUENCES FREQUENCIES 
FRECUENCIAS

ZONE-AREA-ZONA
10

ZONE-AREA-ZONA
u

ZONE-AfREA-ZONA
i?

ZONE —  ARJEA—  ZONA

NO. Kc/*> UTILISATION-U8E
UTILIZACION A .B C D E B c D E F G H A G D E F G H J G D E F G H l J K L

Cl EU Wa Va
C2 EU V/é va %
C3 NSAM - 1
C4 % % Va Va
C5 m % Va
C6 Yá V/,
C7 Y/a Va

TOTAL DES VOIES ATTRIBUEES 
TOTAL CHANNELS ALLOTTED 
TOTAL DE CANALES DISTRIBUIDOS

i 0 i i 1 1 i 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 1 0 0 0 0 1 2 i i 0 0 1 0
DEMANDES MINIMA ACCORDEES 
ACCEPTEES PAR LA CONFERENCE
MINIMUM A6REED REQUIREMENTS 
ACOEPTED BY THE CONFERENCE 
90UCITUD MINIMA ACORDADA 
FOR LA CONFERENCIA

i 1 i i 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 1 0 0 0 0 1 2 i i 0 0 1 0



Attribution par U»t \  
Región 2 

* 4 * 0 - 5 4 8 0  kcA
(TU Región 2 

Allocation 
5 4 5 0 -5 4 8 0  kc/s 

Asignación 
Región 2 U IT  
5 4 5 0 -5 4 8 0  kc/sy

Tableau
Table
Tabla

No. 6 5.6 Mc/s !kW 15 db—
Partaae diume 
Day snaring 

_Compartición diurna
FMUuaien frequencies

FRECUENCIAS
ZONE-AREA-ZONA

10 ZONE-A REA-ZONA
i

ZO NE-A REA-ZONA
12

ZONE —  AREA—  ZONA

NO. Kc/fc UTIUSAT ION-USE 
UTILIZACION A .B C D E B C D E F G H A c D E F G H J C D E F G H 1 j K L

D 1 N A -F E I
D 2 N A -FE 2
D 3 N A -S P
D 4 NA -  ext.
D 5 CEP-EU VA
D 6 NP-NSA2-ext.
D 7 CWP-NSAI-ext. u ü
0 8 /9 NSAM 2
D 10 CEP-ME ext. V / a
D II MET Pacific
D 12 MET Atlantic
D 13 % ú
D 14 V/A V//A
D 15 % V m %
D 16 'V/,
P 17 Wf y///,
D 18 % w
D 19 % VA W
D 20 m
D 21 Ú V4 m
D 22 m vzm t e
D 23 % wD 24 % V/A
D 25 ¥D 26 y/A
D 27 % V/A m
D 28 M.
0 29 V Va
D 30 i %

777/
V//f %

TOTAL DESVOCS ATTRIBUEES 
TOTAL CHANNELS ALLOTTED 
TOTAL DE CANALES DISTRIBUI DOS

1 1 2 3 i 1 i 3 1 2 2 2 0 4 3 i 4 2 1 0 2 1 2 0 2 2 i 2 2 2

DEMANOCS MRHMA AGCOROCES 
ACOEFTEES PAR LA OONFERENGE 
MINIMUM ASREED REQUIREMENTS 
AOOEPTED BY THE CONFERENCE
soucrruD mínima acordada 
FON LA CONFERENCIA

1 1 2 2 1 1 i 3 ! 3 3 2 0 4 4 0 4 2 1 2 2 1 2 0 2 2 i 2 1 1

OBSERVATIONS
REMARKS

OBSERVACIONES

L'attribution de la voie D 7 oux sous-zones 
II  O et 13 K est subordonie aux modificatians 
•uivardes des attributions a MWARA das 
voies D6 et 0 7 :

0 6 -N P -N S A I ext. 
D7-CW P-MSA2 ext.

Allotment of channel 0 7  to sub-areas II O 
and 13 K contingent upon alteration of allot
ment to MWARA of channels 06  and 0 7  as 
f ollows:

D6-NP-NSAI ext. 
D7-CWP-NSA2 ext.

La asignación del canal 0 7  aTas Subzonas 
110 y 13 K depende de que se altere la asig
nacién a la MWARA de los canales 06  y 07  
en la forma siguiente:

0 6 -N P -N S A I ext.
D7 -CWP-NSA2 ext.

La voie D 22 est assignée d la sous-zone 
13 L pour étre utilisée avec une puissance 
réduite prés des limites les. plus proches de 
la'sous-zone 13 C.

Channel 022  is assigned to sub-area 13L 
for use with reduced power near the closest 
boundary of sub-area I3C .

El canal 022  estd asignado a la Subzona 
13 L para usarse con potencia reducida carca 
del límite mds cercano a la Subzona 13 C.

Voir observations 
See Remarks 
Ver observaciones



Tobleou
Table
Tabla

—  No. 7 6 .6  Mc/s I5 d b —
Partage diurne
Day sharin<

FRaeuc:ci3 preouehckzs
PRZCUERCIAS

Z0C2Z-AREA-ZONA 10 ZONE-A RE A-ZONAii ZONE-A REA-ZONA ZONE —  AREA—  ZONA 13
NO. Kc/fe U7ILISATI0H-UC2

UTILIZACION A B c D E B c D E F G H A c D E F G H J G D E F G H i j K L
E 1 S A -C E P V A
E 2 S A -C E P Ya
E 3 SA ext. ú V a
E 4 ME out Va Va Va Va Y /
E 5 N S A M -2 %
E 6 NSAM — 1
E 7 EU % V V a
E 8 EU Va V %
E 9 % y/ a
E 10 V A % V a
E | | n y/ A % ' / A
E 12 Y A Y A y/ a
E 13 V Y / a Va
E 14 Va, Va V a
E 15 % Ya
E 16 v}a Va Y/a

. E 17 Y a Ya
E 18 Y A Vaí
E 19 ya V a V a
E 2 0 Va Y / a
E 21 % %

T O T A L  B 2 3 V 0 S 2 0  A T I R I C I O O S  
T O T A L  O K O & L S  A L L O T T E D  T O T A L  D E  C A S J A L S S  W 9 T R I S U I D C 0 i 1 2 2 2 3 1 2 i 3 2 i i 4 4 i 3 2 i i i i i l 2 i i 3 3 i

8 3 S 3 A £ £ 3 S 8  G K J I S A  A C C 0 R C 2 E 3  A C 0 2 P T 2 E 3  P A R  L A  0 C 3 7 E R E C 3 C S
& 3 I Í 3 I S 2 I J 1 3  A A 3 E E D  R 2 0 U 1 R 2 U 2 C J T S  A C 8 2 P T E D  B Y  T K 2  « K C E E R E L ' O E  S O L I C I T U D  A C O R D A D A  F C 3  L A  C C R 7 2 R 2 U C I A

i 1 1 1 l 1 1 1 i 1 1 i i 4 3 2 2 2 i i i i i l 2 i i 3 2 i

La voie El I est destinée o £tre  
utilisée dans la sous-zone I I F ,  au 
nord du 4 0 °  de la ti tu cíe nord

Channel E l i  for use ¡n sub-area I IF  
north of 4 0 °  W. L a t.

El canal E l i  es para utilizarlo en 
la Subzona I I F  al norte de los 4 0 °  
de latitud norte

O B SER VATIO NS
REM ARKS

O B S E R V A T IO N S

La vpte E IS  e s t desíin&c. a etre  
utilisee dans la sous-zone 12C au 
s u d d u 2 0 ®  de la t. sud.

Channel E I5  for use in sub-area 12 C 
south of 20®  n lat.

El canal E 15 es para utilizarlo en la 
Subzona 12 C al sur de los 2 0 °  de 
lat sur.

Voir observations 
See remarks 
Ver observaciones



Tableau
Table
Tabla

r- No. 8 9 .0  Mc/s IkW 15 db-
Partage diurne
Doy sharing
Comparticion diurna

FREOUENCES FREQUENCIES 
FRECUENCIAS

ZONE-AREA-ZONA
0

ZONE-A. REA-ZONA
i

Z O N E -A lREA-ZONA
12

ZONE —  A R E A —  ZONA

no : KcA
UTILISATI0N-U8E

UTILIZACION A C D E B c D E F G H A C D E F G H J C D E F G H 1 J K L

F l FE2-EU-NSAM2
FE FEIEÜ -C EF j Wa
F3 NSAM2-SP-MEext
F 4 NSAMINSAIext 1i
F5 FEI-CEP-SA Va1 •
F6 SA-NP
F7 NA-CWP Va
F8 N A - ext V/
F9 NA y/
FIO NA Va
F II NSAE ext % * ys
FI2 MET PACIFIC
F I3 MET ATLANTIC
FI4 VaFI5 VA v/aF I6 Va yá
FI7 VA Va

TOTAL OES VOIES ATTRIBUEES 
TOTAL CHANNELS ALLOTTED 
TOTAL OC CANALES DISTRIBUIOOS

0 i 0 0 1 i 0 i 0 0 0 0 0 i i 0 l 0 1 0 i 0 i i i i 0 i 2 2

DEMANDES MINIMA ACCORDEES 
ACOEFTEES PAR LA CONFERENCE
MINIMUM ACREEO REQUIREMENTS 
ACCEPTEO SY THE CONFERENCE 
SOLICITUD MINIMA ACORDADA 
POR LA CONFERENCIA

0 i E 2 1 2 i i i i 0 i 0 i i 0 l 0 1 1 i 1 i i i i 0 i 1 2

La voie FII est attribuee a la sa is-zone I3K 

á condition qu'il n'en resulte oueun brouillage 

pour les autres usogers

Channel F II allotted to orea I3K provided no 
intorforenee is causad to other users.

El canal FII se asigna a la sub-Zona I3K  
siempre que no cause interferencia a los otros 
beneficiarios.

OBSERVATIONS
REMARKS

OBSERVACIONES

Frequences communes 
Common Frequencies 
Frecuencias comunes



Tableau
Table
Tabla

No 9 10 .0  Mc/s IkW 15 db —

F R E C U E H C E S  F R E G U E C t C I E S  F R E C U E N C I A  S
Z O N E  —  A R E A — Z O  C 3 A |  

1 0 ZONE-A RE A-ZONAif ZONE -  AfÍEA-ZONAi ? ZONE —  ARfA —  ZONA

NO. K c / ^ U T I L I 3 A T I 0 N - U Q EU T I L I Z A C I O N A B C D E B c D E F G H A c D E F G H J C D E F G H i j K L

G  1 C E P -  S A . E x t .
G  2 C E P W<G  3 N S A M - 2 M E  E X T .  O VaG 4 % r
G5 YA i 'Ya
G6 m I

1 S T W/, | YA r
G8 % i w.
G9 YA | YaG I O % | %11

T O T A L  D 2 3 V 0 C 2 9  A T T O I D U 2 G 3  T O T A L  C K A f l M E L S  A L L 0 T T 2 9  
T O T A L  0 2  C A Í 1 A L 2 G  « S T R I C T I B O 0 0 1 1 0 0 i 0 1 i i 1 0 0 0 0 0 1 0 i 0 \ 1 0 0 i i i i i
D 2 £ t A £ D 2 3  Ü Í J I M A  A C C 0 R C 2 E S  A C C 2 P T 2 E 9  P A R  L A  W E . F E R E K C E  
A í i : j l " U U  a c o c e o  k s e s i c j e ü s m t o  A G C 2 P T E D  O Y  T t a  0 Í £ 7 2 R 2 H C Z  c c u c i r u o  a i a i c A  a c o r d a b a  F C 3  L A  C C 3 P 2 R 2 H C 3 A

0 1 0 0 0 0 i 0 0 0 i 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 i i i i i

Partage dcurne
Doy sharing
Comparticion diurna

O B S E R V A T IO N S
R E M A R K S

O B S E R V A C IO N E S

L'attribution de la voie G 3 b la s o u s -  
zone 1 2 - J  es t subordonnée a la suppress- 
ion de l'a ttr ib u tio n  de c e t te  voie a NSAM  
- 2 ,  e t  a ra ttrib u tio n , en remplacement, 
de la voie H 4 , Table 10, a N S A M -2

Allotm ent of channel G3 to  sub-area 1 2 -  
J contingent upon deletion of allotment to 

N S A M - 2  and allotment of channel H4. 

Table 10, to N S A M -2  in iís p lace

La asignación del canal G 3  a la  sub
zona I2 ~ J  depende de que se suprima

la asignación a la N S A M - 2  y se Iq

asigne en su lugar el canal H 4 , Tabla

10

Voir Observafiono 
See RemarUo 
Ver Observaciones



Tableau
Table
Tabla

-  N o.10 1.3 Mc/s IkW 15 db-
Partage diurne
Day sharing
Comparticion diurna

FREQUENCES FREQUENCIES 
FRECUENCIAS

ZONE-AREA-ZONA
10 ZONE-AREA-ZONA

n
ZONE-A REA-ZONA 2 ZONE —  AREA—  ZONA 

13

NO. Kc/*> UTILI8ATI0N-U8E
UTILIZACION A .B C D E B C D E F G H A G D E F G H J C D E F G H 1 J K L

Hl CEP '4&
H2 CEP-EU 8 Ya
H3 NSAM 2 I
H4 Ol 1
H5 '/A
H6 '//a Va
H7 YA
H8 % //
H9 Ya
HIO VA
Hll YA %
HI2

HHI3 —r — ►

TOTAL OES VOIES ATTRIBUEES 
TOTAL CHANNELS ALLOTTEO 
TOTAL DE CANALES DISTRIBUIDOS

i 2 2 2 i 2 2 i 2 i l i i 2 2 i 1 i I 1 i i 2 ! 2 2 1 3 3 2

DEMANOES MINIMA ACCORDEES 
ACCEPTEES PAR LA CONFERENCE
MINIMUM ACREED REQUIREMENTS 
AGCEPTED BY THE CONFERENCE 
SOLICITUD MINIMA ACORDADA 
POR LA CONFERENCIA

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 2 I

Les observations concernant la voie G3 
(tableau no.9) sappliquent egalem ent a la

voie H 4.

Remarks concern i ng channel G3(table no.9) 
also apply to channel H4.

Las observaciones relativas al canal G3 
(tabla no.9) se aplican también al canal H4.

La voie Hl est attribuee a la sous-zone
* ' I

I3K a condition qu il nen resulte aucun 
brouillage pour les autres usagers

Channel H l allotted to sub-area I3K  pro - 
vided no interference is caused to other 
users

El canal Hl se asigna a la Subzona 13K 
siempre que no cause interferencia a los 
otros beneficiarios.

OBSERVATIONS
REMARKS

OBSERVACIONES

Frequences Communes 

Common Frequencies 

Frecuencias Comunes

Voir observations 
See remarks 
Ver observaciones



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión

Ginebra* 19-49

Documento Ndm» 28/Aer 2 - S
9 de agosto de 1949

NOTA DE LA SECRETARIA

La Secretaría publica, para conocimiento de los señores 
Delegados a la Conferencia Administrativa Internacional de Radio
comunicaciones Aeronáuticas, la carta adjunta dirigida por el 
señor Delegado de los Territorios de Ultramar de la Repáblioa 
francesa y de los territorios administrados como tales al señor 
Presidente dé la Conferencia*

53/36
31.79-99,

<¿c yuv
U . U ,

&



Ginebra, 9 de agosto de 194-9

DELEGACION DE LOS TERRITORIOS DE ULTRAMAR DE LA 
REPUBLICA FRANCESA

Seáor Presidente de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas•

G i n e b r a

Señor Presidente:

Con motivo de mis obligaciones en las demás Conferencias de la 
U.I.T* que se celebran actualmente en Ginebra, no me será posible asistir 
a todas las sesiones de nuestra Conferencia.

Tengo el honor de informarle que en ausencia mía, la Delegación 
de Francia defenderá los intereses de mi Administración y ejercerá mi derecho 
de voto*

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio de mi alta 
consideración.

J. Lalung

58/36
31.79-99



Internacional de Radio- 9 de agosto de 194-9
comunicaciones Aeronáuticas 

2 Reunión 
Ginebra* 194-9

Conferencia. Administrativa Documento Num. 29-Aer/2-S

. DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA DE HUNGRIA

La Delegación de la República de Hungría declara que mantiene todas 
las solicitudes de frecuencias de Hungría* presentadas a la Conferencia Ad* 
ministrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas.

Ginebra, 9 de agosto de 194-9

(B. BALAZS)

63/33
77.34--74-*



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas£L f2 * Reunión 
Ginebra, 1949

Documento Num* 30/Aer 2-S
10 de agosto de 1949

COMISION I

INFORME DE LA COMISION EJECUTIVA 
32a sesión 

celebrada el jueves 4 de agosto de 1949

El Presidente» Sr, Arthur Lebel, abre la sesión a las 18,10 y propone 
el siguiente orden del día, que queda aprobado.

Primer punto del orden del día: Convocación de una sesión de la Comisión de Cre
denciales (Comisión 2\
1.1 A propuesta del Presidente, se acuerda oelebrar la primera sesión de

la Comisión 2 el lunes 8 de agosto, a las 18, bajo la presidencia del Sr, 
Souto Cruz (Portugal) y que haga el anuncio contenido en el documento num, 
Í97Aer 2, relativo a la asistencia de los delegados a las sesiones de las 
Comisiones,

1.2 El Sr, Quiiano (Colombia) plantea la cuestión de la validez para la
Segunda Reunión de la Conferencia, de las credenciales presentadas en la Pri
mera Reunión, El Sr, Souto Cruz (Portugal) considera que, dado que en la se
sión de clausura de la Primera Reunión se hizo referencia al hecho de que la 
Conferencia se reuniría de nuevo» no se necesitan nuevas credenciales,E1 Pre
sidente se muestra de acuerdo con este criterio y se decide recomendar a la 
Oomisión 2^que cuando un delegado haya sido acreditado como tal ante la Pri* 
mera Reunión, se consideren validas sus credenciales para la Segunda, siem
pre y cuando se haya inscrito para esta.

Segundo punto del orden del día: Oonvooación de una sesión de la Comisión Ejecu
tiva (en funciones de Oomisión Financiera);
2.1 En respuesta a una pregunta del Presidente, el Secretario manifiesta ha

ber tomado las medidas necesarias para que un perito financiero de la Secre
taría General se halle presente en una sesión de la Comisión de Finanzas <jue 
se celebrará el martes 9 de agosto a las 18, de conformidad con la petición 
presentada en la 31a sesión de la Comisión Ejecutiva, (Véase el doc, num,14/ 
Aer**2, num, 4*1) •

2.2 El Presidente señala, en respuesta al Sr, Souto Cruz» que, a fin de ase
sorar a la Comisión y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección C de la 
Resolución num, 83 del Consejo de Administración, se ha estimado necesaria
la asistencia de un perito en cuestiones financieras. El Sr, Souto Cruz cree 
que la experiencia adquirida en las Comisiones Financieras de la Conferencia 
Lorán, de la Comisión Preparatoria de la Región 3, y de las Conferencias de 
la Región 1 y de la Región 3, constituye suficientes precedentes y capacita
rá a la Comisión Financiera para que pueda prescindir de los servicios de un 
perito en cuestiones de finanzas. El Presidente estima, sin embargo, que se 
debe desembarazar al Secretario de la carga de las cuestiones financieras, 
en lo que el Sr, Quiiano coincide, indicando que se despachará mucho más rá
pidamente esta parte del trabajo, si se halla presente un perito en cuestiones 
financieras•



~ 2 -
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Después de un nuevo debate, se decide finalmente que la Primera Sesión 
de la Comisión Ejeoutiva (en funciones de Comisión Financiera) se celebre el 
mierooles 10 de .agosto a las 9,30 a#m.

Se aplaza una propuesta del Sr. Souto Cruz (Portugal) relativa a la crea
ción de un grupo de trabajo reducido que se ocupe de los detalles del presu
puesto,

3* Punto 3 del orden del día: Convocación de una sesión de la Asamblea plenaria,
3*1 El Sr. Rowland (Reino Unido) en respuesta a la pregunta general del Pre

sidente» declara que el Grupo de Trabajo B sólo podrá continuar su labor al
gunos días, a no ser que se retrase la fecha límite del 30 de junio fijada pa
ra la presentación de datos. Solo la Asamblea plenaria puede decidir este^re
traso y por lo tanto solicita que se convoque una sesión para una fecha próxima,

3*2 Previa discusión so decide celebrar la 24a sesión plenaria el martes 9 de 
agosto de 1949 a las 9,30 a,m, y que el orden del día sea el que figura en el 
documento núm* 17/Aer-2 (Revisado),

4* Punto 4 del orden del día: Otros asuntos,
4®1 So entabla un corto debato sobre la forma que debe darse a los informes

de las Comisiones y Grupos do Trabajo* El Sr. Qui.iano (Colombia) llama la 
atención de la Asamblea aoerca de la economía de tiempo que se puede conse
guir confiando la mayor cantidad posible de tanta tarea a los Grupos do Tra
bajo, como se ha hecho en la Junta Provisional de Frecuencias* En el caso de 
los Grupos de Trabajo, de hecho, se puede renunciar enteramente a los infor
mes. El Sr. Whito (Estados Unidos de America) señala el método empleado por 
el Grupo de Trabajo G, que consiste en publicar sencillamente un resumen del 
trabajo realizado y el Sr* Rowland (Reino Unido) pone de relieve que este 
método tendría además oomo resultado acortar los informes finales. El Presi
dente, si bien insiste en su preferencia por los informes breves, pone de ma
nifiesto que debe salvaguardarse el derecho de los delegados a que se inclu
yan in extenso en los informes sus declaraciones y opiniones, si así lo desean*

4*2 El Secretario informa a la Comisión acerca de los gastos ocasionados por 
la reproducción, acordada en la 23 sesión plenaria, de las respuestas dadas 
en los Formularios Aer-1 (vóase documento num, 22/Aer-2, núm, 5*27), El cos
te aproximado sería de 3000 francos# El Sr, White (Estados Unidos de Ameri
ca) considera que este gasto no se justifica por la utilidad del documento, 
ya que, prácticamente, sería empleado>durante poco tiempo y tan sólo por es
casos delegados.

Se decido quo la Oomisión Ejecutiva, en funciones de Comisión Financiera, 
advierta a la Asamblea plenaria que el coste de este documento es prohibitivo 
y la proponga que revise su anterior decisión.,

El Presidente levanta la sesión a las 7*30 p.m.

Secretario: Presidente tt
J# Kunz A.L, Lebel

Relator:
G-M- Forrest

58/36
77.34-74.



International Administrative
Aeronautical Radio Conference

2nd Session
Aer/2 Document No.31~E

llth August 1949

Geneva 1949

STÁTEMENT BI THE DELEGATION OF 

THE TFOFLE ?S FEDERAL POHJM R  REPUBLIC OF YUGOSLAVIA

The Delegation of the People's Federal Popular Republic of Yugoslavia 
states that all the frequency requirements of Yugoslavia submitted to the 
International Administrative Aeronautical Radio Conference are raaintained,

Geneva, 11 August 19490 M, GUDOVIC

Conférenee internationale administrative Aér/2 Document No,31-F
des radiocommunications aéronautiques 11 aout 1949

2e session
• Genéve 1949

DECLARATION DE LA DELEGATION DE LA 
EEFÜBIOTD _IfOERAT3;VE POFJLAIRE YOUGOSLAVE

La délégation de la République populaire yougoslave declare que toutes 
les demandes de fréquences de la Yougoslavie présentées a la Conférenee inter
nationale administrative des radiocommunications aéronautiques sont maintenues,

Genéve, le 11 aoút 1949. Qupovi® *

Conferencia Administrativa Aer/2 Documento Num.51-S
Internacional de Radio- 11 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA

REPUBLICA FEDERATIVA POPULAR DE YUGOESLAVIA

La delegación de la República de Yugoeslavia declara que mantiene todas 
las solicitudes de frecuencias de Yugoeslavia, presentadas a la Conferencia 
Administrativa Internacional de Radio comunicaciones Aeronáuticas,

Ginebra, 11 de agosto de 1949, M. GUDOVIC



Oonferenoia Administrativa Documento Num* 32-Aer/2-S
Internacional de Radio- 12 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas
2a» Reunión

Ginebra, 1949- «
COMISION 2

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES
Primera sesión «celebrada el lunes 

8 deagosto de 1949
El Presidente? Sr* Souto Cruz (Portugal) abre la sesión a las 6
Primer punto del Orden del día: Examen de las credenciales presen

tadas cor nuevos delegados a la Conferencia»

El Presidente propone que las credenciales presentadas por los dele
gados a la Primera Reunión se consideren válidas para la Segunda Reunión, y 
que la Comisión se limite a examinar las credenciales presentadas ahora por 
nuevos delegados o nueves delegaciones * En apoyo de su propuesta, cita la "Re
solución relativa a la suspensión temporal de los trabajos de la Conferencia", 
contenida en el informe provisional de la Primera Reunión (Volumen IIl)« Los 
párrafos 10 b) y 10 c) de esta Resolución se refieren a la decisión de la Con
ferencia de "suspender temporalmente sus tareas el 25 de septiembre de 19481’ 
y de "reunirse nuevamente, en Ginebra0■ *"* Además, la Resolución NÚm^ 58 del 
Consejo de Administración alude a la apertura de "la segunda parte" de ,1a Con
ferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas»

En el mismo sentido, el Secretario señala que, en la Notificación 
Num» 572, el Secretario General de la Union anunció que no se enviarían nue
vas invitaciones para la Conferencia»

La proposición del Presidente es apoyada por el Sr? Lebel (Estados 
Unidos de America) y la Comisión la adopta pon unanimidad*

A continuación,, la Comisión prepara la lista adjunta (vease el ane
xo A) que menciona las delegaciones cuyas credenciales se han reconocido en 
regla, y que se hallan comprendidas dentro de una de las cuatro categorías 
aprobadas'por la Comisión de Credenciales en la Primera Reunión (véase docu
mento fk-'c,:. 4-í de la Primera Reunión, apartado 2) 0 La Comisión conviene en 
que las credenciales presentadas per ciertas delegaciones requieren algunas 
aclaraciones y decide que el Presidente debe adoptar las medidas necesarias 
para obtener datos suplementarios respecto a estas credenciales»

El Presidente levanta la sesión a las 7*45 p*m«>

El Presidente: 
SOUTO CRUZ
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ANEXO A

Numero indicado 
en el Anexo 1 
de Atlantic City

Miembro de la Unión (ea español) Nombre del Delegado

121 Ü 1
2 Albania (República Popular de) Petro Kito
4 Argentina (República) Egidio Lurachi 

Alberto J* Pineda
5 Australia (Federación de) Douglas Anderson 

George E.Prosser (Asesor)
7 Bélgica Raymond Lecomte 

Viotor Seydel
8 Bielorrusia (República Socialista So

viética de) Ivan Petrovitch Jouk
11 Brasil Coronel Helio Costa 

E* Martins da Silva
12 Bulgaria Vladimir Harizanov
13 Canadá Charles J* Acton 

Alfred Jo Dawson 
Oecil M* Brant 
Bruce R« Rafuse

U Chile Alejandro Schwerter Gallardo
17 Colombia Santiago Quijano Caballero
18 Oolonias Portuguesas Augusto Souto da Silva Cruz
19 Colonias, Protecto ados¿ Territorios de 

Ultramar y Territorios bajo mandato o 
tutela del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte George D*Deuchars 0*B»E©

20 Territorios franceses de Ultramar y Te
rritorios administrados como tales Jean Lalung-Bonnaire

23 Cuba Ernesto E* Tabio
24 Dinamarca Borge Nielsen
25 Dominioana (República) Tulio Franco-Franco
26 Egipto Hassan Tewfik

65/36
77„34-7¿.
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(a) (2) (3)

29 Estados Unidos de América Arthur Lo Lebel 
Edwin Lo White 
Aubrey C« Colé (Asesor)
Thomas N0 Gautier (Asesor) 
Donald Mitchell Jr» (Asesor) 
Robert H* Service (Asesor) 
Clinton A* Petry (Asesor) 
Edmond V* Shores (Asesor) 
Walter E. Weaver (Asesor) 
Christian E<, Pfautz (Observado!

32 Francia B« Robert Mouchez 
Victor Beauí‘ol

37 Hungría Barna Balazs
39 Indonesia Ir* Alie de Haas 

Lo Leunis
42 Irlanda Trada Ea O’Balaigh
43 Xslándia Einar Paísson
44 Italia Coronel Aristide de Vincenti
48 Mfeioo Lázaro Barajas
50 Nicaragua Boris Lifsehitz
51 Noruega Nicolai J* Soberg 

Odd Sandvei 
J# Edvardsen (Asesor)

52 Nueva Zelandia George Searle 
Frederick ReW* Andrews 
Jack Power

53 Pakistán S*A© Khan
55 Paraguay Eliseo Alfato Huerta
56 Países Bajosj Curagao y Surinam 0oJ* Selis
58 Filipinas (República de) Arsenio Alvendia
59 Polonia Paul Szulkin 

Mieczysdaw Flisak
60 Portugal Augusto Souto Silva Cru7»
61 Protectorados franceses de Marruecos y 

Túnez Mauríce Po Chef
62 Yugoeslavia (República Federativa Popu

lar de) Mihajlo Gudovió

65/36
77,34-74
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(1) (2) (?)

63 Ucrania ( República Socialista Soviética de) Arii Vorobiev
66 Reino Unido do Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte Harold A. Rowland
68 Suecia Thomas E* üvergaard 

S* Skaaraous
69 Suiza (Confederación) Peter Senn
72 Territorios de los Estados Unidos de América Arthur L. Lebel 

Edwin L• White
75 Unión do Repúblicas Socialistas Soviéticas Nicolai Bolkhovitine 

Sergei Vassiliev
76 Uruguay (República Oriental del) Coronel Héctor J# Blanco
77 Venezuela (Estados Unidos de) José A* López 

José A* Fuenmayor 
Hermann von Eichwald 
(Observador)

QRGANIZAC I0N5S INTERNACIONALES 
ORGANIZACION OBSERVADORES
A«I*T.A« (Asociación Internacional de Transportes Aéreos). Lawrence• M# Layzell

Franklin' L« Anderson
0«A»C*I« (Organización de Aviación Civil Internacional) Philip J* Greven

Peter Oomeh 
Francis E# Sperring

0*M.I. (Organización Meteorológica Internacional) Norman Hagen

65/36
77.34-74.*
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Han sido introducidas en el documento Num. 33/Aer 2»*S las siguientes 
modificaciones;
BELGICA

4018

EGIPTO

4091

ECUADOR

4092

léase 
Delegado:

GRECIA

4088
t

NICARAGUA

4090

POLONIA

4086

79/36
75*98-99

Vistor SEYDEL 
Director de la Regia 
des voies aériennes
en lugar de:

añudase:
Delegado s

John BOGTOR .
Radio traffic superintendant 
Egyptlan States Telegraphe 
and Telephones

añádase:
Delegado:

Alejandro GASTELÚ 
Encargado de Negocios 
del Consulado General 
en Berna

léase:
Delegado:

Michael NOMICOS

añádase
Secretario:

Willy Albert GUDEL

léase:
meczy^awFLISAK
Ingeniero

Hotel Beau Sejour 
5*33*33

Hdtel'Regina 
2.61.74

29/ Av. du Devin du
Village
2*30.15

6, rué des Contamines 
4*40.25

Hdtel St* Gervais 
2.16.06
9 f Rte. du Grand-Bureau. 
4.91*52

Hotel Mon Repos 
2.65.59

U.l.T.



CHECOESLOVAQUIA (República de)
añádase;
Delegado:

4094- Joseph KREJKAR
Ingeniero

UNION SUDAFRICANA 
añádase:
Delegado:

4093 Clon Alien H A R W

VENEZUELA

4073

4074

loase:
Jefe de la Delegación: 

José A# LÓPEZ

Delegado:
José A. FUENMAYOR

o/o SCHWAB 
5/ rué des Alpes 
2,22.17

Hótel Richemond 
2,71*20

Hotel de la Paix 
2,61,59

Hotel Beau Rlvage 
2.04.50

79/36 
75.98-99
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Ginebra* 1949

LISTA DE PARTICIPANTES 
Esta lista reemplaza la publicada en el documento

ALBANIA— r-
4084
ARGENTINA
4027

4080

4037
AUSTRALIA

4013

4014 

BELGICA

4017

4018

Delegado:
Petro KITO

Delegados:
Egidio H. LURASCHI 
Ingeniero^ Ministerio 
de Comunicaciones
Arnaldo N.V. HANSEN 
Comandante, Ministerio 
del Aire
Alberto J. PINEDA

Delegados
Douglas J. ANDERSON 
Dpt. of. Civil Aviation

Consejero:
George E. PROSSER 
Wing Gommander

Delegados:
Raymond LEOOMTE
Ingeniero Jefe
,!Rlgie des voeies aériennes”
Viotor SEYDEL 
Director "Régie des 
voies aGriennos”

BIELORRUSIA fR.S.SJ

4072

BRASIL

4070

4026

Delegado:
Ivan JOUK 
Ingeniero

Delegados;
Tio. Coronel Helio COSTA 
Ministerio del Aire
Ezequiel MARTINS DA SILVA 
Ingeniero, Ministerio de 
Comunicaciones

Documento Húm. 33/Aorw2.¿
12 de agosto de 1949

núm* l^/Aer-2

8, Bld des Philosophes 
4.44*67

Hotel de l'Ecu
4.23.24

11, rué du Moléson

Hotel de l'Ecu
4.23.24

34, chemin des Cottages 
5.93.82

Hotel Regina
2.61.74

Hotel Regina
2.61.74

Hotel Mon Repos
2.08.65

Hotel de l*Ecu
4.23.24
11, rué du Molóson

/^CHn^s
f u.i.t.
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BULGARIA

4046 

M W  

4064 

4020

4058 

4019 

COLOMBIA

4041

COLONIAS, PR0TE0T0RAD0S. TERRITORIOS DE ULTRAMAR X 
TERRITORIOS BAJO MANDATO O TUTETA DEL REINO HUIDO 
DE ORAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Delegado;
4011 Georges D. DEUCHARS O.B.E.

Chiof of División 
Ministry of Civil Aviation

COLONIAS PORTUGUESAS
Delegado:

4076 Souto Silva ORUZ

CUBA
Delegado:

Ernesto E* TABIO

78*36
100*33*100

Delegado:
Vladimir HARIZANOV 
Ingeniero, Jefe de División

Jefe de la Delegación:
Charles J* ACTON

Jefe suplente:
. Alfred J. DAWSON

v

Delegados:
Ceoil M* BRANT 
Squadron Leader
Bruce R. RAFUSE 
Squadron Leader

Delegado:
Santiago QUIJANO-CABALLERO 
Ingeniero, Inspector de 
Radiocomunicaciones

2, rué Thalberg 
2*19*44

Hotel, de la Paix 
2.6l*$9

10, route de Malagnou 
4.34*49

Hotel-de la Paix 
2*61*59
Hotel de la Paix 
2*61.59

6, route de Pregny 
2*33*14

23, Qüai du Mont-Blanc

67, route de Moyrin 
2.35*87

Hotel Elite 
5*23*50
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Delegado:
4030 Alejandro SCHWERTER

Tte. Coronel de Aviación
DINAMARCA

Delegado:
4016 Sorgo NIELSEN

Ingeniero de Telégrafos
DOMINICANA (REPUBLICA^

Delegado:
4049 Dr. Tulio FRANCO FRANCO

Ministro do la República 
Dominicana .Legación do Boma

EGIPTO
Delegado:

4057 Hassan TEWFIK

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Presidente:

4009 Arthur L. LEBEL
Assistant Chief, Telecommunica- 
tion División, Department of State

Vicepresidente:
4003 Edwin L. WHITE

Chiof, Aviation División,
Buroau of Engineering, 'Federal. 
Communications Commission

Consejeros:
4007 Aubrey C. COLE

Airways Oporations Spocialist,
Civil Aoronautics Administration

4062 Thomas N. GAUTIER
Assistant Chief, Upper Atmos- 
phere Research Section,. National 
Bureau of Standards

27, rué de Invenir

Hotel Mon Ropos 
2.08.65

Hotel de l*Ecu 
4*23*24

Hotel de l»Ecu 
4*23*24

Hotel Edén 
2*05*20

6, rué St. Victor 
4*82.79

Hotel Edén 
2*05.20

Hotel Edén 2.65*20

78.36*
100.33*98



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Continuación) 
Consejeros:

- 4 -
(33Aer~2«S)

4008

FILIPINAS

Donald MITCHELL, Jr« ; 
Chief* Teohnical Branch, 
Aviatxon División, Federal 
Communications Commission

4006 Robsrt H. SERVICE
Captain U.S*A«F*, Director 
of Communications, 

i H*Q©, U.S.A.F.
4061 Clinton A. PETRY

Director, Froquency División, 
Aeronautical Radio Inc.

4035 Edmond V* SHORES
Airways Operation Specialist 
Civil Aeronáutica Administration

4039 Walter W, WEAVER
Frequenoy Engineer, Aeronautical 
Radio Inc.

Observador:
4063 Ghristian E* PFAUTZ

Radio Corporation of America
Secretario de la Delegación:

4005 Thomas J* HUNT
División of International 
Confarenees, Department of State

Taquígrafos:
4004 Da Ann A . FINBERG

Telecommunication División 
Department of State

4010 Sta* Ruth A„ SK4RTVEDT
Aviation División,
Department of State

Delegado:

78*36
1Q0.33.98

4044 Arsenio ALVENDIA
Ingeniero Inspector de 
Comunicaciones

Hotel Edén 
2*Ó5.áO

Hotel Regina 
2*6^74

Hotel Edén 
2*05*20

41 rué Thalberg 
2*95*58

14, rué León Gaud 
4*84*9*

Hotel Beau Séjour 
5.33.33

Hotel Edén 2.05*20

Hotel Edén 
2.05.20

Hotel Edén 
2*05.20

Hotel Gami 
rué des Alpes 
2.13.96
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FHAMOIA

4031 

4015 

4045
GRECIA

4068 

4054

HUNGRIA

4081

INDIA

4052 

4051

INDONESIA

4024

4067

78*36
100*33*98

B, Robert MOUCHEZ 
Ingeniero Jefe de la 
Navegación Aérea

Delegado:
Victor BEAUFOL 
Inspector Principal 
Air Franco

Consejero:
Lucion STELLMANN

Delegado:
M* NOMICOS 

Consejero:
Franok WALTON

Delegado:
Barna BALAZS
Consejero de Comunicaciones

Presidente:

Delegados:
S*S* Moorthy RAO

V. SUNDARAM

Delegados:
Ir* Alie de HAAS 
Ingeniero Jefe

L, LEUNIS
Oficial téonico de 
primera clase

Hfttel de I'Eeu 
4.23.24

Pensión Elisa 
5f rué Bouchet 
2.46*19

451 rué Plantaaour

H8tel Métropole 
4*73*00

Hotel Suisse 
2*66*30

8, Rte de Florissant
5*65*03
Atlantic House
5, rué du Vieux Coll^go 
4*54*62

Pensión Moderno
20f qvm Gustavo Ador
4.66*33
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IRLANDA

4068
ISLANDIA

4021

ITALIA

4033

Trade E. 0*DALAIGH

Delegado:
Einar PALSSON 
Jefe Departamental 
do Correos y Telégrafos

Delegado:
Coronel Aristide de VINOENTI

Delegado:

LUXEMBURGQ

4089
Delegado:

Jean STURM
Encargado de Negocios 
de Luxemburgo, Boma

MARRUECOS Y TUNEZ

4029

MEXICO

4085

NICARAGUA

4051

NORUEGA

4034

4064

4065

Delegado:
Maurico P. CHEF 
Ingeniero de explotación

Delegado:
Lázaro BARAJAS 
Ingeniero

Delegado:
Boris KIFSCHITZ 
Cónsul General

Delegados:
Nikolai Ja SOEBERG 
Ingeniero civil
Odd SANDVEI 
Inspector

Consejero:
J, EDVARSON

78*36
100.33*98

HBtel Mon Repos
2.08,65

Pensión Lamartine 
13, ch. des Cloehottes 
4.12,42

Hdtel du Sibcle 
2.80,50

14, Mont de Sion 
4*00,07

H8tol Richemond2.6.20

Hótol d'Anglatorre 2.81.88
H8tel d‘Anglaterre 
2*8 *  8

H6tel d'Anglaterro 
2,81.88



NUEVA ZELANDIA

4.036 Georgos SEARLE
Ingeniero Radio

4.040 Frederick R*W, ANDREMS
Ingeniero Radio

4038 Jack PONER
Ingeniero Radio

PAISES BAJOS. GURACAO & SURINAM 
Delegados

Otto J. SELIS
Inspector Jefe, Aviación divil

- 7 -
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Delegados*

Delegados 
S.A * KHAN
Inspector, Enginooring and 
Stores Estableshment, Civil 
Aviatioh Department

Delegado:
Elisoo HALFARO HUERTA 
Capitán do Fragata

Delegados:
Paul SZULKIN
Subdirector del Instituto 
Nacional de Telecomunicaciones
Mioczysdaw FLISAK 
Ingeniero
Marian SZCZUREK 
Ingeniero

Delegados
4076 Augusto Souto Silva CRUZ

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
Delegado:

4022

PAKISTAN

4069

PARAGUAI

4059

POLONIA

4.082

4086

4042

PORTUGAL

Hotel Beau Sejour 
.5.33.33 ’

n tt ti

rt 1» t»

Hdtel Beau Sájour
5.33.33

Hdtel Cornavin 
2.04.30

Hdtel de l'Ecu 
4.§3.24

HStel Montbrillant
2,45*74

Hdtel Kon Ropos 
2.65.69
14» rué Jea¡̂  Jacquet

67* route do Meyírin 
2.35.87

4032 Harold A . RQNLAND M.B.E,
Jefe de División, Ministry of 
Civil Aviation

* Hdtel Beau Sejovtsr 
5.33.33
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RUMANA (REPUBLICA POPULAR)
Delegado!

4087 Alexandre BODEAGA
Ingeniero

SUECIA
Delegados;

4012 Thomas E. OVERGAARD
Director of Radio División, 
Swedish Board of Telegraphs

4078 S. SKAAHAEUS
lst Engineer, Direction of 
Aeronautic

SUIZA
Delegado:

4048 Peter SENN
Jefe de Sección en la Oficina 
Aerea Federal

TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Delegados s

4009 A» L. LEBEL
Assistant Chief, Telecommunication 
División, Department of State

4003 Edwin L* WHITE
Chief, Aviation División 
Bureau of Engineering, Federal 
Communications Commission

TERRITORIOS DE ULTRAMAR DE LA REPUBLICA FRANCESA
I TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES

Delegado;
4043 Joan LALUNG-BONNAIRE

Ingeniero principal
UCRANIA (R.S.S.)

Delegado;
4071 Arii V0R0BIEV

Ingeniero
78e36
100.33

2, rué St. Thalberg 
c/o Lugon 
2.82.28

Hdtel de l'Ecu 
4*23.24

Hdtel de lfEcu 
4.23.24

Office Federal Aórion 
Berna
031. 61.35.5.

Hdtel Edén
2.05.20
6, rué Si. Viotor 
4.82.79

58, route de Frontenex 
4.02.99

Hdtel Mon Repos 
2.65.69
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U&RoSoSa

4056

4055

4060

4079

URUGUAY

4053

VENEZUELA

4073

4074

4075

Nicolai BOLKHOVXTINE 
Ingeniero
Serguei VASSILIEV 
Ingeniero
Vladimir CHESKINE 
Interprete
Verónica ANDRIIVOKAI 
Intérprete

Delegados :

Delegados
Gol, Héctor J* BLANCO 
Consejero de Legación

Jefe de la Delegación:
José A. LOPEZ 

Delegado:
José A * FUENMAYOR 

Observador:
Hermann von EICHWALD

YUGOESLAVIA (R.P.F.)
Delegado:

4047 Mihajlo GUDOVIC

OBSERVADOkES
0»A.C.I9 (Organización de Aviación Civil Internacional)
4028 P»J* GREVEN, Jefe do la Delegación 

Funcionario técnico
Peter OOMEN 
Funcionario técnico

402C

Hdtel Mon Repos 
2*65*69
2» n n

ti ti

11 ti

Hdtel de Russie 
2*64.54

63, rué de Lyon 
2.08*32

2, rué Thalborg 
2*19*44

Pensión Saraflan 
121 rué Bonivard 
2.31*88

ti tt

Francis E* SPERRING 
Funcionario técnico

Oí^I*(Organización Meteorológica Internacional)
4077 Norman HAGEN
A.I.T *A ó (Asociación Internacional do Transportes Aéreos)

Hotel Beau Sejour 
5*33*33

4002
4001

Lawrence M* LAYZELL 
Franklin L* ANDERSON

Hdtol Richemond 
2.7*20

ti ti



Conferencia. Administrativa 
Internacional de Radio- 

complicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra,1949

Documento Núm# 34/Aer-2S
13 de agosto de 1949

COMISION I
Comisión Ejecutiva reunida en funciones de 

COMISION FINANCIERA

La Comisión Num# 1, actuando como Comisión Financiera, se reunió el 10 de 
agosto de 1949 a las %30 a#m# y efectuó un estudio y un análisis detallados 
de un proyecto de presupuesto para los gastos de la 2a Reunión de la Conferen 
cia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas. Para es
te estudio, la Comisión disponía de un detallado proyecto de presupuesto pre
parado por la Secretaría de la Conferencia, junto con las cifras correspondien 
tes contenidas en el presupuesto de 1949 adoptado por el Consejo de Administra 
ción# El presupuesto cuya adopción recomienda la Comisión 1 puede consultarse 
en el Documento NÚm# 36, junto con las correspondientes cifras del presupuesto 
adoptado por el Consejo de Administración,

Cómo resultado de este estudio, la Comisión Financiera llegó a la conclu
sión de que no será posible llevar a su termino la 2a Reunión de la Conferen
cia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas dentro de 
los límites del presupuesto establecidos por el Consejo de Administración# En 
oonsocuencia, en el informe contenido en el Documento Num# 36 mas arriba men
cionado, se pide al Consejo de Administración que aumente los fondos asignados 
para la presente Reunión de la C#A.I#R.A# Las razones que justifican este au
mento se encuentran expuestas en el citado informe.

Los gastos suplementarios puedon reducirse al mínimo mediante una entera 
cooperación de las delegaciones, con objeto de :

a) - reducir la masa de documentos publicados por la Conferencia, y,
b) - acortar la duración de la Conferencia (medida que hará más reducida

la rúbrica esencial del presupuesto).
Teniendo en cuenta lo quo procede y para lograr la máxima economía en los 

gastos de la 2a Reunión do la G#A.I#R.A#, la Comisión Financiera desea hacer 
las recomendaciones siguientes :
1# Reducción del número do informes do los Grupos do Trabajor y de los demás 

órganos complementarios#
2. Reducción de la extensión de tales informes#.
3# Inclusión en la misma página de los textos redactados en los tres idiomas

ouando su extensión lo permita#
4* Reducción del número y de la extensión de las declaraciones verbales que

deban incluirse on las actas do la sesión plenaria, y exclusión de esas
deolaracionos.de todos los otros informes#
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5* Que, en la mayor medida posible, los informes sólo contengan las con
clusiones.

6# Evitar, en la mayor medida posible, los informes provisionales y los 
proyectos de documentos.

7. Evitar la publicación repetida de cuadros y mapas siempre que sea po
sible.

8. Incluir en el informe final de la Conferencia sólo la documentación 
estrictamente indispensable para quo sea Completo y de buena calidad.

9» Recurrir a todas las medidos posibles, oon objeto de reducir la masa 
de los documentos publicados.
Por otro lado, teniendo en cuenta quo la parte mas importante de los 

gastos do la Gonforoncia os la que concierne al personal? y que por consi
guiente toda reducción on la duración de la Conferencia misma ejercerá una 
gran influencia sobre el presupuesto, la Comisión recomienda que se hagan 
todos los osfuorzos posibles para que la Conferencia termino a la mayor bre 
vedad*



Conferencia Administrativa 
Internacional' de Radio-

Documento Núm. 35/Aer-2-S
13 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión
Ginebra, 1949 •

Señor von Emst
Secretario General de la U.I.T.
GINEBRA

Señor Secretario General:
oMe permito remitirle adjunto un proyecto de presupuesto para la 2 

Reunión de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunica
ciones Aeronáuticas. En este presupuesto aparecen, en dos columnas, los 
cálculos de los gastos para la Conferencia y las cantidades asignadas 
por el Consejo de Administración.

Se observará que el presupuesto propuesto por esta Conferencia exoe 
de en 60 615 francos de los cálculos que hizo el Consejo de Administra
ción, en el supuesto de que la Conferencia pudiera durar tres meses.

En la ©posición del presupuesto se hallan las explicaciones oportu
nas de las causas de estas diferencias, lino de los motivos principales de 
este elevado coste es que se están celebrando simultáneámente en Ginebra 
gran número de Oonferencias, y que en estas circunstandas ha sido nece
sario contratar gran cantidad de interpretes y traductores, para un cor
to plazo, y sus honorarios son muy superiores a los corrientes en los 
contratos de larga duración.

Para su conocimiento, se incluye en esta carta una copia del docu
mento núm* que oontiene las recomendaciones adoptadas por la Con
ferencia con el propósito de efectuar una estricta economía* Además, la 
Conferencia vigilará constantemente sus necesidades de personal para 
asegurarse de que se mantiene un personal mínimo.

Finalmente, la Conferencia expresa la esperanza de que el Consejo 
de Administración aprobará el presupuesto con las sumas que en ól so su^ 
gieren.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
mi alta consideración•

A. L. Lebel 
Presidente

63,36 
33.33«100



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
Documento Núm. 36/Aer-2~S

13 de agosto de 1949
2a Reunión 
Ginebra, 1949

PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA

nistrativa
Evaluación de los gastos mensuales ocasionados por la Conferencia Adral- 
itiva Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (2a Reunión)

Presupuesto establecido 
por la Conferencia 

(por mes)

5.497
- Ü 0

(I) PERSONAL
(a) Servicios administrativos:

1 Secretorio
2 Taquimecanógrafos
1 Seoretario de información
3 ujieres

Sueldos mensuales 
4* 10$ gastos generales

(b) Servicio lingüístico:
2 Secretarios de actas 
Interpretes:

3 ocn oontrato de larga duración (4982)
7 H M corta duración (23*700)

2 Taquimecanógrafos
Sueldos mensuales 32*973

+ 10$ gastos generales . 3.298

Participación en los gastos do copia 
y traducción (V. nota A)
Contribución única por el mes de 
agosto (V* nota A)

$#047

36.271

12.800

16.000
65.071

(c) Servicio de reproducción y distribucio^i
2 empleados para la distribución do documen
tos
1 Delineante y 1 Fotógrafo (parcialme»»

to)

4* 10$ de gastos generales
Participación en los gastos de re
producción de documentos (V.nota fi)

1*200
_S£o
1*850
185 2..035

2.400
4*435

36.3¿
33*34*100
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Presupuesto establecido 
por la Conferencia 

(por mes)
(d) Servicio técnico:

1 tácnico adjunto 
1 tácnico (IBM)
1 operador (IBM)

sueldos mensuales 3*200
4* 10$ gastos generales 320 3»520

A. La parte de los gastos totales del mes de agosto por los servicios de co
pia y de traducción, que corresponde a la Conferencia Aeronáutica, debe 
determinarse de acuerdo con el costo por página de los documentos publi
cados*

Sueldos de los empleados de los ser
vicios de copia y de traducción 64*000
Evaluación del número total de oli 
sós (stencils) que. se prepararán 
durante el mes de agosto
Evaluación del número de clises 
que serán preparados para la Con
ferencia Aeronáutica en el mes 
de agosto.

Porcentaje
Evaluación de la parte imputable a la Confe
rencia Aeronáutica»
25$ para cubrir los gastos generales (máqui
nas y material de oficina)
(Contribución única)

8. El cálculo de la parte imputable a la Con
ferencia Aeronáutica por la reproducción de 
documentos se efectúa sobre la misma base 
que el de la copia y*traducción

Sueldos do los empleados del servi
do de multioopia (media mensual)

♦ 25$ de gastos generales (máquinas y material 
de oficina)

Media de clisós durante un mes 2¡$0Q
Costo medio de un clisó 6
Número de clisós previstos para la Con
ferencia Aeronáutica por mes 500

Evaluación de la parte imputable a la Conferen
cia Aeronáutica* 2*400

NOTA: Las partes mencionadas en A y B pueden sufrir modificación de acuerdo con 
la tirada mensual de clisós para todos los servicios de la Unión en Ginebra 
por un lado, y con el número de clises correspondientes a la Conferencia Aero
náutica, por otro. Esta evocación se base en uña media mensual.

2.500

500
20$

12*800

16.000

9*600

2.400 12.000



R e c a p i t u l a c i ó n  
(evaluación mensual)

(̂ ) PERSONAL Presupuesto establecido Presupuesto estu
por la Gonferencia (por blecido por el Co&.

mes) sejo (por mes)
Fr«-s.

- 3 -
(Aer/36-2~S)

(a) Servicios administrativos (V*pág*l) 6.047 4*700
(b) Servicios lingüísticos (V.pág* 1) 65.071 53*500
(c) Servicio de reproducción y distribu

ción (V* pág* 1) 5*035 5 M i
(d) Servicio tácnico (V.pág. 1) .

79.673
(II) ALQUILER 5*500 *) 1.400
(III) MATERIAL 6.500 **) 2.300
(IV) IMPREVISTOS (servicio de automóvil 

inclusive) 2.500 **#) 700
(V) INSTALACION BE INTERPRETACION SIMUL

TANEA I.B.M. 6.800
100*973 68.368

Añádase 10$ de los sueldos destinado 
a seguros 7.800 9*595

108.773 ****) 77.963

#) En alquiler está comprendido el correspondiente al local de la nru© 
Necker”, y el del "Batiment áleotoral11, así como los gastos de limpieza* lúa 
etc., y parte del alquiler del anexo Varembá.

##) No se incluyen los gastos suplementarios imprevisibles que pudiera 
exigir la Gonferencia Aeronáutica (trabajos extraordinarios de curvas* cuadros* 
cartas, etc#* así como los documentos finales).

***) En , los imprevistos están incluidos los gastos del servicio ,,AutomóW.ltt 
así como los de traslado de la sede de la Conferencia* etc.

#***) Esta evaluación global mensual puede sufrir modificación en el oaso 
de que se necesiten trabajos suplementarios que den lugar a un aumento de per
sonal, etc** y en ella no están comprendidos los intereses de moratoria de la 
Cónfederación suiza* Debe recordarse tambián que sólo se percibirá durante el 
mes de agosto la contribución dnica de 16.OCX) francos mencionada en I (b) * pági
na 1, y en A* página 2* Por consiguiente, la evaluación de los gastos para los 
meses siguientes será de unos 93*000 francos*

36.36
33.33*100



Comparación de la evaluación de los gastos con el presupuesto establecido por el 
Consejo de Administración para una duración prevista de tres meses*

- 4 -
(Aer/36-2-S)

Conferencia 0*- Ai
Francos suizos

Exoeso

(I) PERSONA!,
(a) Servicios administrativos
(b) Servicio lingüístico
(c) Servicio de reproducción y dis

tribución
(d) Servicio tÓcni,oo

15$ de los sueldos para seguros

fll) ALQUILER 
(III) MATERIAL 
( IV) IMPREVISTOS
( V ) INSTALACION DE INTERPRETACION 

SIMULTANEA I.B.M,

18.000 
164*000 '
14*000
10.500
24.000

14.100
160.500
17.300
*m «i»

28.785

3.900 5< 
3.500 A'

- 3*300 
10*500 **
- 4.785

230.500 220*685 9*815
16.500 ̂ 4.200 12.300
20.000 6.900 13.100
7.500 2*100 5.400 ®
20.000 tm —  mm 20.000 3'
294.500 233.885 60.615

1) Se había previsto que la Conferencia se celebraría en la "Maison des Congrás11. 
Gomo tiene lugar en otro local separado* ha habido necesidad de personal suple
mentario.

2) Este exoeso de 3*500 francos desaparecerá* en el caso de que so prolongue la 
Oonferencia más de tres meses (véase A* pág. 2) •

3) Pertáda no prevista
4) Como consecuencia do que no se haya podido celebrar la Gonferencia en la 

“Maison des Congrás11 (véade nota *) * pág. 3)*
5) Mobiliario. Para los gastos de cartas* gráficos, etc., que no entren en el mar

co del presupuesto, véase la nota #*) de la página 3*
6) Véase la nota ###) de la página 3*

36.36. 
33*33.100



Conferencia Administrativa • Documento Núm» 37 / Aer/2-S
Internacional de Radio* v. 12 dc agosto"de 19^

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 

Ginebra, 194-9

MOTA DE LA SECRETARIA

Se llama la atención de los Señores 
va a continuación, dirigida por el Secretario 
Conferencia.

Ginebra, 10 de agosto de 1949.
Señor A. L e b e l ,
Presidente de la Conferencia Adminis
trativa Internacional de Radiocomuni
caciones Aeronáuticas,
G i n e b r a .

Señor Presidentes
Tengo el honor de poner en su conocimiento que la Asociación Inter

nacional de Transportes Aereos (A.I.T.A.) y la Organización Meteorológica 
Internacional (Q.M.I.) han solicitado que se les exonere de toda contribución 
a los gastos do la Conferencia Administrativa Internacional, dc Radiocomunica
ciones Aeronáuticas, basándose en ol artículo 14, apartado' (f2)V del Convenio 
de Telecomunicaciones de Atlantic City.

Tengo el propósito do someter estas peticiones al Consejo de Admi
nistración, poro antes lo quedaría muy reconocido si tuviera a bien rogar a 
la Conferencia que omita a oste respecto su opinión, la cual será de indis
cutible utilidad para el Consejo,

Esta cuestión es urgente, dada la proximidad de la reunión del 
Consejo, y por ello lo ruego que la incluya en el orden del día do la próxi
ma Asamblea plenaria.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a usted el testimonio do mi 
alta consideración.

El Secretario General:

■ v. Ernst

delegados sobre la carta que 
General al Presidente de la

63/33 
75.R.75



Conférenee Internationale administrative
des Radiocommunications aéronautiques

2e session
Aer/2 Document No. 38-F
12 aoüt 1949

GENEVE, 1949
ORDRE DU JOUR 

de la 25e Sóance pléniére 
du 16 aoüt 1949 k 09,30h.

1. Approbation du Procés-verbal de la 23éme séance (Doc. Aár/2 No.22).
2. Rapport du Groupe de travail A (Doc. Aér/2 No.27).
3. Recommandations de la Commission de direction (Pinances) (Doc. Aór/2 No.34).
4. Demandes d* exonération de l’OMI et de IATA aux frais des Conférenees de

l’UIT (Doc. Aér/2 No.37).
5. Divers.

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session
GENEVA, 1949 •

AGENDA
for the 25th Plenary Meeting 
of 16 August 1949 at 09.30 h.

1. Approval of the Minutes of the 23rd Plenary Session (Aer/2 Doc. No.22).
2. Report of Working Group A (Aer/2 Doc. No.27).
3. Recommendations of the Steering Ccmmittee (Finance Committee) (Aer/2 Dpc.No.34).
4. Requests for exemption from contribution to the ITU Conferences for IMO and

IATA (Aer/2 Doc. No.37).
5. Any other business.

Conferencia Administrativa Doc. Aer/2 Núm. 38-5
Internacional de Radio- 12 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Sesión
GINEBRA, 1949

ORDEN DEL DIA
de la 25a Cesión Plenaria 

del 16 de agosto de 1949 a las 09.30h.
1. Aprobación del Acta de la 23a Sesión Plenaria (Doc.Aer/2 Núm.22)
2. Informe del Grupo de Trabajo A (Doc. Aer/2 Nóm 27).
3. Recomendaciones de la Comisión Ejecutiva (Finanzas) (Doc. Aer/2 Nüm 34).
4. Solicitudes de exención de participar a los gastos de las Conferencias de la

UIT, para la OMI y la AITA (Doc.Aer/2 Nüm.37).
5. Asuntos varios.

Aer/2 Document No. 38-B 
12 August 1949



International Administrative Corrigendum to
Aeronautical Radio Conference Aer/2-Document 39-E

2nd Session 12th August 1949^
GENEVA 1949

Page 2, parag. 7, sub-parag. b):
Regions 2 and 5. after the full stop add: 
"These statistics were made available on 
11th August 1949”.

Conférenee intemationale administrative Corrigendum au
des radiocommunications aéronautiques Aér/2-Document 39-F

2e Session 12 aoüt 1949.
GENEVE 1949

Page 2, parag. 7, sous-parag. b):
Regions 2 et 3, aprés 1949, écrire: 
"Ces statistiques furent présentées 
le 11 aoüt 1949.”

Conferencia Administrativa Internacional 
des Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2^ Reunión
GINEBRA 1949

Corrigendum al 
Aer/2-Documento 39-S

12 de Agosto 1949

Pagina 2, párrafo 7, sub-párrafo b):
Regiones 2 y 3 añadir después de 1949: 
”Estas estadísticas fueron presentadas 
el 11 de Agosto de 1949”.

(65-89-65)



Conferencia Adr¡iini s t ra t i va 
Internacional de Radio

comunicaciones aeronáuticas 
2a Reunión
Ginebra, 194-9

Documento Núm* 39/Aer - 2 - S
12 de agosto de 1949

INFORME FINAL DEL GRUPO DE TRABAJO B 1

1* Con objeto de establecer una lista de enmiendas a las estadísticas
del tráfico aáreo correspondientes al Hemisferio Oriental, el Grupo de 
Trabajo B 1 ha celebrado tres sesiones los días 5, 10 y 11 de agosto, res
pectivamente, así como varias sesiones en pequeños Grupos*

2* Han participado en las sesiones, los representantes de los países y
organizaciones siguientes:

Australia, Bélgica, Bielorrusia, Golonias del Reino Unido, Egipto, 
Estados Unidos de América, Indonesia, Italia, Nueva Zelandia, Pakistán, 
Países Bajos, Marruecos y Túnez, Reino Unido, Ucrania, A.I^T.A* y 0*A*C*I*

3. El mandato del Grupo figura en el documento número 16/Aer*2 (apar
tado 9)*

4* También se han tenido en cuenta las normas suplementarias relativas
a las enmiendas que los diferentes Estados han presentado,a la feoha de 
recepoión tal y como fueron establecidas en el curso de la 24a sesión ple
naria de la Conferencia*

5* El Grupo B 1 ha publicado un splo documento (núm* 20/Aer-2), que
aprobé el 11 de agosto* El título del apartado E es: Distribución de áreas.

6* Se ha decidido no presentar más que una lista de enmiendas al docu
mento núm* 211 de la O.A.C.I, en vez de efectuar una nueva edición íntegra 
del documento sobre las estadísticas del tráfico aéreo.

7* Las enmiendas que deben introducirse en las secciones 1 y % del do
cumento 211, son las siguientes?

a) Sección I* Añádase: BC - líneas aéreas del Congo Belga*
NZNAC ; New Zealand National Airways Co.

b) Sección III
Región EU-MED: 21 segmentes de ruta que interesan par

ticularmente a las subregiones 1C y ID.
Región AFI : 6 segmentos de ruta que interesan a la

subregión 5A
Región SEA : Ninguna modificación*
Se ha observado, sin embargo, que los servicios aéreos
interiores de la Indochina francesa y del Pakistán es
tán algo más desarrollados que los que se indican en el 
documento núm. 211, pero tendrían poca influencia so
bre los resultados del cálculo de cambio*



- 2 -
(39/Aar.2-S)

Regiones 2 v 3  :
Hasta el 10 de agosto de 194-9 el Grupo B 1 no ha reoibido 

ninguna estadística relativa a estas dos regiones.
Región 9 :

36 segmentos correspondientes a Hueva Zelandia.
En lo que a Australia se refiere, los servicios aéreos inte
riores no han podido ser homologados, a consecuencia de un 
retraso en el encaminamiento del correo.

No se ha considerado indispensable completar ¿Inmediatamente la colum
na 3 de las páginas 78 a 86 del documento 211. El representante de la O.A.C.I. 
presentará, ulteriormente, un anexo suplementario.

El coeficiente nAn que debe figurar en la columna 5 de la lista de las 
enmiendas, será el mismo que el atribuido ya a las sub-regiones, a las cuales 
se referirán los nuevos segmentos de ruta.

Se ha adoptado el coeficiente 1,3 para la región 9*
A pesar de haberse ajustado a los términos del mandato del Grupo B 

(documento num. 11, apartado 4., revisado), en los que sólo se prevé el estu
dio de los segmentos de ruta correspondientes a los servicios regionales y 
nacionales, el Grupo B 1 ha comprobado, sin embargo, un aumento del tráfico 
relativo a las rutas aéreas mundiales mayores especialmente en las aéreas PEI 
y FE2.

El conjunto de los nuevos segmentos de ruta constituye el Anexo 1 de 
este informe* Los números de los títulos de columna se refieren a los que fi
guran en el documento 211 (página 8).

El Presidente:



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio-* 

comunicaciones aeronáuticas 
2a Reunién

Ginebra, 1949

Documento ndm» 39/Aer- 2-S
12 de agosto de 1949

Anexo 1 al Informe final del Grupo B 1



A Región EtKfflD

Annexe 1 au rapport final du groupe B .1 
Annex 1 to Final Report of Group BAL 
Anexo 1 al Informe final del Grupo B.1

S 87 
SL44A 
1 SI 443 
i A148 
¿SL5Q* 
AISLA
S2L6
sa3
S216A
5220
5221 
S221A 
S221B 
A243 
S377A 
A428 
A439A 
A524 
S528A 
S532A 
A561Á

Terminaux des routes 
jftoute termináis 
germinales de ruta

Athens—Istanbul 
BaL^rade—Dubrovnik 
Bel grade Rome ]
Bel grade Sofía. i
Bel grade Vargovie 
Bel grade Zurich

i
i1duchare st-Budape stj

Bucharest Sofia \}rBudapest Debrecen j 
Budapest Pees ! 
Budapest Praha j 
Budapest Siofok 
Budapest Tirana j 
Cairo Lydda j
IstmbuL Ismir ! 
London París j 
Lydda Sofia »
París Zurich 
Podgorica Tirana 
Prague Trencin j 
StoclvhdLm Varsoviei

Nieosia Istanbul 
Belgráde-Dubrovnik 
BáLgráde Rome 
Belgrade Cairo 
Belgrade StockhcxLm 
Belgrade Zurich ) 
Belgrade London ) 
Bucharest Budapest 
Bucharest Sofia
Budapest Debrecen 
Budapest Pees 
Praha Sofia 
Budapest Siofok 
Budapest Tirana 
Belgrade Cairo 
Ismir Iskenderun 
Belgrade London 
Belgrade Cairo’ " • 
Belgrade London 
Podgorica Tirano 
Prague Trencin 
Belgrade Stcckhslm

JAT 
JAT 
JAT 
JAT 
JAT 
MASZ2 
TABS2 
BVS 2 
MASZ24 
MASZ12! 
OSA 6 I 
MASZ 2 i 
MASZ12! 
JAT 4 ' 
TURK14I 
JAT 4 ' 
JAT 4 
JAT 4 
JAT 6 
CSA 12 
JAT 4

(87—23-67)



B Región AFI

1

í S64 Alexaiidrie Cairo
I S294 Cairo Khartoum
¡ 8296 Caire luxcr
3288A Cairo EL Ear
■3297-1 Cairo Ma.truh
8301 Cairo lort Said

[ Alexsndria Cairo 
1 Cairo Khsrtoum 
i Cairo Luxor 
|Cairo EL Bar 
¡Cairo Matruh 
¡Cairo Port Said

■MISR 42 
¡MISR 2 
fMISR 6 
‘MISR 28 
••MISR 28

(87-22-É7)

I I > !
¡42 ¡1.25 1125 I 25 
! 2 S1.25 j1005 i 905 
I 6 j 1 *25 j 500 ¡400 
¡28 1.25 í 90 I -
¡28 11.25 i 200 i 100 
¡14 ! 1*25 ¡UO 1 10 I ! ! ;

i | i t¡ 8 | 9 j 10 | 13

100 i D i I i 5 A
300 ! D 1 I ¡ 5 A
400 i D ? I 1 5 A
75 i D •: 1 ¡ 5 A

1.6o ! D í 1 i 5 A
90 I D ! 1 S 5 A

I



C REGION 9 .3
. . .  • . . . . . . . . . . .  . . .  ________

3X1 2 3 j 4 . 5 6 7
8

9 10 13
S 1 ALEXANDRA DUNEDIN NZNAC 12 12 1*3 80 30 64 K I 9D
S 2 AUC KLAND-C HRISTCHURCH NZNAC 12 12 1*3 ‘ 480 430 364 K I 9D
S 3 AUCKLAND GISBORNE NZNAC 12 12 1*3 230 180 184 K I 9D
S 4 HAMELTON NZNAC 12 12 1*3 80 30 64 K I 9D
S 5 NEW PLIMOUTH NZNAC. 12 12 1*3 160 110 128 K I 9D
S 6 ONERAHI - 12 12 1*3 90 40 72 K I 9D
S 7 ROTORUA NZNAC 12 12 1*3 120 70 96 K I 9D
s a TAURANGA - 12 12 1*3 100 50 80 K I 9D
S 9 WELLINGTON - 72 . 72 1*3 290 240 232 K I 9D
y 10 BLENHEI1 NELSON - 12 12 1*3 40 — 32 K I 9D
S 11 WELLINGTON - 108 108 1*3 70 20 56 K I 9D
S 12 C HRISTCHURCH DUNEDIN - m 48 1.3 200 150 160 K I 9D
S 13 dAUSTCLBRGH HOKITIKA ~ 12 12 1.3 XOO “50 ASO K I 9D
S 14 WELLINGTON - 60 60 1.3 220 170 176 K I 9D
S 15 DUNEDIN INVERCARGILL - 48 48 1*3 110 60 88 L I 9D
S 16 - WELLINGTON - 12 12 1.3 420 370 336 K I 9D
S 17 GISSBORNE MPIER - 12 12 1*3 90 40 72 K I 9D
S 18 TORANGA ~ 12 12 1*3 120 70 96 K I 9D
S 19 GREIliOUTP HOKITIKA - 12 12 1.3 30 — 24 K I 9D
S 20 WEST PORT « 12 12 1.3 50 40 K I 9D
S 21 HAÁST HOKITIKA NZNAC 6 6 1*3 130 80 104 K I 9D
S 22 HAMILTQN NEW PLIMOUTH NZNAC 12 12 1*3 tío 60 88 K I 9D
S 23 PALMERSTON NORTH - 12 12 1¿3 180 130 344 K T 9D
S 24 ROTORUA - 12 12 1*3 60 10 45 K 9D
S 25 HAWSRA NEW PLIMOUTH - 12 12 1*3 30 2A K 1 9D
S 26 • VANGANUI - 12 12 1.3 50 Lo K 1 9D
S 27 HOKITIKA WAIHO 6 6 1*3 60 10 ■■ cULJ K .1. 9D
S 26 WES1P0RT ~ 12 12 . 1*3 80 30 6L K j. í 9D
0 29 XAIKOHE KAITAIA 12 ! 12 1*3 40 f*» 32 li I 9D
S 30 ONERAHI - 12 ‘12 x*3 35 23 K Y 9D
S 31 NAPIER IALMSRSTON NORTH - 12 12 1*3 90 40 72 r J. 9D
S 32 NELSOxí WELLINGTON - 36 36 1*3 3.00 50 30 íi T 9D
S 33 - WESTPORT - 12 12 , 1.3 1.20 70 i 96 rr I 9D
S 34 NEW PLIMOUTH PALMERSTON NORTH - 12 12 lc3 80 30 ¡ 64 -K I. 9D
S 35 PALMERSTON NORTH WELLINGTON ~ 36 36 í 1*3 60 10 48 K I 9D
S 36 WANCATuI WELLINGTON - 12 12 1 1,3

1
70 20 56 K I 9D |

i

(68-82-68)



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio
comunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento Núm* ¿Q/Aar-a~S
12 de agosto de 1949

DECLARACION DE LA DELEGACION DE HUNGRIA

La Delegación de la República de Hungría declara que las solici
tudes de asignación de frecuencias que ha presentado Hungría a la Con
ferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aero
náuticas están de acuerdo con el estado actual del servicio de radio
comunicaciones húngaro.

Gomo quiera que la mayor parte de las solicitudes de frecuencias 
de Hungría lo son’ actualmente en derogación en las bandas exclusivas 
del servicio aeronáutico móvil, la Delegación húngara espera que la 
Conferenoia transfiera estas solicitudes de frecuencias a las bandas 
exclusivas correspondientes*

Ginebra, 12 de agosto de 1949
B* BALAZS 

Delegado de Hungría

*

61.36
100.33.78



Conferenoia Administrativa 
Internacional de Radio- 

ograiinica(̂ ĉ o0 Aeronáuticas
^Revyiión 
Ginebra, 1949

Delegación del Gran Duoado Ginebra; 11 de agosto de 1949
de Luxemburgo

Señor Secretario
de la Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas
GINEBRA

Do oument o Núm* 41/Aer~2~S
12 de agosto de 1949

Señor Secretario:
Tengo el honor de participarle que cuando la Delegación del Gran 

Ducado de Luxemburgo se encuentre ausente de las sesiones de la Conferen
cia Administrativa de Radiocomunicaciones Aeronáuticas; se encargará de 
representarla la Delegación de Bólgica, que está autorizada para tomar 
parte en las discusiones y para votar en su nombre durante toda la Confe
rencia*

Ruógole acepte el testimonio de mi alta consideración*

El delegado de Luxemburgo 
Jean STURM

78.36
33.33*98



Conferenoia Administrativa Documento Num. 42/Aer»2-S
Internacional de Radio- 13 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a. Reunión.
Ginebra, 1949 COMISION 1

INFORME DE LA COMISION EJECUTIVA
(en funciones de Comisión de Finanzas)

• a r3$ Reunión, celebrada el
miércoles 10 de agosto de 1949

El Presidentet Sr# Arthur Lebel, abre la sesión a las 9.30 a#m», ini
ciándose el debate acerca de las funciones de la Comisión de Finanzas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección 0 de la Resolución Num# 83 del Con
sejo de Administración#

1* El Secretario presenta un proyecto detallado del presupuesto de la Con
ferencia, que la Oomisión examina y discute, asesorada por el Sr#Jeanneret, 
de la Sección de Finanzas de la Secretaría General#

2# En respuesta a una pregunta del Presidente» el Sr» Souto Oruz (Portu
gal) dio© que la tarea de la Comisión de Finanzas deberá abarcar', ademas de 
la verificación de los gastos, el control efectivo de los mismo# Menoiona 
la experiencia de las Comisiones de Finanzas de las Conferencias Lorán y de 
la Región I# Se decide redactar informes mensuales, basados en las previ
siones del Consejo de Administración#

3* Después de un breve debate, se decide, a propuesta del Coronel Costa
(Brasil), que un pequeño grupo, formado por ol Presidente (Sr* Lebel), el 
Sr# White (Estados Unidos) y el Coronel Costa (Brasil), redacte una serie 
de recomendaciones a la Conferencia (véase documento núm# 34) > relativas a 
las medidas económicas que deberán tomarse on vista de que los gastos exce
den a las provisiones hechas por el Consejo de Administración, según se 
desprendo del preámbulo del presupuesto (crease documento núm» 36)#Este gru
po ̂redactará asimismo una carta de remisión^al Secretario General delaütóm 
(véase documento núm# 35), a la que se unirá un ejemplar de las recomenda
ciones antes mencionadas, así como un ejemplar del preámbulo del presupues*» 
to, en el que aparecen, en dos columnas ol cálculo de los gastos de la Con
ferencia.y las previsiones del Consejo de Administración»

(Las Recomendaciones, la carta de remisión y el preámbulo del presupues 
to, cada uno de los cuales ha sido objeto de enmiendas en el ourso dé la se 
sion siguiente de la Oomisión do Finanzas, se hallan oontenidos en los docu 
mentos Aer/2 núme034, 35 y 36, respectivamente#}

El Presidente levanta la sesión a las 12#15 p#m#

Relator: Secretario: Presidente:
G.M# Forrest J. Kunz A»L. Lebel»

63/36
77*99-74»

^ ch7¡^
U.I.T.



Conférenee internationale administrative 
des radiocommunications aéronautiques 

2e session 
Genéve 1949

Délégation de l'Indonésie

Aér/2 Document No.43-»F
15 Aout 1949

Au Secrétaire de la 
Conférenee Internationale administrative 
des radiocommunications aéronautiques

Monsieur,
Je vous prie de prendre note que pendant mon absence de Genéve 

les intéréts de l^ndonésie seront representes par la Délégation des 
Colonies du Royaume-Uni.

Sincéreme ntf
Ir. A. de I3LAS 
Chef de la Délégation 
de l*Indonésie

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session 
Geneva 1949

Délégation of Indonesia

Aer/2 Document No.43~E 
15th August 1949

To the Secretary of the 
International Administrative 

Aeronautical Radio Conference
Sir,
Will you kindly note that during my absence from Geneva the 

interests of Indonesia will be represented by the Délégation of the 
United Kingdom Colonies.

Yours faithfully»
Ir. A. de HAAS
Ifead 0f Délégation of Indonesia

Aer/2 DocumentoNo.43-S
15 de Agosto de 1949Conferencia Administrativa Internacional 

de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 
2aReunión 

Ginebra 1949 
/Delegación de Indonesia

Al Seoretario de la 
Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

Muy señor mió,
Le ruego.se sirva, tomar nota que durante mi ausencia de Ginebra, 

los intereses de Indonesia serán representados por la Dalegaoión de las 
Colonias del Reino-Unido#

Atentamente ,
Ir. A de HAAS ,
Jefe de la Delegación 
de Indonesia



Conferencia Administrativa Documento Num. ¿¿./Aer 2-S
Internacional de Radio- 15 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión
Ginebra, 1949

NOTA DE LA SECRETARIA

La Secretaría pone en conocimiento de la Conferencia Administrativa Inter
nacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas la comunicación que se inserta a 
continuación, remitida al Secretario de la Gonferencia por el Jefe de la Delega
ción del Reino de Grecia:

DECLARACION DEL DELEGADO DEL REINO DE GRECIA 
El Delegado del Reino de Grecia declara:

I* Que mantiene todas las solicitudes de necesidades de frecuencias de 
Grecia presentadas a la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas en el formulario Aer. Núm# 1#

II. Que las necesidades de frecuencias declaradas en el formulario Aer.
Num. 1 constituyen el mínimo de necesidades y que, a causa del aumento 
del número de vuelos interiores en Grecia, se ve precisado a solicitar 
una frecuencia diurna y una frecuencia nocturna suplementarias para 
hacer frente a la congestión.

III. En apoyo de lo que precede, quisiera subrayar, especialmente, que, en 
junio de 1949, el número de millas de vuelos regulares semanales de los 
servicios nacionales en Grecia ha sido de.71» 046 millas (vease el 
Cuadro II), mientras que, en junio de 1948, era de 11,056 millas regula
res, como se indica en la página 52 del documento Aer. Núm, 71.

M. NOMICOS

41/36
94.34-99



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2 . Reunión
Ginebra, 1949

Documento Núm. 45/Aer 2-S
15 de agosto de 1949

INFORME DE LA COMISION DIRECTIVA
(en funciones de Comisión Financiera)
34a Sesión, celebrada el viernes, 12 

de agosto de 1949

Se abre la sesión a las 9f40 a.m. bajo la presidencia del Sr. Arthur Rebol.
1* El Presidente declara que la sesión ha sido convocada para examinar ol

preámbulo del presupuesto (doc. Núm. 36), las recomendaciones relativas a la 
introducción de economías y la carta dirigida al Secretario general do la Unión 
(docs. Nüms. 34 y 35, respectivamente), que han sido preparados por ol grupo 
reducido que se designó en la 33a sesión \Vqase documento Núm. 42, apartado 5)#

2. En el debato que se entabla seguidamente, el Sr. Wober. de la Sección Fi
nanciera de la Secretaría General, y el Sr. Bardoux, jefe del servicio lingüís
tico, contestan a diversas preguntas del Presidente y de otros miembros do la 
Comisión. Los documentos arriba mencionados fueron enmendados y finalmente 
aprobados para su presentación ante la Asamblea plenaria.

3. Terminados los asuntos de la Comisión financiera, el Presidente declara 
reunida la Comisión Ejecutiva. Después de breve discusión, se prepara el orden- 
de! día para la 25a sesión plenaria (Vease documento Núm. 38).

3*1 El Secretario recuerda que no so ha decidido nada en relación con la pro
puesta de publicación dc formularios Aer/l (Véanse documentos Núms. 22, apar
tado 5.^ y 30, apartado 4*2). Se acuerda que este asunto se plantee de nuevo 
en la 25 sesión plenaria, cuando se discuta el punto Núm. 5 del ordon del día 
(Otros asuntos).

Presidente levanta la sesión a las 0.30 p.m.

Relator: 
G.M* Forrest

Secretario Presidente
J. £unz A. L. Lebel

77/36
100.99-34



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 
GINEBRA, 1949

Aer/2 Documento N&m; 46-S
15 de agosto de 1949

La Delegación de Polonia

Al Presidente de la Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

Siento tener que participarle que, debido a la obligación que me 
incumbe de participar a las reuniones del Consejo de Administración, no 
me será factible poder atender a las reuniones de la Conferencia de Ra
diocomunicaciones hasta el viernes 19 de agosto.

Le ruego se sirva tomar nota de que durante mi ausencia la Delega
ción de Hungría se encargará de representar los intereses de mi Adminis
tración y de votar en su nombre.

Atentamente le saluda,

M. FLISAK



GENEVE 1949

Conférenee intemationale administrativa Aér/2-Document No 47-F
des Radiocommunications aéronautiques 16 aout 1949,

2e Session

DELEGATION DE LA HOLLANDE

Au Secrétaire de la Conférenee 
intemationale administrative des 
Radiocommunications aéronautiques 
2, rué Necker - G e n é v e

La Délégation des Pays-Bas durant ses absences des séances de la 
Conférenee intemationale administrative des Radiocommunications aéronautiques, 
sera représentée par la Délégation du Royaume-Uni.

SELIS

International- Administrative Aer/2-Document No 47-B
Aerr.tnautical. Radio Conf©renca.. 16th August’ 1949

2nd Session
•GENEVA. 1949

DELEGATION OF NETHERLANDS

Secretary of the Intnrmticnal - 
Administmti3to-.Aaronsutical Radio 
Conference, 2, rué Necker 
G e n e v a

During absences from meetings I.A.A.R.C., Delegations Netherlands will 
be represented by Délégation United Kingdom*

SELIS

Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión
Aer/2-Documento Num 47-S 

16 Agosto 1949.

GINEBRA 1949

DELEGACION DE HOLANDA
Al Secretario de la Conferencia 
Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas 
2, Calle Necker - G i n e b r a

Durante sus ausencias de la C.A.I.R.A., la Delegación de los Paises 
Bajos estará representada por la Delegación del Reino Unido.

SELIS



Conferencia Administrativa Internacional
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas y¿ ¿ v l  iq/q

2a Reunión 16 de QSosto de 1949
Ginebra, 1949

Gruño de trabajo B

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO B 
(Hemisferio Oriental)

Aa scslén
15 de agosto de 1949

1* So abre la sesión a las 14#35 horas, bajo la presidencia del Sr*
M* Rowland (Reino Unido)* Se nombra relator al Coronel A*C* de Vinconti.

2* Se hallan representados los siguientes países;
Australia Nueva Zelandia
Bélgica Pakistán
Bielorrusia (R*S*S*) Polonia
Bulgaria Reino Unido
Colonias del Reino Unido Rumania
Egipto Territorios do los Estados
Estados Unidos do America Unidos de Amórica
Francia Ucrania (R*S*3*)
Grecia U.R.S*S*
Hungría Yugoeslavia
Italia A.I.T.A*
Marruecos y Túnez 0*A*C*I.

3* Se aprueba ol informe de la segunda sesión del Grupo B (Documento
Núm* lS/Aor-2-S), con las siguientes enmiendas;

3*1 Párrafo 8, 2o subpárrafo, bórrese todo lo quo siguo a la frase: H*..*
las Delegaciones do Bulgaria* U.R.S.S. y Yugooslavia......n y escríbase
H ».«*• las Delegaciones de Bulgaria. U*R*S.S. y Yugoeslavia refutan las es
tadísticas quo, según su criterio, no presentan mas quo un interós secunda- 

c> rio para el establecimiento del pían*”
3*2 ........ so refiero al texto inglós únicamente
3#3 Párrafo 11, on la penúltima línea cánbiese la frase ,f***.#* el aúo

último on el Anexo III *tt de modo quo so lea; n...... el año último
on ol Anexo 2 dol Vol* III * *..11

3«4 ........ so refiere al texto ingles solamente
4* Se aprueba el informo de la 3a sesión del Grupo B (Documento Num*

16/Aeav2^)
5* -So aprueba ol informe dol Grupo de Trabajo B1 (Documento NÚn* 39/Aor-2-S)

con la enmienda siguiente;
5#1 Párrafo 7 subpárrafo b) Regiones 2 y 3 dospuós de 1949, escríbase;

MPudo disponerse de estas estadísticas el 11 do agosto de 194911
5*2 Los dclogados do Hungría y do Rumania han presentado segmentos de

ruta suplementarios a los que ya figuran on el Anexo al Documento 39* El 
Presidente acepto los suplementos a título provisional on espora do quo 
someta la cuestión a la sesión plenaria del 16 do agosto do 1949»



(48/Acr-2— S)

El Presidente abre el debate sobre el Documento Nún» 5/Aer-2-S e in-» 
vita al Coronel Greven (Q*A*C,I.) a que comente este Dooumento*

El Corono! Graven después de una presentación general del documento, 
llama la atención del Grupo B sobre las páginas 33 y 34 del Documento Núm* 5$ 
sobre la página 43 para las modificaciones de los límites de las ¿uháress y, ea 
fin, sobro la página 46 on lo relativo a las Recomendaciones generales apli
cables a todas las Regiones, especialmente en lo concerniente a las difusio
nes do partes meteorológicos*

Después do algunos cambios de opinión sobro el Documento Núm* 5, el 
Presidente llama la atención del Grupo B sobre el hecho do que, habién
dose completado la compilación de las estadísticas de los Servicios 
Aéreos quedan aún 3 problemas principales para ol Grupo antes do que 
éste se halle en condiciones de sumeter su informe a la Asamblea Pie- 
noria r es decir:
a) Calcular las necesidades . teniendo en cuenta ol ordon de valo

res de las frecuencias de cada segmento de ruta, empleando los
gráficos (max,/min#) establecidos por la Ia Reunión do la Con
ferencia.

b) Calcular las necesidades on número de las frecuencias de cada 
segmento de ruta* Para ello, el Grupo necesitaría una férmula*

o) Establecer el total de las necesidades fraccionadas de cada área
o subárea, tal cono so deduce de los cálculos sobre el número
de las frecuencias, a fin de proceder a asignaciones de números
enteros do frecuencias*

*

Para llegar a la solución del punto a) , dospuós do una larga discu
sión sobre la fórmula que figura en la página 54 del Documentó 
Núm* 5/A©r-2-S, el Presidente propone que se adopte la siguiente 
fórmula:

n- NDK MA
lúe vu

El Sr* Deuchars (Colonias dol R.U*), apoya osta proposición*
El Srr*, Jouk (Bielorrusia) y el Sr* Harizanov (Bulgaria) piden que
se tengan en cuenta sus objeciones a este respecto.
El resultado de la votación sobre osta proposición os el siguiente:
En favor 16
En contra 8
Abstenciones 0
El Presidente toma nota de que es preciso disponer de una máquina 

de caloulor, a fin de que ol Grupo B pueda realizar su trabajo.
El Presidente levanta la sesión a las 17,25 horas*
Próxima reunión, ol 16 de agosto a las 14,30 horas*

El Relator: 
A*C* de Vincenti

El Presidente 
H*A. Rowland



Conférenee Internationale administrative
des radiocommunications aéronautiques

2e session
Aér/2 Document No.49-F

17 aout 1949

Genéve 1949

Le Secrétaire appelle lfattention de MM. les délégués sur la cammu- 
nieation ci-dessous qu'il a re§ue de M. Mouchez, délégué de la France.

Le délégué de la France ' <Jen6ve' le 17 aoÚt 1949‘
k Monsieur le Secrétaire de la
Conférenee intemationale administrative des
radiocommunications aéronautiques

Etant dans l'obligation de quitter Genéve pour quelques jours, j’ai 
lfhonneur de porter k votre connaissance que o* est au délégué du Maroc et 
de la Tunisie que je donne mes pouvoirs de représentant de la France.

R. MOUCHEZ 
Délégué de la France

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session
Geneva 1949

The Secretary wishes to draw the attention of delegates to the 
following communication from the Delegate of France, Mr. Mouchez.

Geneva, August 17, 1949*
From the Delegate of France
To the Secretary of the International Administrative Aeronautical 

Radio Conference.

Aer/2 Document No.49-E 
17th August 1949

I have te leave Geneva for several days, and I wish to inform you, 
accordingly, that I have invested the Delegate of Morocco and Tunisia with 
powers to represent France in my ahsence.

R. MOUCHEZ 
Delegate of Frunce

(89-96-89)
U.I.T.
NE



Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión

Aer/2 Documento Nóm.49-S
17 de agosto de 1949

Ginebra 1949

El Secretario llama, la atención de los Señores Delegados sobre la 
siguiente comunicación, remitida por el Sr. Mouchez, Delegado de Francia:

17 de agosto de 1949.

El Delegado de Francia

Al Señor Secretario de la
Conferencia Administrativa Internacional
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

Teniendo que ausentarme de Ginebra por unos dias, tengo el honor 
de poner en su conocimiento que cedo mis poderes, en calidad de repre
sentante de Francia, al Delegado de Marruecos y Tunisia.

R. MOUCHEZ 
Delegado de Francia

(89-X-89)



Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión
GINEBRA, 1949

Comisión 2

Documento Aer/2 Ními. 5Q-S
18 de agosto de 1949

INFORME DE LA COMISION 
DE VERIFICACION DE PODERES 

2a Sesión 
18 de agosto de 1949

Se abre la sesión a las 12,00 bajo,la presidencia del Sr, Souto Cruz
(Portugal),

La Comisión examinó los poderes de los delegados, mencionados en la 
siguiente lista, habiendo reconocido su validez.

Esta lista esta destinada a completar la anterior que figura en el 
Doc, Núm 52,

Número indicado 
en el Anexo 1 
de Atlantic City
' (i)

Miembro de la Unión 
(en español)

(2)

Nombre del Delegado

(3)
26
33

38

47
65
71
74

Egipto
Grecia

India

Luxemburgo
República popular rumana
Checoeslovaquia
Unión Sudafricana

añadir John B0GT0R
Michael N0MIC0S 
Frank WALTON (Consejero)
S.S. M00RTHY RAO 
V, SUNDARAM
Jean STURM
Alexandre BODEAGA
Josef KREJCAR
Glen Alien HARVEY

El presidente 
SOUTO CRUZ

(96-89-96) U.I.T.



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
P/ymanta,,, c t u ,,
18 de agosto de 1949

g Reunión 
Ginebra, 1949 GRUPO DE TRABAJO G. 1

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C, 1 
Primera sesión 

18 de agosto de 1949
1* El Sr. Harvev (Presidente) abre la sesión a las 9*40 a*&* y propone al

Deuchars para que ejerza las funciones de Relator* Seguidamente pone 
a discusión el apartado 2,2 del Documento núm. 5*

2. Se acuerda oonstituir un Subgrupo de Trabajo reducido (C,i/l) para exa 
minar el documento núm. 5 y buscar la posibilidad de obtener una compar
tición de frecuencias más amplia. Se trata de hallar el medio de que re
sulte aplicable. Aceptan formar parte del Subgrupo de Trabajo C*l*/l los 
siguientes países y organizaciones! Bielorrusia, Grecia, Nueva Zelandia, 
Pakistán, Reino Unido, Ucrania, Unión Sudafricana, Yugoeslavia, A.I.T.A. 
y O.A.C.I.

3. Se aprueba el siguiente mandato sugerido por el Sr. Rowland (Reino Urd 
do) i
"El Grupo de Trabajo C#1 debe designar inmediatamente un pequeño grupo 
de delegados con el fin de llevar a cabo una nueva compartición de 
las RDARA y de las sub-RDARA# Al hacer ésto, este pequeño grupo debe
rá ocuparse no solamente de verificar la compartición actual con mi
ras a evitar la repetición, sino de adoptar cuantas medidas estime lo 
gicas y necesarias para aumentar las asignaciones a las RDARA y sub- 
RDARA, mediante:

(1) La reducción de las asignaciones a las RDARA y el aumento pro
porcional de las asignaciones a las sub-RDARA correspondientess

(2) La aplicación de la protección diurna, en las asignaciones a 
las subáreas de RDARA,

(3) La utilización de potencia limitada (200 W, por ejemplo) en 
las asignaciones a las subáreas de RDARA.

(4) La indicación dc los casos en que una frecuencia que no os uti- 
lizable en toda la RDARA o sub-RDARA, puede emplearse en una par 
te limitada de la RDARA o sub-RDARA" •

4« El Coronel Grevon (0.A.C.I,) confirma que se dispone de todas las car
tas, curvas, etc. necesarias para la labor del Grupo C.l,/l.

5, El Sr, Harvev (Presidente) levanta la sesión a las 11 a.m. y convoca a
todos los miembros del Grupo C.l./l para que se reúnan a las 14*30 p#m. 
con objeto de dar comienzo a sus trabajos conforme a lo acordado.

El Relator:
G, D. Deuchars

El Presidente: 
G. A. Harvoy,



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticos
2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento ftúnu 52/Aer-2-S
10 de agosto de 1949

GRUPO DE TRABAJO C
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C

(Asignación de Frecuencias)
3a Sesión 

17 de agosto de 1949
Se abre la sesión a las 9*30 a.m., con asistencia de los representantes de 

los países y organizaciones siguientes: Australia, Bélgica, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Brasil, Canadá, Cuba, República Dominicana, Estados Uni
dos de América, Francia, Grecia, Italia, Nueva Zelandia, Pakistán, Protectorados 
Franceses de Marruecos y Túnez, Reino Unido, Rumania, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión Sudafricana, Venezuela, República Federativa Popular de 7u- 
goeslavia, A.I.T.A* y O.A#C#I.

El Documento 0fúm» 10/Aer-2, Informe de la primera sesión, se aprueba por una
nimidad, sin ninguna enmienda#

El Documento ttúm. 13, Informe de la segunda sesión, es aprobado por unanimi
dad, después de introducir en él la enmienda siguientes Enmiéndese el párrafo 3.2 
de modo quo digas 11 El observador de la A#I*T»A., Sr. Layzell, presenta espontá
neamente un proyecto de texto,, que es discutido”.

El Sr. Andersón (Australia) propone un programa de trabajo. Después de un 
largo debate, por 17 votos en favor, 5 en contra y 3 abstenciones se adopta la pro
posición, oon alguna enmienda. La proposición, tal como ha sido ficalnente aceptada 
se halla contenida en el Apéndice ,!A” del informe de esta sesión.

Inmediatamente después de la votación, varias delegaciones expresan el deseo 
de que sus puntos de vista figuren en el informe de esta sesión. A continuación se 
reproducen las declaraciones en su forma definitiva.

El Delegado de Yugoeslavia declaras
(a) Que ha votado en contra de la proposición hecha por el Delegado de Austra 

lia y enmendada por la Delegación de la A*I*T.A.;
(b) Que su Delegación se reserva todos sus derechos para plantear esta cues

tión en la Asamblea Plenaria.- Su Delegación se opone, sobre todo, a la 
decisión de que se asignen las frecuencias por áreas y subáreas y no por 
países*

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia manifiesta que ha votado en contra de 
la proposición y que se reserva el derecho de plantear de nuevo esta cuestión 
en el momento oportuno.
El Delegado de la U.R.S.S. dice que ha votado en contra de la proposición, 
porque ésta basa el trabajo en un plan de la 0.A.C.I», y prescinde de los de 
más datos» Se reserva el derecho de promover nuevamente esta cuestión, en una 
fecha ulterior.
El Delegado do Rumania declara que ha votado en contra do la proposición y 
que se reserva el derecho de plantear de nuevo esta cuestión en una sesión 
plenaria.
El Delegado de la R.S»S» de Uorania explica que ha votado en contra de la pro 
posición y que se reserva el derecho de exponer más adelante su criterio res
pecto de ella.



- 2 -
(52/A«r-2-S)

Con objeto de llevar a la práctica el programa de trabajo, se acuerdo nombrar 
un subgrupo para que realice la tarea expuesta en el punto 1 del mismo. Este sub
grupo se denominas «Subgrupo de Trabajo G-l * para el Hemisferio Oriental”«. El 
Sr. Harvey (Africa del Sur) está de acuerdo en presidir provisionalmente la pri
mera sesión del Subgrupo y en que se proceda luego a.la elección de un presiden
te permanente.

So nombra, asimismo, un segundo subgrupo para que se ocupe de llevar a cabo 
los trabajos a quo so refiere el punto 2 del programa de trabajo. Este Subgrupo 
se denomina; «Subgrupo de Trabajo C-2 para el Hemisferio Occidental”. El Coro
nel Posta (Brasil; es designado para presidir este subgrupo.

El Presidente señala que las atribuciones de los subgrupos son lo bastante 
amplias para quo los sea posible modificar los métodos actuales de compartición, 
si lo consideran necesario. No obstante, los subgrupos deben tener presente que 
no pueden alterarse las decisiones de la Asamblea Plenaria. El Presidente ruega 
a los subgrupos quo sólo hagan constar en acta las cuostionos esenciales.

So levanta la sesión a las4fV30 p.m.

El Rolator El presidentes
B.R. Rafuso E. L. White

63/36
79.98-^9



Conférenee intemationale administrative Aér/2 Document No,55-P
des Radiocommunications aéronautiques 19 aout 1949

2e session 
Genéve 1949

Le Secrétaire appelle l’atténtion de la Conférenee sur la lettre 
que M. le Président de la Conférenee a repue du délégué de la Hongrie.

"Monsieur le Président,
J’ai l’honneur de vous informer que la délégation de Hongrie, lors 

de ses absences des réunions de la Conférenee intemationale administra
tive des radiocommunications aéronautiques, sera représentée par la délé* 
gation de la Pologne avec le droit de vote.

Veuillez agréer, Monsieur le Président, l*assurance de ma haute 
considération.

BAMA, BALAZS 
Délégué de la Hongrie "

International Administrative Aer/2 Document No.53-E
Aeronautical Radio Conference 19 August 1949

2nd Session 
Geneva 1949

The Secretary wishes to draw the attention of delegates to the 
following letter received by the Chairman of the Conference flrom the 
Delegate of Hungary.

"Dear Sir,
I have the honour to inform you that, during its absence from the 

meetings of the International Administrative Aeronautical Radio Conference, 
the Délégation -of Hungary will be represented by the Délégation of Poland, 
which will vote on behalf of Hungary.

I am, Sir,
Yours veiy truly,

BARNA BALAZS 
Delegate of Hungary "

Conferencia Administrativa Internacional Aer/2 Documento Núm.55-S
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 19 de agosto de 1949.

2a Reunión 
Ginebra 1949

Él Secretario llama la atención de la Conferencia sobre la siguiente 
carta que el Señor Presidente de la Conferencia ha recibido del Delegado 
de Hungría.

«Señor Presidente,*
Tengo el honor de informarle que durante sus ausencias de las reuniones 

de la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aero
náuticas, la Delegación de Hungría estará representada por Polonia, con de
recho al voto. /0vCH/P̂ n

BARNA BALAZS ( U.I.T.
Delegado de Hungría " N̂ r/VÉvjx'

(89-96-89)



Oonferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
Reunión 

Ginebra, 1949

ACTA DE LA 2¿a SESION PLENARIA 
celebrada el 9 de agosto de 1949

El Presidente. Sr. Arthur Lebel. abre la sesión a las 9.40 a.m.
Se hallan representados los siguientes países y organizaciones;
Argentina, .Australia, Bélgica, Bielorrusia (R.S.S# de), Brasil, Bulga

ria, Cañada, Colombia, Colonias del Reino Unido, Curagao y Surinam, Chile, 
Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de America, Francia, Grecia, Hungría, India, 
Indonesia, Islandia, Italia, Marruecos y Túnez, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Polonia, Portugal, Reino Unido, Suecia, Territorios de los Estados 
Unidos de América, Territorios Franceses de Ultramar, Ucrania (R.S.S. de), Uru- 

U.R.S.S., Yugoeslavia (R.F.P. de), A.I.T.A.,. I.F«R.B<.f- . O.A.C.X.
Primer punto del ot#9n del día (Doc. núm. 17 Aer/2. Revisado) - POSIBLE 
AMPLIACION DEL PLAZO FIJADO POR IA Ia REUNION DE LA CONFERENCIA PARA LA 
PRESENTACION DE DATOS ESTADISTICOS,
1.1. El Sr. Rowland (Reino Unido) Presidente del Grupo de Trabajo B, hace, 

a petición del Presidente, un resumen de la situación en su Grupo de 
Trabajo y se refiere, en particular, al Doc* núm# 16/Aer-2, apartado 3. 
Estima que la fecha límite del 30 de junio no deberá retrasarse más de 
lo estrictamente necesario. Es poco probable que las administraciones 
que todavía no han enviado sus solicitudes, las envíen ahora. Después 
de un corto debate, se aprueba una resolución presentada por el Sr. 
Rowland y apoyada por los Sres. De Vincenti (Italia) y Sevdel (Bélgica), 
con las enmiendas presentadas por el Sr. Selis (Países Bajos).
Esta resolución dice lo siguiente;
"Se propone que el trabajo de esta Conferencia ae desarrolle a base de 
las informaciones presentadas o aprobadas por las administraciones inte
resadas, con anterioridad al 10 de agosto de 1949, sin que se modifique 
sin embargo, la fecha de 30 de junio, fijada para la presentación ofi
cial de los datos".
El resultado de la votación, a mano alzada, es el siguiente;
A favor; 23 votos
En contra; 7 »

Documento faúm. 5¿/Aer-%S
Agosto de 1949

Abstenciones; 0 ”
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1*2 En el curso del debate sobre la anterior proposición, el Sr# Rowland 
(Reino Unido) señala la diferencia fundamental de opiniones que existe 
en lo que^se refiere a la forma en que deben calcularse las necesidades 
para las áreas y subáreas del Hemisferio Oriental, y dechra que es pre
ciso esclarecer el mandato de su Grupo de Trabajo* Los dos puntos de 
vista opuestos son:
a) el de las delegaciones que están dispuestas a aceptar un plan de 

asignación de frecuencias preparado a base de los datos estadísti
cos presentados a la Conferencia, y

b) el de las delegaciones que, aun teniendo elprbpósito de presentar 
datos estadísticos para su estudio, no están dispuestas a aceptar 
los resultados de los cálculos basados sóbreteles datos#

1*2*1* En nr^rr: T  la opinión b) el Sr. Bolkhovitin (ü*R*S#S.) manifiesta que 
no debe indicarse una fecha fija para la presentación de datos estadís
ticos, y que debe darse a toda delegación la oportunidad de que presen
te, en cualquier momento, los datos adicionales oportunos# Los Sres* 
Harizanov (Bulgaria), Balazs (Hungría) y Szulkin (Polonia) comparten es
ta opinión y declaran oponerse a la resolución precitada*

1*2*2* EljSr. Harizanov (Bulgaria) pide que coiSbe en acta la siguiente declara
ción!

"Teniendo en cuenta que la Segunda Reunión de la Conferencia Admi
nistrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas ha de di
rigir todos sus esfuerzos hacia la preparación de un plan de asignación 
de frecuencias para los servicios móviles aeronáuticos "R", a base de 
las solicitudes de frecuencias presentadas por las administraciones na
cionales. la Delegación búlgara ha votado contra la proposición de la 
Delegación del Reino Unido de que la Conferencia comience su labor uti
lizando los datos estadísticos que sirven de apoyo a las solicitudes".

1*2*3* El Sr. Rowland (Reino Unido), responde al Sr.Szulkin (Polonia), y mani
fiesta que, si cualquier dato estadístico precisa aclaraciones, se con
sultará a la Administración interesada. Sin embargo, será imposible acep
tar modificaciones en los datos estadísticos una vez que el trabajo haya 
comenzado. Se debe fijar una fecha límite a la que todos se conformen#
El Sr. Szulkin (Polonia) se muestra en desacuerdo, e indica que por tra
tarse de una Conferencia de técnicos los datos estadísticos, aunque va
liosos, no deben considerarse como base inmutable de trabajo.
El Sr. Bolkhovitin (U#R#S*S«) anuncia que los datos en que se basan las
necesidades de su Administración serán comunioados a la Conferenoia den
tro de pocos días*
El Sr. Hansen (Argentina) indica que el objeto de la Conferencia no es 
el de acumular frecuencias para uso de las Administraciones, sino el de 
garantizar la seguridad de la navegación aeronáutica* Llama la atención 
sobre los resultados obtenidos en la Conferencia de la legión 2 (FIAR),en la 
que todos los países del Hemisferio Occidental se han puesto de acuerdo 
sobre un plan basado en datos estadísticos.

63/36 - 
100-98-99
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El trabajo técnico a que alude el delegado de Polonia ha de basarse, no en 
los deseos de las Administraciones, sino en datos estadísticos firmemente 
establecidos* Apoya la resolución del Sr. Rowland* El Coronel Costa (Bra
sil) y el Sr0 Searle (Nueva Zelandia) se muestran de acuerdo con el Sr. 
Hansen y también apoyan la resolución del Sr* Rowland*
El Sr* Searle pregunta al Sr. Rowland si los informes mencionados en su 
resolución comprenden los datos estadísticos requeridos en el Informe de 
la Primera Reunión¡ el Sr* Rowland contesta afirmativamente* El Sr. de Haas 
(indonesia) manifiesta que la experiencia adquirida en su Grupo de Trabajo 
durante la Primera Reunión, ha confirmado que es necesaria una base esta
dística firmemente establecida. Los resultados de la Conferencia de la Re
gión 2, mencionados por el Sr. Hanse£, también demuestran esta necesidad*
Alcoaiinuación el Sr* Selis (Países Bajos) presenta la siguiente resolu
ción :

"La Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas

Considerando:
Que los resultados de la Primera Reunión han demostrado suficientemente 
la imposibilidad de elaborar un plan si las necesidades de frecuencias de 
los diversos países no se basan en un método común para determinar las ne
cesidades de la aviación en las diferentes partes del mundo,
Que el método más lógico consiste en determinar estas necesidades de 
manera general y en pie de igualdad para todos los países interesados, en 
la forma indicada en el Informe provisional de la 1 Reunión, o sea pre
sentando las estadísticas mencionadas en el Anexo I del citado Informe,

Decide:
Calcular las necesidades de frecuncias de las RDARA y sub-RDARA, basándose 
en los datos indicados en el Anexo del Informe provisonal de la Ia Reunión 
de esta Conferencia."
La "decisión" de la resolución que antecede ha sido sugerida por el Sr. 
Searle (Nueva iridia) y aceptada por' el Sr* Selis.
El Sr. Tabío (Cuba) apoya la proposición del Sr. Selis.
El Sr. White (Estados Unidos de America) señala que los países del 
Hemisferio Occidental han calculado ya las necesidades de frecuencias de 
este Hemisferio, empleando métodos basados en la Recomendación que figura 
en el Anexo del Informe provisional. La "decisión" de la proposición del 
Sr. Selis no exigirá, por consiguiente, la revisión del trabajo ya efec
tuado por el Grupo A» El Sr* Searle (Nueva Zelandia) replica que su pro
pósito ha sido definir, de manera general, la forma en que debe proseguir
se el trabajo* El método de cálculo puede determinarse más adelante y po
drán tenerse en cuenta los métodos preconizados por organizaciones distin
tas de la UoIoTo, como por ejemplo, la O.A.C.I* Esto no quiere decir que 
el método utilizad'’» por los países del Hemisferio Occidental, haya de ser 
examinado de nuevo por la Conferencia Aeronáutica* El Sr* White (EE. UU.) 
contesta que la Conferencia de la Región 2 (FIAR) se ha celebrado bajo los 
auspicios de la U*I0T. y que, en consecuencia, la Conferencia Aeronáutica



— J5> —
(5$/Aer-2-S)

1*3*5#

1*3#4*
• •
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puede adoptar los mismos métodos*
El Sr. Jouk (Bielorrusia) pregunta al Sr. Searle si la "decisión" de la 
resolución que se discute significa que el trabajo de la Conferenoia se 
limitara al cálculo de las necesidades de frecuencias de las RDARA y de 
las sub-RDARA, y si las asignaciones se harán fuera de la Conferenoia.
El Sr. Searle contesta que el objeto de la Conferencia es evaluar las 
necesidades de frecuencias y que la experiencia ha demostrado que es pre
ciso preparar métodos de cálculo. Manifiesta su esperanza de que el país 
del Sr. Jouk, la R.S.S. de Bielorrusia, suministrará los datos necesarios 
para la rápida ejecución de esta labor.
Se asignarán las frecuencias dentro de los límites de las bandas disponi
bles y no quedara^remanente de espacio en el espectro. Al asignar estas 
frecuencias, habrán de tenerse en cuenta las necesidades y los datos esta
dísticos referentes a todos los Miembros de la U.I*T. El Sr. White (EE.UU.) 
indica <jue la Conferencia distribuirá las frecuencias entre las areas y 
las subareas, sin tener en cuenta el número de países de cada área. La 
asignación detallada a los diferentes servicios se hará en conferencias 
de "aplicación", que se celebrarán después de la Conferencia Administrativa 
Especial, para la aprobación de la nueva lista Internacional de frecuen
cias. El Sr. Rowland (R.U.) sustenta el mismo criterio.
El Sr. Harizanov (Bulgaria) dice que, al final de la Primera Reunión, va
rias delegaciones, que se hallan en minoría, estaban en desacuerdo con 
la explicación dada en el Informe Provisional sobre el fracaso de la Pri
mera Reunión» La opinión de la mayoría fue que la causa del fracaso consis
tía en las exageradas e injustificables solicitudes presentadas por las 
administraciones nacionales para sus servicios* La opinión de la minoría 
fue que el fracaso estribaba en el hecho de haber empleado demasiado tiem
po en el estudio de las necesidades de las MWARA, sin dedicar bastante al. 
estudio de las necesidades nacionales. La proposioión del Sr. Selis se ba
sa en el criterio de la mayoría de la Primera Reunión, y, por este motivo, 
Bulgaria no puede aceptarla* Es esencial que, en la Segunda Reunión, todos 
los delegados reconozcan que sólo existe un método para lograr un plan de 
asignación a los servicios móviles aeronáuticos 0R, es decir, el nuevo exa
men del trabajo realizado en la Primera Reunión, a fin de descubrir sus. 
puntos débiles. El Sr. Selis propone que se elabore el plan a base de la 
información mencionada en el Anexo del Informe Provieioüal. Sin embargo, 
en la Primera Reunión hubo división de opiniones y si en la Segunda Reunión 
los Delegados persisten en la creencia de que la única causa del fracaso 
de la Primera Reunión ha sido el exagerado e injustificable volumen de las 
solicitudes nacionales, esta Segunda Reunión fracasará también# Las delega
ciones nacionales presentes en esta Conferenoia tienen el derecho de unifi
car sus necesidades. Es bien conocido el hecho de que, para un'tráfico mí
nimo, es a veces necesario disponer de todos los medios de comunicación pa
ra garantizar la seguridad de los vuelos. El método mecánico de cálculo 
propuesto por el Sr. Selis no permitirá a las administraciones nacionales 
el mantenimiento de sus servicios de navegación aérea. No se deben emplear 
fórmulas matemáticas para elaborar un plan destinado a facilitar el fun
cionamiento de las líneas aéreas y a proteger la vida humana. Tales méto
dos no pueden dar por resultado un plan aceptable para todos y Bulgaria 
votará contra la resolución del Sr. Selis.
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1*3*5* El Presidente se opone al empleo de la palabra "fracaso" por el Sr. Hari
zanov* El vocablo es completamente inadecuado, como lo demuestra claramen
te el contenido de la "Resolución relativa a la suspensión temporal del 
trabajo". Además, no se debe vituperar el intenso trabajo efectuado^por 
los delegados, durante cinco meses, en el curso de la Primera Reunión.

l*3*ó* El Sr. Jouk (Bielorrusia) manifiesta que, si se acepta la proposición del 
Sr* Selis, muchas administraciones no podrán decir si sus necesidades han 
sido verdaderamente satisfechas, ya que, al asignar las frecuencias a un 
área o subárea que comprenda varios países, no habrá medio de determinar 
si en realidad, y hasta que punto, se han satisfecho las necesidades de 
cada uno de los países- que la constituyen. En la Resolución aprobada por 
la Primera Reunión se dice que la labor de la Conferencia consiste en de
terminar las necesidades de los servicios aeronáuticos, en la división de 
las diversas áreas en subáreas y en la asignación de frecuencias a los 
países y a las áreas. La asignación de frecuencias a los países deberá 
constituir la última etapa del trabajo. De lo contrario, surgirán grandes 
dificultades debidas a la escasez de frecuencias y estas dificultades se 
presentarán en forma aún más aguda en las conferencias subsiguientes. Se
ñala además que la mayoría de los delegados en la Primera Reunión ha reco
nocido que existen distintos sistemas de explotación en las diferentes par-, 
tes del mundo y que, en estas circunstancias, es imposible determinar las 
necesidades de frecuencias por medio de la aplicación uniforme de fórmulas 
a todos los casos. Este punto de vista se refleja en una resolución de la 
Primera Reunión, relativa a la forma en que deberá prepararse la Lista de 
frecuencias para los servicios móviles OR. La adopción de la resolución del 
Sr* Selis, con la enmienda del Sr. Searle, estará en contradicción con las * 
decisiones tomadas en la Primera Reunión por lo que debe rechazarse.

1*3*7 El Sr. Hansen (Argentina), refiriéndose a las declaraciones del Sr. Hari
zanov (1.2. 2 y 1.3.4-) dice que, si ha de hacerse el trabajo técnico de la 
Conferencia a basé de las solicitudes presentadas por las administraciones 
y cpe si estas solicitudes son exageradas, nó se obtendrá ningún resultado 
practico. Hay que servirse de la formula presentada por la O.A.C.I, a las 
Conferencias Regionales. No se puede decir que la aplicación de una formu
la será ineficaz, ya que ello se ha hecho con gran éxito en la Conferencia 
de la Región 2, (FIAR) en Washington. No se debe criticar la fórmula de la 
O.A.C.I* hasta que se haya puesto a prueba.

1*3*8 El Coronel Costa (Brasil) está de acuerdo con el Sr# Hansen, y dice que de
sea dar los siguientes detalles acerca del procedimiento empleado en el 
trabajo de asignación de frecuencias:
1) Conviene hacer resaltar que las frecuencias que debían asignarse es

taban destinadas al tráfico aéreo en ruta, y se suponía que estas fre
cuencias habrían de aplicarse al sostenimiento del tráfico aereé que 
existe en realidad. Esta misma fórmula se aplico en Washington y se 
vio que las Rutas Aéreas Mundiales Mayores necesitaban más frecuencias
que las que se les había asignado en el plan*

2) Solo se podía disponer de un número determinado de frecuencias, y no 
se podían asignar basándose únicamente en las necesidades 5 las nece
sidades debían evaluarse sobre la base de las estadísticas del trafi
co aéreo. En la Conferencia de la Región 2 se vio la imposibilidad de 
satisfacer todas las necesidades declaradas, y se decidió que la me
jor solución podría ser la de pedir a todas las Delegaciones que acep
tasen cierta reducción de sus solicitudes.

63/33
93.34-74
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1*3*9 El Sr* Tabío (Cuba) está de acuerdo con la contestación dada por el Pre
sidente al Sr# Harizanov (1*3*5)♦ En el curso de la Primera Reunión se vié 
quo ol problema era complicado y que era necesario tener experiencia para 
resolverlo? pero no se trataba de ningún fracaso# En la Conferencia de la 
Región 2 (FIAR) celebrada en Washington, las Delegaciones que representa
ban regiones del mundo muy extensas discutieron un problema muy complejo 
y lograron redactar un plan que abarcaba el 50$ de las operaciones aeronáuti
cas del mundo. La Segunda Reunión de la Conferencia Aeronáutica puede se
guir el ejemplo de la Conferencia de la Región 2, en la que, aplicando es
ta fórmula, se ha obtenido un resultado satisfactorio para 20 países#

1*3*10 El Sr* Jouk (Bielorrusia) pregunta al Coronel Costa si en la Conferencia
de la Región 2 se dio a las lineas aereas nacionales el mismo trato que a 
las MWAR, y si las necesidades de las MWAR se redujeron en la misma pro
porción que las de las líneas aireas nacionales de las regiones* En otras 
palabras, ¿se ha llevado a la práctica la decisión de la Primera Reunión 
de examinar todas las categorías de servicios aeronáuticos sobre un pie 
de igualdad? El Coronel Costa contesta afirmativamente y dice que en la 
Conferencia de la Región 2 todas las Delegaciones presentaron datos esta
dísticos del tráfico aereo en ruta. Con estos datos se establecieron cua
dros que figuran en el Documento 32 de la Región 2# Utilizando como base 
los datos del tráfico aereo, se aplicó la fórmula que se había discutido 
tan ampliamente, y cuyo objeto era traducir las estadísticas del tráfico 
aereo en necesidades de comunicaciones* La fórmula es la misma que se de
sarrolló durante la Primara Reunión de la Conferencia Aeronáutica, y que 
se perfeccionó en las Conferencias de Montreal y Washington# Se asignaron 
valores al parámetro, es decir, una distancia de una milla fue convertida 
en las frecuencias necesarias para esta distancia* La misma formula se 
aplicó a las MWAR, advirtiéndose que estas últimas necesitaban mayor número 
de frecuencias. Después de otros estudios se decidió que, en vista de que 
las MWAR disponían de un sistema de comunicaciones muy eficaz, podrían 
trabajar con menos frecuencias. Por consiguiente, al estudiar las MWAR 
aplicaron diferentes valores al parámetro. Se hizo un estudio de las 
áreas de rutas aéreas nacionales y regionales, utilizando un mapa <jue 
mostraba la concentración del tráfico y las distintas líneas de trafico 
aereo ontre las zonas nacionales y regionales. Se vio que Solo hacían 
falta 3 ó U ajustes para que las áreas pudiesen abarcar ol principal tra
fico regional y nacional* Entonces se redactó un plan utilizando únicamen
te las necesidades de comunicaciones calculadas* Se hicieron otros lige
ros acoplamientos, con el fin de hacer frente a las necesidades de las 
Delegaciones, cuyas solicitudes no se habían podido satisfacer aplicando 
una fír»mula rígida.

1*3*11 El Sr* Joule (Bielorrusia) pregunta al Coronel Costa qué reducción ha po
dido hacerse en las necesidades de las MWAR, en la Conferencia de la Re
gión 2, en relación con las necesidades de las MWAR fijadas en la Prime
ra Reunión# El Coronel Costa contesta que no se ha hecho reducción algu
na# Las asignaciones que se hicieron en la Primera Reunión fueron aceptadas 
con miras al sistema particularmente eficaz de comunicaciones de las MWAR#

63/33
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1*3*12 Después de una nueva discusión# on la que intervienen los (Szulkin 
(Polonia), Soberg (Noruega), el Presidente, el Sr* White (Estados Unidos 
de América) y el Sr*. Hansen (Argeátina), se adopta en votación a mano alza
da la proposición del Sr* Selis (véase 1*3*)• El resultado de la votación 
es el siguiente:

A favor i 22
En contra : 6
Abstenciones: 0

Después de la votación, las delegaciones de los siguientes pafses hacen 
constar que han votado en contra de la resolución:
Bielorrusia (R.S.S.)s Hungría, Ucrania (R.S.S*)} U.R*S*S* y íugoeslvia.
El Sr. Harizanov (Bulgaria) solicita que conste en acta la declaración si
guiente:

"La Delegación de la República Popular de Bulgaria declara que ha vo
tado en oontra de la proposición de la Delegación de los Países Bajos, se
gún la cual el plan debería basarse, no en las solicitudes recibidas de las 
administraciones nacionales, sino en el número de frecuencias obtenidas median
te cálculo, sobre la base de las estadísticas del tráfico aéreo"•
El Sr* Gudovic (Yugoeslavia) pide que se inserte en el acto, la declaración 
siguiente:

"Deseo aclarar la posición de la Delegación yugoeslava con respecto 
a la propuesta de la Delegación de los Países Bajos* La Administración yu
goeslava ha preparado sus solicitudes de frecuencias teniendo en cuenta su 
desarrollo eoonómico y sus necesidades actuales. Por consiguiente, no pue
de aceptar el procedimiento propuesto por ciertas delegaciones, en virtud 
del cual el plan de asignación de frecuencias se preparía sobre la base de 
datos estadísticos.

Me veo, pues, en la obligación de votar oontra estas propuestas y de 
hacer reservas en nombre de la Administración que represento"*
El Sr. Szulkin (Polonia) se ha visto en la imposibilidad de tomar parte en 
la votación, pero solicita que conste en acta que la Delegación polaca está 
en desacuerdo con la resolución propuesta por los Países Bajos*
Durante la discusión que precedió a la votación el Presidente» contestando 
a una declaración del Sr. Soberg (Noruega), se refirió a una resolución 
concreta contenida en el Volumen IV del Informe provisional, referente a 
la forma en que deberá presentarse la Lista de frecuencias para las bandas 
asignadas al servicio móvil aeronáutico "RU Las disposiciones de esta reso
lución, relativas a las frecuencias del servicio móvil aeronáutico *ÍR", si
guen en vigor* También declaró en contestación al Sr. Szulkin (Polonia), 
que las necesidades de las rutas ae'reas naoionáles y regionales tenían qué- , 
ser examinadas antes que las de las rutas aéreas mundiales mayores} en apo
yo de esto, citó los apartados 5 y 16 de la "Resolución referente a la sus
pensión temporal del trabajo de la Conferencia". La propuesta del Sr. Selis 
no supone que las RDAR y las MWAR deban estudiarse conjuntamente.
77/33
94*34-74
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Segundo punto del orden del día: CONTINUACION DE LA DISCUSION SOBRE LA FECHA FINAL 
DE LA CONFERENCIA,
2.1 El Presidente explica que en la 23a Asamblea plenaria se acordó aplazar la

discusión de este asunto después de que en la votación sobre una proposi
ción del Sr, Lecomte(Bélgica) se advirtió que el numero de abstenciones 
era superior a la suma de los votos en favor y en contra (Vease el Docu
mento Aer/22 Núms, 9* 4, 1 y 9* 4, 3)

2.2 El Sr, Sovdell (Bélgica) desea modificar cono sigue las fechas citadas en
la proposición presentada por la Delegación belga en la 23a Asamblea ple
naria:
Todos los trabajos de la Conferencia deberán estar terminados el 31 de 
agosto, y ol 15 do septiembre deberá considerarse como fecha límite defi
nitiva,

2.3 El Sr, Harizanov (Bulgaria), aun cuando apoya la propuesta de abreviar
la Conferencia, estima prematuro que se intente fijar ahora una fecha pa
ra la clausura. El Sr, Hansen (Argentina) apoya lo dicho por el Delegado 
de Bulgaria,
El Sr, Joule (Bielorrusia) también está de acuerdo con el Sr, Harizanov,
Dice que no se dispone de datos suficientes para calcular el tiempo que 
se necesitará para que la Conferencia pueda terminar sus trabajos.
El Sr, Bolhovitin (U,R,S,S,) apoya al Sr, Harizanov, y cree que por el 
momento no se puede tomar ninguna decisión sobre este punto. El Sr, Soberg 
(Iforuoga) dice que votará en contra de la proposición belga,

2.4 El Sr, Qui.lano (Colombia) declara que había hecho su proposición original
(vease el Doc, 22 Aer/2 Num, 9,4) con miras a la coordinación con otras 
Conferencias de la Unión, El aspecto económico es también importante, ona-
de, ya que la U,I,T. está celebrando simultáneamente numerosas conferencias.
Continua diciendo que, cuando se fijó la fecha de apertura de la Segunda 
Reunión, se acordó que la Conferencia Administrativa Especial, a la que 
ha de someterse el plan aeronáutico, se reunirá en octubre de 1949, y este 
programa continúa en pié. La fecha de clausura de la Conferencia aeronáuti
ca habrá de coordinarse con la fecha de apertura de la Conferencia Adminis
trativa Especial, Convendría fijar una fecha límite para que los Grupos de 
Trabajo puedan organizar sus tareas* Además, si las administraciones cono
cieran la fecha exacta de la terminación de la Conferencia, podrían esta
blecer sus presupuestos. Por consiguiente, insiste en que se fije el 15 de 
septiembre de 1949 como fecha para la terminación de los trabajos, y el 
15 de octubre, cono fecha definitiva para la clausura,

2,5* El Sr, Tabío (Cuba) está de axffifgcío con las fechas sugeridas por el Sr,Sey- 
deil*
El Sr» gSelis (Países Bajos) estima también que los trabajos de la Conferen
cia están lo bastante adelantados para permitir que se acepten las fechas 
indicadas. El Sr* Overgaard (Suecia) y el Sr, de Haas (Indonesia) apoyan 
también la proposición del Sr, Seydell,
El Sr* Acton (Canadá) croe que debe llegarse a un compromiso para fijar 
el 30 de septiembre como fecha de clausura.
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2*6*1

2,6*2

2.6.3

2*6*4

El Coronel Costa (Brasil) declara aue, puesto que la feoha del 10 de 
agosto se ha aceptado como fecha límite para la presentación de los datos, 
sera imposible clasificarlos y presentarlos nntes del 17 ó 18 de agosto# 
Además, después de esta labor quedan otras muchas cosas que hacer* Propo
ne la siguiente moción:

"La Conferencia decide que tanto los Grupos de Trabajo como las de
legaciones se esfuercen on llevar a cabo las tareas de la Conferen
cia de tal modo que puedan quedar terminadas el 15 de septiembre de 
1949* Durante la primera semana de septiembre, la Conferencia vol
verá a examinar el problema relativo a la fecha final de sus tra
bajos*"

El Sr. Qui.lano (Colombia) retira su proposición. Considera esencial que se 
fije una fecha de clausura absolutamente definitiva pues una fecha varia
ble no servirá para nada* Hay que señalar una fecha límite para que los 
Grupos de Trabajo A y B presenten sus informes a la Asamblea plenaria, a 
fin de que pueda calcularse la fecha en que habrá do comenzar sus trabajos 
el Grupo C*
El Sr* White (Estados Unidos de América), Presidente del Grupo do Trabajo 
C, dice que su Grupo se encuentra ante una tarea ardua y difícil, por lo 
que él está dispuesto a apoyar la moción del Coronel Costa. Los Sres# Sey- 
d^ll (Bélgica), Tabío (Cuba) y Soberg (Noruega) expresan también su pro
posito de apoyarla*.El Sr. Jouk (Bielorrusia). aun cuando insiste en que 
todavía es prematura cualquier discusión acercado fechas límites, está 
de acuerdo con la segunda parte de la moción del Coronel Costa, especial* 
ment% en lo que se refiere a la decisión de volver sobre esta cuestión en 
la primera semana de septiembre. Una sugestión del Sr. Szulkin (Polonia) 
en el sentido de quo se sustituya la fecha dol 15 de septiembre por "lo 
antes posible" es rechazada por el Coronel Costa, quien estima, que de este 
modo el texto sería vago y se prestaría a diferentes interpretaciones. El 

Szulkin considera que cualquier decisión sobre este asunto deberá ser 
máxime*
El Sr. Solis (Países Bajos) propone que se redacte v la resolución del 
Coronel Costa de la manera siguiente:

"Durante la primera semana de septiembre, la Conferencia considera 
la conveniencia de fijar para su clausura una fecha posterior al 
15 de septiembre, en el caso de que las circunstancias asi lo exi- 
jan*"

La enmienda es aceptada por ol Coronel Costa, sin más discusión.
Se pone a votación la moción dol Coronel Costq, enmendada por ol Sr* Solis* 
El resultado do la votación es el siguiente:

A favor: 21 votos
En contra: 8 11
Abstencione s:1 n 

Por consiguiente, la moción queda adoptada.

63/33 
93.34-74
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2.6,5 El Presidente llana la atención sobre las graves consecuencias que po-
dría tener el hecho de que la Conferencia fracasara en la preparación del 
plan con tiempo suficiente, para presentarlo a la Conferencia Administra
tiva Especial# J21 Coronel Costa dice que es casi seguro que la Conferen
cia Administrativa Especial se aplazará hasta 1950, y el Sr* Qui.lano re
plica que, a pesar de la opinión del Coronel Costa, la fecha del 17 de^ 
octubre fijada para la Conferencia Administrativa Especial sigue en pie, 
y la Conferencia Aeronáutica debe respetarla#

Tercer punto dél orden del día: OTEOS ASUNTOS.
No habiéndose planteado ninguna otra cuestión, el Presidente levanta la 
24 Asamblea plenaria a las 4 p*m. .

Relator: Secretario: Presidente:
G*M¿ Forrest J. Kunz A.L.Lobel*

63/33
93.34-74



Conference intemationale administrative
des radiocommunications aéronautiques

2e session
Aér/2 Document No.55-F

19 aoüt 1949
SOUS-GROUPE DE TRAVAIL Cl/2

Genéve 1949

RAPPORT DU SOUS-GROUPE DE TRAVAIL C.l/2

(Attribution des fréquences) 
le séance 

19 aoüt 1949

Le Sous-Groupe C.l/2 a examiné dans le détail le plan de partage des 
fréquences pour la zone 11 ainsi qufil figure dans le document Aér/2 No.5, 
et a constaté que ce plan est conforme aux principes techniques approuvés 
par la Conférenee intemationale administrative des radiocommunications aéro
nautiques, lére session, modifiés par accord multilatéral entre les pays de 
Vhémisphére occidental (Conférenee administrative des radiocommunications 
pour la Región 2).

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session 
Geneva 1949

Aer/2 Document No.55V5 
19 August 1949

SUB-WORKING GROUP C.l/2

REPORT OF SUB-WORKING GROUP C.l/2 
(Allotment of Frequencies) 

lst Meeting 
19 August 1949

Sub-Working Group C.l/2 has examined in detail the sharing pattem for 
Area 11 as contained in Aer/2 Doc.No.5 and has found it to he in confomity 
with the technical standards approved hy the I.A.A.R.C. (First Session) as 
modified by multilateral agreement between the nations of the Western 
Hemisphere (ITU Región 2).

Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión 
Ginebra 1949

Aer/2 Documento Núm. 55-S
19 de.agosto de 1949

SUB-GRUPO DE TRABAJO C.l/2
INFORME DEL SUB-GRUPO DE TRABAJO C.l/2 

(Atribución de frecuencias) 
la reunión 

19 de agosto de 1949

El Sub-Grupo C.l/2 ha examinado detalladamente el plan de atribución 
de frecuencias para la zona 11, según figura en el Documento Aer/2 Núm. 5 y 
ha comprobado que dicho plan concuerda con los principios técnicos aprobados 
por la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aero
náuticas, la Reunión, modificados por acuerdo multilateral entre los países 
del Hemisferio occidental (Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones para la Región 2).

(89-96-89)



International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session 
GENEVA 1949

The Secretary wishes to draw tho attention of Delegates to the follovdng 
communication from the Delegate of Iceland, Mr. Einar Palsson:

THE DELEGATE OF ICELAND Geneva 23ra August 49
To the Secretary 
International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 
G e n e v a

Sir,
I have thetonour to inform you that the Délégation of Iceland, when absent 

from the meetings of the International Administrative Aeronautical Radio Conference, 
will be represented by the Délégation of Norway, which is authorized to speak and 
vote in its place throughout the duration of the Conference.

I am, Sir, your obedient servant,
EINAR PALSSON

Aer/2-Document 56-E
22 August 1949

Conférenee intemationale administrativo Aér/2-Document 56-F
^ des Radiocommunications aéronautiques 22 auut 1949.

2e Session 
GENEVE 1949

Le Secrétaire appelle 1'attention de MM. les Délégués sur la communication 
oi-dessoua, qu'll a reque du délégué de 1>Islandés Genéve, 23 aoüt 1949.

LE DELEGUE DE LfISLANDE
Au Secrétaire de la Conférenee 
intemationale administrative 
des Radiocommunications aéro
nautiques, G e n é v e

Monsieur,
Jfai l'honneur de vous informer que pendant ses absences des réunions de la 

Conférenee Internationale administrativo des Radiocommunications aéronautiques, la 
Délégation de l’Islande sera représentée par la Délégation de la Norvége qui a pro- 

. - curation pour parler et voter au nom de l*Islando pendant toute la durée de la Coníé- 
rence.

Veuillez agréer, Monsieur, mes meilleures salutations.
EINAR PALSSON

Conferencia internacional administrativa Aer/2-Documento Num.56-S
de Rádioocnunicaciones aeronáuticas 22 dc Agosto do 1949.

2a Reunión 
GINEBRA 1949

El Secretario llama la atención de los Señores Delegados sobre la siguiente 
comunicación, remitida por el Delegado de Islandia:

Ginebra el 23 •¿Lo:agosto de 1949,
EL DELEGADO DE ISLANDIA

Al Secretario de la Conferenoia 
Administrativa internacional 
de Radiocomunicaciones aero
náuticas, G i n e b r a

Muy Sr, mío,
Tengo el honor de informarle que durante mi ausencia de las reuniones de la 

Conferencia administrativa internacional de Radiocomunicaciones aeronáuticas, la, 
Delegación de Islandia estará representada por la Delegación de Noruega, que está 
autorizada para hablar y votar en nombre de la Delegación de Islandia por todo el 
tiempo que dure la Conferencia.

Quedo de Vd. atento y seguro servidor, EINAR PALSSON



Gonferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento Nám. 57/Aer 2-S
23 de agosto de 1949

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA

Se ha invitado a que dé cuenta a los participantes en la Confe
renoia de que la concurrencia en las sesiones de ciertos Subgrupos de 
Trabajo es demasiado escasa para que sus presidentes puedan cumplir de
bidamente su misión y contar, como sería preciso, con la colaboración 
y ayuda de los delegados directamente interesados.

Al parecer, esto obedece,en parte, a los trastornos originados 
por las mudanzas de local, en parte a inadvertencia y en parte al hecho 
de que algunos delegados participan al mismo tiempo en otras Conferen- 
oias# Consecuencia de todo e&to es la carga excesiva que pesa sobre 
un pequeño grupo de delegados. Ademas, es muy probable que con un pro
cedimiento así, ciertos delegados se vean en la delicada situación de 
tener que oponerse en las Asambleas plonarias a planes directamente re
lacionados con sus intereses y preparados de manera laboriosa sin su co
laboración, Siendo evidente quo el mejor medio para que el examen de los 
informes sea más rápido en el seno de las sesiones plenarias, es el do 
que concuma a los Grupos y Subgrupos el mayor numero posible de §us 
miembros, se invita a los delegados a que asistan a shs reuniones eon 
asiduidad.

El Presidente 
ARTHUR L, LEBEL



' GENEVA 1949

International Administrativo
Aeronáutica! Radio Conference

2nd Session

The Seoretaiy wishes to dráw the attention of Delegates to the following 
oommunioation from the Délégation of the United Kingdom of Great Britain and 
North Ireland»

DELEGATION OF THE UNITED 
KINGDOM OF GREAT BRITAIN 

AND NORTH IRELAND
To the Secretary of the 
International Administrative 
Aeronautical Radio Conference

Will you please note that during the absence of the United Kingdom Dele- 
gation from meetings of the I.A.A.R.C#, the United Kingdom vote vd.ll be 
exeroised by the Délégationcf the United Kingdom Colonies#

H.A# ROWLAND

Gonférence Internationale administrative Aér/2-Document No 58-F
des Radiooommunications aéronautiques 24 aout 1949#

2éme Session
GENEVE 1949

Le Secrétaire appelle 1*attention de MM. les Délégués sur la coramtnicá- 
tion ci-dessous, qu’il a regue de la Délégation du Royaume-Uni de la Grande-* 
Bretagne et de 1‘Irlande du Nord#

DELEGATION DU ROYAUME 
UNI DE LA GRANDE-BRE- 
TAGNE ET DE LMRLANDE 

DU NORD
Au Secrétaire de la Conférenee 
intemationale administrative 
des Radiocommunications aéro- 
nautiques#

Voulez-vous avoir lfoblígeance de noter que durant les absences de la 
Délégation du Royaume-Uni des séancés de la C#I.A#R.A#, celle-ci sera re- 
présentée par la Délégation des Colonies du Royaume-Uni.

Aer/2-Document No 58-E
24th August 1949,

H.A, ROWLAND



Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

Aer/2 Documento Núm«58-S
24 de agosto de 1949

2a Reunión 

Ginebra 1949

La Secretaria llama la atención de los Señores Delegados sobre 
la siguiente, comunicación remitida por la Delegación del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Nortes

"Delegación del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

Al Secretario de la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas:

Ruego se sirva tomar nota de que la Delegación del Reino Unido 
estará representada por la Delegación de las Colonias- del Reino Unido 
cuando no le sea posible asistir a las sesiones de la Conferencia 
Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas.

H.A. ROWLAND"

(89-65-89)



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio- 

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión 

.Ginebra* 194-9

Documento núm. 59 Aer/2-S
24 ¿le agosto de 1949

DECLAiyiGION DEL DELEGADO DEL REINO DE GRECIA

I En la reunión celebrada en París durante los meses de abril y mayo de 1949, 
para la asignación de las frecuencias del área EU-MED, se calcularon las ne
cesidades a base de los datos facilitados por los Gobiernos interesados.

II Aunque Grecia no participó en esta reunión, envió para su estudio datos 
estadísticos sobre el numero de vuelos semanales*

Según se desprende de los informes que acabo de recibir de mi administra
ción, el número de vuelos que, en lo que respecta a Grecia, figura en el do
cumento WP211 de la O.A*C*I.,está calculado, por inadvertencia, a base de 
los vuelos en una sola dirección y no, como debería haberse hecho, teniendo 
en cuenta loS itinerarios completos.

III Aunque el total de la carga de frecuencia en todos los segmentos de rutas
regionales y nacionales correspondientes a Grecia, es sólo 0.284 x 2 = 0.5ú^
de una frecuencia y no afectará prpbablononto a la U0%n6ciúú de frecuencias 
a la subárea 1 D** ofoctavó seguramente a la asignación de frecuencias a los 
diversos países en las conferencias regionales subsiguientes.

Por consiguiente, ruego que se tome debida nota de esta declaración a fin
de que pueda ser tenida en cuenta en el momento oportuno.

(M« NOMIOCB)

63/78
99*98-99



Conferencia Administrativa 
Internacional do Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 

Ginebra, 1949

Corrigendum al Doc. núm. 60 Aer/2-S
12 de septiembre de 1949»

ENMIENDAS AL ACTA DE LA 
25a SESION PLENARIA (Doc. núm. 60 Aer/2) 

acordadas en la 26a SESIOH PLENARIA (2 v 5 de septiembre de 19A9)

NOTA: Salvo indicación en contrario, las enmiendas que siguen obedecen a peti
ción de la Secretaría*.

Página 1: En el encabezamiento, en lugar de "celebrada el martes 8 y el miércoles 
9 etc*”, léase: "celebrada el martes 15 y el miércoles 16 etc*”*
En la lista de países representados, insértese "India” entré "Hungría” 
e "Islandia” y "Egipto", entre "Ecuador” y "Estados Unidos de América"*

Página 2: Punto 2*7, primer párrafo, tercera línea: suprímase la coma después de
"líneas aereas regionales y nacionales" y añádase: "del Hemisferio Orien
tal,"*
Se introduce osta enmienda a petición del Sr. Harizanov (Bulgaria).

Página 3: Punto 2*8, líneas 6 y 7: suprímase "aun cuando las frecuencias de las 
MWARA no son exclusivas, también se utilizan en otras áreas. Además,"*
La enmienda precedente se introduce a petición del Sr. Jouk (R.S.S* de 
Bielorrusia)• '

Página 3: Suprímase el texto del punto 2.10, reemplazándolo por el siguiente:
"El Sr. Chef (Marruecos y Túnez) declara que, aunque se ha dicho que el 
Hemisferio Occidental ha recibido mayor número de frecuencias, la expe
riencia de su Administración ha demostrado que no es posible transferir 
frecuencias de las Antillas francesas a Marruecos, sin causar interfe
rencia en las regiones africanas adyacentes".
Esta enmienda se introduce a petición del Sr. Chef (Marruecos y Túnez).

Página 4* Punto 2*15, octava línea, en lugar de "en la que ha participado.", 
léase: "en la que México ha participada".
Se introduce esta enmienda a petición del Sr* Bara.ias (México).

Página 8: Punto 4*18, segunda línea: en lugar de. "Refiriéndose a la decisión adop
tada eximiendo", léase: "Refiriéndose a la decisión adoptada de reco
mendar que se exima". En la línea 5, en lugar de "en esta decisión", 
léase: "que pueda resultar de esta decisión".

Página 12: Punto 5*1.11: Añádase el párrafo siguiente:
"El Dr. Franco-Franco (República Dominicana) hace la declaración siguien
te: • '

37/36
78.97-34

"La Delegación de la República Dominicana votará contra la proposición 
de la Delegación de la U.R.S.S.: /^CH

" Ü.I.T. ‘



- 2 -

Primero* porgue la Resolución que se desea anular mediante dicha pro
posición fue tomada correctamente, en completo acuerdo con las dispo
siciones reglamentarias en vigor?
Segundo, porque el plan de la O.A.C.I*, lejos de ser un plan errado o 
el fruto de una labor desprovista de la debida reflexión, es el resul
tado de un trabajo muy serio, realizado mediante el necesario estudio . 
y dominado por el mejor espíritu de comprensión, de buena voluntad y 
de leal cooperación, espíritu que es indispensable para asegurar el 
debido y esperado éxito de las labores de nuestra Conferencia Inter
nacional, y
Tercero, porque es evidente que el plan de que se trata, como acaba de 
ser expresado por la Delegación argentina, lejos do ser un plan ex
traño a los trabajos de nuestra conferenciares sencillamente ol resul
tado de nuestro propio pedimento, en una común aspiración de obtener 
el fin que so persigue por nuestras reuniones internacionales"«

Página 15: Punto 5*2.11, suprímase su texto y reemplácese por el siguiente:
"En contestación a los Sres. Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) y Bodeaga 
(Rumania), el Sr. Chef (Marruecos y Túnez) hace referencia a la enmien
da introducida en el documento núm. 39/Aer 2 o indica que, aunque con 
fecha 11 de agosto se disponía y se ha seguido disponiendo de los da
tos estadísticos correspondientes a las áreas 2 y 3, esto no significa 
que dichos datos hayan sido presentados en realidad a los delegados, 
para su estudio.
El cuadro 11 del documento núm. 5 Aer/2 supone un esfuerzo leal para 
establecer una lista de necesidades dentro de los límites de las po
sibilidades de asignación de frecuencias. El hecho de que se hayan in
troducido ligeras enmiendas después de la publicación por la 0»AfC.I. 
demuestra que se han tenido cuidadosamente en cuenta, y se han pro
tegido, los intereses de todos los países comprendidos en la Región 
Aer/l,
Refiriéndose a la petición de Yugoeslavia de que se prorrogue el plazo, 
dice que las enmiendas relativas a los segmentos de ruta que recorre 
la Yugoslav Air Llne Company (J0A„T.) afectan a la totalidad de la re
gión Aer/l, mas bien que al territorio de Yugoeslavia*
Las líneas nacionales de este pafs, con una sola excepción, figuran en 
el documento 221 de la O.A.C.I. Se ha llegado a un acuerdo provisional 
con los delegados de Polonia y de Rumania, con miras a enmendar el do
cumento núm. 2X1 do la O.A.C*I* y el Anexo 1 al documento núm. 39 Aer/2.
Continúa dando más detalles sobre la situación en el Grupo de Trabajo 
Bl."
Se introduce la enmienda precedente a petición del Sr. Chef (Marruecos 
y Túnez)„

Página 16: Punto 5.2*15,. entre la declaración del Sr. Bolkhovitine (U.R̂ S.S.) y
la del Sr. Harizanov (Bulgaria), insértese lo siguiente:
"El Sr. Tabío (Cuba) estima que puede apoyar la proposición belga, 
dado que algunos países ajenos al Hemisferio Occidental han criticado 
el plan elaborado para osa región. Su pafs, aunque pequeño,,tiene am
plios intereses aeronáuticos y ya es hora de tomar medidas decisivas

37/36
78.97-34



Página 18:

que eviten nuevas demoras y aseguren la adopción de un Plan mundial"• 
El párrafo que antecede se inserta a petición del Sr* Tabío (Cuba)* 
Punto 5*4, línea 10, en lugar de "Aer/2", léase "Aer/ÍH*

37/36
78.97-34



Documento núm. 6o/&er 2-S
15 de agosto de 194-9

ACTA DE LA 25a SESION PLENARIA 
celebrada el martes 8 y el miércoles 9 de agosto de 194-9

i

El Presidente» Sr. Arthur Lebel, abre la sesién a las 09*4-0 a.m.
Se hallan representados los siguientes países y organizaciones:
Argentina, Australia-, Bélgica, Bielorrusia (R.S.S. de), Bulgaria, 

Canadá* Colombia, Colonias del Reino Unido, Cuba, Chile, Dinamarca* Domini
cana (República), Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Hungría, 
Islandia, Italia, Marruecos y Túnez, México, Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido, Rumania, Suecia, Territorios de los Estados Unidos de 
América, Ucrania (R.S.S. de), U.R.S.S*, Venezuela, Yugoeslavia, A.I.T.A.,
I.F.R.B., y 0.A.C.I*

*

Primer punto del Orden del día (Doc. núm. 3S): APROBACION DEL ACTA DE LA 23a 
SESION PLENARIA (Doc. núm. 22)
1*1 La Asamblea aprueba el documento, núm. 22, con las dos enmiendas

siguientes:
1. Una corrección que sólo concierne al texto inglés?
2. Una enmienda presentada por el Sr. Layzell (A.I.T.A.) relativa

, ■ a su declaración del apartado 5*21, página 8 del texto español:
En el punto 2) léase: l!con ayuda de estas estadísticas, formu
lar las solicitudes para los hemisferios oriental y occidental11.

1.2 Los Sres. Bolkhovitine (U.R.S.S.) y Bodeaga (Rumania), intentan
discutir el espíritu de las decisiones adoptadas por la 23a Asamblea plena-? 
ria relativas al plan de la O.A.C.I. (véase Doc. núm. 22, núms* 5.26, 5.26*4- 
y 5%26.8). El Presidente decide que este asunto esta'-fuera de la cuestión.

2» Segundo punto del Orden del día; INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A (Doc. núm. 27)
2.1 El Coronel Costa (Brasil), Presidente del Grupo de Trabajo A, pre

senta el Documento núm* 27 y analiza brevemente su contenido. Afirma que el 
documento es bastante explícito y que sólo desea poner de manifiesto la buena 
voluntad de los delegados interesados. Quizás ciertos delegados sientan inquie
tud por las repercusiones que el plan de asignación para los servicios !,Rn 
del hemisferio occidental pueda tener en sus propios sistemas de comunicación. 
No obstante, a su juicio*esta inquietud es tan sólo reflejo del propósito de 
unificar los servicios y-emplear las frecuencias de 1a mejor manera posible.

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

• Ginebra, 194-9

2.2 El Presidente dá las gracias al Coronel Costa y al Sr. Quijano
; • (Colombia) por su excelente trabajo en la preparación del informe.
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2.3* El Sr. White (Estados Unidos de América) llama la atención aoeroa
da un error que figura en el 2o Corrigendum al Informe, que no concierne al 
texto español.

2.4 El Sr. Jouk (Bielorrusia) manifiesta que el plan para el hemisfe
rio Occidental, aun cuando no está directamente relacionado con el relativo 
al hemisferio oriental, tendrá una influencia sobre este ultimo en un aspec
to importante. El plan para el hemisferio occidental asigna un 50$ aproxi
madamente de las frecuencias disponibles a las MWARA, las cuales no están so
lo’ comprendidas en un hemisferio. Una asignación tan amplia es anormal y la 
Delegación de Bielorrusia lo ha puesto así de relieve varias veces durante
la primera Reunión, que fue suspendida con el propósito expreso de mejorar, 
durante la suspensión, la coordinación de las frecuencias para MtfARA con mi
ras a su reducción. El plan sometido por el Grupo de Trabajo A en el doou- 
mento num. 27, no refleja de ninguna manera este propósito, y la Delegación 
de Bielorrusia no puede apoyarle, porque hace desaparecer toda posibilidad de 
preparar un plan global para los hemisferios oooidental y oriental, que pue
da ser aceptado por todos los miembros de la U.I.T,

2.5 El Sr* White (Estados Unidos de América) declara que el Sr. Jouk 
no ha expuesto exactamente la situación que existe a este respecto. En rea
lidad, la totalidad de las frecuencias de la banda "Ru han sido asignadas a 
las RDARA, mientras que las MWARA sólo comparten, aproximadamente, la mitad 
de ellas. Propone de un modo formal la adopción del informe del Grupo de 
Trabajo A, siendo secundado por los Sres. Quliano (Colombia), Tabio (Cuba), 
Hansen (Argentina) Fuenmavor (Venezuela) y Dr. Franco-Franco (República Do
minicana) .

2*6 El Sr. Harizanov (Bulgaria) pregunta al Sr. White si su propuesta
de adopción se refiere al documento num. 27 o sólo a la recomendación conte
nida en el mismo.

El Sr* White (Estados Unidos de América) responde que su intención 
era proponer que se remita al Grupo C el informe del Grupo A con objeto do rea
lizar la coordinación dentro de un plan mundial de asignación de frecuencias, 
de conformidad con ol procedimiento acordado on la 23 sesión plenaria.

2.7 El Sr. Harizanov (Bulgaria) manifiesta que el mandato de los Grupos
de Trabajo debe interpretarse del modo siguiente: El Grupo de Trabajo B de
be ocuparse de las necesidades do las líneas aereas regionales y nacionales, 
y el Grupo de Trabajo A, debe preparar un plan general para el hemisferio 
occidental, que será remitido al Grupo de Trabajo G para su incorporación en 
un plan global. La' deoÜnración dol Sr. White, por lo tanto, no so ajusta al 
mandato del Grupo A» El uniooprocedimiento justo consistiría en aprobar el 
plan relativo al hemisferio occidental, someterlo al grupo de asignación a 
los efeotos de la coordinación, y, sólo entonces se podría proceder a la asig
nación de frecuencias a ambos hemisferios.

La Delegación búlgara, dol mismo modo que la Delegación soviética, 
considera que el plan contenido en el documento num© 27 no está de acuerdo 
con la resolución de la Primera Reunión relativa a la suspensión temporal de 
los trabajos ̂de la Conferencia, y en particular con el apartado 15 b) de di- 
oha resolución referente a la reducción de las necesidades de las MWARA, An
te todo debe coordinarse el plan con las necesidades del hemisferio oriental, 
correspondiendo a la Asamblea plenaria la adopción de decisiones ulteriores.
El Sr* Bolkhovitine (U.R.S.S.) apoya esta declaración.

56/36 
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2.9

2.10 

2.11

2.12

2.13

El Sr. Jouk (Bielorrusia) se asocia a la declaración del Sr. Hari
zanov. Se puede considerar que el proyecto de plan contenido^en el documen
to num. 27 determina tan sólo las necesidades de las líneas aereas nacionales 
del hemisferio occidental, y sólo así puede aceptarse como base de los futu
ros trabajos. No obstante, contestando'a la declaración del Sr* White (véa
se 2.5), manifiesta que aun cuando las frecuencias de las MWARA no son exclu
sivas, también se utilizan en otras áreas. Además, en las frecuencias de las 
MWARA sólo se aplica un coeficiente mínimo de compartición, al contrario de 
lo que sucede con las frecuencias de las rutas aéreas nacionales. Esto se 
debe a que las MWARA tienen gran extensión y, por lo tanto, sus frecuencias no 
pueden emplearse en otras áreas.

El Coronel Costa (Brasil) declara que el informe se ha basado en 
anteriores asignaciones a las MSARA aceptadas como mínimo necesario para ase
gurar un tráfico importante en estas rutas, Las frecuencias "R" han sido des
tinadas en Atlantic City al tráfico aéreo en ruta y la Primera Reunión hizo 
sus asignaciones de conformidad con ello. La Conferencia de la Región 2, des
pués de haber examinado varias alternativas, decidió adoptar las asignaciones 
de la Primera Reunión y elaboró un plan de compartición sobre esta base. Sean 
cualesquiera las ventajas o inconvenientes del plan, es difícil imaginar una 
solución mejor.

El Sr* Chef (Marruecos y Túnez) dice que, a pesar de la afirmación 
de que el hemisferio occidental ha recibido un numero excesivo de frecuencias, 
la experiencia de explotación de su administración ha demostrado lo contrario.

El St. Harizanov (Bulgaria) propone la siguiente moción:
"La Asamblea plenaria de la Gonferencia Administrativa ̂Internacio
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, Segunda Reunión, acepta 
provisionalmente el plan de la Conferencia de la Región 2 como ba
se para la preparación de un plan de asignación de frecuencias pa
ro» el servicio móvil aeronáutico "R" del hemisferio occidental, 
en lo que.se refiere a las necesidades regionales y nacionales, y 
decide remitir este plan, (que figura como anexo en el documento 
num. 27 dol Grupo de Trabajo A), al Grupo G, a los efectos de su 
coordinación con el del hemisferio oriental y su ulterior incorpo
ración en el plan final de necesidades de frecuencias que debe pre
parar el Grupo C".
Solicita que se oonsidere esta moción como una enmienda a la del 

Sr, White. (Véase 2.4),
El Sr. White (Estados Unidos de América) declara que no puede acep

tar esta enmienda.
El Sr. Harizanov contesta que se opone a la moción del Sr. White, 

ya que, a su parecer, esta se halla en contradicción con el mandato de los 
tres grupos. Su enmienda se refiere, más bien que a la moción del Sr»- White, 
a la recomendación que figura al final del documento nfco 27.

Los Sres. Balazs (Hungría), Bodeaga (Rumania) y Jouk (Bielorrusia) 
aboyan la enmienda del Sr. Harizanov. El Sr. Jouk añade que su Delegación 
solo puede apoyar el documento hum. 27 como base para futuras asignaciones a 
las rutas aéreas nacionales del hemisferio occidental,

- 3 -
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El Sr. Brant (Canadá) pone de relieve que en el Cuadro I del Doc. 
num. 27 figura una solicitud de frecuencia efectuada a base del plan ori- 
ginal.

Después de alguna discusión, a propuesta del Sr. Qui.iano» secunda
do por los Sres. Bqant (Canadá) y Tabío (Cuba), se procede a votar la moción 
del Sr. White.

El resultado de la votación a mano alzada es el siguiente:
A favor: 24
En contra: 8
Abstenciones: 2

Por consiguiente, queda adoptado el dooumento núm. 27.
El Sr. Barajas (México) desea que conste en acta que se ha abste

nido de votar la moción anterior tan solo porque no ha podido estudiar el 
documento núm. 27 cotejándolo con el trabajo de la Conferencia de la Región 2. 
Su abstención no representa crítica alguna de dicho documento, y espera que 
pronto podrá anunciar que lo apoya. Contestando a una pregunta del Sr. 
Bolkhovitine (U.R.S.S.) declara que conoce el contenido del documento núm.27 
en la medida en que está basado en el informe final de la Conferencia de la 
U.I.T. de la Región 2, en la que ha participado.

El Sr. Khan (Pakistán) también manifiesta que se ha abstenido de 
votar la mocion del Sr. White, pero que esto no significa crítica alguna del 
trabajo del Grupo A.

El Sr. Harizanov (Bulgaria) retira su moción y ruega que se haga 
constar en acta la siguiente declaración:

"La Delegación búlgara oonsldera que el plan sometido por el Grupo 
A en el Anexo al documento núm. 27 podría haber sido empleado como 
documentación para la determinación de las necesidades de frecuen
cias de los servicios regionales y nacionales del hemisferio occi
dental* Por consiguiente, este plan debía haberse enviado al Gru
po C para su coordinación con el plan de necesidades de frecuencias 
de los países del hemisferio oriental, con miras a la preparación 
de un plan final de necesidades. Ya que la Asamblea plenaria ha 
decidido* al contrario, que el plan antedicho (documento núm. 27) 
debe remitirse al Grupo C para ser incorporado en el plan final 
de asignación de frecuencias de la Conferencia, .sin que previamen
te se coordine con el plan de necesidades del hemisferio oriental, 
la Delegación búlgara, que ha votado en contra de esta decisión, 
no* se considera ligada por ella, y, además, se reserva plenamente 
el derecho do juzgar del modo que estime oportuno los resultados 
de la aplicación de esta decisión, durante la preparación del plan 
final de la Conferencia".

2.17 El Sr. BoUdiovitine (U.R.S.S.) hace la siguiente declaración:
"En vista de que la Conferencia ha decidido por mayoría aprobar el 
plan del hemisferio occidental, a pesar de los importantes argumen
tos y objeciones de muchas delegaciones, la Delegación de la U.R.S.S, 
se ve en la precisión de declarar que no se considera obligada por
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sata decisión y que se reserva el derecho de formular la declara
ción que estime oportuna acerca de dicho plan, en el momento en
que, preparado el correspondiente al hemisferio oriental y hecha
la debida coordinación entre ambos por el Grupo C, se presenten 
los dos planos a la aprobación de la Asamblea plenaria de la Con
ferencia" *
El Sr* Jouk* en nombre de la Delegación de Bielorrusia y el Sr, 

Bode&ga, en nombre de la Delegación rumana, apoyan la declaración del Sr, 
Bolkhovitine, Las Delegaciones de Hungría , Ucrania (ReS,S« de) y Yugoeslavia 
(R*F*P* de) formulan reservas similares,

3. Tercer panto del^Orden del día; RECOMENDACIONES DE LA COMISION EJECUTIVA (en fun
ciones de Comisión financiera) ' (Documento num7 34/Aer 2T¡ ~
3*1 EL Presidente presenta el documento num» 34 que contiene una se

rie de recomendaciones que la Comisión Financiera hace a la Conferencia,
3*2 El Sr, Harizanov (Bulgaria) sugiere que se añadan dos recomenda

ciones mas, una en el sentido de que se impriman los documentos aprovechando 
las dos caras de cada hoja, y otra sobre la eliminación de las notas de pre
sentación o- preámbulos y su sustitución por ,fNotas de la Secretaría" „ El Se
cretario contesta explicando que la impresión de los documentos en ambas caras 
de cada hoja no representa ninguna economía, y que los preámbulos a que se ha 
hecho referencia han sido suprimidos, publicándose en su lugar "Notas" en los 
tres idiomas en la misma página*

3*3 El Secretario responde a una serie de cuestiones relativas a va
rios puntos del presupuesto (documento num0 36) formuladas por el SroQuijano 
(Colombia)* Subraya, que el presupuesto es un cálculo aproximado. Se decide 
solicitar de los servicios financieros de la Unión una declaración sobre los 
gastos efectivos ocasionados por la Conferencia durante su primer mes.

La Asamblea aprueba el documento num, 34 (recomendaciones de la Co
misión Financiera), documento num, 35 (carta al Secretario General) y el docu
mento num* 36 (Presupuesto de la Conferencia)*

4* Cuarto punto del Orden del día: PETICIONES DE LA 0*M*I, Y DE LA A,I,T*A* RELATIVAS 
A SU EXENCION DE TODA PARTICIPACION!']̂  LOS GASTOS DE LAS CONFERENCIAS DE LA U*I»T* 
(Documento num, 37/Aer 2). ' ~

A requerimiento del Presidente, el Sr. Layzell (A.I.T.A.) hace la 
siguiente declaración:

Sr, Presidente: Atendiendo a su requerimiento, voy a exponer se
guidamente las razones en que se apoya la solicitud de la ÍUI.T.A.
1* La presencia de la A»I.T,*A, por su carácter de asociación a la que perte
necen la mayoría de las compañías de líneas aeres regulares del mundo, en las 
conferencias internaoácxfcloo tales como las que se célebran bajo los auspicios 
de la U*I*T* y de la 0*A*C#I,, tiene por objeto facilitar a dichas conferencias 
todos los datos técnicos y de explotación disponibles en relación con las ope
raciones de las lineas aireas* Los datos que presentamos, de manera imparcial, 
sobre las lineas aereas son el resultado de la experiencia diaria de la explo
tación.

6 2 /3 6
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2* A fin de que nuestros delegados tengan una visión imparcial y de carácter 
mundial de los problemas en estudio, es generalmente preciso que la AoI*T*A. 
convoque conferencias especiales regionales o mundiales. Es evidente, que es
ta clase de conferencias son muy costosas y constituyen una parte muy impor
tante de los gastos totales que realiza la AaloT.A, para enviar representantes 
a conferencias internacionales como la Conferencia Administrativa Internacio
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuticas,
3. Además de su participación directa en la labor de esta Conferencia, la 
A.I.T.A. ha tomado parte de manera intensa en los trabajos de las conferencias 
regionales y mundiales celebradas por la 0*A.C.I. durante el intervalo que ha 
mediado entre las dos reuniones de esta Conferencia, Una gran parte de los 
datos fundamentales utilizados para preparar el plan de la O.A.C.I, presenta
do a esta Conferencia, han sido facilitados a las reuniones de la 0.A.C.I© por 
la A«I.T«A.
4* La A.I.T.A, cree sinceramente que la presentación a las conferencias inter
nacionales de una imagen de conjunto de los problemas de las líneas aereas mun
diales, facilita a dichas conferencias el éxito de sus trabajos, les permito 
llegar a conclusiones prácticas y, frecuentemente, acorta considerablemente 3.a 
duración de las conferencias.
5* Los grandes gastos realizados ya por la A.I, TaA. para la participación en 
conferencias internacionales obligarían a reducir algc esta clase de trabajos 
en el caso de que entrañaran nuevas contribuciones de índole económica.

Por las razones expuestas, la A¡pIoT0A. ha solicitado de la''U¿I.-Tv?''" ' 
de una manera oficial, la exención a que se refiere el Art* 14 del Convenio de 
Atlantic City.

En la 22̂  sesión de la Asamblea plenaria se reconoció que la parti
cipación de la A#I«T*A« significaba una ayuda substancial para la buena marcha 
de la Conferencia, y en vista de ello requerimos que esta Asamblea plenaria ex
ponga al Consejo de Administración su opinión de que se conceda una especial 
atención a nuestra solicitud en vista de la importante contribución aportada 
por la A.I.T.A. a los trabajos de esta Conferencia y de los gistos ya realiza
dos por nuestra organización en la preparación de los informas facilitados y 
en la asistencia prestada” <,

4.1 El Sr, yabío (Cuba) propone que se exima de toda participación en
los gastos dá la Conferencia Aeronáutica a la A«I*T.Ac y a la 0oM.I., en vis
ta de la esplendida labor realizada por ambas organizaciones,

4*2 Los delegados de Brasil, ^nezuelay Australia, Estados Unidos de
America. Nueva Zelandia, &eino_Unido o Italia apoyan esta proposición.

4*3 El Sr, Bolkhovitine dice que, como en la primera reunión no se pi
dió a la A,I,T.Ao ni a la que realizaran un trabajo preparatorio para
la Conferencia, habrá que ajustarse a las disposiciones del Convenio, en que se 
estipula que todas las empresas de explotación privadas e internacionales de
ben contribuir al pago de los gastos de las conferencias»

4*4 El Sr. Harizanov (Bulgaria) considera necesario que todas las or
ganizaciones y administraciones contribuyan al pago de los gastos, on vista de 
las grandes sumas que han sido necesarias para las numerosas conferencias de 
la U,I.T, recientemente celebradas*



4.5 El Sr. White (Estados Unidos) declara que los representantes de la
A,I#T, A. en diversas conferencias internacionales han aportado una contribución
mucho mayor de la que podía esperarse, por lo que considera que la exención del 
pago de los gastos de la Conferencia es una pequeña muestra de reconocimiento*.
En lo que se refiere a la O.M.I., la U.I.T, tendrá que pagar probablemente sus 
gastos y podría muy bien hacerlo así directamente#

4*6 El Sr. Posta (Brasil) manifiesta que la’A.I.T.A. ha contribuido mucho
mas que cualquier otra delegación al éxito de la Conferencia, por lo cual apoya 
plenamente la proposición de Cuba.

4.7 El Sr. Rowland (Reino Unido) dice que, a su juicio, no debe eximirse
de los pagos a las organizaciones internacionales como regla general. Sin^em
bargo, como la A,I,T*A ha realizado grandes gastos al preparar los datos téc
nicos y estadísticos, especialmente en lo que se refiere a las operaciones aé
reas, puede considerarse que la Conferencia está bien pagada,

4.8 El Sr. Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) afirma que la participación ̂acti
va de la A,I,T,A. en la Conferencia está basada en consideraciones de oarácter 
práctico. La A.I#T,A," desea defender los intereses de las compañías de líneas 
aéreas que utilizarán las frecuencias y por ello su asistencia a la Conferen
oia no tiene otro objeto que su propio beneficio. Cree que no debe darse nin
gún tráto &o. fftnroc?- c. la A.I.T.A, y propone que no se acceda a la exención de
la A.I.T,A. ni de la O.M.I.

4*9 El Sr, Bodeaga (Rumania) considera prematura toda -discusión sobre
este asunto. No puede hacerse un cálculo seguro del presupuesto de la oonfe
rencia para otro mes por lo que, en vista de la actual situación financiera,se
ria. £n$r inoportuno presentar al Consejo de Administración una recomendación 
favorable, Por consiguiente, apoya la proposición de Bielorrusia#

4.10 El Sr, Bolkhovltine (U.R.S.S#) manifiesta que no tiene en tan alta 
estima como otros delegados el trabajo de la A.I.T.A*, que representa a un gran

. numero de organizaciones y administraciones que quizás estuviesen en condicio
nes de pagar# La A.I.T,A, está presente para defender esos intereses y no pare
ce justo que los países que no son miembros de la organización tengan que pagar 
por ello. El artículo 14 del Convenio impone claramente a dichas organizacio
nes oontribuir a los gastos, por lo que apoya la proposición de Bielorrusia,

4.11 Los Sres. Balázs ^Hungría), Gudovio (Yugoeslavia) y Vorobiev (Ucrania)
apoyan también la proposición de Bielorrusia,

4*12 El Presidente señala que ol artículo 14, apartado 3 (2) indica lo
siguiente: uNo obstante, el Consejo de Administración podrá eximir a ciertos
organismos internacionales de toda contribución a estos gastos1’. La Conferen
cia no puede hacer más que vina recomendación al Consejo de Administración, al 
cual incumbe tomar la decisión final.

4.13 Se vota a sano alzada sobre la proposición de Cuba, que resulta adop
tada por 22 votos contra 8, oon 3 abstenciones.

4*14 Los Sros. Brant (Canadá) y Sundaram (India) explican que, careciendo
de instrucciones de sus Administraciones, se lian abstenido de votar* Esto no 
significa ninguna crítica de la útil labor que lleva a cabo la A.I.T.A#
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4.15

4.16

4.17
R.S*S* de Bielorrusia, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, R*S*S* de Ucrania, 
U*R.S*S., R*F*Pé de Yugoeslavia*

4.16 • ELSr. Bolkhovitine (U*R*S*S.) hace la siguiente declaración;
‘•Refiriéndose a la decisión adoptada eximiendo a la A.I.T.A* y a la 
OvM*I* de contribuir a los gastos de la Conferencia, la Delegación 
de la U*R*S*S* declara que su Administración no asume ninguna respon
sabilidad en esta decisión”*

4*19  ̂ Se acuerda enviar al Secretario General una copia del acta de la se
sión y de la carta remitida a la A.I.T.A* por el Presidente de la Conferencia 
al final de la jo- Reunión a fin de que quede asa informado el Conse.io de Ad- 
alnistraoioné

Quinto rünto Aal Ofrien Aal días VARIOS
(IV DECISION DE JA ASAMBLEA PLENARIA DE ADOPTAR LAS RECOMENDACIONES DE LA. O.AaC*!. 

CONTENIDAS EN EL Doc. núm. 5/Aer~.
5*1.3 El Sr* Bolkhovitine (U*R. S*S*) hace la siguiente declaración;

”1* Me veo obligado a volver de nuevo sobre la decisión tomada en la Ia Asamblea
plenaria de la 2 Reunión de la Conferenoia,e!2P de agosto de 1949, respecto a
la aceptación del proyecto de plan de la 0*A.C*I. como base para el trabajo de 
la Conferencia*
2* Sr* Presidente, Vd# ha hablado hoy prolijamente de la necesidad de seguir 
el procedimiento acostumbrado adoptado en las conferencias* En relación con 
esto, desearía yo señalar que es Vd* mismo el que ha infringido por primera vez 
este procedimiento cuando en las primeras horas de trabajo de la 2a Comisión de

‘ El Sr* Nomicos (Grecia) hace la siguiente declaración:
«La Delegación griega aprueba plenamente los comentarios que acaban 
de hacer las;otras delegaciones respecto a la colaboración prestada 
por la A*I*T*A a esta conferencia, colaboración que estima ser de 
gran valor* Por otra parte, considerando en primer lugar cpe la 
A*I*T*A* representa a un gran numero de poderosas líneas ̂ aereas in
ternacionales y que al tomar parte en conferencias aeronáuticas, la 
A*I*T«A; representa y defiende los intereses de dichas líneas aéreas 
en la misma forma que lo hacen las delegaciones de los Estados Miem
bros y otras organizaciones que participan en los gastos de la Con
ferencia; y, viendo en segundo lugar, la elevada cifra del presupues
to de gastos sometida esta mañana por la Comisión Financiera, he de
cidido abstenerme de votar a fin de que mi voto no tenga influencia 
alguna ni en pro ni en contra en este asunto"«
El Sr* Harizanov (Nulgaria) hace la siguiente declaración:
,fLa Delegación búlgara ha votado contra la adopción de la recomenda
ción al Consejo de Administración de que la A*I*T*A* y la 0*M*I* sean 
exentas de contribución a los gastos de la C*A*I.R*A* y reserva para 
su Administración el derecho de plantear de nuevo esta cuestión en el 
lugar y el momento oportunos.- La Delogación búlgara solicita, ademas, 
que se especifique en las actas qué delegaciones han votado contra la 
adopción de esta recomendación”*
Las siguientes delegaciones han votado contra la proposición de Cuba:

(6 o /A e r 2 -S )
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5,1.2
5.1.3

5.1.4

nuestra Conferenoia, estando ausentes las delegaciones de un gran número de paí
ses, Vd. permitió que se tomase una decisión en un asunto de principio tal como 
la aceptación del proyecto de plan de la O.A.C.I* como base de trabajo*
3, Cosa semejante no ha ocurrido aun en ninguna Conferencia Internacional de 
Radiocomunicacioneso Todos sabdmos que las bases del plan que la Conferencia 
ha de trazar deberían ser aceptadas, no sólo en presencia de todos los delega
dos» sino también con su común acuerdo*
4* Por consiguiente, Sr. Presidente, la Delegación de la U.R.S.S. insiste en 
que se revoque la decisión errónea de la Ia Asamblea plenaria de 2a 2a Reunión 
respecto a la aceptación del proyecto do plan de la 0*A.C*I. como base de traba
jo para la Conferencia. Considera que la elaboración de las bases del plan y del 
propio plan han sido confiadas únicamente a la propia Conferencia”*

En respuesta al Sr.Rowland (Reino Unido), indica el Presidente que no 
se había recibido ninguna notificación de las delegaciones ausentes respecto a 
las fechas en que pensaban llegar.

El Secretario en respuesta al Sr* Bodeaga (Rumania), explica que co
mo se tenía a la 2a Reunión como una continuación de la Ia Reunión de la CJLLR.A*;* 
no^se habían enviado nuevas invitaciones. La Notificación 572 contenía informa
ción respecto a esto, y lo mismo este documento que la Circular 600 de la Divis i', 
de Radiocomunicaciones anunciaron que la 2a Reunión se abriría el 1° de agosto* 
Finalmente, en telegramas de la Secretaría General a todas las Administraciones 
se anunciaba que la Conferencia sería convocada el 1° de agosto en la Escuela 
Necker.

El Sr. Bolkhovitine (U*R.S*S*) dice que nadie suponía que la Conferen
cia había de esperar a los rezagados* En relación con esto, los representantes 
de Bielorrusia en Ginebra informaron al Secretario que la Delegación de la 
U.R.S.S. llegaría con algunas horas de retraso. Hace después la siguiente de
claración:

”La Delegación soviética declara que la decisión tomada on la Ia Asam
blea plenaria de la 2a Reunión de la Conferencia celebrada el Io de agos
to de 1949, referente a la aceptación del plan 0*A>C,I. como baso de tra 
bajo de la Conferencia, es errónea y debe ser revocada por los siguien
tes motivos:
En la adopción de esa -decisión en extremo importante participaron sólo 
27 delegaciones. Las otras delegaciones que toman parte en la Confe
rencia se vierr-r» imposibilitadas, por diversas razones, de asistir a la 
Ia Asamblea plenaria de la 2a Reunión y no pudieron por consiguiente 
expresar su opinión sobre ol asunto. Debe subrayarse, además, que el 
documento núm. 5/Aer 2 que contiene ol plan O.A.C.I* no había sido pu
blicado en todas las lenguas de trabajo cuando se abrió la Ia Asamblea 
plenaria de la 2a Reunión, Este documento existía solamente en ingles, 
de modo que no les fue posible a todas las delegaciones examinarlo para 
poder discutir sobre el asunto en cuestión. Por las razones que prece
den, la Delegación soviética se opone a la decisión tomada on la Ia Asam
blea plenaria do la 2a Reunión de la Conferencia adoptando ol ' v de la
O.A.CoI* como base para la elaboración de un plan de asignación. fre
cuencias para los servicios móviles aeronáuticos ”R”, e insisto en que 
sea anulada dicha decisión”*

¡ A petición del Sr o ffab’jo (Cuba), el Sr. Bolkhovitine somete la siguien
te proposición:
”La Conferencia resuelve revocar^la decisión errónea tomada por la Ia 
Asamblea plenaria de la 2a Reunión de la Conferencia, en ausencia de 
gran número do delegados, aceptando el plan de la O.A.C.I. como baso 
dol trabajo do la Conferencia.
La Gonforoncia considera que la baso dol plan do asignación de frecuen
cias y el propio plan deben sor elaborados por la misma Conferencia”.



5,1*6 las Delegaciones de Hungría* Ucrania > Rumania y Bulgaria apoyan la propo
sición de la U#R*S*S*

5*1.7* El Sr* Harizanoz (Bulgaria) hace la siguiente declaraciónj

nGon referenciala cuestión suscitada por la Delegación de la U#R*S#Sj 
respecto a la decisión de la 23a Asamblea plenaria (Ia sesión de la 2a Reunión) 
de utilizar el documento número 6826 de la O.A.C.I* (Doc* núm* 5/Aer 2) como 
base de trabajo de la Conferencia, la Delegación búlgara se ve en la obligación 
dé hacer la declaración siguiente:
1. La Delegación búlgara se opone a la adopción prematura de los términos de 
los mandatos fijados a los tres Grupos de Trabajo creados para determinar las 
necesidades y la asignación de frecuencias, y ha votado contra ella así como 
contra la adopción del doc* núm* 5/Aer 2 como base de trabajo de dichos Grupos*
2* Esta Delegación ha llamado la atención de la Asamblea sobre el hecho de 
que las cuestiones de principio relacionadas con el plan de asignación de fre
cuencias no debían^haberse resuelto precipitadamente en la Ia Asamblea plena** 
ria de la 2a Reunión de la Conferencia, antes de la llegada de todas las de
legaciones, sin haber procedido a un estudio detallado y sin aprobación unánime*
3* Además, en la fecha en que se celebró la 23a Asamblea plenaria, el doc* 
num* 5/Aer 2 no se encontraba aún traducido en todas las lenguas de trabajo y, 
por consiguiente, no había sido examinado por todas las delegaciones* No obs
tante, fue adoptado como base de trabajo de los Grupos arriba mencionados, 
sin que sus principios básicos hubieran sido estudiados ni discutidos*

Por dichas razones, la Delegación búlgara aprueba plenamente la proposi
ción de la Delegación soviética de que se vuelva a examinar la conveniencia 
de la adopción del doc* núm* 3$ de que se discuta de nuevo esta cuestión y de 
que se adopte una decisión más apropiada, que garantice la buena marcha de la 
Conferenoia y que permita la elaboración de un plan objetivo y aceptable11*

5*1*8. El Sr* Quiiano (Colombia) manifiesta que la propuesta soviética está fue
ra de lugar por las siguientes razones:

t

1) En el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento general se lee lo que sigue:
11 Para la validez de las votaciones en una sesión de la Asamblea plenaria, 

será necesario que se hallen presentes o representadas en la sesión la mitad, 
por lo menos, de las delegaciones acreditadas en la Conferencia y que tengan 
derecho a voto”*

Por consiguiente, la votación de que se trata es perfectamente válida#
2) La Delegación de la U*R.S#S* opina que el plan de asignación de frecuen
cias ha de ser elaborado por la Conferencia* En el momento de la votación, el 
Presidente ha hecho observar que tal decisión no es obligatoria para los Gru
pos de Trabajo cuando traten de asuntos importantes, sino que constituye 
simplemente una recomendación para que se utilice el documento de la 0*A*C*I* como 
base de estudio*Esto- queda enteramente dentro de los términos del mandato de
la Conferencia puesto que la Ia Reunión pidió a la O.A*G*I* que presentara un 
plan*

5#1«9* El Sr* White (Estados Unidos de América) dice que, si bien el plan ha si
do adoptado en la Ia Asamblea plenaria hay que tener en cuenta que es el resul
tado de nueve meses de trabajo y, por lo tanto, no puede decirse que no se ha 
examinado a fondo* Estima que la decisión de remitir el plan a los Grupos A y B 
ha reducido considerablemente la duración prevista para la Conferencia y se 
opone a que se discuta de nuevo*

(60/Íer-2-S)
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«10 El Sr« Jouk (Bielorrusia) hace la siguiente declaración:
,fCon relaoión a la decisión tomada en la 23a Asamblea^plenaria de la Con

ferencia, es decir' en la sesión de apertura de la 2a Reunión, en virtud de la 
cual se ha aceptado el plan de^la O.A*G«I« como base para los trabajos futuros 
de la Conferencia, la Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia considera necesa
rio declarar lo siguiente:
1» La adopción de una/decisión tan importante inmediatamente después,de la 
apertura de la 2a Reunióh, sin haberse discutido el fondo de la cuestión y sin 
que los delegados hayan podido enterarse del texto del plan, está en contradice 
ción con el procedimiento generalmente seguido y es irregular* Por consiguien
te, la cuestión debe examinarse de nuevo.
2* En principio, el plan de la O.A.C.I. no puede aceptarse como base para 
los trabajos futuros de la Conferencia, puesto que no se tiene en cuento, en el 
una parte importante de la Resolución de la Primera Reunión, relativa a lapsus- 
pensión de los trabajos (Volumen III de los documentos de la Primera Reunión), 
en la que se dice:

"Aportado 15 - b) tratar de reducir las necesidades de las rutas aereas 
mundiales mayores, mediante la aplioación de los métodos de coordinación 
más apropiados, teniendo en cuenta el hecho de que las necesidades re
gionales y nacionales son elevadas”«

En realidad, el plan de la O.A.C.I. no facilito, en modo alguno, una re
ducción del numero de .frecuencias destinadas a las rutas aéreas mundiales ma
yores^ y de esto modo se da un trato de favor a esta parte del servicio móvil 
aeronáutioo ”R” j como consecuencia de ello se hacen excesivas asignaciones de 
frecuencias a las MWARA, en detrimento grave de las necesidades de las rutas 
aéreas^nacionales de determinadas áreas. Esto constituyo una infracción a la 
decisión de la Primera Reunión de la Conferencia, relativa a la necesidad de 
que el plan dé satisfacción, por igual, a las necesidades de todas las catego
rías del servicio móvil aeronáutico ”R”.

Además, el plan de la 0,AfC.I* no puede aceptarse oomo base, por la razón 
de que, en lugar de una reducción de las necesidades de frecuencias de los Es
tados Miemtrqs de la O.A*C*I* (por medio de un empleo coordinado de las fre
cuencias, de ;conformidad con las decisiones de la Primera Reunión de la Confe
renoia), nos hallamos, en varios casos, ante un aumento de necesidades. En lo 
que se refiere a las bandas de 10, 11, 13 y 18 Mc/s, por ejemplo, on las quo 
inoluso el plan inioial de la Primera Reunión (documentos Aor 249 y 250)pudo 
satisfacer plenamente las solicitudes de frecuencias presentadas, el presento 
plan de la 0«A«C.I«, como resultado de la "unificación” demuestra que las nece
sidades de un numero determinado de áreas eran exageradas y fueron satisfechas 
mediante reducción del número de frecuencias de las Regiones 2 y 3, es decir, 
las de la U«R«S«S«̂

Es evidente que tales métodos de "unificación” no conducirán a la Conferen
cia a la elaboración de un solo plan de conjunto que sea aceptable para todos 
los Miembros de la U.I.T*

En consecuencia, la aceptación deí plan de la O.A«C«.I„ no sólo no sacará 
a la Conferencia del callejón sin salida en que se halló durante su Primera 
Reunión, sino que creará nuevas dificultades*
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5.1.11

5.1.12

5.1.13

5.1.14

3. En vista de las consideraciones que anteceden, la Delegación de la 
$.S.S. de Bielorrusia propone que no se acepte como base de trabajo el pro
yecto del plan y qué, en su lugar, la Conferenoia proceda a la elaboración 
de un plan de conjunto sobre una nueva base, teniendo en cuenta todos los 
datos de que dispone en la actualidad. Con este fin, la Delegación de la 
R.S.S. de Bielorrusia propone que se cree un .grupo de trabajo e special que 
se encargue., en primer lugar, de estudiar los datos precitados y que pre
pare dfespues proposiciones sobre el método que deba'seguirse para elaborar un 
plan de conjunto. Estas proposiciones se someterán a la aprobación de la 
Asamblea plenaria de la Conferencia, y a base de las mismas, se elaborará 
ulteriormente un plan concreto cjue permitirá la asignación do frecuencias, 
no sólo a las áreas, sino también a los países”.

Los Sres. Luraschi (Argentina) y Tabío (Cuba) se oponen a la proposición 
de la^U.R.S.S., porque estiman que la decisión de la 23a Sesión plenaria se 
adopto^en debida forma. La O.A.C.I. ha presentado su plan en respuesta a una 
petición de la Conferencia.

El Sr. Gudovic (Yugoeslavia) dice que se adhiere por completo a la de
claración hecha por el Delegado de Bielorrusia, y añade que se ha opuesto a 
la decisión do aceptar el plan de la O.A.C.I. como base de trabajo. Hace 
observar que no se debe imponer una solución a la Conferencia antes de exa
minar todos los elementos de que se dispone, o incluso, antes de haberlos pu
blicado en todos los idiomas de trabajo. Faltando, como faltan, datos rela
tivos a determinadas áreas dol mundo, el plan de la O.A.C.I. no puede propor
cionar una base de acuerdo internacional y debe emplearse, simplemente, como 
elemento auxiliar.

El Sr. Bolkhovitine cita el apartado 2 (3) del Capítulo 3 del Reglamen
to General: "Ninguna delegación podrá ejercer el derecho de voto mientras sus 
credenciales no hayan sido declaradas en regla por la comisión especial". 
Pregunta si la' Comisión de Credenciales había presentado su informe sobre las 
credenciales de todas las Delegaciones, cuando se celebró Xa 23a Sesión ple
naria.

a \m yptagíótt nqríuAl .seto6 ,laiprQposíQió.p_sovij.tiĉ ,,_ĝ e 
oueda rechazada por 28 votos en contra. 8 a favor v 0 abstenciones.

Han votado a favor, los países siguientes:
Bielorrusia (R.S.S. de)? Bulgaria? Hungría? Polonia? Rumania? Ucrania 

(R.S.S* de)? U.R.S.S. y Yugoeslavia (R.F.P. de).
Los países siguientes han vetado en contra:
Argentina; Australia? Bélgica? Brasil? Canadá; Colombia? Colonias del 

Reino Unido? Cuba? Curapao y Surinam? Chile? Dominicana (República)? Egipto? 
Estados Unidos de América? Filipinas (República de)? Francia? Grecia? Indone^ 
sia? Italia? Lusemburgo? México? Nueva Zelandia? Países Bajos? Pakistán? Pro
tectorados Franceses de Marruecos y Túnez? Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte? Suecia? Territorios de los Estados Unidos de América? Terri
torios franceses de Ultramar? Venezuela.

Se hallaban ausentes los siguientes países: Albania (R.P.de)? Colonias 
Portuguesas? Dinamarca? Ecuador? India? Irlanda; Islandia? Nicaragua^ Norue
ga; Paraguay ? Portugal? Suiza? Uruguay-
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£3.1.

5.2

5.2.:

5.2.2

5.2.3

5,2*5

15 El Sr. Harizanov (Bulgaria) hace la siguiente declaración:
11 La Delegación búlgara ha apoyado la proposición soviética porquería con

sidera razonable y constructiva para la elaboración de un plan de asignación de fre
cuencias. En vista de quo esta proposición ha sido rechazada en votación, la Dele
gación búlgara desea declarar, una vez mas, que es inadmisible que una conferencia 
internacional, como la C.A.I.R.A., convocada por segunda vez, pierda el tiempo tra
tando de preparar un plan objetivo, aceptable para todas las delegaciones.

So diría que determinadas delegaciones presentes en esta Conferencia, no 
desean reconocer los intereses de todos los países Miembros de la Unión Internacio
nal do Telecomunicaciones y que prefieren adoptar un plan a toda costa. No obstan
te, esto no significa que un plan de esta naturaleza obtendrá la aprobación de to
das los delegaciones, o que se pondrá en aplicación. El hecho de negarse a estu
diar nuevamente la decisión tomada en la 23a sesión plenaria y a utilizar el plan 
de la 0* A.C.I# simplemente como un elemento más para establecer un plan de asigna
ción de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico WEI!, va contra el éxito de 
1a  2a Reunión de la Conferencia.

Por las razanos que anteceden, la Delega don búlgara, que ha apoyado la 
proposición soviética, se reserva todos los derechos para juzgar corno estime con
veniente los resultados quo traiga consigo la aplicación de la decisión de la Asam
blea plenaria, y no se considera obligada por dicha decisión”.
16 El Sr« 5nl.khnxit.ine declara lo siguiente:

”En relación oon el resultado de la votación, contraria a la proposición 
de la Delegación de la U.R.S.S. de que se revocase la decisión de la Ia Asamblea pío- 
naria de la 2a Reunión do la Conferencia, relativa a la aceptación del plan de la 
0#A.C.I. como base de Ids trabajos de la Conferencia, la Delegación soviética decla
ra que no se considera obligada por la decisión de la Ia Asamblea plenaria de la 
2a Reunión de la Conferencia, en virtud de la cual se ha adoptado el plan de la
O.A.C.I. como base de los trabajos de la Conferencia, y que se reserva el derecho 
de sacar de este hecho todas las conclusiones necesarias”*

El Sr. Seydel (Bélgica)propone que la Conferencia adopte el plan da la
O.A.C.I. para el hemisferio oriental, tal como figura en el Cuadro 11 del doc .núm. 5/ 
Aer 2, completado con el Apéndice 1 de dicho documento y lo remita al Grupo de Traba
jo C, con objeto de que determine frecuencia^ específicas para el hemisferio oriental*

A propuesta del Sr. Costa (Brasil), el Sr. Seydel se muestra dispuesto a 
modificar su proposición en el sentido de cambiar la palabra “adopte” por “acepte".
L El Sr. Jouk (R.S.S. do Bielorrusia) dice que, según se desprende de la Par
te I del plan, no se han terido on cuenta las necesidades de las áreas 2 y 3, quo 
constituyen una parte muy importante dol mundo. La aceptación#del plan significaría 
que estas necesidades no merecen tomarse en consideración. ¿Como puedo imaginarse 
semejante decisión?.

En respuesta al Sr. Harizanov (Bulgaria), el Sr. Seydel (SÚlgioa), explica 
que las frecuencias que figuran en el Cuadro 11 se han calculado a base de datos es
tadísticos presentados antes de la 2a Reunión. Las Conferencias Regionales han de
cidido que el número y el orden de dichas frecuencias son suficientes para garantizar 
la seguridad de la navegación aerea. Si se hubiera dispuesto de los datos necesarios 
para las áreas 2 y 3> también se hubiesen hecho los cálculos correspondientes a dQas.

El Sr. Rowland (Reino Unido) hace observar que las frecuencias que figuran 
en las columnas "area” pueden utilizarse también para las subáreas.

Sr. Bodeaga (Rumania) estima que os un error basar el plan en la hipóte
sis de que la explotación de las rutas nacionales os igual que la de las rutas ae
reas mundiales mayores* Las características de estos dos servicios son distintas 
y sería necesario encontrar un método de transacción para estudiar las necesidades 
de ambos.

El Sr. Jcuk (Bielorrusia) declara cue, puesto que ya se dispone de los da
tos correspondientes a las áreas 2 y 3# habra que tenerlos en cuenta antes de adop
tar ningún plan pora el hemisferio oriental. Sugiero que los Sres. Rowland y Ghef 
indiquen el criterio que prevaleoo on los Grupos de Trabajo B y Bl«



— 1^, —
(60/Aer 2-S)

5*2,6 El Coronel Costa (Brasil), refiriéndose a la parte II del plan, dice
que las áreas 2 y 3 no se han examinado, porque comprenden países que no 
son miembros de la 0*AeC.I* Al satisfacer las necesidades presentadas por 
el hemisferio oriental se han tenido en cuenta las que figuran para las 
áreas 2 y 3 en el plan adoptado con carácter provisional en la Primera 
Reunión* Como puede verse en el Apéndice 1, el numero de frecuencias asig
nadas a las áreas 2 y 3 es igual al que se había asignado en el plan ante
rior»

La proposición de Bélgica tiende a que se acepte el plan como base de 
trabajo para el Grupo C, pero no a que se apruebe en su totalidad. Se pue
den introducir enmiendas de acuerdo con los deseos de la mayoría*

5*2*7 El Sr* Harizanov (Bulgaria) afirma que la proposición belga es in
compatible con l's mandato?:: de los tres Grupos de Trabajo® Con arreglo a la 
decisión de utilizar el plan de la 0«A.C*I. como base de trabajo, el Grupo 
B ha adoptado las,!Hormas a las Conferencias Regionales que se ocupen de la 
asignación de Frecuencias” que figuran en el apéndice A pesar de ello, 
esta proposición tiende a que se remitan al Grupo C los cuadros S y 11 del 
documento* Aunque la Delegación búlgara aceptaría que se empleasen como da
tos auxiliares no puede estar de acuerdo oon este procedimiento.

5.2.a Sr. Bodeaga (Rumania) dice que determinados países del área 1 se 
hallan en la misma situación que los de las áreas 2 y 3. El plan de la 0*A.C«L 
no tiene en cuenta los intereses do muchos Miembros de la TJ.I.T*

5*2*9 El Sr* Rowland (Reino Unido), en calidad de Presidente del Grupo de
Trabajo B, dice que la Asamblea planaria ha fijado el día 10 de agosto como 
fecha límite para aceptar informaciones, pero no obstante, como medida pro
visional, el Grupo B ha aceptado algunos d atos presentados después de esa 
fecha*

En vista del número de documentos presentados por las delegaciones que 
desean mantener sus solicitudes de frecuencias y ée la falta de unanimidad 
sobre este jninto, el Sr* Rowland ha llegado a la conclusión de que si el Gru
po B continúa calculando las necesidades, no hará más que perder tiempo* y 
alargar la Conferencia, Después de madura reflexión tenía la intención de pro
poner que se adoptara un procedimiento distinto»

Por lo tanto, apoya la proposición dé Bélgica de que se someta directa
mente el plan de la O.A.C.I* al Grupo C, que podrá introducir las enmiendas 
necesarias y asignar frecuencias.

5*2.10 El Sr. Seydel (Bélgica) afirma que el Delegado del Reino Unido ha inter
pretado exactamente su proposición. La mayoría de los países que participan 
en los trabajos del Grupo B han aceptado los datos contenidos en el documen
to número 211 de la O.A.C.I. Las formulas adoptadas por el Grupo B se han uti
lizado para calcular las frecuencias solicitadas. A base del cuadro 11, el 
Grupo de Trabajo C puede hacer las asignaciones de frecuencias.
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5*2*11

1 2.12

5.2*13

5.2*14

5.2.15

En contestación al Sr* Jouk (R.S.S* de Bielorrusia) el Sr. Chef (Ma
rruecos y Túnez) hace referencia a la enmienda introducida en el documento 
número 39Aer 2 que indicaba que, con fecha 11 de agosto, se disponía de 
los datos estadísticos correspondientes a las úreas 2 y 3. Esto no significa 
que dichos datos hayan sido presentados en realidad#

El cuadro 11 constituye una tentativa leal*, para ̂establecer una 11- ta 
de necesidades dentro de las posibilidades de asignación de frecuencias. El 
hecho de que se hayan introducido enmiendas después de la publicación del 
„ documento 211 de la O.A.C.I., demuestra que se han tenido cuidadosamente on 
cuenta los intereses de todos los países.

Refiriéndose a la petición de Yugoeslavia de epe se prorrogue el pla
zo, dice que se han asignado 13 segmentos de ruta solo para los servicios 
nacionales de Yogoeslavia. Polonia y Rumania han llegado a un acuerdo pro
visional, en lo que se refiere a la enmienda del documento 211 de la 0,A*C*I. 
y 'el Anexo 1 al documento número 39 Aer/2. A continuación da mús detalles 
acerca de la situación de los trabajos del Grupo B-l.

El Sr. Harizanov (Bulgaria)
agrega^que^acaba de recibir esta misma mañana la contestación de la 

administración búlgarala petición de datos relativos a los servicios na
cionales que le dirigió el 1 de agosto. Por consiguiente, habrú que introdu
cir las enmiendas oportunas en el documento número 71 Aer a fin de que se ten
ga en cuenta esta información.

El Sr* Jouk (R.S.S* de Bielorrusia) dice que las Delegaciones de la 
R.S.S* de Ucrania y de Bielorrusia tienen en mano los datos presentados el 11 
de^agosto por la Delegación de la U*R.S.S. para estudiarlos con miras a la 
próxima sesión del Grupo de Trabajo B. En su sesión del 15 de agosto, este 
Grupo pudo modificar la decisión de la Asamblea plenaria, en lo que se refie
re a la fecha límite para la presentación de datos y al parecer su Presidente, 
el Sr. Rowland tiene, el propósito de plantear esta cuestión ante la Asamblea*

El Sr* Rowland (Reino Unido) declara que la fecha no es más que una 
formalidad. Hay dos puntos que ̂no ofrecen dudas¡ 1) El Grupo de Trabajo B se 
atiene simplemente a la decisión de la Asamblea plenaria según la cual la fe
cha del 10 de agosto es la fecha límite para la presentación de datos; 2) Las 
Administraciones han dispuesto de 9 meses para preparar los datos estadísticos 
y muchas de ellas los han presentado antes del 30 de junio de 1949* En el in
forme provisional se pedía que en estos datos se hallaran comprendidos loe 
servicios nacionales*

Dice que,ón calidad de Presidente del Grupo B, ha planteado la cuestión 
de si se debe prorrogar el plazo de admisión hasta después del 10 de agosto, 
pero a su entender, si se continúa haciendo cálculos, el Grupo perderá el tiem
po.

El Sr* Bplkhovitlpe (U.R.S.S.) hace la siguiente declaración: ,fEn nombro 
de la Delegación de la U.R.S.S*, deseo declarar una vez más:

1* Que la proposición de la Delegación de Bélgica apoyada por una razón 
desoonocida por la Delegación de Cuba, y que refleja únicamente los 
intereses de los países que pertenecen a la 0*A.C.I., sin tener en 
cuenta ni los puntos de vista, ni los intereses de los países del
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hemisferio oriental, la U.R.S.S. inclusive, es completamente inaceptable.
2. Que si a pesar de estas razones, y a despecho del sentido común y 

de la equidad, se aceptara esta propuesta, la Delegación de la 
U.R.S.S., se reservará todos los derechos para sacar las conclusio
nes que sean del caso.”

El Sr. Harizanov (Bulgaria) manifiesta que su Delegación se adhiere 
plenamente a la declaración del Delegado de la U.R.S.S.

5*2.16 Comentando la proposición de Bélgica, el Presidente dice que, puesto
quo el único plan internacional coordinado de que se dispone es el que ha 
preparado la O.A.C.I., parece prudente dar instrucciones al Grupo de Trabajo 
C para que lo utilice como base para establecer el plan de asignación de fre
cuencias. En la citada proposición se hallan implícitas las instrucciones da
das al Grupo C y aceptadas por el Delegado belga para que trate . talmente de 
aumentar las posibilidades de compartición de frecuencias del plan, a fin de 
satisfacer las necesidades del hemisferio oriental que no han podido satisfa
cerse hasta ahora. Pero el Grupo C no ha recibido instrucciones para adoptar 
el plan.

5*2.17 Se somete a votación la proposición de Bélgica, v queda adoptada
por 27 votos a favor. & en contra y ninguna abstención.

El Presidente manifiesta que, en este momento, quiere dirigir un serio 
llamamiento a las delegaciones que se han opuesto a esta moción, para que 
traten de aceptar el criterio de la mayoría. Le ruega con insistencia que par
ticipen activamente y sobre todo de manera constructiva en las actividades del 
Grupo de Trabajo C y de todos los organismos subordinados, dentro del espíri
tu de la decisión que acaba de adoptarse, con objeto de que puedan tenerse 
en cuenta debidamente sus intereses.

5.2.18 El Sr* Bodeaga (Rumania) dice que su Delegación ha votado en oontra de
la proposición por considerar que la aceptación del plan de la O.A.C.I. traerá 
consigo la subordinación de las necesidades nacionales a las do los Servicios 
aereos mundiales mayores*

El Sr. Balazs (Hungría) declara que ha adoptado en contra de la moción 
de la proposición belga, en nombre de su propia Delegación y en el de la De
legación de Polonia*

El Sr. Gudovio (Yugoeslavia) dice que su Delegación ha votado oontra la 
proposición por considerarla inaceptable desde el punto de vista del tráfico 
aereo de su país.

El Sr* Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) hace constar que su Delegación ha 
votado contra la proposición y se reserva el derecho de adoptar las medidas 
que considere necesarias.

El Sr. Voroviev (R.S.S. de Ucrania) hace notar que su Delegación ha vota
do en contra c!;> la proposición en vista de que no se ha examinado debidamente 
el plan de la OaA.G.I, y anuncia que se reserva el derecho de adoptar cualquier 
medida que considere precisa.

63/36
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5.3* (3) LIQUIDACION DE LOS GRUPOS A Y B
El Sr* Rowland (Reino Unido) considera lógico que el Grupo de Trabajo B 

sea liquidado, en vista de la decisión de remitir las necesidades del hemis- 
. ferio Oriental al Grupo de Trabajo C. Cun,l¿uier otro trabajo futuro podría 
ser rmoaflsodo por grupos ad hoc*

5*3*1 El Sr* Jouk (R.S.S* de Bielorrusia) estima que es prematuro liquidar
el Grupo de Trabajo B cuya labor no está terminadaaún. Se han establecido 
atribuciones precisas para los tres Grupos de Trabajo, determinando que si 
el Grupo C no podía facilitar las frecuencias requeridas, los planes para 
los hemisferios Occidental y oriental volverían de nuevo a los Grupos A y B 
para sor enmendados. A este fin, es indispensable mantener ambos Grupos de 
Trabajo*

5*3*2 El Sr* Whl’íe (Estados Unidos) propone que se disuelvan los Grupos de
Trabajo A y B a fin de simplificar la labor de la Conferencia e imprimirle 
la mayor rapidez. En la actualidad, el Grupo 0 dispone de un informe del 
Grupo B y de planes detallados para los dos hemisferios. Si fuese necesario 
podrían crearse ribgrupos para ocuparse de problemas específicos.

5*3*3* El Sr* Costa (Brasil) cree que debaievitarse las medidas apresuradas*
A su juicio no puede procederse a la disolución de los Grupo"' A y B sin modi
ficar el mandato del Grupo G.

5.3*4 El Sr» Rowland (Reino Unido) propone la disolución de los Grupos de
Trabajo A y B y que cualquier tarea complementaria que pueda derivarse del 
trabajo del Grupo G sea realizada por grupos ad hoc, los cuales informarán 
al Grupo C o a la Asamblea plenaria, según convenga.

A requerimiento del Presidente accede a que se incluya en el texto la 
recomendación de que debenmodificarse de manera adecuada las atribuciones 
del Grupo C*

El Sr* Tabío (Cuba) apoya esta proposición.
5*3*5 El Sr» Vorobiev (R.S.S. de Ucrania) se opone a la proposición por es

timar que el Grupo B no ha estudiado todavía las cuestiones relativas a la
asignación de frecuencias y a la preparación de un plan para el hemisferio 
oriental* Considera que estas cuestiones son muy complicadas, especialmente 
en lo que a Europa se refiere, y cree que si se adoptaran inmediatamente de
cisiones de carácter mundial podrían cometerse errores. Estima que es pre
ferible el procedimiento adoptado anteriormente, según el cual debían pre
pararse planes separados para cada hemisferio, planes que después ha- de 
coordinar el Grupo C*

5*3*6 Puesta a votación. por el procedimiento cb mano alzada, la proposición
del Sr* Rowland. enmendada,  ̂adoptada por 25 votos contra 8. sin abs
tenciones.

Se acuerda que no es necesario ningún informo final del Presidente del 
Grupo B y que habrá que celebrar una nueva reunión del Grupo para introducir 
las -enmiendas pertinentes en los informes ya publicadoso
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7 El Sr# White (Estados Unidos do América) sugiere la conveniencia de
que, como regla general, se releve a los presidentes de todos los grupos 
de trabajo de la obligación de presentar informes finales# En tal caso, 
el Presidente de la Conferencia deberá decidir si tales informes son ne
cesarios#

Así se acuerda
(4) PUBLICACION DE LOS DATOS COiTENIDOS EN LOS FORMULARIOS AER/l

El Sr# White (Estados Unidos de América) se refiere a lapo i si ón adop
tada por la 23 Asamblea plenaria (documento núm# 22/Aer 2, página 10, pun
to 5*27) de publicar los datos contenidos en los formularios Aer/l# En vista 
del elevado gasto que esto supone la Comisión Ejecutiva ha decidido proponer 
a/La Asamblea plenaria que escamine de nuevo su decisión (documento núm«30/Aer 
pagina 2 punto 4*2) en la inteligencia de que dichos datos formarán parte de 
los registros permanentes de la Conferencia Aeronáutica y estarán a la dis
posición de todos los Grupos de Trabajo y de los delegados#

En respuesta al Sr# Bodoaga (Rumania) el Sr# White hace observar que 
los formularios Aer/2 tienen únicamente un valor temporal y quedarán anti
cuados dentro^de pocos anos* Su publicación supondría para la Conferencia 
un gasto de más de 2#000 francos suizos*

•1 El Sr# Deuohars (Colonias del Reino Unido) apoya la proposición del Sr#
White que es adoptada por unanimidad.
(5) REDUCCION DE PERSONAL

El Presidente considera que habiéndose disuelto dos Grupos de Trabajo, 
deben aminorarse losgastos de la Conferencia, reduciendo el personal de in
terpretación, de acuerdo con las condiciones de sus contratos, en tal forma 
que no se perjudique a la eficacia de los trabajos cfo la Conferencia#

.Se acuerda que el Secretario se entreviste con el Jefe del Servicio 
lingüístico a fin de determinar la medida en que puede procederse a la re
ducción de este;.peísnnal#
(6) INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO »A» PARA LA ASAMBLEA PLENARIA (Documento

núm# 27/Aer 2)
7 El Sr# Barajas ^México) declara que ya ha podido examinar el documento 

num# 27 Aer/2,comparándolo con las decisiones adoptadas por la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2, y que lo ha encontrado 
conforme íVéase 2.14 anterior). Debe felicitarse al Grupo de Trabajo A por 
haberse ajustado estrictamente a las decisiones de la Conferencia de
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(7) TRASLADO DE LA CONFERENCIA AL PALACIO ELECTORAL
El Secretario da cuenta a la Asamblea de que el traslado de la Confe

rencia se efectuará el día 22 de agosto a las 5 p*m*, y ruega a los presi
dentes de los Grupos de Trabajo que suspendan a la hora citada las sesiones 
que celebren dicho día* Anuncia que se entregará a los señores delegados una 
nota sobre este asunto*

El Presidente levanta la sesión a las 6 p.m*

Relatores: Secretario: Presidente:
G* M* Forre st J» Kuna A¿L# Lebel
I*H¿ Hamiíton



Genéve 1949
ORDRE DU JOUR

de la 26e Séance pléniére 
du 2 septembre 1949 a 0930 h#

1* Approbation des Procés-verbaux des 24éme et 25éme Séances (Doc#Aer/2 Nos* 
54 et 60) •

2. Rapports des Présidents des Commissions et Groupes de travail#
3. Durée de la Conférenee.
4. Diver s.

Conférenee Internationale administrative Aer/2 Document N0.6I-P
des Radiocommunications aéronautiques 24 aout 1949

2e session

International Administrative Aer/2 Document No#61-E
Aeronautical Radio Conference 24 August 1949

2nd Session
Geneva 1949

AGENDA
for the 26th Plenary Meeting 
of 2nd September 1949 at 0930 h.

1* Approval of the Minutes of the 24th and 25th Plenary Sessions (Aer/2 Doc* 
Nc&54 and 60).

2. Reports of Chairmen of Committees and Working Groups.
3. Duration of the Conference,
4# Any other business.

Conferencia Administrativa Internacional Aer/2 Documento Núm#61-3
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 24 de agosto de 1949

2a Reunión
Ginebra 1949

\

ORDEN DEL DIA
de la 26a Sesión Plenaria 

del 2 de septiembre de 1949 a las 09.30h.
1. Aprobación de las Actas de las 24a y 25a Sesiones Plenarias (Doc* Aer/2 

Nvims, 54 y -60)#
2. Informes de los Presidentes de las comisionesyde los Grupos de trabajo*
3* Duración de la Conferencia.
4# Asuntos varios.

(89-65-89) l U.Ll*



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 

Ginebra, 1949

Documento núm* 62/Aer 2-S
25 de agosto de 1949

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES 
(Comisión 2)
3a Sesión 

25 de agosto de 1949

1* ' . Se abre la sesión a las 10 horas bajo la presidencia del Sr* Souto
Cruz (Portugal)•

2* Se aprueban los informes de las sesiones Ia y 2a con la siguiente mo
dificación en lo que respecta al documento núm* 50;

Lóase : John BOCTOR, en vez de John BOGTOR.
3« La Comisión examina y reconoce válidos los poderes de los delegados

indicados en la lista siguiente, que debe completar la que figura en el docu
mento nám* 32*

Núm* del Anexo 1 
del Convenio de 
Atlantic City

(1).

Miembro de la Unión
(2)

Nombre del delegado 
(3)

Austria
India

H. PANGRm 
N.V,S. ITENGáR

Se levanta la sesión a las 10*10

El Presidente 
SOUTO CRUZ
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Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento núm. 63 Aer/2^S
2¿ de agosto de 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO »B»
(Hemisferio Oriental)

5a y última Sesión,celebrada 
el 24 de agosto de 1949*

1* El Presidente, Sr* Rowland, abre la sesión a las 10*45 a*m*
2. Se Tallan presentes los delegados de los siguientes países y orga

nizaciones:
Australia, Bielorrusia (R.S.S.), Colonias del Reino Unido, Egipto, 

Bsfcddée ’ Unidos de América, Francia, Grecia, India, Irlanda, Italia Ma
rruecos y Túnez, Nueva Zelandia, Pakistán, Polonia, Reino Ufcido, Terri
torios de los Estados Unidos, U.R.S.S., Yugoeslavia, A.I.T.A. y O.A.C.I.

3* El Presidente indica que, como el Grupo de Trabajo ha sido oficial
mente di suelto por una decisión de la Asamblea plenaria, en el curso de 
su 25 Sesión, la única cuestión que hay gue tratar es la aprobación de 
los informes pendientes, o sea el de la 4 Sesión, (Documento nú& 48 
Aer/2) •

4# Se adopta el Documento núm. 48, con la siguiente enmienda:
Párrafo 5*2; Suprímase: "Rumania y Hungría" y sustitúvose por "Bulga
ria , Polonia y Rumania".

5. El Presidente declara que con objeto de terminar el informe pre -
parará un cuadro en el que se indicarán las necesidades de la RDARA y 
sub-RDARA del hemisferio orieptal, bien sea en forma de necesidades 
"declaradas" o ^Calculadas", según corresponda.

6. Este cuadro va como anexo a este informe.
7. Se levanta la sesión a las 11.15 a.m#

H. A* ROWLAND 
Presidente.

73/36
79.98*^9
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Annex to Aer/2-Document 63 
Annexe au Document Aér/2-No 63 
Anexo al Documento Num 63-Aer/2

FREQUENCY 
ORDER Mc/s
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1) In respect of Hungary seo Aer/2-Document 40 and Annex to Aer. Dooument No 242. 
En ce qui ooncerne la Hongrie, voir doo. Aór/2rNo 40 et 1*Annexe au Doo.
Aér. No 242. / ■
En lo que se refiere a Hungría, véase documento Num. 40 Aer/2 y el Anexo 
al documento Num. 242 Aer.

2) In respect of Yugoslavia see Aer/2-Document 31 and Annex II to Aer-Dooument 
No 242.
En ce qui conceme la Yougoslavie, voir Doc. Aer/2-No 31 et l*Annexe II au 
Aér. No 242. / •
En lo que se refiere a Yugoeslavia, véase dooument o Num* 31 Aer/2'el Anexo 
II al documento Núm. 242 Aer,

3) See Aer/2-Documents 24, 25, 26 and Annex I to Aer. Doc. No 242.
Voir Document Aér/2-No 24, 25, 26 et 11 annexe I au Document No 242.
Véanse documentos Nums* 24, 25, 26 Aer/2 y el Anexo I al documento Num. 242 
Aer.

4) Suffix "N" indicates frequency protected for night use.
Be suffíxb wNtt signifie que la fréquence est protégée pour un usage de nuit.
El sufijo WNH significa que la frecuencia está protegida para un servicio 
nocturno,

5) Suffix MDfi indicates frequency protected for doy use.
Le suffixe MDM signifie que la fréquence est protégée pour un usage de jour.
El sufijo “D” significa que la frecuencia está protegida para un servicio 
diurno.

~ 5 -
(Aer/2-63-Annex)

KEY

LEGENDE

CLAVE

(65-96-65)



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión 

Ginebra* 1949

Documento núm. 64/Aer 2-S
26 de agosto de 1949

3

4

LISTA DE DOCUMENTOS 
Nums» 1-50

Notaj Si existe un corrigendum o un apéndice a un documento* el 
numero de éste ira seguido de un asterisco»

Numero Fecha
1 27-7

2 27-7

28-7

28-7

5# 28-7

27-7

27-7

8 1 to*8
9 2 -8

10 3 -8

11 3 -8

12 4 —8
13 4 «8

Asunto _
Criterio del Gobierno brasileño acerca del plan pro
visional de frecuencias "R” con relación a las rutas 
Aéreas Mundiales Mayores»
Criterio del Gobierno del Brasil acerca del plan pro
visional de frecuencias ^H11 * con referencia a las Ru
tas Aereas Regionales y Nacionales.
Criterio de Indonesia acerca de la frecuencia interna 
cional de socorro*
Informe final de la Comisión 3 ^Frecuencias aeronáuti 
cas) de la Conferencia Administrativa de Radiocomunica 
ciones de la Región 29 Washington* 1949*
Recomendaciones de la 0*A* C.I. relativas a un plan 
de asignación de frecuencias al servicio móvil aero
náutico ®RW*
Solicitud de admisión de la O.M«I* en calidad de ob—  
servador* a la 2 Reunión de la Gonferencia.
Respuestas enviadas por las Administraciones hasta el 
27 de julio de 1949* a la invitación hecha por la pri 
mera Reunión de ,1a Conferencia Administrativa Interna 
cional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas.
Orden del día de la 23a sesión plenaria. í

Asignación de las salas y horarios de las sesiones*
Informe del grupo do Trabajo "O" (Asignación de fre
cuencias) 1 sesión - 2 de agosto de 1949*
Informe del Grujo de Trabajo 3 (Hemisferio oriental) 
Informe de la 1 sesión del Grupo de Trabajo B- .
Lista provisional de participantes»
Informe del Grupo de Trabajo nC,t (Asignación de fre
cuencias)* Segunda sesión - 3 de agosto de 1949

Observaciones

Corrigendum

<CH/V^s
U.I.T.



- 2 -
(6-4 /A er 2 -S )

Número Fecha Asunto Observaciones

14 (4)-8 Informe de la Comisión Ejecutiva# 31a sesión cele
brada el martes 2 de agosto de 1949*

15 4 -8 Nota de la Secretaría - Carta de la 0,M*I*
16 4 *“8 Informe del Grupo de Trabajo B (Hemisferio Oriental) 

3a sesión* 4 de agosto*
17 5 *8 Orden del día de la 24a sesión plenaria del martes 

9 de agosto de 1949, a las 0930 h#
18 4 ***8 Informe del Grupo de Trabajo B (Hemisferio Oriental) 

2 sesión*» 3 de agosto de 1949*
19 5 -8 Nota a los delegados. Asistencia a los Comités y 

Grupos de Trabajo.
20 5 -*8 Informe del Grupo de Trabajo B 1 - Ia sesión - 4 de 

agosto de 1949.
21 5 -8 Declaración de la Delegación de los Estados Unidos 

de America.
22 6 -8 Acta de la 23a sesión plenaria - 1° de agosto de 

1949#
23 8 —8 Nota de la Secretaría. Carta del Delegado de la 

República de Filipinas#
24 8 -8 Declaración de la Delegación de la República Socia 

lista Soviética de Bielorrusia#
25 8 -8 Declaración de la Delegación de la Unión de Repú

blicas Socialistas Soviéticas#
26 8 —8 Declaración de la Delegación de la República Socia 

lista Soviética de Ucrania,
27* 19 -8 Grura de Trabajo A. (Grujco del Hemisferio Occiden

tal), Informe de la sesión plenaria. Corrigendum
26 9 -8 Nota de la Secretaría. Carta de la Delegación de 

los Territorios de Ultramar de la República Fran—  
cesa.

29 9 -8 Declaración de la Delegación de la República de 
Hungría#

30 10 **8 Informe de la Comisión Ejecutiva# 32a sesión - ce
lebrada el 4 de agosto de 1949.

31 11 -8 Deolaración de la Delegación de la República Fede
rativa Popular de Yugoeslavia,

32 12 -8 Informe de la Comisión de Credenciales - Ia sesión 
celebrada el lunes 8 de agosto de 1949.

33 12 -8 Lista de participantes que reemplaza la publicada 
en el documento núm# 12/Aor-2,

34 13 -8 Comisión I, Comisión Ejecutiva reunida en funcio
nes de Comisión Financiera,



Numero
35

36
37

33

39»
40
41
42

43
44
45

46
47 
4a

49
50

Fecha Asunto Observaciones
33r8 Copla de la carta del Presidente al Secretario Ge 

neral#sobre el proyecto de presupuesto para la 2a 
Reunión•

13-8 Presupuesto de la Conferencia.
12-8 Nota de la Secretaría. Solicitudes de la A.I.T.A*y

la' OJMJU que se les exonere de toda contri
bución a los gastos de la Conferencia*

12-8 Orden del día de la 25a Sesión plenaria del 16 de
agosto de 1949.

12-8 Informe final del Grupo de Trabajo B i. Corrigendum
12-8 Declaración de la Delegación de Hungría.
12-8 Carta del Delegado de Luxemburgo.
13-8 Informe de la Comisión Ejeoutiva en funciones de 

Comisión de Finanzas - 33a Sesión - 10 de agosto 
de 1949.

15-8 Carta de la Delegación de Indonesia.
15-8 Declaración del Delegado del Reino de Grecia.
15-8 Informe de la Comisión Directiva (en funciones de

Comisión Financiera) 34a Sesión - 12 de agosto de 
1949..

15-8 Carta de la Delegación de Polonia.'
16-8 Carta de la Delegación de los Países Bajos.
16-8 Informe del Grupo de Trabajo B (Hemisferio Orien

tal) 4a Sesión - 15 de agosto de 1949. •
17-8 Carta del Delegado de Francia.
18-8 Informe de la Comisión de Credenciales - 2a sesión.

18 de agosto de 1949. •

3 "
(64/Aer 2-S)
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Conferencia Administrativa Documento num* 65/Aer-2-3
Internacional de Radio- 26 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2 Reunión

Ginebra, 1949

El Secretario llama la atención de los Señores Delegados sobre la carta que 
se reproduce a continuación, dirigida por el Presidente de la J.P.F. al Presi
dente de la Conferencia.

Esta carta es la contestación a la carta cuyo proyecto figura anexo al Do
cumento núm* 13/Aer-2.

La documentación a que se refiere la carta ha sido remitida al Presidente 
del Grupo de Trabajo nCu.

J.P.F. 11/1X0
Ginebra, 23 de agosto de 1949»

Sr. A.L, Lebel
Presidente de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 
2 Reunión 
Bátiment Electoral
G i n e b r a  

Señor Presidente;
En su carta del 8 de agostó de 1949, pidió Vd* a la Junta Provisional de 

Frecuencias que le facilitase una lista de las asignaciones previstas por ella 
a proximidad inmediata de las bandas del Servicio móvil aeronáutico (R).

La J.P.F. ha establecido listas de asignaciones de frecuencias a las esta
ciones costeras radiotelegráficas y a las estaciones costeras radiotelefónicas, 
y las ha adoptado con vistas a su envío a las Administraciones para que estas 
las estudien (vease el apartado 15 de la Resolución de Atlantic City relativa 
a la nueva lista de frecuencias). Estas son las únicas listas hasta ahora pre
paradas por esta Junta y que contienen asignaciones a pjíoximidad de las bandas 
del servicio móvil aeronáutico (R). Las informaciones de toda índole referentes 
a estas listas se hallan contenidas en los documentos 578, 591, 602, 629, 630, 
633, 634 y 639 de la J.P.F., y van acompañadas de diversos addendums y corri- 
gendums. Rol* pliego separado se le enviará un ejemplar de cada uno de estos do
cumentos.

Adjunto hallará Vd. - extraída de los documentos precitados - la lista de 
las estaciones costeras radiotelegráficas comprendidas entre 6 475 y 6 525 kc/s, 
así como la lista de las estaciones costeras radiotelefónicas comprendidas en
tre 8 765 y 8 815 kc/s. Ambas listas contienen, según su deseo, las asignacio
nes comprendidas en las bandas de 50 kc/s próximas a las dos bandas siguientes 
del servicio móvil aeronáutico (R): 6 525 a 6 585 kc/s y 8 815 a 8 965 kc/s*

Del documento 591 se desprende que la J.P.F. recomienda la categoría de 
emisión Al para las estaciones costeras radiotelegráficas* Asimisimo el docu
mento 602 adjunto contiene en la página 12 un gráfico que expresa las separa-4



-  2 -
(Aer/265-S)

nes mantenidas entre las^estaciones costeras radiotelefónicas y las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R): como podrá Vd# comprobar, este gráfico tie
ne en cuenta las disposiciones adoptadas por la Conferencia de su digna presi
dencia en el curso de su primera reunión#

Igualmente podrá Vd# observar, al examinar los documentos 591 y 602, que 
la J«P#F, ha preparado, para la Conferencia Administrativa Especial, recomenda
ciones que tienden a mejorar la calidad de los aparatos radioelectricos de las 
estaciones del Servicio móvil marítimo#

La preparación de los planes de asignación en las otras bandas de frecuen
cias que caen dentro de la competencia de la J.P.F. no se encuentra aún lo bas
tante adelantada para que pueda facilitar a Vd« en este momento informaciones 
susceptibles de utilización directa»

Por otra parte, he estimado conveniente completar su documentación con un 
extracto de las Actas definitivas de la Conferencia de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias de México* Este extracto indica cuáles son las asignaciones efectua
das en el límite de la banda 17 900 - 17 970 kc/s del Servicio móvil aeronáuti
co (R), para la actividad solar correspondiente al mes de junio, 70 manchas so
lares#

Quedo a su disposición para darl£ todas las informaciones posibles sobre 
los resultados obtenidos hasta ahora la J.P.F# y que podrían ser de utili
dad para la Conferencia, y le reitero el testimonio de mi alta consideración#

R. FETIT 
Miembro de la I#F.R.B»

Presidente interino de la J.P-F#

78/33
94*34-74



Gonferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión

Ginebra, 1949

Documento núm. 66/Aer 2-S
agosto de 1949

INFORME DE LA COMISION EJECUTIVA 
" ' 35a Sesión

celebrada el jueves 24 de agosto de 1949

El Presidente Sr. Arthur Lebel abre la sesión a las 2.35 p.m.

1* Punto I°del Orden del día: APROBACION DE LOS INFORMES DE LAS SESIONES
ANTERIORES.

1*1* La Comisión examina los informes de las 31 > 32, 33 y 34 sesiones
(Documentos 14, 30, 42 y 45, respectivamente), que son aprobados con una 
corrección (en el texto inglés solamente) en el documento núm* 42• El 
título, que dice "32a Sesión'', debe leerse "33a Sesión".

También se examina, quedando definitivamente aprobado> el documento
núm. 34 que contiene una serie de recomendaciones de la Comisión Finan
ciera. (Este documento había sido aprobado ya por la Asamblea plenaria 
en el curso de su 25 Sesión (Véase el documento núm. 60, núm. 3.4*) }•

2. Punto II del Orden del día:__INFORMES DE LOS PRESIDENTES DE COMISIONES Y
DE GRUPOS DE TRABAJO.

2.1. El Sr. Souto Oruz (Portugal), Presidente de la Comisión 2, y los
Sres. White (Estados Unidos de América) y Cor. Costa (Brasil) Presidentes 
del Grupo de Trabajo C y del Subgrupoo C 2, respectivamente, informan 
verbalmente sobre los progresos realizados en sus trabajos.

3. Punto III del Orden del día: TRABAJO DE LA COMISION DE REDACCION.
3.1. La Comisión discute este asunto con cierta extensión y decide reco

mendar:
1. Que los delegados elegidos para representar los diferentes 

idiomas asistan a todas las sesiones de la Comisión!
2* Que los Presidentes de las Comisiones y Grupos de Trabajo, 

asistan a las sesiones de la Comisión de Redacción cuando 
se discutan los documentos por ellos redactadosi

3. Que el Presidente de la Comisión de Redacción se ponga en
contacto con las diferentes delegaciones interesadas y que se 
esfuerce por organizar la citada Comisión en tal forma que se 
garantice la asistencia de delegados que conoscan bien los 
idiomas que han de emplearse en los documentos.
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3*2* El Sr* Mouohez (Francia), Presidente de la Comisión de Redacción,
informa a la Comisión sobre los trabajos preliminares para el informe 
final* La Comisión examina los asuntos relativos a la forma del informe, 
al estilo de la presentación,a los idiomas, etc* Durante la discusión, 

Secretario señala que la decisión de la Primera Reunión sobre este 
asunto, sigue siendo válida, pero que dicha decisión fuó tomada sin tener 
en cuenta la "Resolución relativa a la repartición de los gastos ocasiona
dos por el empleo de distintos idiomas en los documentos y en los debates" 
(páginas 110-111 del Convenio de Atlantic City)• Llama la atención sobre 
las ventajas de diferentes estilos de publicación•'

Lm Punto IV del Orden del día: PARTES CONTRIBUTIVAS A PAGAR POR LA CONFERENCIA
ADMINISTRATIVA INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES 
AERONAUTICAS.

4*1. El Secretarlo somete a la Comisión la lista de las partes contri
butivas que se detallan en el Anexo al presente Informe*

5. Punto V* del Orden del día: PROGRAMA PARA UNA SESION DE LA ASAMBLEA PLENARIA* ,
Se fija para el 2 de septiembre de 1949 la celebración de la 26 

Asamblea plenaria cuyo Orden del día se publica en el documento núm*
6l/Aer 2*

6. Punto VI del Orden del día•* ASUNTOS VARIOS*
6*1* El Presidente dice que los Presidentes de las Comisiones y Grupos 

de Trabajo deberían informar a la Secretaría, siempre que sea posible, de 
las sesiones que proyectan, a fin de que puedan enviarse por correo las 
convocatorias con antelación suficiente.

El Presidente levanta la sesión a las 5*20 p.m*

Relator: Secretario: Presidente:
G*M* Forrest J. Kunz A*L* Lebel

77/36
3 1 .9 8 -^ 9 .
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A N E X O

PARTES CONTRIBUTIVAS A PAGAR POR LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA
f

INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES AERONAUTICAS
(2a Reunión)
Ginebra,1949

P a rL s e s Clase de contribución
Albania (República Popular d e )....... . VHI
Argentina (República) • • • * . . . . . .  I
Australia (Federación) • • • • • • • • •  I
Austria • VIII
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . .  V
Bielorrusia (República Socialista Soviética) VI

\Brasil « • * . • • • • • • •  .........  II
Bulgaria (República Popular de) • • . . • VII
Canadá . • • • • • • . . • • • • • • • •  II
Colombia (República de) • • • • • . . . .  VI
Colonias portuguesas................ * IV
Colonias, Protectorados, Territorios de 
Ultramar y Territorios bajo mandato o 
tutela del Reino Unido de Gran Bretaña 
y de Irlanda del Norte •.............  III
Cuba * . . . . . . . . . . . . . . . .  * VI
Checoeslovaquia . . . . . . . . . . . .  V
Chile  ..................... VII
Dinamarca • • • • « . • • .  . . . . . . .  V
Dominicana (República) • • . . . . . . .  V
Egipto • » • • • • • • • .  • . . . . .  V
Ecuador . ..................  VI
Estados Unidos de América  ...........  I
Filipinas (República de) VI
Francia I
Grecia  ................ VI
Hungría    . . . . . . .  VIII
India o . . . . . ............ I
Indias hilandesas . . . . . . . . . . . . .  V

77/36
31.98-99.

Número de
1
30
30
1
10
5
25
3
25
5

15

20
5
10
3
10
10
10
5
30
5
30
5
1
30
10

Unidades



Anexo al Doo# núm# 66/Aer 2~S 

P a í s e s  . Clase de contribuaci<5n Número de Unidades

~  4  ~

Irlanda • . * . . . . . ............. * . . VI 5
Islandia • • • . . . . . . . . . . . . . . . VIII 1
Italia ....... . II 25
Luxemburgo • • • . . . . . . . . . . . . . . VII 3
México V 10
Nicaragua . . . . . . . . . . .  .......  . . VII 3
Noruega . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . V \ 10
Nueva Zelandia .......................... VI 5
Países Bajos, Curagao y Surinam . . . . . . . V 10
Pakistán . . . . . .  . . . . . . . . . . . . IV 15
Paraguay » •. ♦ . • . . . . . . . . . . . . . . VII 3
Polonia (República de) . ........... . III 20
Portugal . . . IV 15
Protectorados franceses de Marruecos y Túnez
Marrueoos . . . • • • • VIII 1
Túnez . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . VIII 1
Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del 
Norte y . . . . . . . . . .  . I 30
Rumana (República Popular) VIII 1
guacia • • « « « . «. ■* '. e e • a s e  *- . * • V 10
Suiza . e . • . . .  . 9 • • 0 9 c V
Territorios de los Estados Unidos de América.» I 30
Territorios de Ultramar de la República Francesa 
y territorios administrados como tales • • . II 25
Ucrania (República Socialista Soviética de) • IV 15
Unién de Repúblicas Socialistas Soviéticas • • II 25
Unién Sudafricana y Territorio bajo mandato 
del Africa sudoccidental • . ........... . II 25
Uruguay VI 5
Venezuela . . . . . . .  ....... . V 10
Yugoeslavia ............................. VIII 1

Tomando oomo base el presupuesto adoptado por la Conferencia para un perí 
de tres meses (documento núm. 26/Aer - 2) resulta el cociente siguiente;

77/36
31.96-99.



Anexo al Doc. nám. 66/Aer 2-S

294500 = 457,56 frs.648

o 458 frs. en cifra redonda, por unidad, lo que representa:

m . 152,66 frs.

o 153 frs. por unidad y por mes.

Esta cantidad es aproximada. La cantidad exacta se podrá determinar 
cuando, se hayan cerrado las cuentas de la Conferencia.

77/36
31.98-99.



Conférenee intematinnale administrative Aer/2 Document No.67-F
des Radiocommunications aéronautiques 29 aout 1949

2e session 
Genéve 1949

Le Secrétaire appelle 1*attention de MM. les délégués sur la communication 
reproduite ci-dessous qu*il a regue du délégué du Paraguay.

Genéve, le 25 aout 1949.

Au Secrétaire de la Conférenee intemationale administrative 
des radiocommunications aéronautiques.

Je vous prie de prendre note que la Délégation du Paraguay donne procuration 
a la Délégation de l’Argentine pour la représenter lors de ses absences des 
séances de la Conférenee intemationale administrative des radiocommunications 
aéronautiques.

Elíseo Alfaro HUERTA 
Cap. de fregate 

Délégué du Paraguay

International Administrative Aer/2 Document No.67-E
Aeronautical Radio Conference 29 August 1949

2nd Session 
Geneva 1949

übe Secretary draws the attention of Delegates to the following communication 
which he has received from the Delegate of Paraguay.

Geneva, 25 August 1949.
The Secretary of the
International Administrative Aeronautical Radio Conference

Please note that, when the Délégation of Paraguay is unable to attend meetings 
of the International Administrative Aeronautical Radio Conference, it will he 
represented by the Délégation of the Argentine Republic, which will vote on its 
behalf.

Elíseo Alfaro HUERTA 
Commander 

Delegate of Paraguay

Conferencia Administrativa 
International de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 
Ginebra 1949

El Secretario llama la atención de los Señores Delegados sobre la siguiente 
comunicación que le ha remitido el Delegado del Paraguay.

Ginebra Agosto 25 de 1949.
Señor Secretario de la
Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas:

Ruego al señor Secretario se sirva tomar nota de que la Delegación de la 
República del Paraguay estará representada por la de la República Argentina, con 
voz y voto, cuando no le sea posible asistir a las sesiones de la Conferencia 
Administrativa International de Radiocomunicaciones Aeronáuticas.

Aer/2 Documento Núm.67-S

Elíseo Alfaro HUERTA 
Cap.de Frag. Deleg. Paraguay



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio- 

«omunicaelones .Aeronáuticas 
2 Reunión

Documento ndm. 68 Aer/2-S
29 de agosto de 194-9

Ginebra^ 194-9

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 01 
(Hemisferio Oriental)

A2. Sesión, celebrada 
el 23 de agosto de 194-9*

El Presidente Sr# G>A. Harvev (Unión Sudafricana), abre la sesión
a las 2*30 p«m* Esta sesión se había fijado para la ma&ana, pero, a peti - 
oión del delegado de Bielorrusia, se ha aplazado hasta la tarde para que 
puedan estar presentes los Delegados de Rumania y de yugoeslavia*

Asisten los representantes de los siguientes países y organizacio-

Africa del Sur, Albania, .Australia, R.S.S* de Bielorrusia, Bulga - 
ria, Egipto,♦ Grecia, India, Indonesia, Italia, Nueva Zelandia, Polonia,Ru
mania, Reino Unido, R.S.S* de Ucrania, 0*A*G*I*, A.I.T.A*

El Delegado de Italia entrega al Presidente una delearación, en la
que las Delegaciones de Egipto, Grecia, e Italia exponen sus puntos de vis
ta. (Vóase Anexo). En consecuencia, el Delegado de Italia, apoyado por el de 
Egipto, presenta una proposición, cuyo texto es el siguientes "Los Delegados 
de Egipto, Grecia e Italia proponen que los países .de la subárea ID que no 
son miembros de la 0.A.C.I.compongan una nueva subárea o sean agregados a 3a 
subárea 2C, debióndose adoptar de estos dos procedimientos, el que ofrezca 
mayores posibilidades de compartición..." Despuág de largo debate, so pone 
a votación la propuesta, que es rechazada por 7 votos a favor, 8 en contra 
y 2 abstenciones.

nes:

Se levanta la sesión a las 6. p.m.

El Presidente 
G. A. HAKOTT



AneXo al doc* núm# 68-S
29 de agosto de 1949

Señor Presidente del Grupo C1

Declaración conjunta de las Delegaciones 
de Egiptoi Grecia e Italia#

Las Delegaciones de Egipto, Grecia e Italia, después de estu
diar detenidamente las normas que rigen el tráfico aéreo de la sub - 
área ID, y teniendo en cuenta no sólo la coordinación y la utiliza - 
ciÓn de las frecuencias sino también otras cuestiones, tales comoios 
procedimientos de comunicación, etc.#, que afectan únicamente a los 
países miembros de la 0#A.C#I*, desean que sus países sean incluidos 
en una subárea constituida únicamente por países de la 0,A#C#I#, de 
modo que la coordinación antes mencionada se pueda efectuar fáci3ma> 
te en ulteriores Conferencias Regionales de la 0*A#C*I. (EU-MED).

Por las razones indicadas más arriba, y también por existirun 
gran volumen de tráfico aéreo regional entre ITALIA, GRECIA, TURQUIA 
y EGIPTO, desearíamos que se transmitiese todo lo expuesto a los paí
ses comprendidos en la misma subárea#

M. NQMICOS Coronel A. de VINCENTI Coronel TEWFIK

Grecia Italia Egipto

63/36
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2 . Reunión 
Ginebra, 194-9

Documento num. 69 Aer/2-S
29 de agosto de 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C1
(Hemisferio Oriental)

3 a Sesión 
24 de agosto de 1949

1# El Presidente, Sr* G.A. Harvev (Unión Sudafricana) abre la sesión a
las 9,30 a.m*

2. Se hallan representados los países y organizaciones siguientes:
Australia? Bielorrusia (R#S*S* de)? Colonias del Reino Unido? Egipto; 

Francia? Grecia; India? Indonesia? Irlanda? Italia? Marruecos y Túnez? Nueva 
Zelandia? Polonia? Reino Unido; Ucrania (R.S.S. de)? Unión Sudafricana? 
Yugoeslavia? A.I.T.A. y O.A.C.I*

3. El Presidente, después de exponer el programa de trabajo y el ció todo pro
puesto para emprenderlo, ruega a los delegados que limiten sus proposiciones
a los medios posibles de aumentar las asignaciones de frecuencias.

4* El delegado del Reino Unido, declarando que no desea que su proposición
se someta a votación, si los demas delegados no la acogen favorablemente, 
propone:

MQue los límites actuales de lasRDRA 2 y 3, combinadas, se extiendan 
para que abarquen los países siguientes:

Hungría, Rumania, Yugoeslavia,
Polonia, Albania, Bulgaria.

Que las frecuencias corrientemente asignadas a las RDRA 2 y 3 reciban 
la misma protección que las asignadas a las MWARA. Que, además, se transfiera 
de la MWARA "EU” a la MWARA^definida una frecuencia de 3.0 Mc/s y otra de 4»7Mc/sf 
De esta forma, se facilitará en gran manera la explotación de las frecuencias a 
asignadas, por la U.R.S.S. de una parte y por los países indicados de otra.11

El Sr. Jouk, delegado de Bielorrusia, replica que esta proposición no 
contribuye en nada a la resolución de las dificultades, puesto que la posibi
lidad de una nueva aompartición entre las MWARA y las RDARA deberá estudiarse 
en su conjunto. Por consiguiente, la proposición constituye una tentativa in
significante para resolver el problema mayor. El Presidente decide que se pase 
a otro asunto, puesto que la proposición no parece haber recibido una acogida 
favorable.

5. El Presidente procede seguidamente a indicar el método para realizar el
trabajo pendiente:

5.1 El Coronel Greven (O.A.C.I.), el Sr. Lavzell (A.I.T.A.) y los delegados
dQ la India y de Polonia, deben terminar el estudio de las posibilidades de 
nueva compartición.

5.2 El Sr. Oomen (O.A.C.I.) debe quedar a la disposición de los delegados
que deseen sugerir un método que, basado en consideraciones practicas, permita
que se pueda disponer de frecuencias.

5.3 Dos delegados de Australia y de Nueva Zelandia deben dedicar sus esfuer
zos a la recopilación de los datos necesarios para el informe final de la Co
misión Cl.

6. Se levanta la sesión a las 11,30 a.m. Presidente: ( Ü-I.T.
A.G. HáRVEX



Conferencia Administrativa Documento núm.tO-Aer/2-S
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 
Ginebra,1949

DECLARACION DE LAS DELEGACIONES DE LA UNION SOVIETICA.
DE LA URS DE BIELORUSSIA Y DE LA URS DE UKRANIA

De acuerdo con las decisiones de la Conferencia de Atlantic City y de la 
Ia sesión d' la Conferencia Admiaiütruilvi Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas, la segunda sesión debe establecer el Plan mundial de asignación 
de frecuencias para el Servicio móvil aeronáutico "R", basándose en las demandas 
de los países y en toda otra información disponible*

Un problema de tal importancia no puede ser resuelto más que tomando en 
cuenta los intereses de todos los paíq^s e inspirándose en el espíritu de cola
boración internacional.

Sin embargo, las decisiones adoptadas al iniciarse los trabajos de la 
Segunda Sesión de la Conferenoia demuestran que los trabajos de la Conferencia 
se desarrollan, por insistencia de ciertas delegaciones interesadas, por un 
camino falso* Las delegaciones de estos países recurren a la dócil maquinaria 
de votación con el objeto de lograr su objetivo, sin vacilar siquiera en violar 
las reglas de procedimiento en vigor*

Por ejemplo: en la Primera Sesión Plenaria de la Segunda Sesión, cuando 
muchas delegaciones de diversos paises se encontraban aún ausentes, se decidió 
votar sobre un asunto de importancia primordial; es decir, de adoptar como 
base para los trabajos de la Conferencia el Plan de la OACI, plan elaborado 
fuera de la Conferencia*

La solicitud presentada por los representantes de varias delegaciones en 
el sentido de posponer la votación sobre este asunto hasta la llegada de las 
demás delegaciones, fué rechazada*

No era posible discutir el Plan de la OACI (Documento No*5 Aer/2) en cuanto 
a su fondo puesto que no habla sido publicado en todos los idiomas de trabajo, 
ni distribuido a todos los delegados*

El hecho de haber permitido la votación sobre un asunto de tal importancia 
¡antes de verificarse las cartas credenciales de los delegados, constituye una 
infracción más al Reglamento Interior de la UIT (capitulo III;.

Con el objeto de que la Conferencia adopte el Plan de la OACI, que no toma 
en cuenta más que los intereses de un grupo de paises y especialmente de aqudlfc&s 
que son Miembros de la OACI, se han eliminado los grupos de trabajo "A" y "B", y, 
al mismo tiempo, se han acordado todos los privilegios a las llamadas "Lineas 
Aéreas Mundiales Mayores" y ello, en detrimento de los intereses de otros paises 
Miembros de la UIT, que no son miembros de la OACI*

La proposición legitima y bien fundamentada que ha presentado la Delegación 
de la URSS y que ha sido apoyada por toda una serie de paises que también soli
citaban la revisión de la decisión adoptada en la Primera Sesión Plenaria refe
rente a la adopción del Plan de la OACI como base y que proponía el estableci
miento del Plan en la Conferencia misma, f\xé rechazada mediante votación.



El Plan de la OACI que no toma en cuenta los intereses de los paises que 
no son miembros de dicho organismo y que no corresponde a las deeisiones de la 
primera Sesión de la Conferencia, no puede adoptarse en calidad de base para 
los trabajos de la Conferencia. Solamente un Plan establecido por la Conferen
oia misma y tomando en cuenta las necesidades de frecuencias presentadas por 
los paises en sus demandas, plan elaborado según principios coordinados y acep
tables para todos, puede ser adaptado por las delegaciones de todos los paises 
y posteriormente puesto en vigor.

Inspirándose en los principios de colaboración internacional y en los de
seos de llegar a buen fin, las Delegaciones de la URSS, de la URS de Bielorrusia 
y de la URS de Ukrania Juzgan necesario presentar a la Conferencia las siguien
tes proposiciones de carácter práctico para la elaboración del plañí

1.- los limites de las zonas de tránsito de las Lineas Aéreas Mundiales 
Mayores deben revisarse a fin de asegurar una utilización más eficaz de las 
frecuencias en tales zonas.

Especialmente, la zona europea de las LAMM no debe sobreposerse a las 
demás zonas de las LAMM.

Para las bandas de 5; 3,5? 4,7; 5,6 y 6,6 Mo/s es preciso dividir 
todas las zonas de las LAMM en, por lo menos, dos subdivisiones, en forma tal, 
que el limite entre estas subdivisiones sea trazado transversalmente a la di
rección principal de los vuelos en tales zonas.

2.- Las necesidades de frecuencias para las LAMM deben reducirse mediante 
el aumento de la carga en cada banda.

3*- Las condiciones de repetición de frecuencias (normas de protección, 
potenoia de la transmisión, etcr) deben ser iguales para todas las categorías 
del servicio móvil aeronáutico HRtt.

4.- Las frecuencias de las LAMM en las bandas de 3; 3,5 y 4,7 Kc/s que 
no se utilizan por lo general sino durante la noche para vuelos a largas dis
tancias, deben repetirse para las subdivisiones de las LARN, jasándose en las 
normas de protección diurnas y tomando en consideración el hecho de que para 
las lineas aéreas de corta distancia dichas frecuencias no se emplearán más 
que durante el dia,

5.- Las normas de protección para las condiciones de propagación noctur
nas pueden reducirse a 12 db.

6.- En cuanto a las transmisiones meteorológicas es preciso,a este objeto, 
designar una sola familia de frecuencias para las transmisiones de la elase A3
y dividirla en algunas frecuencias de la clase Al, a fin de emplear para ello 
los transmisores de gran estabilidad.

7.- Las frecuencias del plan para el servicio móvil aeronáutico "R" deben 
atribuirse no solamente por zonas y sub-zonas, sino también por paises*

— 2 —
(Doc.70 Aer/2-S)
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8*- Debe crearse un Grupo de trabajo para elaborar el Plan Mundial único
para el servicio móvil aeronáutico nR", basándose en las proposiciones de orden
práctico anteriormente mencionados y tomando en cuenta loe documentos de la 
Primera Sesión, las demandas de los paises y toda otra documentación de que 
disponga la Conferencia.

La adopción de estas proposiciones justas y realistas contribuirá inevita
blemente a la creación de una atmósfera de cooperación internacional y de com
prensión mutua en el seno de la Conferencia.

Esperamos que estas proposiciones contarán con el apoyo de la mayoría de 
las delegaciones que participan en la Conferencia.

Firmado: BOLKfrÓVTTINE
J. JOUK 
A. V0R0BIEV

30-8-1949



Genéve 1949

DECLARATION DE LA DELEGATION DE L’INDE

La Délégation de l’Inde a pris connaissance que les besoins de fréquences 
des subdivisions de zones 6A et 6E ont été divisés en deux catégories: les besoins 
relatifs á l’exploitation de jour et les besoins relatifs a l’exploitation de nuit. 
Cette discrimination a été faite en se fondant sur des hypothéses au sujet desquel- 
les lâ  Délégation de l’Inde ne peut étre d’accord. Cette maniere de procéder impo- 
sant de seVéres restrictions k l’exploitation de nuit actuelle ainsi qu’á l’exploi
tation future, la Délégation de l’Inde désire qu’il soit fait abstraction de cette 
discrimination et que les fréquences soient attribuées sur une base plus large*

N.V.S. IYENGAR 
pr. S.S. Moorthy Rao

Conférenee intemationale administrative Aér/2 Document No.71-F
des Radiocommunications aéronautiques 30 aout 1949

2e session

International Administrative * Aer/2 Document No.71-E
Aeronautical Radio Conference 30 August 1949

2nd Session 
Geneva 1949

STATEMENT OF THE INPIAN DELEGATION '

It is observed that the frequency requirements of sub-area 6A and 6E have 
been divided into two categories viz. frequency requirements for day operations 
and night operations, based upon assumption with which the Indian Délégation does 
not agree. As such a división will impose a severe restriction on the present night 
operations as well as future operations, the Indian Délégation desires that this 
división be disregarded and frequencies allotted on the basis of higher figures.

N.V.S* IYENGAR 
for S.S. Moorthy Rao

Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión 
Ginebra 1949

Documento Núm. Aer/2-71-S 
30 de agosto de 1949

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA INDIA

Obsérvase que los requerimientos de frecuencias de las sub-areas 6A y 
6E se han dividido en dos categorías; a saber: requerimientos para operaciones 
diurnas y requerimientos para operaciones nocturnas, ello basándose en suposiciones 
con las que no está de acuerdo la delegación de la India. Dado a que una división 
tal impondrá una severa restricción a las operaciones nocturnas actuales como asi 
mismo a las operaciones futuras, la delegación de la India desea que esta división 
sea descartada,yque las frecuencias se distribuyan basándose en cifras más elevadas1

N.V.S. Iyengar 
pp/ S.S, Moorthy Rao

(89-16-89) V-l-l



Conferencia Administrativa Dooumento núm* 72/Aer 2-S
Internacional de Radio- 29 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas
Q* p2 Reunión 

Ginebra, 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C 
(Asignación de frecuencias)

4a Sesión 
26 de agosto de 1949

1* El Presidente abre la sesión a las 9*30.
Están representados los siguientes países y organizaciones:

1. R.B, de Albania 18 ó Nueva Zelandia
2. Australia 19. Pakistán
3. Austria 20. Holanda
4o RoS.S, de Bielorrusia 21. Polonia
5. Brasil 22, Portugal
6. R» P.^de Bulgaria 23. Marruecos y Túnez
7. Ganada 24* Rí* de Yugoeslavia
8. Colonias del Reino Unido 25. R.S.S. de Ucrania
9. Guba 26, R.P.de Rumania
10. Estados Unidos de America 27. Reino Unido
11. Franoia 28. Suecia
12. Grecia 29. Checoeslovaquia
13. Hungría 30. Unión Sudafricana
14. Indonesia 31. U.R.S.S.
15. Irlanda 32. Venezuela
16. Italia 33. O.A.C.I.
17. Noruega 34. A.I.T.A.

1.1 Se nombra relator al Sr. Kito (Albania).
1*2 Se adopta sin modificación alguna el informe de la 3a sesión (docu

mento num. 52/Aer 2)„
2. El Presidente invita a los Presidentes de los Grupos de Trabajo a

que informen acerca de la marcha de los trabajos.
2*1 El Coronel Posta. Presidente del Grupo de Trabajo C2, hace un breve

informe. Dice que el Grupo ha estudiado minuciosamente el documento num.5/ 
Aer 2 y que, a su juicio, el^plan ofrece bastantes posibilidades de satis-̂ - 
faoer las necesidades en la mayor medida posible.

2.2 El Sr. Haryey. Presidente del Grupo de Trabajo 01 manifiesta que su
Grupo ha estudiado el documento num. 5/Aer 2 desde un punto de vista más 
amplio. El Grupo ha agotado las posibilidades de compartición, y no se han 
podido satisfacer enteramente todas las necesidades. Probablemente el Gru
po someterá un informe el lunes próximo.

3* Como no se plantea ninguna cuestión en relación con los informes de
los Presidentes de los Grupos de Trabajo (2,1 y 2.2), el Sr. Harizanov (Bul 
garia) ruega que se distribuya con anticipación el orden del día da las 
uniones de los Grupos do Trabajo, a fin de que los delegados puedan es
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3.1 

4#

4.1

4.2
4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

4.10

4.11

los diversos puntos y prepararse para las disousiones.
El Presidenta considera justificada la petición del Delegado de Bul

garia y dice quo, por motivos do economía, se expondrá en adelante el orden 
del día en la pizarra^ con suficiente antelación-

E1 Presidente da cuenta de que el Grupo ha recibido una peticion 
por escrito dol Delegado de Austria en ol sentido de que se modifiquen loe 
límites de la subárea^ a fin de evitar la división del territorio austría
co* Lee dicha solicitud (Vease Anexo l).

El Sr* Selis (Países Bajos) propone quo se haga coincidir con la 
frontera oriental la línea de demarcación de Austria y que se incluya en la 
subárea IB el territorio de Austria, puesto que todo el tráfico aereo aus
tríaco está dirigido prácticamente hacia el occidente»

Los Delegados de Francia y Austria apoyan esta proposición.
El Sr* Bolkhovitine (U*R*S0S<>) pregunta en que subárea (IB o 10) es

tá situada actualmente la mayor parte del territorio austríaco* El SrcSelis 
responde que el territorio está dividido por mitad»

El Sr* Jouk' (Bielorrusia,R.S<-3. de) opina que debe incluirse a Aus
tria en una subarea0 Sin embargo, según el mapa, su inclusión en la subárea
IB crearía dificultades en lo relativo a la repetición de frecuencias, pues
to que la mayor parte de su territorio está situado en la subárea 1G» Sería, 
por consiguiente, más acertado incluir este país en la subárea 1C*

El Sr* Harvey (Unión Sudafrioana) reconoce que la mayor parte del te 
rritorio austríaco esta situado en la subárea 10, poro considera que debe in 
cluirse a Austria on la subárea IB*

El Sr* Jouk (Bielorrusia, R»S*S»de) explica su punto do vista y se
ñala que la inclusión de Austria en la subárea IB impediría la comparticion 
eficaz y sería un estorbo para la repetición de frecuencias.

El Sr* Bolkhovitine (UoRaS^S.) manifiesta que no está de acuerdo con
el argumento del Sr» Selis» Considera que debe incluirse a Austria en una
sola subáreas pero, por la posición geográfica del país, debería ser en la 
subárea 1G«

El Sr. Selis (Países Bajos) explica que ha tenido en cuenta el volu
men dol tráfioo aereo quo se dirige hacia la subárea IB»

El Sr» 3¿yzell (A~I»T*Ae) dice que se debo considerar más bien Xa
situación actual do Austria que su desarrollo futuro*

El Sr» Hg^zanoy (Bulgaria) señala que al determinar los límites de
una u otra subárea, es preciso especificar hasta qué punto hay que tener en
cuenta el aspecto del "tráfico” que mencionan algunos delegados* La revisión 
de los límites de las subáreas IB y 10 debería basarse más bien en los datos 
de propagación» Por esta razón y, oon objeto do aumentar las posibilidades 
de repetición, se debería incluir en la subárea 1C el territorio de Austria.

El Sr* Pangrata (Austria) dioe que, oomo el mapa utilizado es de es
cala reducida, no ha sido posible señalar la línea exacta de demarcación*Es~ . 
ta línea debe pasar mucho más al %te«

65/36
77.98-99



4.12

4.13

4*14

4.15

4.16

4.17

4.18

4.19

4» 20 

5.

5.1

El Presidente admite que el mapa trazado en la primera Reunión era 
poco exacto, por cuyo motivo se ha hecho una descripción. Seguidamente in 
vita al Grupo a votar la proposición del Sr* Selis.

El Sr. BolMrx/Vitine (U.R.S.S.) dice que, puesto que hay dudas en 
cuanto a la exactitud del mapa y a las consecuencias técnicas de la revi
sión propuesta, sería prematuro tomar una decisión en este asunto. En par 
ticular, no parece evidente la necesidad de incluir a Austria en la suba—  
rea IB. Propone que se aplace la discusión de este asunto.

El Sr. Bodeaga (Rumania) no cree que existan objeciones en lo que 
atañe a la cuestión do principio, cjue puede considerarse resuelta* Sin em
bargo, antes de decidir en que subarea ha de incluirse a Austria, es pre~ 
ciso determinar las posibilidades de repetición de frecuencias. A su pare 
cer, no debe prooederse a la votación. *~

El Sr. Flisao (Polonia) apoya la proposición del Delegado de la
U.R.S.S.

/ El Presidente oonsidera que, en primer lugar, conviene tomar una 
decisión acerca de la propuesta soviética, y la pone a votación. Se recha 
za la proposición por 15 votos oontra 13 y 3 abstenciones.

El Presidente pone a votación la proposición del Sr. Selis,que es 
adoptada por 16 votos oontra 10 y 5 abstenciones. El Presidente declara 
que, por lo tanto, debe considerarse a Austria incluida en la subárea IB.

El Sr. Panaratz (Austria) expresa su satisfacción por el resultado 
de la votación y declara que, en el porvenir, Austria realizará su tráfioo 
aereo no sólo hacia el Oeste sino en todas direcciones.

El Sr. Harizanov (Bulgaria) manifiesta que la interpretación del 
Presidente no es justa y cjue la decisión del Grupo relativa a Austria es 
solamente una recomendación. Solicita que conste en acta que la Delegación 
búlgara^no se opone a la unidad política de Austria, pero considera que la 
inclusión de este país en la subarea IB os injustificada y perjudicará a 
las posibilidades de repetición de las frecuencias.

El Presidente conviene en que la decisión es una recomendación que 
debe someterse a la aprobación de la Asamblea plenaria. Sin embargo, el 
Grupo debe tenerla en cuenta en su futuro trabajo. El Sr. Selis esta de 
acuerdo con la interpretación del Presidente.

Al llegar al punto "Varios" del Orden del día, el Sr. Harizanov 
(Bulgaria) plantea la cuestión de la publicación de los informes de los Gru 
pos de Trabajo. Declara que los delegados no pueden expresar una opinión 
durante las sesiones de los Grupos si no están informados de los progresos 
realizados.

Después de una breve discusión, en la que participan los Sres. Ha
rizanov (Bulgaria), Lavzell (A.I.T.A.), Harvey (Unión Sudafricana) y Bolkho
vitine (U*R.S.S.), se acuerda que actualmente los delegados pueden informar
se por si mismos consultando los documentos y mapas que los Presidentes de 
los Grupos de Trabaj9 01 y C2 tienen a su disposición.

Se levanta la sesión a las 10*40 horas.
El Relator El Presidente

- 3  -
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ANEXO 1

Al Presidente del Grupo de Trabajo C

Adjunto al documento num., 5/Aer 2 figura un mapa en el quo so indican 
los límites do las áreas y do las subáreas * La línea que separa la subarea IB 
de la subárea 1C divido a Austria en dos partes»

El documento que contieno las reglas para el tra-jado de las líneas de 
separación, estipula quo Austria está dividida por la línea de demarcación 
entre las zonas do ocupación occidental y oriental»

En nombre de la Administración austríaca, me opongo firmemente a esta 
ooncepción y ruego al Grupo de Trabajo se sirva examinar los siguientes argu
mentos :
1) Las fuerzas do ocupación deben evacuar Austria próximamente y, jdor lo tan
to, todo reglamento basado en los límites actuales do las zonas será entonces 
inútil,
2) En las condiciones actuales, debe considerarse a Austria como una unidad 
representada por el Consejo Aliado y por el Gobierno austríaco; es una unidad 
política y, por lo tanto, debe ser considerada como una unidad desde el punto 
de vista de la explotación,
3) Ningún otro país soberano de Europa ha sido dividido en subáreas» El re
sultado de esta división será que Austria se verá precisada más adelante a 
asistir a dos conferencia de subárea para la asignación de frecuencias,etc»
4.) Austria no especifica en que subárea (IB o 10) desea ser incluida. El Gju 
po de Trabajo debe deoidir esta cuestión, de oonformidad con los principios 
que rigen esta Gonferencia.

(firmado) H. PANGRATZ

58/36
77.98-99
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2 Reunión
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Ginebra 1949

El Secretario llama la atención de los señores delegados sobre 
la comunicacio'n siguiente, que el Delegado de Chile ha enviado al Presidente 
de la Conferencia:

"Ginebra, 30 de Agosto de 19̂

Al Señor Presidente de la
Conferencia internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas.

Presente

Señor Presidente:
Debido a que las labores como Delegado de mi pais a la J.P.F. me 

impiden asistir regularmente a las reuniones de la Conferencia Aeronáutica, 
doy poder al Coronel Señor Helio Costa, Delegado del Brasil, para que me re
presente durante mi ausencia.

Lo saluda atentamente ,

Alejandro SCHWERTEP G.
Delegado de Chile."

(96-16-96)



Conférenee Internationale administrative
des Radiocommunications aéronautiques

• 2e Session
Aér/2-Document No» 73-F

31 ¿oíit 1949

GENEVE 1949

Le secrétaire appelle l*attention de MM* les délégués sur la 
communication suivante adressée par le délégué du Chili au Président de la 
Conférenee.

Genéve, le 30 aoút 1949

A. Monsieur le Président
de la Conférenee Internationale
des Radiocommunications aéronautiques

Monsieur le Président,
Etant donné que le travail qui m'incombe en tant que délégué de 

mon pays au C¡\P.F, n^empéche d'assister réguliérement aux réuruons de la Con- 
férence aéronautique, je donne procuration á M* le Colónel Helio ,Costa, déle* 
gué du Brésil, de me représenter pendant mon absence*

Je vous prie de croire, Monsieur le Président, a ma haute 
considóration,

Alejandro SCHWERTER G»
Délégué du Chili

International Administrative. Aer/2-Document No*73-E
Aeronautical Radio .Conference 31 August 1949

2nd Session *

GENEVA 1949
The Secretary draws the attention of Delegates to the following 

communication which was addressed by the Delegate of Chile to the Chairman 
of the Conference*

Geneva, 30 August 1949
The Chairman,
International Aeronautical Radio Conferencie 
Sir,

Since my duties as Delegate of Chile to the P.F.B. prevent my
regular attendance at meetings of thsr Aeronautical Conference, I have autho-
rized Colonel Helio Costa, Delegate of Brazil, to act on my behalf during my
absence. _ 0. .I am, Sxr, etc*

(Sgd.) Alejandro SCHWERTER G.
Delegate of Chile



Conferencia Administrativa Documento núm. 74/Aer 2-S
Internacional de Radio- 31 de agosto de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra, 1949
INFORME DEL GRUPO DE 'TRABAJO C 1

(Hemisferio Oriental)
4a Sesión 

31 de agosto de 1949
1# El Presidente, Sr* G. A. Harvey (Union Sudafricana), abre la sesión a las 9*40 a.m. El 

delegado belga desempeña las funciones de relator.
Se encuentran representados los países y organizaciones siguientes?
Albania; Australia; Bélgica; Bielorrusia (R.S*S* de ); Bulgaria; Colonias 

del Reino Unido; Checoeslovaquia; Estados Unidos de América; Francia; Hungría; 
India; Indonesia; Irlanda; Italia; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos; Curasao 
y Surinam; Pakistán; Polonia; Marruecos y Túnez; Reino Unido; Rumania? Ucrania 
(R.S.S. de); U.R.S.S.; Yugoeslavia; A.I.T.A.; O.A.C.I*

El Presidente expone los resultados de los trabajos del Grupo C 1, en lo 
referente al examen del documento num* 5/Aer-2 con miras al posible aumento del 
número do comparticiones y a una mejor distribución do las frecuencias* Se ha ela
borado un nuevo plan, cuya discusión comienza. De los numerosos intercambios de 
opiniones que tienen lugar, se saca la conclusión de que no existo oposición a que 
se transmita el nuevo plan al Grupo C , puesto que las observaciones que presen
tan distintos países no so refieren al plan, sino a los principios do baso que so 
han utilizado para su elaboración. Esto debato se relaciona mas bien con ol ter
cer punto dol programa de trabajo dol Grupo C.

Só aprueba sin objeción alguna la proposición del Presidente do que el 
nuevo plan so remita al Grupo como versión corregida del plan contenido en ol ■ . 
documento núm* 5/Aer-2, a reserva de que se le añada la lista de los países quo 
han declarado no poder aceptar un plan basado en los principios que so admitieron 
para la redacción del citado documento, porque tal plan no satisface las necesi
dades de sus respectivas administraciones. Dichos países son Albania, Bielorrusia, 
Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, Ucrania, la U.R.S.S. y Yugoeslavia.

Como mejor solución posible, compatible con el mandato confoSftdo al 
Grupo C 1, se decide transmitir el nuevo plan al Grupo C*

El delegado de Marruecos v Túnez propone que se modifiquen los límites de 
las zonas I e IE con el fin de hacerlos coincidir con el límite Sur de la zona EU.

So somete esta proposición , para su estudio, al Grupo C ayudado por el 
Grupo C 1, puesto que este último no encuentra objeciones técnicas a esto proce
dimiento y teniendo en cuenta que la modificación propuesta no causa projuicio 
a la compartición de frecuencias en las otras zonas.

La aprobación de los informes correspondientes a las anteriores reunid 
nos del Grupo C 1, tendrá lugar al comienzo de la sesión del Grupo C fijada para 
el Io de septiembre de 1949*

El Presidente:
G*A. HARVEY

70/36
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra, 194-9.

Documento núm. 75/Aer 2-S
Agosto de 194-9.

INFORME DE LA COMISION DB 
REDACCION 
Ia sesión

celebrada el martes 30 db agosto de 194-9.
El Presidente, Sr. Mouchez (Francia) abre la sesión a las 094-5 a.m.

1. El Presidente pone a debate la cuestión de la forma del informe fi
nal, y llama la atención de la Comisión sobre la resolución a este respecto 
de los Estados Unidos, que figura en el documento nóm. 194? de la Primera 
Reunión.

1.1 Despüás de una larga discusión, se resuelve:
1. Que el Presidente redacte un proyecto de prefacio, en el que se haga

una reseña histórica de las actividades de la Conferencia, pro'jecto 
que deberá someter a la primera sesión de la Comisión 5

2. Que en la próxima sesión se examine el Vol. IV (Recomendaciones y
resoluciones) del Informe provisionalj

3. Que se pidan al Presidente del Grupo de Trabajo C algunas precisio
nes en lo que se refiere a la forma en que hayan de presentarse las 
conclusiones de dicho Grupo.

«2, El Secretario de la Conferencia facilita algunas precisiones preli
minares acerca de las ventajas e inconvenientes de diversos modos de publi
cación del informe, así como sobre el costo aproximado de cada uno de los 
citados procedimientos. Responde, seguidamente, a diversas preguntas del 
Sr. Jouk (Bielorrusia), y anuncia que dará datos precisos en cuanto al gas
to que puede representar la publicación del informe en ruso.

2*1 Se acuerda examinar de nuevo, en una sesión ulterior, las cuestiones
relativas a gastos, formato y presentación de la publicación.

El Presidente levanta la sesión a las 0030 p.m.

El Relator 
G.M. Forrest

El Presidente 
R. Mouchez

36
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión
Ginebra, 1949

Documento Num, 76 - Aer/2-S
1 de Septiembre de 1949

INFORME DE IA COMISION DE CREDENCIALES 
(Comisión 2)
4a Sesión 

1 de septiembre de 1949

1.

2.
'3,

4,

Se abre la sesión a las 14,30 horas bajo la presidencia del 
Sr# Souto Cruz (Portugal).

Se aprueba el informe de la 3a sesión (Documento 62 )sin modificación*

El Sr, Chef (Marruecos y Tunisia) es elegido vice presidente de la 
Comisión.

La Comisión examina y reconoce validos 3os poderes de los delegados 
indicados en la lista siguiente, que debe completar la que figura en el 
documento num. 32.

Num, del Anexo 1 
del Convenio de 
Atlantic City

(i)
Miembro de la Union

(2)
Nombre del delegado

(5)

44
50

71

República Argentina

Italia
Nicaragua

Checoeslovaquia

Arnaldo N„V# HANSEN

Otello BORSI
Isidore LIFSCHITZ 
Willy GÍÍDEL
Josef KOFFEP

Se levanta la sesión a las 14,40 horas.

El Presidente: 
SOUTO CRUZ



Conferenoia Administrativa Documento núm» 77/Aer 2-S
Internacional de Radio- 1 de septiembre de 1949

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunián

Ginebra, 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C3 
(Plan relativo a la compartícián)

Ia sesián 
1 de septiembre de 1949

1» El Presidente, Sr* D. Mitohell (Estados Unidos de América) abre la sesián
a las 14*40 horas* El delegado de Australia acepta asumid las funciones de 
relator*

2* Se hallan representados los siguientes países y organizaciones:
Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Colonias del Reino Unido, Cuba, 

Curasao y Surinam, Chile 3..Jetados Unidos de América, Indias Indonesia, Irlanda, 
Marruecos y Tánez, N^évá Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido, Terri*̂  
torios de los Estado^Unidos¿ Unián Sudafricana, AoI«T«A«

3* El Presidente abre la discusián sobre el trabajo que el grupo deberá efec
tuar y sobre la manera en que se propone realizarlo*

4* Se conviene en la utilidad de consagrar la primera sesián a la determina-
cián de los elementos básicos que el grupo necesitará para llevar a cabo su 
labor* A este efecto se impone la creacián de un Qmpo de Trabajo especial, que 
deberá incluir los planes de comparticián de frecuencias de los Grupos de Tra
bajo 01 y C2,así como también el relativo a las zonas de paso de las RAMM*

5» El Sr* G*A* Harvey (Union Sudafricana) asumirá la presidencia del grupo,
que estará integrado por:

el Coronel Costa y el Sr* E.V* Shoresi para el hemisferio occidental, y
por los Sres* Iyengar (India) y Chef (Marruecos y Tánez) para el hemisferio
oriental* Los representantes de la A*I»T»A* y de la 0*AoC*I« se incorporarán 
al grupo*

6* Los miembros de las delegaciones de Australia, Canadá, Estados Unidos de
América, Irlanda, Nueva Zelandia,y Pakistán ofrecen su concurso para partici
par en cualquier trabajo de detalle que pudiera ser de utilidad para el Grupo 
especial*

7* El Presidente levanta la sesián a las 15*30, a fin de que el Grupo ad hoc
pueda emprender su labor*

Presidente; 
D. MITCHELL

58 /33
94.34 .-74

Relator: 
D.J. ANDERSON
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Conférenee intemationale administrative 
des Radiocommunications aéronautiques 

2e session 
Genéve 1949

Aér/2 Document No,.78 -F
1 septeralr'e 1949

Le Secrétaire appelle 1* attention de MM, les délégués sur la communication 
suivante qu'il a re$ue du délégué du Portugal:

" DELEGATION DU PORTUGAL
Monsieur le Secrétaire de la Conférenee intemationale
administrative des Radiocommunications aéronautiques,

Genéve le 1 septembre 1949
J’ai l’honneur de vous faire savoir que la Délégation du Portugal donne procu- 

ration a la Délégation des Territoires des Etats-Unis d'Amérique pour la représenter 
lors de ses absences des réunions de la Conférenee intemationale administrative 
des Radiocommunications aéronautiques,

Veuillez agréer, Monsieur le Secrétaire, l’assurance de ma considération 
tres distinguée,

(signé) Augusto Souto Silva Cruz 
Délégué du Portugal”

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd session 
Geneva 1949

Aer/2 Document No, 78 —E 
lst Septeraber 1949

The Secretary draws the attention of Delegates to the following communication 
which he has received from the Delegate of Portugal:

"DELEGATION OF PORTUGAL
The Secretary of the International Administrative Aeronautical 
Radio Conference.

Geneva 1 Septeraber 1949 
Please note that, when the Délégation of Portugal is unahle to attend meetings 

of the I.A,AfR*C., it will he represented by the Délégation of the Territories of 
the United States of America, which will vote on its behalf,

(signed) Augusto Souto Silva Cruz 
Delegate of Portugal"

I am, Sir, yours sincerely,

Conferencia Administrativa
Internacional de Radio-/ /comunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión 
Ginebra, 1949

Documento Num. 78-Aer/2-S 
1 de Septiembre de 1949

El Secretario llama la atención de los señores Delegados sobre la siguiente 
comunicación que le ha remitido el Delegado de Portugal:

"DELEGACION DE PORTUGAL
Señor Secretario de la Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

Ginebra el 1 de septiembre de 1949 / *Ruego se sirva tomar nota de que la Delegación de Portugal estara represen
tada por la de los Territorios de los Estados Unidos de América, con voz y voto, 
cuando no le sea posible asistir a las sesiones /le la Conferencia Administrativa 
Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas,

Atentamente le saluda,

(96-16-96)

(Firmado) Augusto Souto Silva Cruz
Delegado de Portp^^YjV .

U.I.T,



Conférenee intemationale administrative
des Radiocommunications aéronautiques

2éme Session
Aér/2-Document No 79-F

ler septembre 1949,

GENEVE 1949

Le Secrétaire appelle 1!attention de MM, les Délégués sur la Communications 
suivante qufil a regue du délégué des Colonies portugaises:
«DELEGATION DES COLONIES PORTUGAISES
Monsieur le Secrétaire de la Conférenee intemationale administrative
des Radiocommunications aéronautiques - G e n é v e  sep^em-j3re ^g^g

J'ai lfhonneur de vous faire savoir que la Délégation des Colonies portugaises 
donne procuration s la délégation de 1'Union de l’Afrique du Sud pour la représen
ter lors de ses absences des réunions de la Conférenee intemationale administrati
ve des Radiocommunications aéronautiques,

Veuillez agréer, Monsieur le Secrétaire, l'assurance de ma considération tres
distinguóe, (signé) Augusto Souto Silva Cruz

Délégué des Colonies portugaises”
International Administrative Aer/2-Document No 79-E

Aeronautical Radio Conference lst September 1949,
2nd Session 
GENEVA 1949

The Secretary draws the attention of Delegates to the following communication 
shich he has received from the Delegate of the Portuguese Colonies:
«DELEGATION OF THE PORTUGUESE COLONIES 
The Secretary of the International Administrative
Aeronautical Radio Conference - Geneva lst September 1949,

Please note that, when the Délégation of the Portuguese Colonies is unable to 
attend meetings of the I,A,A.R.C,, it will be represented by the Délégation of the 
Union of South Africa, which will vote on its behalf,

I am, Sir, yours sincerely (signed) Augusto Souto Silva Cruz
' _________Delegate of the Portuguese Colones «

Conferencia Administrative Internacional Documento Num, 79-Aer/2-S
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 1 de septiembre de 1949

2a Reunión 
GINEBRA 1949

El Secretario llama la atención de los señores Delegados sobre la siguiente 
comunicación que le ha remitido el Delegado de las Colonias portuguesas:
«DELEGACION DE LAS COLONIAS PORTUGUESAS
Señor Secretario de la Conferencia Administrativa Internacional
fie Radiocomunicaciones Aeronáuticas - Ginebra 1 de septiembre de 1949*

Ruego se sirva tomar nota de que la Delegación de las Colonias portuguesas 
estará representada por la de la Unión Sudafricana, con voz y voto, cuando no le 
sea posible asistir a las sesiones de la C.A.I.R.A.

Atentamento le saluda, (firmado) Augusto Souto Silva Cruz
Delegado de las Colonias portuguesas”

(65-16-65)
^ C H ñ ^  
U.I.T.



Conferencia Administrativa Internacional
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas

2a Reunión
Documento N¿m.80*Aer/2-S
3 de septiembre de 1949

Ginebra 1949

LISTA DE PARTICIPANTES

Reemplazando la lista del Documento N\Jm,33-Áer/2.

ALBANIA (República Popular de) 
Delegado:

4084 Petro KITO Pensión Sonia 
2,19.44

ARGENTINA (República)
Delegados:

4027

4080

4037

Egidio H. LURASCHI
Ingeniero, Ministerio de Comunicaciones

Arnaldo N.V, HANSEN 
Comandante, Ministerio del Aire

Alberto J. PINEDA

AUSTRALIA (Federación de)
Delegado:

4013 Douglas J. ANDERSON 
Dept° de Aviación Civil

Consejero:

4014

AUSTRIA

4097

¡BELGICA

4017

4018

George E. PROSSER 
Wing Commander

Delegado:

Heinrich FANGRATZ 
Ingeniero

Delegados:

Raymond LECOMTE 
Ingeniero Jefe, Régie des 
voies aériennes

Victor SEYDEL
Director, Régie des voies aériennes

( 8 9 - 1 6 - 8 5 )

8 Bd. des Phílosophes 
4.44.67

Hotel de l’Ecu 
4,23.24

11, rué du Moléson

Hotel de l'Ecu 
4.23,24

34, ch. des Cottages 
5.93.82

Hotel de l’Athénée 
6, rte de Mal&gnou
4.83.33

Hotel Regina 
2.61.74

Hotel Beau Séjo]
5.33,33 /y' '«Sí
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BIELORRUSIA (República Socialista Soviética de)
Delegado:

4072 . Ivan JOUK
Ingeniero

BRASIL

4070

4026

Delegados :
Teniente Coronel Helio COSTA 
Ministerio del aire
Ezequiel MARTINS DA SILVA 
Ingeniero, Ministerio de Correos 
Telégrafos y Telefonos

BULGARIA (República Popular de) 
Delegado:

4046

CANADA

4066

Vladimir HARIZANOV 
Ingeniero, Jefe de Departamento

Jefe de la Delegación: 

Charles J. ACTON

4020
Jefe adjunto de Delegación.: 

Alfred J. Dawson

4058

4019

CHILE

3030

Delegados s

Cecil M. BRANT 
Squadron Leader

Bruce R. RAFUSE 
Squadron Leader

Delegado:

Alexandre SCHWERTER 
Teniente Coronel 
Fuerzas aéreas chilenas

COLOMBIA (República de)
Delegado:

4041

COLONIAS PORTUGUESAS

Santiago QUIJAMO-CABALLERO 
Ingeniero, Inspector de 
Radi oc omunicacione s

4076

( 8 9 - 1 6 - 8 9 )

Delegado:
A* Souto Silva CRUZ

Hotel Mon Repos 
2,08.65

Hótel de 1'Elite 
5,23.50
11, rué du Moléson

Pensión Sonia 
2,19.44

Hotel de la Paix 
2.61,59

10, rte de Malagnou 
4,34.49

Hotel de la Paix
2.61.59

Hotel de la Paix
2.61.59

27, rué de 1'Avenir

6, rte de Pregny 
2.33.14

67, rte de Meyrin 
2.35.87
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COLONIAS. PROTECTORADOS, TERRITORIOS DE 
■ULTRAMAR Y TERRITORIOS BAJO TUTELA O 
Í&NDATO DEL REINO UNIDO DE LA GBAfTBRE- 
TANA E IRLANDA DEL NORTE

Delegado:

4011 George D. DEUCHARS O.B.E, 
Jefe de división,
Ministerio de Aviación Civil

TERRITORIOS DE ULTRAMAR DE LA REPUBLICA FRANCESA 
Y TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES

Delegado:

4043

CUBA

4083

Jean LALUNG~ BONNAIRE 
Ingeniero Jefe

Delegado:

Ernesto E. TABIO

DINAMARCA

4016

Delegado:

Borge NIELSEN 
Ingeniero de Telégrafos

DOMINICANA (República)
Delegado:

4049

EGIPTO

4091

4057

Dr. Tulio PR/JíCO-FRANCO 
Ministro, Legación de la 
República Dominicana, Berna

Delegados:

John BOCTOR
Superintendente de tráfico de radio, 
Estado Egipcio de Telégrafos y Teléfonos

Hassan TE,,/PIK

ECUADOR

4092

Observador:

Alejandro GASTELU 
Encargado de negocios en el 
Consulado general, Berna

23, quai du Mont-Bianc

58, rte de Frontenex 
4.02,99

Hotel de 1'Elite 
5,23,50

Hotel Mon Repos 
2.08.65

Hotel de l'Ecu 
4,23.24

29,av.du Devin du 
Village 
2,30.15

Hotel de l'Epu
4.23.24

6, rué de Contamines
4,40.23

( 8 9 - 1 6 - 8 9 )
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ESTADOS 

4009

4003

4007

4062

4008

4006

4061 

4035 • 

4039

4063

4005 

•16*89)

UNIDOS DE AMERICA
Presidente:

Arthur L. LEBEL
Jefe adjunto, División de
Telecomunicaciones,
Departamento de Estado

Vice presidente:
Edwin L. "/HITE
Jefe, División de Aviación,
Bureau de Ingeniería,
Comisión Federal de Comunicaciones

Consejeros:
Aubrey C. COLE
Especialista de operaciones aéreas 
Administración de Aeronáutica Civil
Thomas N. GAUTIER 
Jefe adjunto, Sección de 
investigaciones en las más altas 
regiones de la atmósfera
Donald MITCHELL, Jr.
Jefe, Sección técnica, División 
de Aviación, Comisión Federal de 
Comunicaciones
Robert H, SERVICE
Capitán, Fuerzas aéreas de los EUA, 
Director de Comunicaciones, Cuartel 
general de las Fuerzas de los EUA
Clinton A. PETRY
Director, Frequency División,
Radio aeronáutica Inc.
Edmond V. SHORES
Especialista de operaciones aéreas, 
Administración Civil aeronáutica
Walter W, WEAVER 
Frequency Engineer,
Radio Aeronáuticas Inc.

Observador:
Christian E. PFAUTZ 
Corporación de Radio de América

Secretario de la Delegación:
Thomas J. HUNT
División de Conferencias Interna- 
clónales, Departamento de Estado

Hotel Edén 
2*05.20

6, rué St-Victor 
4.82,79

Hotel Edén
2.05,20

Hotel Edén
2.05.20

Hotel Edén
2.05.20

Hotel International 
et Terminus

Hotel Edén
2,05.20

4, rué Thalberg 
2.95.58

14, rué Léon Gaud 
4.84.91

Hotel Beau Séjour
5.33.33

Hotel Edén
2.05.20
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4004

4010 .

FRANCIA

4031

4015

GRECIA

4088

4054

HUNGRIA

4081

4100

INDIA

4052

4051

4096

Mecanógrafas;
Mrs. Ann A. FINBEKG 
División de telecomunicaciones 
Departamento de Estado
Miss Ruth A. SKARTVEDT 
División de Aviación 
Departamento de Estado

Presidente:
B. Robert MOUCHEZ 
Ingeniero Jefe, Departamento 
de navigación aérea

Delegado:
Víctor BEAUFOL 
Inspector Jefe* Air France

Delegado t
M, NOMICOS 

Consejero!
Frank VALTON

Delegados t
Bama BALAZS
Consejero, Administración de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos
Geza BOGNAR
Ingeniero Jefe de Correos

Delegados:
S.S. Moorthy RAO

V. SUNDARAM

N.V.S. IYENGAR 
Ingeniero

Hotel Edén
2.05.20

Hotel Edén
2.05,20

Hotel de l'Eou
4.23.24

Pensión Elisa 
5, rué Bouchei 
2*46.19

Hotel St-Gervaia 
2.16.06

Hotel Métropole
4,73.00

Hotel Suisse
2.66.30

Hotel Suisse
2,66.30

8, rte de Florissant
5,85.03
Atlantic House 
5 r. du Visrux-College 
4,5**, 82 i
Hotel Métropole
4.73.00

(89*16-89)
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INDONESIA

4024

4067 

IRLANDA

4068

ISLANDIA

4021

ITALIA

4033

4098
LUXEMBURGO

4089

MEXICO

4085

NICARAGUA

4051

4103

Ir, Alie de HAAS 
Ingeniero Jefe

Delegados j

L. LEUNIS, .
Oficial técnico de la clase

Delegado:
Terence O'DALAIGH

Delegado:
Einar PALSSON
Jefe de Departamento de
Correos y telégrafos

Delegados;
Coronel Aristide de VXNCMTI

Teniente coronel Otello BORZI

Delegado:
Jean STURM
Encargado de Negocios de 
Luxemburgo, Berna

Delegado:
Lázaro BARAJAS 
Ingeniero

Jefe de la Delegación:
Boris LIFSCHITZ 
Cónsul General

Delegado:
Isidore LIFSCHITZ 
Vice Cónsul

Pensión Modeme
20 quaí Gustave-Addor
4,66.33
23, rte de Florissant

Hotel Beau Séjour
5.33.33

Hotel Mon Repos 
2.08.65

Pensión Lamartine
13, ch. des Clochettes
4.12.42
53, rué des Páquis

Pensión Lussy 
14, Mont-de-Sion
4.00,07

Hotel Richemond
2.61,20

( 8 9 - 1 6 - 8 9 )



Secretaro:
4090 Ailly Albert GUDEL
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NORUEGA
Delegados:

4034 Nikolai J, SOEBERG
Ingeniero Civil

4064 Odd SANDVEI
Inspector

Consejero;

4065 J. EDVARSON

NUEVA ZELANDIA

4036

4040

4038

PAKISTAN

4069

PARAGUAY

4059

Delegados:

George SEARLE 
Ingeniero de Radio

Prederick R,A> ANDKEVS 
Ingeniero dé Radio

Jack P0V7ER 
Ingeniero de Radio

Delegado:

S.A* KHAN .
Inspector, Engineering and Stores 
Establishment, Departamento de 
Aviación Civil

Delegado;

Eliseo HALFARO HUERTA 
Capitán de Marina del Paraguay

PAISES BAJOS, CURACAO Y SURINAM 
Delegado:

4022 Otto J. SELIS
Inspector Jefe del Departamento 
de Aviación Civil

FILIPINAS (REPUBLICA PEI 
Delegado:

9, rte de Grand- 
Bureau

4*91,52

Hotel d'Angleterre 
2.81.88

Hotel d'Angleterre 
2,81.88

Hotel d'Angleterre 
2.81.88

Hotel Beau Séjour
5.33.33

Hotel Beau Séjour
5.33.33

Hotel Beau Séjour 
5*33.33

Hotel Comavin 
2.04.30

Hotel de l'Ecu 
4.23,24

Hotel Beau Séjour 
5.33.33

4044 Arcenlo ALVENDIA
Ingeniero, Inspector de Correos,
Telégrafos y Teléfonos

Hotel Gami 
rué des Alpes 
2.13.96
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POLONIA (República de)
Delegados:

4082 Paul SZULKIN
Director Delegado del Instituto 
Nacional de Telecomunicaciones

4086 Mieczysl.aw FLISAK
Ingeniero

PORTUGAL
Delegado:

4076 Augusto Souto Silva CRUZ

PROTECTORADOS FRANCESES DE MARRUECOS'Y TUNEZ 
Delegado;

4029 Maurice P. CHEF
Ingeniero

YUGOESLAVIA (República Federativa Popular de) 
Delegado:

4047 Mihajlo GUDOVIC

UCRANIA (República Socialista Soviética de)
Delegado¡

4071 Arii V0R0BIEV
Ingeniero

RUMANIA (República Popular de)
Delegado:

4087 Alexandro BODEAGA
Ingeniero

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE

Delegado:

4032 Harold A. R07/LAND M.B.E*
Jefe de División,
Ministerio de la Aviación Civü

SUECIA
.Delegados:

4012 Thomas E. OVERGAARD
Director de la División de 
Radio, Consejo de Telégrafos suecos

Hotel Montbrillant 
2.45.74

Hotel Mon Repos 
2.08.65

67, rte de Meyrin 
2.35,87

Hotel du Siécle 
2,80.50

2, rué Thalberg 
2,19.44

Hotel Mon Repos 
2.65.69

2, rué Thalberg 
c/o Lugon 
2.82.28

Hotel Beau Séjour 
5.33.33

Hotel de I'Ecu
4.23,24

( 8 9 - 1 6 * 8 9 )
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4078 S. SKAARAEUS
le Ingeniero, Dirección de 
Aeronáutica

SUIZA (Confederación)
Delegados i

4101 C. Clovis GILLIOZ
Dirección general de telégrafos

4048 Peter SENN
Jefe de Sección - Oficina 
Federal de Aviación

4102 Hans SCHAFFROTH
Oficina Federal de Aviación

CHECOESLOVAQUIA (República de) 
Delegados:

4094 Joseph KREJCAR
Ingeniero

4099 Josef KOFFER

TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Delegados:

4009 A.L, LEBEL
Adjudante Jefe, División de Tele
comunicaciones, Departamento de Estado

4003 Edwin L. 7HITE
Jefe, División de Aviación, Bure&u 
de Ingeniería, Comisión Federal de 
Comunicaciones

UNION SUDAFRICANA
Delegado:

4093 Glen Alien HARVEY

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
Delegados;

4056 ♦ Nicolai BOLKHOVITINE
Ingeniero

4055 Serguei VASSILIEV
Ingeniero

(89-16-89)

Hotel de l'Ecu
4.23,24

Office Fédéral Aérien 
Berne
031 61,35.51

Office Fédéral Aérien 
Berne
031 61.35.51

c/ o Schwab
5, rué des Alpes
2.22.17

o/o Mme Rothlisberger 
2, Rond-poiat de 
PÍainpalais 
4.80.56

Hotel Edén 
2,05.20

6, rué St-Victor
4.82.79

fíótel Richemond 
2.71.20

Hotel Mon Repos
2.65.69

Hotel Mon Repos
2.65.69



Interpretes;

4060 Vladimir CHESKINE Pensión Elisa
2.46.19

4079 Verónica ANDRIIVOKAY Pensión Elisa
2.46.19

4095 Alexei DORMIDONTOV ' Pensión Elisa
2.46.19

-  1 0  -
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URUGUAY (República Oriental del) 
Delegado:

4053

VENEZUELA».

4073

4074

Cor, Héctor J. BLANCO 
Consejero, Legación del Uruguay

Jefe de la Delegación: 

José A, LOPEZ 

Delegado:

José A, FUENMAYOR

4075
Observador;

Hermann von EICH7ALD

OBSERVADORES

OIAC (Organización Internacional de Aviación Civil)

4028 P.J. GREVEN
Jefe de Delegación 
Oficial técnico

4025 Peter OOMEN
Oficial técnico

4023 Francis E. SPERRING
Oficial técnico

OMI (Organización Meteorológica Internacional)
407T Norman HAGEN

AITA (Asociación Internacional de Transportes Ae reos) 

4002 Lawrence M. LAYZELL

4001 Franklin L. ANDERSON

Hotel de Russie 
2.64.54

Hotel de la Paix 
2.61.59

Hotel Beau Rivage 
2.04.50

63, rué de Lyon 
2,08,32

Pensión Sarafian 
12, rué Bonivard
2.31.88
Pensión Sarafian 
12, rué Bonivard
2.31.88
Hotel Beau Séjour 
5,33.33

Hotel Richemond
2.71.20

Hotel Richemond
2.71.20

(89-16-89)



Documento núm* 81/Aer 2-S
5 d© septiembre de 194-9

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 01 
5a sesión

Io de septiembre de 194-9

1# El Presidente, Sr* Harvey (Union Sudafricana), abre la sesión a Has
9*30 a.m.

2* Se aprueba ©I acta de la primera sesión (documento núm* 5l/Aer 2),con
la inserción do la siguiente declaración:

"El Sr* yorobiev (R*S*S* de Ucrania) se opone a la adopción de la de
cisión, por los siguientes motivos:
a) En esta proposición se establecen mayores privilegios aún para las 

MWARA.
b) El Grupo do Trabajo Cl no tiene facultades suficientes para acep

tar una decisión de prnincipio de esta naturaleza, que modifica 
las atribuciones del Grupo"*

3* El Sr* Lebel, Presidente de la Gonferencia, recuerda al Grupo de Tra
bajo G1 la petición que ha hecho encarecidamente la Comisión Ejecutiva de 
que, se procure haoer economías en lo que se refiere a la impresión y al ma
terial necesarios para los informes, y sugiere que la Delegación de Ucrania 
se conforme, a este propósito,con. que se registre brevemente en el informe 
que no esta de acuerdo con la decisión, a reserva de que se injerten en el 
acta de la sesión plenaria en que se trate de este asunto, los motivos en 
que funda su criterio* Por consiguiente, el Sr* Lebel ruega al Delegado de 
Ucrania que se ajuste a los deseos de la Oomisión Ejecutiva, a este respec
to*

4-» Se a.doptan. sin enmiendas, los informes de las 2a y 3a sesiones (do
cumentos nums# 63 y 69/Aer 2).

5* El Sr* Jouk (R*fí.S# de Bielorrusia) solicita que se aplique la regla
de las 24 horas al examen del documento núm* 74/Aer 2, porque no lo ha roci 
bido hasta esta misma mañana. Así se acuerda* El Presidente recuerda que 
en la sesión anterior del Grupo de Trabajo hizo una exposición verbal sobre 
el texto propuesto para el documento núm* 74, sin que se formularan objeoio 
nes* Por lo tanto, ol asunto no es nuevo y no llega a comprender el cambio 
de actitud*

6*. Se levanta la sesión a las 10*30 a.m*

El Presidente,
G.A* HARVEST

Gonferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
leunión

Ginebra, 1949



Conférenee Internationale administrative 
des Radiocommunications aéronautiques 

2e session 
Genéve 1949

Aér/2 Documertt No.82-F
5 septembre 1949

Le Secrétaire appelle 1*attention de MM. les délégués sur la communication 
reproduite ci-dessous qu'il a regue du délégué des Pays-Bas.

"Monsieur,
Voulez-vous avoir lfobligeance de noter que durant ses' absences des sé:-», 

anees de la Conférenee intemationale administrative des radiocommunications aéro
nautiques, la délégation des Pays-Bas, Curagao et Surinam sera représentée par la 
délégation de l’Indonésie, Tous les arrangements pris antérieurement en ce qui 
concerne la procuration donnée par les Pays-Bas sont annulés,

Veuillez agréer, Monsieur, l’assurance de ma haute considération.
O.J. SELISM

International Administrative 
\.eronautical Radio Conference 

2nd Session 
Geneva 1949

Aer/2 Do cument No. 82 -E
5th September 1949

The Secretary wishes to draw the attention of delegates to the follovdng 
communication from the delegate of the Netherlands,
To the Secretary of the International Administrative 
Aeronautical Radio Conference

" Sir,
Please note that during its absences from the meetings of the International 

administrative Aeronautical Radio Conference the Délégation of the Netherlands, 
Curasao and Surinam vd.ll be represente! by the Délégation of Indonesia, previous 
arrangements with respect to representation being cancelled,

lours faithfully,
O.J, SELIS "

Conferencia Administrativa Internacional 
de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión 
Ginebra 1949

Documento Num 82- -S
5 de septiembre de 1949

El Secretario llama la atención de los señores Delegados sobre la siguiente 
comunicación que le ha remitido el Delegado de los Paises Bajos:

✓
"Muy Sr. mió:

Ruego se sirva tomar nota de que durante sus ausencias de la CAIRA, la 
Delegación de los Países Bajos, Curagao y Surinam estará representada por la 
Delegación de Indonesia, habiendo sido cancelados los acuerdos anteriores a 
este respeto.

Atentamente le saluda,

0. J. SELIS"

U.I.T.

( 9 6 - 1 6 - 9 6 )



Conférenee intemationale administrative
des Radiocommunications aéronautiques

2éme Session

Aér/2-Document No» 85 ~F
6 septembre 1949

Genéve 1949

3HM» les délégués sont priés de prendre note qu’une séance pléniére (27e) 
aura lieu vendredi 9 septembre a 14,30h0

ORDRE DU JOUR
Recommandation de la Commission de rédaction relative a la forme a donner 
au rapport final de la Conférenee*

International Administrative 
Aeronautical Radio Conference 

2nd Session
Geneva 1949

Aer/2-Document No» 83-E 
6 September 1949

The delegates are requested to note that a meeting of the Plenary Assembly 
(27th) will he held on Friday, September 9, at 14o30h.

AGENDA
Reeommendations of the Editorial Committee on the form of the final report 
of the Conference.

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Ginebra 1949

Documento nám 85 Aer/2-S 
6 de septiembre de 1949

Se ruega a los señores delegados se sirvan tomar nota de quo una sesián 
plenaria (27a) tendrá lugar el viernes 9 de septiembre a las 14*30h,

ORDEN DEL DIA

Recomendaciones de la Comisión de redacción sobre la forma que deberá 
darse al informe final de la Conferencia«

(16)
U.l.T.



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2 a Reunión

Documento núm 84-Aer/2-S
6 de septiembre de 1949

G-inebra, 1949

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES
(Comisión 2) 
(5a sesión)

5 de septiembre de 1949

1. El Presidente, Sr. Souto Cruz (Portugal) abre la sesión a las 17*50h,

2. La Comisión tomó conocimiento de la carta del Sr* Gas teló, Encargado 
de Negocios del Ecuador, Cónsul general en Suiza, copia de la cual se 
adjunta. Según esta carta, se desprende que a partir de este momento 
el Sr. Gastelú asistirá a la 2a reunión de la Conferencia en calidad 
de observador.

3. La Comisión examinó y reconoció válidas las cartas credenciales de los 
delegados indicados en la lista siguiente, lista que debe ser el com
plemento de la que aparece en el documento núm. 32.

/
Núm. del Anexo 1
al Convenio de
Atlantic City Miembro de la Unión Nombre del delegado
 í¿)__________________ (2)  Í2}_____

37 Hungría Geza BOGNAR

69 Suiza (Confederación) Clovis GILLIOZ
Hans SCHAFFROTH

4* Se levanta la sesión a las 18*15h.

SOUTO CRUZ 
Presidente



Anexo al Documento núm»84-S
6 de septiembre de 1949

C O P I A

.Ginebra, 2 de Septiembre de 1949

Señor Presidente:

Habiéndose reconocido como válidas para la presente Conferencia las cre
denciales de los delegados a la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas de 1948, me es grato informarle que, conforme 
al telegrama que el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país ha tenido a 
bien enviarme, no represento al Gobierno del Ecuador más que a titulo de obser
vador*

A este efecto tengo el honor de'comunicarle a continuación el texto del 
citado telegrama:

”424 - GOBIERNO ECUADOR DESIGNOLE OBSERVADOR CONFERENCIA RADIO
AERONAUTICA DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES QUE
SE ESTA CELEBRANDO ESA. NOMBRAMIENTO REMITIRE AEREO - 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES."

Por esta razón me he limitado solamente hasta el momento a asistir a 
las sesiones sin participar de modo activo*

Confiando en vuestra gentileza, me permito solicitarle tenga a bien comu
nicar el particular a la Conferencia por la via que juzgare más apropiada*

Agradeciéndole su atención, me es grato suscribirme su atento y s*s.

(Firmado) Alex Gastelú 
Encargado de Negocios a.i. del Ecuador 

Cónsul general en Suiza



Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión 

Ginebra, 1949

Documento num* 85/Aer
6 de septiembre de 1949

DECURACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

La Delegación de los Estados Unidos ha estudiado cuidadosamente las 
proposiciones contenidas en el documento núm* 70 Aer/2, así como las declara
ciones hechas en la 26a Sesión Plenaria por los proponentes de dicho documen
to ¿ Considera esta Delegación que no pueden aceptarse las citadas proposicio
nes y expone, en forma resumida, las razones en que apoya su opinión, a fin de 
que ésta conste con toda claridad#

1. Revisión do los límites do la MWARA. Las revisiones sugeridas, es
pecialmente las proposiciones de subdividir las arcas en subáreas, acarrearían 
grandes dificultades on el control do las aeronaves que circulen por las rutas 
interiores de las áreas* Por otra parte, no se ha aportado prueba alguna indi
cadora de que las comparticiones adicionales sean verdaderamente posiblos* No 
obstante, las comprobaciones efectuadas por delegados quo no han participado 
en la presentación del plan, indican que algunas conparticiones adicionales se
rían posibles en las áreas que no requieren frecuencias suplementarias# Infe
rimos de lo que antocedo que las desventajas de esta propuesta contrarrestan en 
gran medida sus hipotéticos beneficios.

2* La carga de las MWAR debe aumentarse* En la Primera Reunión, se cal
cularon cuidadosamente las necesidades de las operaciones de aeronaves en las 
MWAR, y se vio que el número de frecuencias requeridas era superior al qué ra
zonablemente podía sumirástranse# Se estudió en aquella reunión, por losdele
gados conocedores do la operación en ruta, la carga do cada una de las frecuen
cias de cada familia* So aumentó la carga hasta un punto en el que los respon
sables de la soguridad de operación de las aeronaves juzgaron que cualquier 
nuevo aumento rodundaría en una pérdida importante de la seguridad. Nada se ha 
presentado a esta Segunda Reunión que indique un cambio on esa situación. Por 
consiguiente, creemos quo el aumento de la carga es injustificado*

3* Equidad do las condiciones do comnartición. Las operaciones de aero
nave en las MWAR y en las RDAR, son distintas# Por ejemplo, las aeronaves que 
emplean las frecuencias MAR ocupan generalmente una frecuencia en ol limito del 
alcance do servicio, requieren protección contra la interferencia en esa dis
tancia y operan a todas las horas del día, mientras que las aeronaves do las 
RDAR, a menudo no operan, ni requieren comunicaciones en el límite de servicio 
do la frecuencia* Por lo tanto, se nocosita una protección menor. Estimamos, 
pues, que los principios do compartición adoptados en la Primera Reunión son 
razonables*

4* Comoartición a base do condiciones diurnas entro las MWARAv las 
RDARA© Las aeronaves de las MWAR operan a todas las horas* En muchas RDARA, las 
aoronaves oporan también a todas las horas* En la mayor parte de las RDARA, se 
realiza un volumen de operaciones considerable y que va creciendo, hasta muy 
entrada la nocho* Nada se ha alegado quo pueda indicar que se podrá tolerar la 
interferencia resultante de la adopción de este principio, on lo quo se refiere 
a la seguridad do la vida humana*

5* Reducción dol cooficionto do protección a 12 db. El cocficionte do 
protección do 15 db actual, so calcula en la aeronave, cuando ésta trata do re
cibir una comunicación de una estación aeronáutico a través de la interferencia 
causada por otra ostación aeronáutica que opera en la misma frecuencia*



(85 Aer/2-S,

estación terrestre quo recibe la comunicación de la aeronave, y debido a la dis
paridad de la potencia que existe ent.ro las estaciones de aeronave y aeronáutica, 
el coeficiente de protección es do unos 3 db o quizás menos© Una reducción dol 
coeficiente de protección como la propuesta, conduciría a suprimir la protección 
en la estación terrestre y, probablemente, a que se pierda la comunicación# La 
protección de la vida humana y de los bienes exige la conservación del bajo o 
inconveniente cooficionte de protección actual#

6* Concesión de una sola familia MET. Un sistema satisfactorio de radiodi
fusión meteorológica será más eficaz que cualquier otro medio para reducir el vo
lumen do las comunicaciones de aire a tierra, ya quo sin tal sistema los pilotos 
pedirán individualmente, y habrán de dárseles, boletines meteorológicos# En con
secuencia, la asignación de frecuencias a este servicio es un factor do economía 
en el uso do las frocuoncias# Además, la subdivisión propuesta de canales 1®, 
en tal forma <jue quede excluido el empleo do medios de comunicación do alta capa
cidad, anulara la utilidad de tales medios en las frecuencias de aire a tierra, 
ya que ambas operaciones podrán realizarse con los mismos aparatos y personal#

7* Asignación de frecuencias a los países. La economía en el uso do las 
frecuencias exige la asignación de éstas para servir a las operaciones de aerona
ve# Además, la escasez efectiva de frecuencias, en comparación oon ol volunten de 
las operaciones de aeronave, exige el agrupamiento de éstas. Estas dos necesida
des excluyen la asignación do frecuencias' a las compañías o a los países# El sólo 
argumento contra el sistema adoptado en la actualidad parece ser el temor de que 
las naciones no puedan llegar a un acuerdo entre ellas en lo que se refiere a la 
organización de un sistema seguro y metódico de explotación y control de las co
municaciones de aeronave# La experiencia de muchos años ha demostrado la falta de 
fundamento do este temor#

Para terminar, señalaremos de nuevo que todos estos puntos fueron amplia
mente discutidos on la Primera Reunión, tanto en las sesiones de comisiones como 
en las sesiones plenaricts# Las razones para que sean rechazados los principios pro
puestos se hallarán en las actas de la Primera Reunión. Conviene,además, to- 
ner presente que las sugestiones de la naturaleza de las contenidas on ol Documen
to núm. 70, acompañadas do datos estadísticos, habían de ser sometidas a la Secre
taría de la Conferencia no más tarde del 30 de junio de este año# El deseo de 
crear una "atmósfera de cooperación internacional y de mutua comprensión” tal cual 
se expresa en este documento, parece muy recomendable, pero será más convincente 
si se demuestra con hechos# Confirman esta opinión los términos en extremo ofen
sivos on que está redactado el documento#

37.58.62.65/36
78.58-78.



Gonferencia Administrativa Documento núm. 86/&er 2-S
Internacional de Radio- * 6 de septiembre de 194-9#
comunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión
Ginebra, 194-9

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C 
5a sesión 

Io de septiembre de 194-9

El Presidente abre la sesión a las 9*30 a#m#
Se hallan representados los siguiente países y organizaciones;
Albania (R.P. de)f Australia; Austria; Bélgica? Bielorrusia (R#S#S 
de); Brasil; Bulgaria (R#S.S# de);Canadá; Colonias del Reino Unido 
Cuba; Checoeslovaquia; Estados Unidos de América; Francia; Hungría 
India; Indonesia; Irlanda; Italia; Marruecos y Túnez; México; 
Noruega; Nueva Zelandia? Países Bajos; Curasao y Surinam; Pakistán 
Polonia; Reino Unido; Rumania (R#P# de); Suecia; Territorios de 
los Estados Unidos de América; Ucrania (R.S,S# de); Unión Sudafri
cana; Venezuela; A.I.T.A# y O.A.C.I.
Se designa como Relator al Coronel Costa (Brasil)#
El Presidente invita al Sr, Harvey, Presidente del Subgrupo de

Trabajo Cl, a que exponga su informe en relación con los progresos del traba
jo del mismo#

El Sr* Harvev (Unión Sudafricana) presenta el documento núm,
74/Aer 2, y declara que se ha preparado el nuevo plan de compartición a base 
del documento núm, 5/Aer 2. Se considera que este nuevo plan de compartición 
es mejor que el contenido en el documento núm# 5* Da las gracias a los miem
bros del Subgrupo de Trabajo Cl, que han colaborado en la preparación de este 
nuevo plan#

El Sr# Anderson (Australia) estima que el nuevo plan de comparti
ción es el mejor que puede lograrse, como se ha comprobado en el Subgrupo
de Trabajo Cl, y propone su adopción. Los representantes del Reino Unido y
do las Colonias del Reino Unido apoyan esta proposición.

El Sr» Jouk (Bielorrusia) cree que debe aplazarse la discusión, y 
no camparte el criterio de que el nuevo plan sea la mejor solución posible#
En la reunión precedente del Subgrupo de Trabajo Cl, varias delegaciones se



■- 2 -
(86/Aer 2-S)

han opuesto a los principios que se han utilizado* Termina declarando que 
personalmente él tiene en proyecto otro plan, que puede desarrollarse en tal 
forma que merezca la aprobación general*

El Sr* Kito (R.P. de Albania), apoya al Sr* Jouk, diciendo que 
Australia no está directamente interesada en la situación existente en Europa 
central, que ha sido despojada de frecuencias.

El Sr* Anderson (Australia) declaro que está interesado, de manera 
vital, en cualquier área en la que operen aeronaves, así como en el trabajo de 
la Conferencia, quo ha de sor encaminado hacia una conclusión feliz* El único 
documento puesto-o estudio es el plan de compartición propuesto. Lamenta que 
el Delegado de Albania no hayo colaborado durante la última semana, dedicada 
íntegramente a la preparación del plan.

Los delegados de la R.P. de Albania y de Bulgaria manifiestan sus 
criterios opuestos a la proposición de Australia.

El Sr# Bolkhovitine (U.R.S.S.) pone de relieve que varias delegacio
nes no están de acuerdo con el nuevo plan de compartición, y considera quo de
be adoptarse una nueva base, por lo que hace 1a siguiente contraproposición a 
la proposición australiana:

‘•Después de estudiar los resultados de la labor desarrollada por el 
Subgrupo de Trabajo Cl, os a todas luces evidente que, si el Grupo de Trabajo 
C so guía únicamente por las normas del documento núm. 5/Aer 2, no podrá pre
parar un plan final aceptable paro todo el mundo. Por consiguiente, el Grupo 
de Trabajo C sugiere que se prepare un nuevo plan sobre bases diferentes".

Los delegados de Polonia, Rumania y Bulgaria apoyan la proposición 
de la U.R.S.S.

El Sr. Harizanov (R.P* de Bulgaria) pide al Delegado de Australia 
que lea su proposición, a velocidad de dictado.

El Sr. Anderson (Australia) loe su proposición, que dice:
“En vista de que el plan sometido actualmente a la consideración 

de este Grupo de Trabajo representa la mejor solución posible encontrada por 
el Subgrupo de Trabajo Cl, propongo al Grupo de Trabajo C su adopción, como 
base para la continuación de sus tareas".

37/36
75.34-74-
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Los delegados de la R.P. do Bulgaria y de la R.P. Rumana manifies
tan su criterio opuesto a esta moción.

El Delegado do la U.R.S.S» estima que su proposición debe ser exa
minada en primer término.

El Presidente declara que se estudiará en primer lugar la moción 
australiana.

Los Delegados del Reino Unido, Marruecos y Túnez y Australia■ , se 
manifiestan en favor de la proposición#

El Sr* Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) dice que el plan de comparti
ción propuesto no constituye la mejor solución, puesto que en él no se satis- 

: facen las necesidades de ciertas áreas.
El Sr. Layzéll (A.I.T.A.) se refiere a las necesidades declaradas 

pora lo subárea ID., citando cifras que demuestran que son excesivas/ teniendo 
en cuenta el ndmaro de frecuencias disponibles#

El Sr. Jouk (R.S.S* de Bielorrusia) expreso su opinión de que en el 
documento ndm. 70 pueden encontrarse métodos fundamentales pora resolver el 
problema•

Al final del debate que se desarrolla a continuación, se pone a vo
tación la moción de Australia* El resultado de la votación es el siguientes

En favor s 29
En contra : 9
Abstenciones : 0
Han votado en contra de la proposición las siguientes delegacionest
R.P* de Albania; R.S.S. de Bielorrusia; R.P. de Bulgaria; Checoes

lovaquia; Hungría; Polonia; Rumania; R.S.S# de Ucrania y U.R.S.S.
El Presidente declaro que la proposición queda adoptada.
Suspendida la sesión durante quince minutos, se reanuda a las

11.15 a.m.
Los delegados de la U.R.S.S.» Polonia . Bulgaria y R.S.S. de Bielorru

sia expresan sucesivamente sus criterios opuestos a la decisión adoptada, y 
solicitan quo so haga constar en acta.

37/36
75.34-74



El Sr. Lebel (Presidente de la Conferencia) recuerda al Grupo de 
Trabajo la decisión de lo Comisión Ejecutiva de que no se incluyan en los in
formes de los Grupos de Trabajo declaraciones in extenso*

El Sr. Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) pide que conste en el informe 
que delegaciones han votado en contra*

El Sr* Harizanov (R.P. de Bulgaria) ruega que su declaración conste 
en el informe aunque sea en forma resumida.

(Las declaraciones hechas por los delegados de la R.P. de Bulgaria, 
Hungría y Polonia y de la U.R.S.S., se transcriben al final de este informe).

El Presidente abre la discusión sobre los puntos 3 y U del progra
ma del Grupo de Trabajo C, tal como aparece en el Apéndice A del documento 
núm. 52/Aer 2.

El Sr. Jouk (R.S.S. de Bielorrusia) se opone al estudio de estos 
puntos, ya que el documento núm. 70 habrá de discutirse en la futura Asamblea 
plenaria y, de quedar adoptado, modificará la totalidad de los procedimientos 
del Grupo de Trabajo.

El Sr» Harvey (Unión Sudafricana) hace la siguiente proposición:
nQuo se constituya un Grupo de Trabajo para amalgamar las partes del 

Plan, correspondientes a los Hemisferios Oriental y Occidental, y que en dicho 
Grupo figuren delegados de ambos hemisferiosn.

Los delegados de los Estados Unidos. Marruecos y Túnez. Unión 
Sudafricana y la India expresan criterios en favor de que el trabajo continúo 
a base del programa que figura en el documento núm. 52.

Se promueve un debate en el que participan los delegados de la 
R.S.S. de Bielorrusia, Estados Unidos de América, Australia, Unión Sudafricana, 
y el Observador de la A.I.T.A.

El Presidente pone o votación la moción. El resultado es el
siguiente:

A favor : 25
En contra : 9
Abstenciones : 0
El Presidente declara la moción adoptada y pide que se proceda 

a la presentación de candidaturas pora el cargo de presidente.

— 4- ~
(86/Aer 2-S)

36/32
75.34.74
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El Sr* Ivengar (india) presenta la del Sr* Harvey (Unión Sudafri
cana), quien no acepta, presentando entonces la del Sr* Mitchell de los Es
tados Unidos, que queda nombrado sin objecciónes*

El Presidente declara que el nuevo Subgrupo de Trabajo se denomi
nará Subgrupo de Trabajo C3 y nombra, como miembros constituyentes del mis
mo, a los siguientes delegados:

Sr* Mitchell (Estados Unidos de América), Presidente? Sr* Harvev 
(Unión Sudafricana): Coronel Costa (Brasil) 5 Sr. Ivengar (india)? Sr* Chef 
(Marruecos y Túnez)? Sr* GrevenTTojl*C.I*) y Sr¿ Lavzell (A*I.T*A#)*

La misión del Subgrupo de Trabajo C3 será la siguiente:
•'Coordinar las tres fases del trabajo realizado, es decir, al co

rrespondiente al Hemisferio Oriental, al Occidental y a las M*W*AéíUA*M
Para su inclusión en le informe de esta sesión, se presentan las de

claraciones que siguen; (Véase el núm* 7)
Del Sr* Harizanov (R*P* de Bulgaria)
”La Delegación de Bulgaria ha votado contra la moción presentada 

por la Delegación australiana, encaminada a adoptar el Cuadro 11 del Plan de 
la 0*A*C*I*, con las ligeras enmiendas presentadas por el Grupo 1, con miras 
a la distribución de las asignaciones de frecuencias a las regiones y subre- 
giones del Hemisferio Oriental* Este resultado de la labor del Subgrupo Cl no 
satisface a la Administración búlgara y hago toda clase de reservas en lo 
que concierne a la aplicación de esta resolución*”

Del Sr* Flisak (R.P* de Polonia y Hungría)
••Las delegaciones de Polonia y de Hungría no pueden estar de acuer

do con la resolución que acaba de adoptarse, por estar seguras do que existen 
principios más adecuados para la elaboración del Plan* Nos reservamos el de
recho de plantear esta cuestión en la Sesión plenaria*

Del Sr* Bolkhovitinp. (U*R*S,S.)
••Habiendo estudiado los resultados del trabajo del Subgrupo Cl, el 

Grupo C observa que no es posible, guiándose exclusivamente por las directi
vas establecidas en el documento núm# 5, elaborar un plan de asignación de 
frecuencias para el servicio ”R”, que sea aceptable para todos los países*
Por consiguiente, dL Grupo C considera que es conveniente examinar sobre una 
nueva base, que no se el Plan de la 0#A*C*I*, la elaboración de un plan de 
asignación de frecuencias*u

El Presidente levanta la sesión a las 12*25 h#

EL Relator: El Presidente:
H* Costa E*L* White

37/36
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
2a Reunión

Documento núm, 87/Aer 2-£
7 do septiembre de 1949

Ginebra, 1949
RECOMENDACION DE U  COMISION 3 (REDACCION)

1, ¿Debe la Conferencia publicar un documento final sobre los
reas?.
Durante la primera reunión de la C.A.I.R.A., los delegados discutieron ampliamen
te si la Conferencia debía publicar un documento final como conclusión de sus tra 
bajos.
Se examinaron todos los puntos de vista especialmente el carácter administrativo 
de la Conferencia y el hecho de que sus trabajos únicamente debían ser transmiti
dos a la J.P.F, para su incorporación a la nueva lista de frecuencias. Se expu
sieron toda clase de criterios, y la cuestión parecía tan confusa que hasta hubo 
determinadas delegaciones que cambiaron de opinión durante los debates.
Finalmente, la 7a sesicft plenaria oolebrada el 15 de julio de 194S (Doc,Aer.rúm. 186), 
decidió que era conveniente publicar un documento final,

2# Forma que debe darse al documento final de la Conferencia,
2.1 Esta cuestión fue examinada en varias ocasiones, el año pasado por la Comisión de

Redacción, por la Comisión Ejecutiva e incluso por la Asamblea plenaria.
No obstante, la cuestión presentaba un caráoter tan complejo y los factores que en 
ella intervenían oran tan numerosos, que la decisión adoptada actualmente, no pa
rece satisfacer al conjunto de las delegaciones.

2.2 Para evitar que los delegados tengan que buscar entre los documentos, nos permiti 
mos recordar que la decisión de que se trata es la de que la Secretaría de la Con 
ferencia se encargue de publicar el documento final con los medios de que dispon
ga, es decir, por el procedimiento multicopia, con el mismo formato de todos los 
documentos y en los cuatro idiomas colocados paralelamente sobre dos hojas.
Recordemos asimismo que durante la 8a sesión plenaria, el Delegado de la China de 
claró que su Gobierno esperaba que el documento final se publicara también en chi 
no. ~

2.3 Durante el período de suspensión de los traba jos de la Conferencia se han produci 
do dos hechos: la entrada en vigor de las disposiciones del Convenio de Atlantic 
City y una Resolución del Consejo de Administración de la Unión adoptada en apli
cación del Convenio.

2.4 Al presentar este informe, la Comisión de Redacción se propone poner a la Asam
blea plenaria en condiciones de confirmar su decisión del año pasado o bien de re 
•volarla con pleno conocimiento de causa, basándose en los dos aspectos principa—  
les de la cuestión:

2,4.1.

2,4.2

El aspecto administrativo, definido por los textos de Atlantic City y por 
la Resolución adoptada por el Consejo do Administración de la Unión.

3.

- El aspecto financiero, resultante tanto de la necesidad de que los:trabad 
jos ldo Ia Conferencia sean utilizables, como de salvaguardar las finanzaí 
de la Unión que son también las de nuestros respectivos países.

Examen del aspecto administrativo de la cuestión,
3.1 Según los términos del Convenio de Atlantic City (Art, 5, apartado 2) los docum^n— ■ 

tos definitivos de las Conferencias administrativas se redactarán en los cinco idio 
mas oficiales de la Unión,

3.2 En una Resolución relativa a la repartición de los gastos ocasionados por el empleo 
de distintos idiomas (página 110 del documento final de la Conferencia) se reco
mienda al Consejo de Administración que observe determinadas conclusiones presen
tadas a la Conferencia y que figuran en sus archivos.



3*3 En virtud de esta Resolución, el Consejo dc Administración adoptó la decisión de 
clasificar los documentos definitivos en tros categorías, destinando a la prime-* 
ra los documentos escritos en caracteres latinos y a las otras dos, los documen
tos escritos en caracteres rusos y chinos,

3*3*1 En lo que so refiere al precio de coste de cada ejemplar de los documentos de 
la primera categoría, este se establece a baso de la totalidad de los documentos 
publicados en los tres idiomas. El precio de venta1de los documentos debe ser
eí mismo para cualquiera de los tres idiomas,

3*3*2 El precio de coste de los documentos clasificados en las dos categorías restari
tes, se establece por separado para cada uno de los dos idiomas,

3*4. Sera,, pues, necesario que la Comisión de Redacción sepa cuantos ejemplares ha
brá que publicar en cada uno de los cinco idiomas oficiales,^ que examine, al 
mismo tiempo si hay posibilidad desde ol punto de vista económico, de que algu
nas partes de los documentos sean multilingües,

3*5 En la segunda parte de este informo puede hallarse elementos de juicio para res
ponder a las cuestiones planteadas en el anterior párrafo 3,4*

4* Examen del aspecto económico do la cuestión*
4*1 Para la publicación del documento final, la Conferencia puede elegir entre los

tros procedimientos siguientes
4*1*1 La multicopia, que es el que se utiliza para la reproducción de los documen

tos cotidianos de trabajo*
4*1*2 El "Offset", que consiste en fotografiar una pagina escrita a máquina, repro

ducir la fotografía en una plancha de zinc y utilizar esta placa en una maqui
na impresora,

4*1*3 La tipografía, que es ol procedimiento noi-mal de impresión.
4*2 Estos tres procedimientos pueden compararse desde varios aspectos, A continua

ción figura un escamón de cada uno de éstos*
4*2,1 Presentación» al servicio de reproducción, del original del documento final.

Para los procedimientos de multicopia y de "Offset”, el original definitivo ha de 
ser impecable por la razón de que es el propio original el que se reproduce.
El procedimiento tipográfico permite, por el contrario, cierta negligencia puesto 
que es el impresor y no la Secretaría quien compone el documento final.
Si se adopta uno do los dos primeros procedimientos, la Secretaría tendrá mucho 
más trabajo que si se adopta ol tercero. Finalmente, es preciso observar que la 
multicopia no permite reproducir determinados cuadros.

4*2,2 Posibilidad de hacer correcciones después de entregado el original al servicio 
de reproduceion*
Una vez se han entregado, los originales al servicio de reproducción, los procedi
mientos de multicopia y "Offset" no permiten ninguna corrección. Para cualquier 
retoque en el procedimiento de multicopia, es preciso hacer un nuevo clisó y en 
el "Offset" es necesario reproducir una nueva página y una nueva plancha de zincr
El procedimiento tipográfico ofreco más ventajas, puesto que una vez que se ha 
compuesto el texto y ha sido presentado en "pruebas", éste puede ser rectificado, 
e incluso modificado, hasta ciorto punto.

, r* 2 —
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4 .2 .3

4*2,4'

4.2.5-
4.2.5.

4*2*5#

4*2.5.3

> Tirada posible según los distintos procedimientos.
El procedimiento de. multicopia permite una tirada de 500 ejemplares, ya que 
una vez obtenido este número el clisé empieza a estropearse y la lectura 
de las copias resulta difícil, especialmente en lo que se refiere a cifras, 
lo que a juicio de la Comisión no parece convenir para un documento como 
el que ha de publicar la Conferencia, Los procedimientos “Offset11 y tipográ
fico permiten hacer tiradas relativamente importantes.

> Posibilidades que ofrece Ginebra.
Ginebra ofrece toda clase de posibilidades en cuanto a la impresión en los 
idiomas español, francés, inglés y ruso, en. cualquiera de los procedimientos 
considerados.

, Precio de los diversos procedimientos.
i* Multicopia - El precio de coste de un volumen de 250 páginas escritas a 
' máquina (que constituyen unas 150 páginas impresas), de formato corriente y 
para una tirada de 500 ejemplares, sofría:

Mecanógrafos; 250 páginas a 5 frs, = 1.250 frs,
Multicopia (mano de obra);
4 frs, cada mil hojas • = 500 "
Papel: 8 frs. las mil hojas = 1.000 «
Encuademación = 350 » aprox.

Total__________2.1gg__

Además de estas cantidades hay que tener en cuenta el precio de las cartas, 
gráficos, etc,

2* Tipografía.
En la hipótesis de que un informe final constituya un volumen de 160 páginas 
impresas, cuyo formato sea de 21 x 29,7 cm., el precio de coste, comprendida 
la encuadernación, será el siguiente:

Formato Número de páginas Precio por Precio por cada
(en cm,) 500 ejemp, 100 ejemp.
 ____ _________________________  . suplementarios

21 x 29,7 l60 3,800,—  Frs. 150,—  Frs.
16 x 24 256 3,790,—  « 145,-- »
14,8 x 21 320 3.900,—  » 151,—  »

Estas cifras no comprenden el precio de las cartas, gráficos etc.
Los cuadros podrían ser hechos a base de los títulos multilingües lo que per
mitiría emplearlos para todas las versiones, reduciendo el precio de los ejem
plares de cada categoría,
.“Offset." .
El precio de coste de un volumen de 250 páginas escritas a máquina (que cons
tituyen unas 150 páginas impresas), de formato corriente y para una tirada de 
500 ejemplares, encuademación comprendida, sería más o menos el siguiente:

Mecanógrafos: 250 páginas a 5 frs, = 1.250 frs.
Reproducción «Offset» = 2.700 »
Papel =s 300 »

Total 4.250 frs.

•  3 -
,{87/Aer 2-S)

En este precio no están comprendidos los gastos de preparación y reproduc
ción de cartas, gráficos, etc.



4.2#6 Plazo necesario para reproducir el documento final.
En el supuesto de que el informe final sea del volumen anterior

mente mencionado, el plazo necesario para su reproducción sera:
4*2,6*1 Para la multicopia.

Admitiendo que el informe no podrá entregarse al servicio de me
canografía hasta que haya obtenido la aprobación de la Asamblea pl®na- 
ria, hay que contar de unos 8 a 10 días para publicarlo en los 3 idio
mas, español, francés e inglés. En lo que respecta al ruso, este plazo 
se prolongaría unos días mas,

4*2,6,2 Para la tipografía.
Como sea que este procedimiento permite entregar a la imprenta los 

textos de la Comisión de Redacción a medida que ésta los da por termi
nados, puesto que la imprenta puede modificar la composición sin nece
sidad de rehacerla por completo, los delegados podrían disponer del in
forme final a los 3 o 4 días siguientes a su adopción por la Asamblea 
plenaria. Los textos sometidos a la aprobación definitiva de la Asam
blea plenaria podrían presentarse ya impresos,

4*2.6,3 nOffset».
Habida cuenta de que el manuscrito no puede empezar a ser pasado a 

máquina hasta después de que se haya adoptado un texto definitivo, hay 
que calcular un plazo de tres semanas, como mínimo, para publicar un 
informe final a base de este procedimiento,

5* Conclusiones.
5*1 Teniendo en^uenta los distintos puntos examinados, la Comisión 

de Redacción recomienda:
5,1*1 Qup ol Informe final de la C^A*I,RcA. se publique, por el proce

dimiento tipógrafoo6 coft una ediolén separada para oa&a idiomas
5*1*2 Que las cartas y determinados cuadros se publiquen en otro volu

men por el procedimiento mas adecuado y en presentación,multí- 
lingüe por razones de economía*

5*2,1 Estas decisiones permitirían:
5*2,1 A reserva de la asidua colaboración de los delogados de los dis

tintos idiomas.
%2+Z Que todag las ediciones del dooumento final se hicieran:

■ ’■5*2,2,1, En un mismo plazo;
' 5*2,2.2, En papel de una misma calidad;
5*2,2,3, A base de la misma disposición tipográfica;
5,2,2,4* Con la misma compaginación, y 
5*2.2,5, Con el mismo esmero

5*3*. A base de las garantías definidas en los apartados que preceden, la Co
misión de Redacción solicita de la Asamblea plenaria la autorización para 
decidir acerca d© todas las medidas de detalle de acuerdo con los Presi
dentes de las distintas Comisiones y Grupos de Trabajo y con la Secreta
ría de la Conferencia,
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7 de septiembre de 194-9

2a Reunión 
Ginebra* 1949

RECOMENDACION DE LA COMISION 3 
(Redacción)

La Comisión de redacción:
Considerando que el documento •’Gráfioos de alcance mínimum y máximum* ft 

que constituye el anexo 1 del Volumen I del Informe provisional de la C*A*X,R,A.
a) - fuá preparado por expertos de los Estados Unidos y representa un

volumen de trabajo considerablev
b) - ha sido muy utilizado en la preparación de la segunda Reunión de

la Conferencia*
o) - pero* al parecer,no será de gran utilidad para la J.P.F, * cuya mi 

sión debe oonsistir únicamente en incorporar a la Lista de freouen 
oias las asignaciones que pueda efectuar la Conferencia^

d) - y que por haberse hecho, al final de la primera Reunión* una tira
da de 1.500 ejemplares, de la cual sólo quedan en la Secretaría 
unos 100 *

e) — ha sido suficientemente distribuido a las administraciones que se
interesan en la aeronáutica,

Recomienda;
que en el Informe final de la Conferencia Administrativa Internacional 

de Radiocomunicaciones Aeronáuticas no se incluya el documento uGráficos de 
alcance mínimum y máximum...,f, ni la parte explicativa de dicho documento que 
figura en el Volumen I del Informe provisional (páginas 12 a 35 inclusives).

36/36 
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Conférenee administrative intemationale
des Radiooominunications aéronautiques

2eme Session
Aér/2-Document No 89-F

9 septembre 1949.

‘ GENEVE 1949

Le Secrétaire appelle 1* attention de MM, les délégués sur la communi- 
catión reproduite qi-dessous adressée au Président de la Conférenee par le 
délégué de la Pologne. Cette communication est un coraplément a cello reproduite 
dan3 le Doc. No 46:

TíónsiuJr A. LoVol Genéve, 9 septemibre 1949
Président de la
C.I.A.R.A.
G e n 6 v e

Monsieur le Président,
J’ai l'honneur de vous communiquer que, pendant mon absence de la Con

férenee, M. Balazs, délégué de la République populaire de Hongrie, représentera 
la Délégation de la République de Pologne, avec droit de vote.

Mieczyslaw FLISAK 
Délégué de la Pologne

International Administrativo Aeronautical Aer/2-Docnment No 89-E
Radio Conference 9 September 1949.
2nd Session
GENEVA 1949

The Secretaiy wishes to draw the attention of Delegates to the follovr- 
ing coimmmication addressed to the Chairman of the Conference by the Delegate 
of Poland. This communication supplements the previous one appearing in Doo.
No 46:

Geneva, 8th September 1949.

Mr* A. Lebel 
Chairman of the
I.A.A.R.C.
G e n e v a
Dear Sir,

I have the honor to inform you that, during my absence from the Confe* 
renco, Mr. Balázs, Delegate of the People’s Republic cf Hungaiy, vdll represent 
and vote on behalf of the Délégation of the Republic of Poland.

Mieczyslaw FLISAK 
Delegate of Poland
Documento núm. 89-Aer/2-SConferenoia Internacional 

des Radiocomunicaciones aeronáuticas 
2a- Reunión 

GINEBRA 1949

9 de septiembre de 1949

El Secretario llama la atención de los señores Delegados sobre la sigui
ente comunicación, remitida al Presidente de la Conferencia por el Delegado de 
Polonia* Dicha comunicación es un complemento de la que aparece reproducida en
el documento m!un. 46: . ,, , ,Ginebra el 8 de septiembre de 1949
Sr,.’A, Lebel
Presidente de la C.A.I.R.A.
G i n e b r a  ,

Señor Presidente,
Tengo el honor de comunicarle que, durante mi ausencia de la Conferencia^ 

la Delegación de la República de Polonia estará, representada, con voz y voto, por 
el Sr. Balázs, Delegado de la República Popular de Hungria. 2¿ie0ZyS3_aw piiISAK

Delegado de Polonia



Corrigendum al Doc» núm 90 Aer/2-S
12 de septiembre de 1949

CORRIGENDUM

Cambios efectuados
Traslado de la subarea 10A de los 
canales B5 a los canales Bó en el 
Hemisferio Occidental.
Traslado de la subarea 12A a B& en 
lugar de B13 en el Hemisferio Occi
dental,
Intercambio de asignaciones de cana
les B10 y B13 en todo el Hemisferio 
Occidental^

2# Para 9*0 Mc/s - bajo TTcambios efectuados”, cambiar ^Hemisferio
Occidental” por ^Hemisferio Oriental”♦

3» En lugar de 11*3» leer: 13#3 Mc/s e insertar el nuevo orden de
11.3 Mc/s como sigue:
Orden de frecuencias . Cambios efectuados

113 1) Intercambio de asignaciones de cana
les H l y  H5 en todo el Hemisferio 
Oriental,

2) Intercambio de asignaciones de cana
les HS' y H12 en el Hemisferio occi
dental*

3) Nota: Si el Hemisferio Occidental
utiliza integralmente esta 
frecuencia común', habrá riesgo 
de interferencia#

( 1 6 )

1» Orden de frecuencias
3.5 1)

2)

3)

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas 
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Conferenoia Administrativa 
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comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión

Ginebra, 194-9

Documento num. 90/Aer 2-S
10 de septiembre de 1949

INFORME DEL PRESIDENTE 
DEL SUBGRUPO DE TRABAJO C 3/l

Tengo el honor de presentar el informe que sigue sobre el trabajo reali
zado, y de pedir que se adopten las diversas proposiciones que se han hecho 
para integrar efectivamente los planes relativos a los Hemisferios Oriental y 
Occidental y las MWARA. dentro de un plan coordinado* Se han hecho estudios 
Sobre la compartición de frecuencias en condiciones diurnas, a fin de acomodar 
en las áreas ID, 2 y 3, a ciertos órdenes inferiores, es decir* 3, 3*5 y 4.7©
Se someten también para su adopción las proposiciones a este respecto©

Orden de frecuencias Cambios efectuados
l) Traslado de la subárea 10A de los canales

A6 a los canales A7 en el Hemisferio 0cci<-;» -' 
dental©
Intercambio de asignaciones de canales A17 
y A22 en todo el Hemisferio Oriental»
Intercambio de asignaciones de canales A13 
y AIS en todo el Hemisferio Occidental©
Intercambio de asignaciones de canales A20 
y A24 en todo el Hemisferio Occidental©

Como resultado de las entrevistas celebradas 
con los delegados interesados en el área 9, 
se ha advertido que el canal Cl podía limi
tarse únicamente a las subáreas 9A, 9B, 9D y 
9E. De este modo, se ha solucionado el con
flicto existente entre 9C y 13E*
Intercambio de asignaciones de canales C4 y 
C6 en todo el Hemisferio Occidental.
Existe conflicto entre el área 11D y la to
talidad del área 1, pero como no es posible 
determinarlo habrá que aceptar una protec
ción reducida durante ciertos períodos tales 
como los de mínima actividad solar* Entre 
las áreas 6C y 1QA también existe conflicto 
pero éste puede quedar solucionado si el 
canal no se utiliza al Este de 145 E en el 
área 6C«

5 #6 
6>6 
9,0

No precisa cambio alguno.
No precisa cambio alguno©
Es preciso eliminar F14 de la subárea 3B del 
Hemisferio Occidental» A pesar de ello, la 
subárea 3B sigue con una necesidad en exceso0

4.7 3)

i)

2)

2)
3.0 3)

4)



- 2 -
(90/&er 2- S)

10,0 ’ No precisa
11,3 No precisa cambio alguno.
18*0 No precisa cambio alguno*

Se advertirá que la unión de los Hemisferios Oriental y Occidental no ha 
implicado ninguna reducción de las asignaciones salvo en la suba'rea 3B en la que 
las asignaciones correspondientes al orden de 9 megaciclos eran excesivas. No 
ha sido posible hallar otro método para solucionar este conflicto.

3* Canales suplementarios de que pueden disponer las
áreas 1D« 2 v 3 a base de comnartición en condicio
nes diurnas* en los órdenes de frecuencias de 3.0,

3.5 y 4.7,

Orden de frecuencias Distintivo de canales ¿rea y subárea
1 2 3

3*0 Al 20
A3 2C
A4 2B
A9 2B
A21 2B
A23 2B

3*5 B1 3
B2 3
B3 3A
B5 2A
BS 3C
B9 30

4*7 Cl 2B
02 3B
C4 3A
05 30
C6 ID

4* A fin de que sólo se incluyera el alcance de la interferencia se han
utilizado las curvas primitivas revisadas,.

G,A.HARVEY 
Presidente del Grupo de Trabajo C 3/l

38,41/36
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Internacional de Radio- 10 de septiembre de 1949
comunicaciones Aeronáuticas 

2a Reunión 
Ginebra, 1949

Conferencia Administrativa Doc. núm. 91 Aor/2~S

DECLARACION DEL REINO UNIDO

1# Se da por sentado que el Informe Final de la Conferencia Administrati
va Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas estará precedido de un 
Preámbulo v seguido de las Resoluciones* Recomendaciones y Declaraciones.

2. Las Delegaciones del Reino Unido y de las Colonias y Protectorados del 
Reino Unido, esperan confiadamente que los delegados a la Conferencia Adminis
trativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas concluyan y firmen 
un acuerdo que forme parte del Preámbulo al Informe Final de esta Conferencia, 
o constituya un Anexo a dicho Preámbulo* Este documento deberá contener dispo
siciones acerca de la aplicación del acuerdo y del Plan Final do Asignación de 
Frecuencias•

3. Se considera sumamente conveniente que la Conferencia haga una recomen
dación firme, con respecto a la fecha de aplicación del Plan Final de Asigna-, 
ción de Frecuencias, a fin de que las administraciones puedan proceder, sin de
mora, a hacer sus planos por adelantado*

4. Es razonable presumir que, en su día, la Conferencia Administrativa Es
pecial aprobará la fecha de aplicación del Plan Final de Asignación de Frecuen
cias quo haya recomendado esta Conferencia*



Documento núm* 92 Aer/2-S
13 de Septiembre de 1949

PROVECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR LOS ESTADOS UNIDOS

La Delegación de los Estados Unidos de Amórica ha estudiado la labor 
realizada por la Gonferencia de la Región II y, basándose en las resoluciones 
adoptadas en dicha Conferencia, presenta para su adopción, la resolución si
guiente!

La Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas > considerando:

Que el número de canales HF de que dispone el servicio móvil 
aeronáutico (R) es muy limitados

Que el número de aeronaves que están actualmente en servicio, 
no solamente es grande, sino que va en aumentos

3oi Que la consecuencia natural de un espectro de freoüencias limi
tado es la necesidad de una disciplina rígida de circuitos, una
eficacia máscima y la aplicación de procedimientos uniformes;

4°* Que las familias de altas frecuencias asignadas a las Areas de
Rutas Aóreas Mundiales Mayores, a las Areas de Rutas Aóreas Re
gionales y Nacionales y a las subáreas, se han escogido teniendo 
en cuenta las condiciones de propagación que permitirán la selec
ción de las frecuencias más apropiadas para las distancias co
rrespondientes s

5°: Que es esencial distribuir el volumen del tráfico del modo más 
uniforme posible entre las frecuencias del mismo orden;

1°!

2° :

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión.
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Que se adoptarán las medidas adecuadas para asegurar el emploo 
•dol orden adecuado de frecuencias;

Que es esencial que las frecuencias asignadas estén a la dispo
sición do todos los usuarios del servicio móvil aeronáutico (R), 
sin distinción alguna, y

Que no so puede obtener una comunicación satisfactoria, si la 
aplicación de las frecuencias radioeléctricas se efectúa por 
medios independientes y faltos de coordinación, que no permitan 
el uso más económico y eficaz del espectro de frecuencias rddio- 
eléctricas,

Recomienda:

que las diversas naciones, separadamente y en colaboración, to
men las medidas necesarias para garantizar:

a) La utilización satisfactoria de los canales de frecuen
cias y un servicio eficaz que sin discriminación alguna, 
asegure el empleo de los canales de frecuencias móviles 
aeronáuticas(R) a todos los usuarios que operan en las 
rutas a las que están específicamente destinadas las fre
cuencias |

b) Que las aeronaves que se encuentren a una distancia dada
de la estación aeronáutica que hace el servicio de la 
ruta aérea o del segmento de ruta correspondiente, uti
licen las frecuencias adecuadas, y

6° !

7o:

8°!

63/36
78,34-79
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c) Que, siempre que sea posible, el servicio deberá faci
litarlo una sola agencia en cada lugar, y en el caso 
de no poder hacerse así, la coordinación entro las 
agencias deberá ser de tal naturaleza que evite la 
división de las familias de frecuencias*

63/36
78.34-97
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Documento núm 93 Aer/2-S
13 de septiembre de 1949

El Secretario- tiene el honor de dar a conocer a los señores 
delegados el texto del telegrama circular que ha sido enviado a 
todas las administraciones Miembros de la Unión, con relación a 
la suscripción al Documento Final que será püblicado por la Con
ferencia:

■"95/13 - La Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas prepara su documento 
final en el que incluirá: Preámbulo coma principios
técnicos coma recomendaciones y resoluciones coma 
Plan R repetimos R con mapas y cuadros coma Plan 
OR repetimos OR stop El documento impreso será 
publicado en ediciones separadas en cada uno de los 
idiomas siguientes francés inglés español y a 
petición ruso y chino stop Rogamos telegrafíen su 
suscripción hasta el 2$ de septiembre stop Suscripción 
deberá incluir necesidades de las autoridades aeronáuti
cas de su país interesadas en el servicio R repetimos 
R y OR repetimos OR stop Creemos útil llamar la 
atención sobre resolución veintiocho del Consejo de admi
nistración y resoluciones publicadas páginas 110 y 111 
Actas Finales Atlantic City stop Imposible fijar precio 
venta de cada edición cuyo costo por unidad dependerá del 
número de suscripciones - Secretario general "



Conferenoia Administrativa Dgomento, mim,. %/&?-?/£
Internacional de Radio- ^4 de septiembre de 1949

eomuniaaoignes Aeronáuticas 
2 Reunión 

Ginebra* 1949

INFORME DEL SUBGRUPO OS TRABAJO C 4
Ia Sesián 

14 de septiembre de 1949

1* El Presidente♦ Sr. Andrews (Nueva Zelandia), abre la sesián a las 09*45
a.m.

2* Se hallan presentes los siguientes países y organizaciones: Australia*
Bélgica* Brasil* Canadá* Colonias del Reino Unido* Egipto* Estados Unidos de 
América* Indonesia* Irlanda* Marruecos y Tdnea* Nueva Zelandia* Pakistán* 
Territorios de los Estados Unidos* Unién Sudafricana* A.I.T.A. y O.A.C.I*

3. Se abre la discusién sobre el mandato del Subgrupo C 4* aprobado por
el Grupo de Trabajo Cj

3.1. uSustituir los símbolos alfabéticos que figuran en los cuadros prepara%y 
dos por el Subgrupo C 3 por la indicacién numérica de las freouencias* cuidan 
do de que las interferencias entre canales adyacentes se reduzcan al mínimo 
posible11*

3.2. "Reunir todos los datos relativos a esta ouestién que se han utilizado
con el fin de obtener un resultado satisfactorio* y presentarlos en forma
adeoueda para su inclusién en el informe final del Grupo de Trabajo C11.

4* Se acuerda crear grupos especiales para cumplimentar este mandato y se
decide dar a estos grupos las denominaciones que a continuacién se indican y 
asignarles las siguientes personas:

4*1* Grunos de asignación:
C 4/1 (5.6 y 11.3 Mc/s) - Sres. Anderson (A.I.T.A.) (Presidente),*

D.J. Anderson (Australia) y Brant (Canadá).
0 4/2 (3 y 10 Mc/s) - Sres. D. Mitchell (EE*UU.) (Presidente)*

Leunis (Indonesia) y Chef (Marruecos y Túnez),
C 4/3 (3.5 y 6*6 Mc/s) - Sres. W. Weaver (EE.UU.) (Presidente)*,

T.O. 'Dalaigh (irlanda) y Layzell (A*IcJ*A.)
C 4/4 (4*7 y 9 Mc/s) - Sres. B. Rafuse (Canadá) (Presidente)*

R. Service (EE.UU.) y Deuchars (Colonias 
del Reino Unido).

4*2* Grupo de Enlace Y de Verifioacion
. . 0 4/5 - Sres. Colé (EE.UU.)(Presidente) y Seydel (Bélgica).

4*3. Grupo de canales adyacentes (Bandas de la J.P.F. v OR.)
0 4/6 - Sres. G. Harvey (Unién Sudafricana) (Presidente) •

P.Greven (O.A.C.I.)'* R. Shores (EE.UU.) y P* 0omer¿ 
(O.A.C.I.)
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5* El Sr* Harvey acepta la responsabilidad de reunir los datos menciona
dos en el párrafo 2 del mandato (3*2 de este informe) con la facilitad de re
querir la colaboración de o„tros miembros si fuese necesaria*

6* El representante de la A*I*T*A» pide que se adopten las medidas opor
tunas para ponerse en relación con todos los delegados de la Región 1 que 
participan en la Conferencia Aeronáutica; con objeto de rogarles que están 
dispuestos a prestar su colaboración para la solución de las dificultades 
que puedan surgir en dicha área*

7* Se acuerda rogar a los miembros de aquellas delegaciones que no parid.*-
cipen de manera activa en los trabajos de los grupos especiales así como a 
los de las delegaciones que no están representadas en esta sesión; que cola
boren con los grupos especiales; cuando se les requiera para ello; en la so
lución de los determinados problemas que pueden plantearse durante los tra
bajos. A este efecto; se colocarán avisos en los tableros de anuncios de las 
conferencias regionales correspondientes*

8* El Coronel Costa (Brasil) pone de relieve la necesidad de elaborar un
procedimiento definido a fin de lograr una uniformidad en el mátodo de ini
ciar la labor de los grupos especiales*

9* Se decide que los Presidentes de los grupos especiales se reánan in
mediatamente después de terminada la sesión con objeto db ponerse de acuerdo 
sobre dicho procedimiento*

10. Se levanta la sesión a las 11*00 a.m*

El Presidente 
F.R*W* Andrews

■41/36
100.34-79
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INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO C 3 (|>LAN DE COMPARTICION)
2a Sesión* celebrada el 13 de septiembre de 1949

. Se abre la sesión a las 9*40 bajo la presidencia del Sr* D* Mitchelli
(Estados Unidos de América)* El Sr* G¿D* Deuchars (Colonias del Reino Unido), es 
nombrado relator#

Se hallan representados en la sesión los siguientes países y organizaciones
Australia^ Bélgica, Bielorrusia (R*S*S*), Brasil; Canadá;- Colonias portu

guesas , Colonias del Reino Unido, Cuba, Checoeslovaquia; Chile; Estados Unidos de 
Amérioa; Filipinas (República de ); Brancia, Indonesia; Irlanda; Luxemburgo; Ma
rruecos y Túnez; Nueva Zelandia; Pakistán; Portugal; Reino Unido de la Gran Bre
taña a Irlanda del Norte? Territorios de los Estados Unidos de América, Territo
rios de Ultramar de la República Francesa; Ucrania (R«S*S*), Unión Sudafricana; 
Venezuela; Yugoeslavia, AITA> CACI?

El Presidente pone a debate el Documento núm* 77,' que queda aprobado sin 
discusión*

Se pone a discusión el Documento núm* 90, que es el Informe del presidente 
del subgrupo de trabajó C 3/l> así como el corrigendum, de fecha 12 de septiem
bre*

Se acuerda adoptar el Dooumento núm* 90, con su corrigendum; después de 
introducidas las enmiendas aprobados, y transmitirlo al drupo de Brabajo C> jun
to con las curvas, enrejillados, y mapas, utilizados por el subgrupo de traba
jo C 3/1* Se acuerdo también que es necesario definir claramente el término 
^Condiciones diurnos de compartioión11 *

Sr* Harvey (Unión Sudafricana) informa a la sesión de que las tablas 
empleadas por su subgrupo de trabajo se reproducirán en forma de documento de 
la conferencia y se distribuirán dentro de cuatro días*

Sr* Jouk (Bielorrusia R.S.S*) declara que en este momento no considera 
oportuno tomar parte en la discusión del documento núm* 90,' y que persiste en 
su anterior criterio negativo, en lo que respecta al proyecto de plan que se 
está debatiendo y en el que, como ya esperaba, sólo se habían introducido modi
ficaciones insignificantes.

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania y el de Yugoeslavia hacen declaracio
nes similares*

Se levanta la sesión .a las 11*10 a¿m*

Dooumento núm* 95 Aer/2-S
14 de septiembre de 1949

El Relator 
G* Dé DEUCHARS

El Presidente 
D¿ MITCHELL
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Documento núm* 96/Aer 2H5
15 de septiembre de 1949

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO »0»
(Comparticián de frecuencias)

6a Sesián 
13 de septiembre de 1949

El Sr# White (Presidente) abre la sesián a las 2.30 p.m*
Se hallan presentes los países y organizaciones siguientes:
Australia (Federacián de)* Bélgicas Bielorrusia (Repúblioa Socialista 

Soviética de) 5 Brasil* Canadá* Colonias británicas* Colonias portuguesas* 
Choecoeslovaquia* Chile* Egipto* Estados Unidos de América* Filipinas 
(República de)* Francia* Indonesia* Luxemburgo* Nueva Zelandia* Países Bajos* 
Curagao y Surinam* Pakistán* Portugal* Protectorados franceses de Marruecos 
y Túnez* Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte* Territorios de los 
Estados Unidos de Amérifca* Ucrania (República Socialista Soviética de); Unién 
Sudafricana* U* R. S. S#* Venezuela* A# I. T. A#* 0. A* G# I#

1.# El Sr# Maurice Chef (Marruecos y Túnez) es nombrado relator*
El Presidente propone que se apruebe el informe de la 5a sesián (docu

mento núm. ¿6/Aer-2)•
1# El Sr# Anderson (Australia) desea introducir las siguientes enmiendas:
1*1# Las tres primeras líneas del apartado 2#5 deben leerse:

“El Sr# Anderson (Australia) declara que se interesa especialmente en 
todas las regiones por encima de las cuales vuelan las aeronaves australianas; 
así como en el conjunto de los trabajos de la Conferencia que hay que conducir 
a buen fin* ••* %“# *

1.2. En la proposicián que figura en el párrafo 2.9;las dos primeras líneas 
deben leerse:

“Considerando que el plan que examina actualmente el Grupo de Trabajo 
constituye; on las condiciones técnicas actuales y según los trabajos del 
Subgrupo de Trabajo C 1 ... w « * . V*

2# Se aprueba el documento núm. 86/Aer-2 con estas dos enmiendas#
El Presidente pide a oontinuacián que se informe sobre los trabajos del 

Subgrupo 03#
1. El Sr* Mitchell (Estados Unidos de América) Presidente del Subgrupo C 3;
presenta el documento núm. 90/Aer-2 y su corrigendum. Precisa que el docu
mento ha sido examinado y adoptado por el Subgrupo C 3 en su sesián del 13 de 
septiembre# Para dar mayor precisián a ciertas notas contenidas en el documento* 
©1 Sr# Mitchell propone la siguiente redaocián de la Nota 3 del corrigendum; 
después do unas enmiendas presentadas por los señores Harvey (Unián Sudafricana), 
Costa (Brasil) y Lavzell (A.I.T.A.):

( U.I.T.
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“Se asigna el canal H 13 al oonjunto del Hemisferio Occidental; lo que 
crea una zona de interferencia con las subáreas 3B y 9D situadas en el 
Hemisferio Oriental»

Para suprimir las interferencias; es necesario evitar el empleo de la 
frecuencia KL3 en las subáreas 10A - 10B - 10G - 10D - 10E - 11A - 12A - 12B - 
13A y 13B del Hemisferio Occidental”»

3»2 El Sr» Mitoholl hace notar igualmente que para evitar dificultades
ulteriores; se impone una nueva redacción del párrafo relativo a la defini
ción de la comparticián diurna de frecuencias»

3*2.1• A pesar de una suspensión de la sesión; no se ha podido redactar un
texto por ouanto la Comisión “0“ decide ocuparse de esta cuestión en el curso 
de su próxima sesión*

3*3» El Sr» Mitchell propone que se adopte el documento núm* 90/Aer-2 y el
corrigendum enmendado a reserva de la inserción del párrafo a que se refiere 
el punto 3.2# Esta proposición; que apoya el Sr» Anderson (Australia); se 
pone a votación; siendo adoptada por:

19 votos a favor 
4 votos en contra y 
1 abstención*

3*3»1» El Sr» Bolkhovitine (U»K»S*S») deolara que su delegación no cambia de 
opinión en lo que concierne a la base sobre,la que el grupo tiene la intención 
de establecer un plan; como tampoco en lo que respecta al nuevo informe que 
sólo contiene modificaciones de escasa importancia si se compara con el pro
yecto de plan precedente»

Por estas razones; la Delegación de la U.R.S.S. no puede tomar parte en 
la discusión del documento núm» 90/Aer~2 y se reserva el derecho de volver 
sobre la ouestióh más adelante*

3.3*2. El Sr» Jouk (Bielorrusia) en una declaración similar precisa que se 
reserva igualmente todos sus derechos para más adelante.

3»3»3. El Sr» Vorobiev (Ucrania) también declara que formula las mismas críticas y 
que se reserva la posibilidad de volver más tarde sobre la cuestión quo acaba 
de tratarse*

« A continuación; el Presidente pasa al punto 2 del Orden del día y propone
el examen de la forma de presentación del informe de la Comisión “C“#

4*1* Hace observar que se ha expuesto en la sala 8 un modelo de presentación
de lista tal y oomo él la concibe y solicita la opinión de la Comisión sobre 
este asunto»

4*2. El Sr, Rafuse (Canadá) llama la atención de la Comisión sobre las dis
posiciones del Reglamento de Atlantic City relativos a la lista de frecuencias; 
en particular; el artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones» Anade; 
que faltará la mayor parte de los informes pedidos*

4»3. El Sr* Chef (Marruecos y Túnez) indica que el plan de repartición de fre
cuencias que establezca la Conferencia debe poder servir a dos fines: el primero; 
es el que la J»P»F* pueda integrarlo en la lista general de frecuencias que 
será después estudiada por la Conferencia extraordinaria especiáis el segundo; 
es el de permitir que las futuras conferencias regionales que puedan celebrarse 
conozcan las frecuencias de que podrán disponer*
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Esto inplioa la necesidad de una doble presentación:
Una por frecuencias» clasificadas por orden númerico creciente oon expre

sión de su oompartición mundial*
Otra por rutas mundiales, por áreas y subáreas, indicando el número y el 

orden de las frecuencias con arreglo a su repartición geográfica*
4*3*1* Tiene la intención de proponer que la presentación por frecuencias se

efectúe de la manera que se indica en el apóndice 6 del Reglamento de Atlantic 
City#

4*4* Los Sres# Anderson (Australia) y Andrews (Nueva Zelandia) apoyan este
criterio#

4*4*1. La Comisión decide que la conclusión de sus trabajos se presentará en 
las dos formas: una por frecuencias y otra por rutas járeas y subáreas#

4*5» Por el contrario, en lo que se refiere a la forma en que debe presen
tarse la lista establecida por frecuencias, se manifiestan opiniones diver
gentes, sostenidas principalmente por los Sres* Rafuse (Canadá), Lavzell 
(A.I*T*A*) y Greven (O.A.C.I.).

4*6. El Coronel Costa (Brasil), apoyado por los Sres* Deuchars (Colonias del
Reino Unido) y Tewfik ’(Egipto), propone que se encargue a un grupo de trabajo 
de composición reducida que estudie esta cuestión y que pregunte al Sr* Petit 
(I.F.R.B*) cuál es la forma más práctica que sería conveniente dar a la lista 
de frecuencias del servicio móvil aeronáutico, para remitirla a la J.P.F*

4*6.1* La Comisión acepta esta solución y encarga al Coronel Costa de que reúna 
un grupo reducido compuesto por los Sres. Rafuse y Chef,. con objeto de discutir 
la forma en que debe presentarse la lista de frecuencias*

5* El Presidente pasa al último punto del Orden del día y pregunta quá
mÓtodos se proponen para la prosecución’ de los trabajos de la Comisión*

5cl* El Sr# Harvey (Unión Sudafricana) propone la creación de un subgrupo de
trabajo, cuya presidencia se confiaría al Sr. Andrews (Nueva Zelandia)»

5*1.1. Propone tambián que el mandato de este nuevo grupo sea:
Sustituir los símbolos alfabóticos que figuráis en los cuadros preparados 

por el subgrupo C 3, por la indicación numérica de las frecuencias, cuidando 
de que las interferencias entre canales adyacentes se reduzcan al mínimo 
posible*

En reunir todos los datos relativos a esta cuestión que se han utilizado 
con el fin de obtener un resultado final satisfactorio, y en presentarlos en 
forma, adecuada para su inclusión en el informe final del Grupo do Trabajo l,CK#

5.2. El Grupo adopta las proposiciones mencionadas y decide que el nuevo
Subgrupo se denomine nC 4n*

78/36
31*31-68*
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5.2.1. La mayoría de los delegados se ofrecen a participar en los trabajos
del Subgrupo#

5*2*2. El Sr* Andrews anuncia que convoca al Subgrupo C 4 para el 14 de
septiembre a las 9*30 a.m., en la Sala 12.

» Habiéndose discutido todos los puntos del Orden del día, y no habiéndose
planteado ninguna otra cuestión, el Presidente levanta la sesión a las 17,30 p#

El Relator: El Presidente*

M. CHEF E.L. WHITE

78/36
31*31*68#



Documento núm. 97/Aer 2-S
15 de septiembre de 1949

COMISION DE REDACCION 
(Comisión 3)

14 de septiembre de 1949

El Presidente de la Comisión, Sr, Mouchez (Francia) abre la sesión a 
las 14,30#

Se hallan representados en la sesión los países siguientes:
Bielorrusia, Estados Unidos de America, Francia» Marruecos y Túnez, 

Ü.R,S,S, y Venezuela.
El Presidente inicia el debate sobre un proyecto de Antecedentes de la 

Conferencia, destinado a formar parte del Preánfrulo en el Informe final#
El Sr. Lebel (Estados Unidos de América) se manifiesta de acuerdo con 

el proyecto presentado y sugiere que se añadan dos párrafos» en uno de los 
cuales se ponga de relieve a que punto la Conferencia ha tomado en consideración 
las proposiciones formuladas por la 0,A#C.I., y en el otro se indique que el 
Informe final se transmitirá a la J#P,F,, de acuerdo con las decisiones adoptadas 
en Atlantic City.

El Sr# Jouk (Bielorrusia), apoyado por el Sr, Vassiliev (U#R#S#S#), 
hace observar que es difícil juzgar de este modo un documento que sólo es una 
parte de un conjunto no presentado todavía. El Presidente advierte que los 
Antecedentes de la Conferencia constituyen ya un todo que podría ser modificado 
Si, en el curso de las últimas semanas, la Conferencia tomase un rumbo distinto 
del que se había previsto y que, además, la presentación de este proyecto se 
hace en cumplimiento de una decisión anterior de la Comisión (Doc# núm# 75/Aer 
2? aprobado por la Comisión).

A continuación se examina, párrafo por párrafo, el documento propuesto, 
que es objeto de diversas enmiendas. El texto así modificado será sometido a la 
Asamblea plenaria, para que la Comisión proceda a una segunda lectura#

La Comisión pasa después al examen de las Recomendaciones y Resoluciones” 
adoptadas en la primera reunión de la Conferencia y que constituyen el Volumen 
I? del informe provisional# Las dos primeras Recomendaciones serán mantenidas 
en el Informe final#

Se levanta la sesión a las 16,30, en vista de que algunos miembros de 
la Comisión tienen que ir a estudiar la forma de presentar los resultados de 
la Conferencia#

La próxima sesión de la Comisión de Redacción queda señalada para el 
viernes, 16 de septiembre, a las 9#30, para continuar el examen de las Recomendar 
ciones y Resoluciones de la primera Reunió».

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
£12 Reunión 

Ginebra, 1949

El Relator 
M, Chef

El Presidente 
B.R# Mouchez
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(¿¡omisión 3)
2a sesión 

7 de septiembre de 1949

El Presidente de la Comisión» Sr# Móuchea (Francia),- abre íá sesidñ 
a las 9*30 a«m» y presenta a la Comisión un proyecto de redóméndáCión a la 
.Asamblea plenaria» que se refiere a la forma que deberá darse al documento 
final de la Conferencia#

Este proyecto es objetó de prolongados debates» en los qtíe toman par té 
ios Sres• Lebel (Estados Unidos de América), Jouk (R*S#S# de Bielorrusia), 
Chef (Márruecos y TÓbez), Hansen (Argentina) y FUenmavor (#énesúéis) #

El Presidente explica que, en lo referente a los idiomas en ÍÓs que se 
publicará al informe y los gastos que ocasionará, óohVíene ótenérse S 1# 
Resciúclón que figura: en las páginas lid y $11 del Cbnvsnáó;de: .MÉafttic Gity 
y a la Resolución núm* 2l del Conse jo de Administración# lí Secrétáfió da 
algunos detalles acerca de los precios de las publicaclones: en diferentes idiomas*

El ST' JoUk (RVS#S* dS Bielorrusia) pregunta ocuparán en
' el documento' final las deciaraclones cuya1 inserción pidan ios delegados#' y 
SÍ Una delegación que no firme' el documentó final podrá/ no cÉetSril#/ hacer 
figurar en él una declaración#

IÉ- Sr. Lebel (Estados Unidos de América)- contesta que no tiene razón 
de ser que delegaciones que no firmen el documento final introduzcan en él 
declaraciones y reserva#* Los delegados de la Argentina y de Marruecos y 
túne# comparten este punto de vistá#

Í|. Sr. Jouk cree> sin embargo, que existo el- f&ec-adentO.de eóafcreh»' 
cia'S». en las cuales*países no signatarios hicieron deci#rsoio$es; que se inser 
taren en el documento final#

Finalmente, la Comisión aprueba el proyecto db rec(Mondaéiáa, en de
forma publicada en' el documento^ nám* $7 Aer/2.

SO decide igualmente recomendar que los gráficos dé- alcance mínimo 
y máMmo que deben utilizarse cc&no guías para la asignaeion de frecuencias 
y que se publicaron como anexo al Volumen I del informe de la Ia Reunión no 
se incluyan en el documento final. En efecto-, Se estima que estos gráficos 
se Han- publicado on cantidad suficiente para el uso de cada administración#



La Comisión examina el informe de la Ia sesión (Doc# núm# 75 Acr/2),
que es aprobado sin observaciones.

é

El Presidente anuncia que la próxima sesión se celebrará a principios 
de la semana siguiente y que el orden del día comprenderá el examen de los 
antecedentes de la Conferencia y de las recomendaciones y resoluciones con
tenidas en el Volumen IV del Informe do la Ia Reunión#

Se levanta la sesión a las 12 m.

Doc» núm# 98 Aer/2-S
Página 2

Esta recomendación es objeto del documento núm* 88 Aer/2#

El Relator El Presidente
J# Kunz R# Mouchez

63/36
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Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio

comunicaciones Aeronáuticas
2a Reunión

Ginebra, 1949

Documento núm* 99/Aer 2-S
, 16 de septiembre de 1949

1.
2*

3.

4*

5*1*

5.2.
5.2.1*
5*2*2*

5*3.

5.4.

6*

COMISION DE REDACCION 
(Oomisión 3)

Sr4 sesión 
16 de septiembre de 1949 

a las 9,30
El Presidente, Sr. Mouchez (Francia),abre la sesión a las 9*40
Se hallan representadas las delegaciones siguientes:
Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Marruecos y Túnez.
El Presidente reanuda el examen del Volumen IV del Informe pro

visional ^Recomendaciones y Resoluciones”*
La Comisión decide presentar las Recomendaciones y Resoluciones 

en dos secciones:
Sección I: Documentos de carácter inmediato o temporal*
Sección II: Documentos de carácter permanente y general.
Después de examinar, una por una, las recomendaciones y resoluciones 

formuladas por la Ia Reunión# la Comisión decide:
Clasificar del modo que se indica a continuación, las Recomendaciones 

y Resoluciones que llevan los números:
Sección I - l # 2 ,  3 y 9
Sección II - 4, 6, 8 y 12;
Suprimir las Recomendaciones y Resoluciones numeradas como sigue:
Núm# 10 recomendación que ya no tiene objeto¡
Núm* 11 que se halla contenida en el núm. 88 del 

Reglamento de Atlantic City.
Remitir a la Asamblea plenaria la Recomendación núm. 7 que, al 

parecer, requiere una revisión general como consecuencia de las modi
ficaciones de las fechas de convocación de las conferencias*

Obtener,del Presidente del Grupo C, informaciones complementarias 
sobre la Resolución núm* 5, relativa a la forma que deberá darse a la 
Lista de frecuencias que la Gonferencia ha de establecer*

La Conferenoia decide haoer imprimir el Volumen II del informe 
provisional (Plan OR)« ■>-- ^

( U.I.T. )



- 2 -
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7. Después de upa segunda lectura, la Comisión decide que se imprima
la parte 11 Antecedentes” del Preámbulo del Informe final*

8* La próxima sesión de la Comisión de Redacción se fija para el
martes 20 de septiembre, a las 9,30.

9. No habiendo más cuestiones que tratar, se levanta la sesión a
las 12,30»

El Relator: El Presidente:

M. CHEF R. MOUCHEZ

37/33
31.31.74



Documento num* ■ÍQO/Aer 2-S
16 de septiembre de 1949

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL
encargado de estudiar la presentación que deba darse al Informe final del

Grupo de Trabajo C

1* En su sesión del 13 de septiembre de 1949* el Grupo de Trabajo C decidió
crear un Grupo especial con la misión de estudiar la presentación más conve
niente para el Informe final del Grupo de Trabajo C, a fin de:

a) Facilitar a la Asamblea plenaria el estudio del Plan de Frecuen
cias R que encierra dicho Informe, y

b) Facilitar a la Junta Provisional de Frecuencias la utilización del 
Informe de la mejor manera posible, sin necesidad de cambios impor
tantes en la forma de presentación*

2.  ̂ El Grupo de Trabajo especial, compuesto por los Sres* Chef (Marruecos y
Túnez), Rafuse (Canadá) y Costa (Brasil), se reunió en la tarde del 14 de 
septiembre de 1949*#

Se rogó al Sr* Petit (l*F0R«B.) que explicase la forma en que la J*P.F* 
puede utilizar el Informe de esta Conferencia*

Los Sres* Lebel (Presidente de la Conferencia), Mouchez (Presidente de 
la Comisión 3) y White (Presidente del Grupo de Trabajo C) tomaron parte en 
las discusiones y contribuyeron a esclarecer los asuntos considerados*

3t De las discusiones planteadas y de las explicaciones del Sr. Petit se
desprende claramente:

a) Que no será necesario presentar a la J*P*F. el plan básico de asigna
ción de esta Conferencia en la forma de una Jiista internacional de 
frecuencias (Apéndice 6 - Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlan
tic City)?

b) Que esas asignaciones básicas (por áreas y subáreas) podrían servir co
mo epígrafes apropiados para la columna 4 de la nueva Lista de fre
cuencias que ha de preparar la J*P.F.¡ estos epígrafes podrían impri
mirse en negritas o en bastardilla y servirían para regir el uso gene
ral de los ©anales de frecuencias R? bajo los epígrafes se podría in
sertar la siguiente nota: t?( dé.aeuerdo con la recomendación de la
C.A.I.R.A*)»*

o) Que la inserción de dichos epígrafes no sería obstáculo para la ins
cripción en la nueva Lista de frecuencias de cualquier otra asignación 
específioa por estaciones, a condición de que tales asignaciones fue
sen notificadas por una administración a su debido tiempo y de confor
midad con las disposiciones del Apartado 7, Sección III, Artículo 11 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City5 .

d) Que en caso de que se hiciesen las asignaciones por estacione de con
formidad con los epígrafes (Especificando el uso general de cada ca
nal), deberían anotarse en la COLUMNA DE REGISTRO? si las asignaciones 
no correspondiesen a los epígrafes (es decir, al plan preparado por 
la C#A*I*R,A*), habría que anotarlas en la COLUMNA DE NOTIFICACION*
El procedimiento a seguir en ambos casos se ajustaría al artículo 11 _y_ 
párrafos citados? y^CH/V^s

(  UJ.1 .

Conferencia Administrativa 
Internacional de Radio
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e) Que todas las notificaciones efectuadas antes de la publicación de 
la nueva Lista de frecuencias que figuren en su primera edición, 
llevararé*' la misma fecha, es decir, la fecha de la aprobación de 
la Lista? cualquier otra notificación hecha posteriormente será' 
publicada en suplementos a la Lista (véase Capítulo VIII, Artícu
lo 20, apartado 4)5

) No obstante,
f) en las notificaciones de asignaciones hechas en fechas diferentes, 

pero de acuerdo ©n los planes de la C.A*I.R,A., no existirá prio
ridad alguna entre las mismas? toda interferencia o conflicto será 
tratado directamente por las administraciones interesadas, como se 
prescribe en el Artículo 11, Sección III, apartado 9 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones*

Como resultado de la discusión, y en vista de las conclusiones expuestas 
el punto 3, el Grupo especial

RECOMIENDA:
a) Que la sección del Informe del Grupo de Trabajo G referente a la asig

nación por canal frecuencia se presente en la forma que se indica en 
el Apéndice a este documento?

b) Que se haga una recomendación a la J*P.F* en el sentido de que las 
asignaciones, tal como se indica en la columna II del Apéndice, seana 
incluidas o.cooepígrafes generales (para cada canal), en la columna 4 
de la nueva Lista de frecuencias*

- 2 -
(lOO/Aer-2-S)

Maurice P* CHEF 
Bruce R. RAFUSE 
Helio COSTA



A P E N D I C E

PLAN DE FRECUENCIAS "R" DE LA C*A.I*R*A*.
(por orden numérico de frecuencias),

Norta general:
Naturaleza del servicio: FA Símbolos
Tipos de emisión: Al, A2, A3, A4 y F1 RDARA-Areas de.** (véase)
Potencia: 4 Kw (cresta) para estacio- MWARA-Areas de*., (véase)

nos aeronáuticas, salvo in
dicación distinta.
200 w para estaciones de 
aeronave, salvo indicación 
distinta.

Horas: H 24, salvo indicación dis
tinta.

1 Frecuencia 
; 1

Area de utilización autorizada ? ~ , yTT  : O b s e r v a c i o n e s :  I I  . V .- ' .

: 2854é•
:
: : 
: 2861 í
í 3023,5••f•«
:•

Radiodifusiones meteorológicas : (l) A condición de que no: 
atlánticas? RDARA 12 C? radiodj. : cause interferencia en la: 
fusión meteorológica en el área ; radiodifusión meteoroló- : 
:ME (l) : gica atlántica. :
RDARA 1 - 7D - 9A - 11H - 13J j ]
Frecuencia común mundial de con-: (2) Puede usarse : 
trol (2) í a) a bordo de aeronaves :: para: : 

: b) en estaciones aeronáu-s 
: ticas para: :

....... ... . __  : . :

65/36
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